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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ANEXOS 1, 8 y 24 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada el 30 de diciembre de 2014.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 

Contenido 

A. Formas oficiales aprobadas. 

1. Código 

2. Ley del ISR 

3. Ley del IEPS 

4. Ley Federal del ISAN 

5. Ley del IVA 

6. Ley del ISTUV 

7.  Ley del IDE 

8.  Petróleos Mexicanos y sus Organismos y Subsidiarios 

B. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 

1. Cédula de Identificación Fiscal. 

1.1. Cédula de Identificación Fiscal. 

2. Constancia de Registro en el RFC. 

3. Logotipo Fiscal (máquinas registradoras de comprobación fiscal). 

4. Catálogo de claves de instituciones de crédito para efecto de que sean señaladas en las 

solicitudes de devolución, y en su caso, en las declaraciones respectivas por parte de las 

personas físicas. 

5. Instructivo para la presentación de información en medios magnéticos. 

6. Catálogo de claves de derechos. 

7. Catálogo de claves de productos. 

8. Catálogo de claves de aprovechamientos. 

9. Modelo de escrito de “Carta de conformidad del Sorteo del Buen Fin”. 

C. Estampilla para el pago del impuesto sobre la renta por depósitos e inversiones que se 

reciban en México. 

D. Listados de información que deberán contener las formas oficiales que publiquen las 

entidades federativas. 

1. Declaraciones de pago. 

 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 5 de enero de 2015 

A. Formas oficiales aprobadas. 

 
 

1. Código 
 

 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 

Electrónico 

10-A Reporte de lecturas de medidor. Art. 225 de la Ley Federal de 
Derechos. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

– – 

10-B Reporte diario de extracción de materiales. Art. 236 de la Ley 
Federal de Derechos. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

– – 

32 Solicitud de devolución. 21.6 x 27.9 cms./Carta. Impresión 
negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

36 Constancia de residencia para efectos fiscales. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. Impresión negra en fondo blanco.  Esta 
forma es de libre impresión. 

 

Quintuplicado – 

39 

 

Aviso para presentar dictamen fiscal de enajenación de 
acciones. 

21.6 x 34 cms./Oficio.  Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Cuadruplicado – 

 

40 

 

 

Carta de presentación del dictamen fiscal de enajenación de 
acciones. 

21.6 x 34 cms./Oficio.  Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Sextuplicado – 

 

41 Aviso de compensación. 21.6 x 27.9 cms./Carta.  Impresión 
negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo A de 
las formas 

oficiales 32 y 
41 

Origen del saldo a favor. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

Duplicado *Medio 
magnético 

Anexo 2 de 
las formas 

oficiales 32 y 
41 

Impuesto al activo pagado en ejercicios anteriores. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

 

Anexo 2-A de 
las formas 

oficiales 32 y 
41 

 

Impuesto al activo por recuperar de ejercicios anteriores. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx  

– *Medio 
magnético 
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Anexo 2-A 
BIS de las 

formas 
oficiales 32 y 

41 

 

Impuesto al activo pagado en ejercicios anteriores por 
recuperar. Artículo tercero transitorio LIETU. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx  

– *Medio 
magnético 

Anexo 3 de la 
formas 

oficiales 32 y 
41 

 

Impuesto al activo pagado en ejercicios anteriores. 

(Controladoras y Controladas). 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 4 de la 
forma oficial 

32 

 

Crédito diesel. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 5 de la 
forma oficial 

41 

 

Cálculo del saldo a favor del IEPS. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 6 de la 
forma oficial 

41 

 

Desglose del IEPS acreditable. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 7 de 
las formas 

oficiales 32 y 
41 

 

Determinación del saldo a favor del IVA.  *Programa 
electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 7-A de 
las formas 

oficiales 32 y 
41 

 

Integración del impuesto al valor agregado retenido. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 7-B de 
las formas 

oficiales 32 y 
41 

 

Comparativo del IVA de líneas aéreas extranjeras. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 8 de 
las formas 

oficiales 32 y 
41 

 

Determinación del saldo a favor del ISR e IMPAC para el 
sector financiero, contribuyentes dictaminados y otros 

grandes contribuyentes. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 8 BIS 
de las formas 
oficiales 32 y 

41 

 

Determinación del saldo a favor del impuesto sobre la renta. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

 

Anexo 8-A de 
las formas 

oficiales 32 y 
41 

 

Determinación del impuesto acreditable retenido para el 
sector financiero y otros grandes contribuyentes. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 5 de enero de 2015 

Anexo 8-A 
BIS de las 

formas 
oficiales 32 y 

41 

 

Determinación del impuesto acreditable retenido. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 8-B de 
las formas 

oficiales 32 y 
41 

 

Determinación de la amortización de pérdidas fiscales de 
ejercicios anteriores. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 8-C de 
las formas 

oficiales 32 y 
41 

 

Integración de estímulos fiscales aplicados. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 9 de 
las formas 

oficiales 32 y 
41 

 

Determinación del saldo a favor del ISR e IMPAC empresas 
controladas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 9 BIS 
de las formas 
oficiales 32 y 

41 

 

Determinación del saldo a favor del ISR empresas 
controladas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 9-A de 
las formas 

oficiales 32 y 
41 

 

Determinación del impuesto acreditable retenido 
controladas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 9-B de 
las formas 

oficiales 32 y 
41 

 

Determinación de la amortización de pérdidas fiscales de 
ejercicios anteriores. Controladas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 9-C de 
las formas 

oficiales 32 y 
41 

 

Integración de estímulos fiscales aplicados. Controladas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 10 de 
las formas 

oficiales 32 y 
41 

 

Determinación del saldo a favor del ISR y/o IMPAC 
consolidación.  *Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 10 BIS 
de las formas 
oficiales 32 y 

41 

 

Determinación del saldo a favor del ISR consolidado. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 10-A 
de las formas 
oficiales 32 y 

41 

 

Determinación de la amortización de pérdidas fiscales 
anteriores a la consolidación. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

 

Anexo 10-B 
de las formas 
oficiales 32 y 

41 

 

Determinación de la amortización de pérdidas fiscales 
consolidadas de ejercicios anteriores. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 10-C 
de las formas 
oficiales 32 y 

41 

 

Determinación del saldo a favor del ISR consolidado.  
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 
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Anexo 10-D 
de las formas 
oficiales 32 y 

41 

 

Determinación del saldo a favor del ISR y/o IMPAC. 
Impuestos retenidos consolidación.  *Programa electrónico 

www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 10-E 
de las formas 
oficiales 32 y 

41 

 

Determinación del valor del activo consolidado.  *Programa 
electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 10-F 
de las formas 
oficiales 32 y 

41 

 

Integración de estímulos fiscales aplicados. Consolidación. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 11 de 
las formas 

oficiales 32 y 
41 

 

Determinación del IDE sujeto a devolución de contribuyentes 
que no consolidan. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 11-A 
de las formas 
oficiales 32 y 

41 

 

Integración del IDE de los contribuyentes que no consolidan. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 12 de 
las formas 

oficiales 32 y 
41 

 

Determinación de la diferencia a devolver del IDE en 
sociedad controlada (Arts. 8 y 9 LIDE). 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 12-A 
de las formas 
oficiales 32 y 

41 

 

Integración del IDE de sociedad controlada. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 13 de 
las formas 

oficiales 32 y 
41 

 

Determinación de la diferencia a devolver del IDE en 
sociedad controladora (Arts. 8 y 9 LIDE). 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 13-A 
de las formas 
oficiales 32 y 

41 

 

Integración del IDE de sociedad controladora. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 14 de 
las formas 

oficiales 32 y 
41 

 

Determinación del saldo a favor de IETU del ejercicio. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

 

Anexo 14-A 
de las formas 
oficiales 32 y 

41 

 

Determinación de los pagos provisionales acreditables del 
IETU. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

76 Información de operaciones relevantes. 

(Artículo 31-A del Código Fiscal de la Federación) 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

......... *Internet 

96 Relación de socios, accionistas o asociados residentes en el 
extranjero. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 
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Correctiva Declaración de corrección de datos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

DISIF 

(32H-CFF) 

Declaración informativa sobre situación fiscal. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

......... *Internet 

Anexo 1 de la 
DISIF 

(32H-CFF) 

 

Personas morales en general. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

......... *Internet 

Anexo 2 de la 
DISIF 

(32H-CFF) 

 

Instituciones de crédito. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

......... *Internet 

Anexo 3 de la 
DISIF 

(32H-CFF) 

 

Grupos financieros. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

......... *Internet 

Anexo 4 de la 
DISIF 

(32H-CFF) 

 

Intermediarios financieros no bancarios. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

......... *Internet 

Anexo 5 de la 
DISIF 

(32H-CFF) 

 

Casas de bolsa. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

......... *Internet 

Anexo 6 de la 
DISIF 

(32H-CFF) 

 

Casas de cambio. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

......... *Internet 

Anexo 7 de la 
DISIF 

(32H-CFF) 

 

Instituciones de seguro y fianzas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

......... *Internet 

Anexo 8 de la 
DISIF 

(32H-CFF) 

 

Sociedades de inversión. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

......... *Internet 

Anexo 9 de la 
DISIF 

(32H-CFF) 

 

Sociedades integradoras e integradas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

......... *Internet 

 

Anexo 10 de 
la 

DISIF 

(32H-CFF) 

 

Establecimientos permanentes. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

......... *Internet 

DPDIF Declaración Provisional o Definitiva de Impuestos Federales. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

e5cinco Pago de derechos, productos y aprovechamientos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

FCF  Formato para pago de contribuciones federales. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 
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FE Solicitud de certificado de firma 

electrónica avanzada. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

FEF Información de fideicomisos. Art. 32-B fracc. VIII CFF. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

 

– Medio magnético 
(disco compacto) 

 

GIF Formato de garantía del interés fiscal. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

RC Aviso sobre centros cambiarios y  transmisores de dinero 
dispersores. 

21.6 x 27.9 cms./Carta.  Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

RU Formato único de solicitud de inscripción y avisos al 
Registro Federal de Contribuyentes. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

RX Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y 
cancelación al Registro Federal de Contribuyentes. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

 

 

2. Ley del ISR 

 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 

Electrónico 

18 Declaración del ejercicio. 

Personas morales. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

19 Declaración del ejercicio. 

Personas morales. Consolidación. *Programa electrónico 
www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

19-A Declaración informativa sobre el ISR diferido en 
consolidación fiscal. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

20 Declaración del ejercicio.  Personas morales del régimen 
simplificado. *Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

21 Declaración del ejercicio.  Personas morales con fines no 
lucrativos. *Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 
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Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 

Electrónico 

23 Declaración del ejercicio. 

Personas morales del régimen opcional para grupos de 
sociedades. Integradoras. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

24 Declaración del ejercicio. 

Personas morales del régimen de los coordinados. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

 

25 Declaración del ejercicio. 

Personas morales del régimen de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas y pesqueras. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

30 

ó 

*DIM 

Declaración informativa múltiple. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

o 

medio magnético 

 

Anexo 1 de la 
forma oficial 30 

ó 

*DIM 

 

Información anual de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados, crédito al salario y subsidio para el empleo. 

(Incluye ingresos por acciones). 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

o 

medio magnético 

Anexo 2 de la 
forma oficial 30 

ó 

*DIM 

 

Información sobre pagos y retenciones del ISR, IVA e 
IEPS. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

o 

medio magnético 

Anexo 3 de la 
forma oficial 30 

ó 

*DIM 

 

Información de contribuyentes que otorguen donativos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

o 

medio magnético 

 

Anexo 4 de la 
forma oficial 30 

ó 

*DIM 

 

Información sobre residentes en el extranjero. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

o 

medio magnético 

Anexo 5 de la 
forma oficial 30 

ó 

*DIM 

 

De los regímenes 

fiscales preferentes. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

o 

medio magnético 

Anexo 6 de la 
forma oficial 30 

ó 

*DIM 

 

Empresas integradoras. Información de sus integradas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

o 

medio magnético 

Anexo 7 de la 
forma oficial 30 

ó 

*DIM 

 

Régimen de pequeños contribuyentes. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

o 

medio magnético 
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Anexo 9 de la 
forma oficial 30 

ó 

*DIM 

 

Información de operaciones con partes relacionadas 
residentes en el extranjero. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

o 

medio magnético 

Anexo 10 de la 
forma oficial 30 

ó 

*DIM 

  

Operaciones efectuadas a través de fideicomisos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

o 

medio magnético 

34 Solicitud de autorización para disminuir el monto  de 

pagos provisionales. 

21.6 x 27.9 cms./Carta.  Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

35 

 

Declaración Informativa por contraprestaciones o 

donativos recibidos superiores a 100,000.00 pesos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet  

37 Constancia de sueldos, salarios, conceptos asimilados, 

crédito al salario y subsidio para el empleo. 

(Incluye Ingresos por Acciones). 

21.6 x 27.9 cms./Carta.  Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

– – 

37-A Constancia de pagos y retenciones del ISR, IVA e IEPS. 

21.6 x 27.9 cms./Carta.  Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

– – 

 

CRE Constancia de pagos y retenciones a residentes en el 
extranjero. 

21.6 x 27.9 cms./Carta.  Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

– – 

42 Declaración de operaciones  con clientes y proveedores 
de bienes y servicios. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. Esta forma es de libre 
impresión. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

Duplicado *Medio 
magnético 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 42 

Operaciones con clientes. 

21.6 x 27.9 cms./Carta.  Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

Duplicado *Medio 
magnético 

Anexo 2 de la 
forma fiscal 42 

Operaciones con proveedores de bienes y servicios. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. Esta forma es de libre 
impresión. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

Duplicado *Medio 
magnético 

43 Aviso para la aplicación de estímulos fiscales a 
entidades federativas, municipios y otros organismos 

públicos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet  
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43-A Aviso para la aplicación de estímulos a entidades 
federativas, municipios y otros organismos públicos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet  

46 

 

Aviso de operaciones con autofacturación. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

*PROCAF 46 Información de operaciones 

con autofacturación. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

47 Aviso de operaciones de agrupaciones ganaderas con 
facturación por cuenta de sus integrantes. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

52 Declaración informativa de empresas manufactureras, 

maquiladoras y de servicios de exportación (DIEMSE). 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet  

 

53 Declaración informativa anual de sociedades de 

inversión de capitales. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 1 de la 

forma fiscal 53 

Empresas promovidas. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

86-A Aviso de préstamos, aportaciones para futuros aumentos 

de capital o aumentos de capital recibidos en efectivo. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

92 Aviso para dejar de tributar en el régimen opcional para 

grupos de sociedades. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

93 Aviso del régimen opcional para grupos de sociedades. 

Incorporación/Desincorporación. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 
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94 Constancia del ISR sobre dividendos o utilidades 

enterados por la sociedad controlada. 

(Artículo Noveno, Fracc. XV, DTLISR 2014). 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

97 Aviso de colocación de títulos de crédito en el extranjero 

y de pago de intereses derivados de dichas colocaciones 

(opción de retención del ISR). 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

98 Declaración informativa del fomento al primer empleo. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

 

CF-1 Cuestionario para solicitar la autorización de 

consolidación fiscal. Sociedades controladoras. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

CF-2 Cuestionario para solicitar la autorización de 
consolidación fiscal. Sociedades controladas. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

CGS1 Cuestionario para solicitar la autorización para aplicar el 
régimen opcional para grupos de sociedades. 

Sociedades Integradoras. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

CGS2 Cuestionario para solicitar la autorización para aplicar el 
régimen opcional para grupos de sociedades. 

Sociedades Integradas. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

DECLARANOT 

 

Declaración informativa de notarios públicos 

y demás fedatarios. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

 

 

DECLARASAT Declaración del ejercicio. Personas físicas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 
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HDA-1 Aviso de inicio o término 

Pago en especie. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

HDA-2 Pago en especie 

Declaración anual ISR, IETU e IVA. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Triplicado – 

 

IDE-A Declaración anual de depósitos en efectivo. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

IDE-M Declaración mensual de depósitos en efectivo. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx  

– *Internet 

IEF Información de intereses, cuentas de afore, enajenación 

de acciones, sociedades de inversión en instrumentos de 

deuda y de renta variable y créditos hipotecarios. 

Arts. 55, 56 y 151 LISR; 75 y 227 RLISR. 

 

– Medio magnético 

(disco compacto) 

 

 

 

3. Ley del IEPS 
 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 

Electrónico 

31 Solicitud de marbetes o precintos para bebidas alcohólicas 
nacionales. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

31-A Solicitud de marbetes o precintos para importación de bebidas 
alcohólicas. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

MULTI-
IEPS 

 

Declaración informativa múltiple del IEPS. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx  

– *Internet 

o 

medio 
magnético 

 

Anexo 1 de 
la forma 
oficial 

MULTI-
IEPS 

 

Información sobre importe y volumen 

de compras y ventas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio 
magnético 
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Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 

Electrónico 

Anexo 2 de 
la forma 
oficial 

MULTI-
IEPS 

 

Información mensual del precio de enajenación 

de cada producto, del valor y del volumen 

de enajenación por marca y del precio al 

detallista base para el cálculo del impuesto 

de tabacos labrados. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

o 

medio 
magnético 

 

Anexo 3 de 

la forma 

oficial 

MULTI-

IEPS 

 

Información de los equipos de producción, 

destilación o envasamiento. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio 

magnético 

 

 

Anexo 4 de 

la forma 

oficial 

MULTI-

IEPS 

 

Reporte de inicio o término del proceso 

de producción o destilación. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio 

magnético 

 

Anexo 5 de 
la forma 
oficial 

MULTI-
IEPS 

 

Reporte de inicio o término del proceso 

de envasamiento. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio 
magnético 

 

Anexo 6 de 
la forma 
oficial 

MULTI-
IEPS 

 

Reporte trimestral de utilización 

de marbetes y/o precintos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio 
magnético 

 

Anexo 7 de 

la forma 

oficial 

MULTI-

IEPS 

 

Lista de precios de venta de cigarros 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio 

magnético 

 

Anexo 8 de 

la forma 

oficial 

MULTI-

IEPS 

 

Información anual del impuesto especial 

sobre producción y servicios y consumo 

por Entidad Federativa. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio 

magnético 

 

Anexo 9 de 

la forma 

oficial 

MULTI-

IEPS 

 

Información del reporte trimestral de los registros de cada uno 

de los dispositivos que se utilicen para llevar el control físico 

del volumen fabricado, producido o envasado. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

o 

medio 

magnético 
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Anexo 11 

de la forma 

oficial 

MULTI-

IEPS 

 

Información mensual de cerveza. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio 

magnético 

 

 

Anexo 12 

de la forma 

oficial 

MULTI-

IEPS 

 

Reporte trimestral de volumen y valor por la adquisición de 

alcohol, alcohol desnaturalizado y/o mieles incristalizables. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio 

magnético 

 

GDEF Declaración informativa de las Entidades Federativas por la 

recaudación de IEPS por venta final de gasolinas y diesel. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

IEPS8 Registro de destrucción de envases. 

21.6 x 27.9 cms./Carta.  Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

– – 

RE-1 Solicitud de registro en el padrón de contribuyentes  de 

bebidas alcohólicas del RFC. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

 

4. Ley Federal del ISAN 

 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 

Electrónico 

11 Pago provisional del impuesto sobre automóviles nuevos. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  Pantone 176 CVC 
(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 1 de 
la forma 
fiscal 11 

Análisis de las enajenaciones en el mercado nacional. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  Pantone 176 CVC 
(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

14 Declaración del ejercicio  del impuesto sobre automóviles 
nuevos. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro.  Pantone 176 CVC 
(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

 

5. Ley del IVA 

 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 
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Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 

Electrónico 

75 Aviso del destino de los saldos a favor del IVA.  21.6 x 27.9 
cms./Carta.  Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

A-29 Declaración Informativa de Operaciones con Terceros. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

DTE 

 

Solicitud de reintegro al concesionario de cantidades 
derivadas del programa de devoluciones de IVA a turistas 

extranjeros. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

EDITORES Declaración informativa mensual de beneficiarios del subsidio 
de IVA para editores de revistas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

 

6. Ley del ISTUV 

 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 

Electrónico 

ISTUV Información sobre el precio de enajenación al consumidor de 
cada unidad vendida en territorio nacional proporcionadas por 
fabricantes, ensambladores y distribuidores autorizados, así 
como los comerciantes en el ramo de vehículos.  *Programa 

electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

 

7. Ley del IDE 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

IDE-M Declaración informativa mensual del impuesto a los depósitos 
en efectivo. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx  

– *Internet 

IDE-A Declaración informativa anual del impuesto a los depósitos en 
efectivo. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

CIDE-M 

 

 

Listado de conceptos de la constancia de recaudación 
mensual por depósitos en efectivo.  

– – 

CIDE-A 

 

 

Listado de conceptos para la constancia de recaudación anual 
por depósitos en efectivo.  

– – 

CIDE-CC Listado de conceptos de la constancia del impuesto 
recaudado por la adquisición en efectivo de cheques de caja. 

 

– – 

 

8. Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios 

 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 
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Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 

Electrónico 

PMEX-2 
IEPS EDO 

Declaración del Pago del Impuesto Especial Sobre Producción 
y Servicios 

Enajenación de Gasolinas y Diesel. 

(Frac. II, Art. 2-A LIEPS) 

*Programa electrónico 

 

– *Internet 

PMEX-3 
IEPS EDO 

INF 

Declaración Informativa del Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios 

Por la Enajenación de Gasolinas y Diesel 

Destinadas a las Entidades Federativas, Municipios y 
Demarcaciones Territoriales. 

(Frac. II, Art. 2-A LIEPS) 

*Programa electrónico 

 

– *Internet 

PMEX-4 
IEPS VAR 

Declaración del Pago del Impuesto Especial Sobre Producción 
y Servicios 

Enajenación e Importación de Gasolinas y Diesel. 

(Frac. I, Art. 2-A y 2-B LIEPS) 

*Programa electrónico 

 

– *Internet 

PMEX-7 
IEPS CFE 

Declaración del Pago del Impuesto Especial Sobre Producción 
y Servicios 

Enajenación de Combustibles Fósiles. 

(Inc. H, Frac. I, Art. 2 LIEPS) 

*Programa electrónico 

 

– *Internet 

PMEX-8 
IEPS CFI 

Declaración del Pago del Impuesto Especial Sobre Producción 
y Servicios 

Importación de Combustibles Fósiles. 

(Inc. H, Frac. I, Art. 2 LIEPS) 

*Programa electrónico 

 

– *Internet 

 

B.  Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 

 

1. Cédula de Identificación Fiscal. 

1.1. Cédula de Identificación Fiscal. 

2. Constancia de Registro en el RFC. 

3. Logotipo Fiscal (máquinas registradoras de comprobación fiscal). 

4. Catálogo de claves de instituciones de crédito para efecto de que sean señaladas en las solicitudes 

de devolución, y en su caso, en las declaraciones respectivas por parte de las personas físicas. 

5. Instructivo para la presentación de información en medios magnéticos. 

a) Información generada a través del Sistema de Declaraciones Informativas por Medios 

Magnéticos (D.I.M.M.). 

b) Información generada por los programas electrónicos proporcionados por el SAT, para su 

presentación en medios magnéticos. 

c) Información de libre presentación. 

d) Información de presentación específica. 

(1) Forma oficial 45. 

(2) Información de la solicitud de devolución o el aviso de compensación de saldos a favor del 

impuesto al valor agregado establecida en reglas de carácter general. 
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(3) Información relativa a los créditos fiscales que las Autoridades Federales remitan al SAT 

para su cobro a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

6. Catálogo de claves de derechos. 

7. Catálogo de claves de productos. 

8. Catálogo de claves de aprovechamientos. 

9. Modelo de escrito de “Carta de conformidad del Sorteo del Buen Fin”. 

  

 

C. Estampilla para el pago del impuesto sobre la renta por depósitos e inversiones que se 

reciban en México. 

 

Estampilla para el pago del impuesto sobre la renta por depósitos e inversiones que se reciban en México. 

 

D. Listados de información que deberán contener las formas oficiales que publiquen las 

entidades federativas. 

 

1.  Declaraciones de pago. 

a) Listado de requisitos mínimos que deberán contener las formas oficiales que publiquen las 

Entidades Federativas para el pago del ISR por enajenación de terrenos, construcciones o 

terrenos y construcciones, a que se refiere la regla X.X.XX.X, segundo párrafo de esta 

Resolución. 

b) Listado de requisitos mínimos que deberán contener las formas oficiales que publiquen las 

Entidades Federativas a que hace referencia el Anexo 17 del Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal y el Anexo 2 del citado Convenio para el caso del 

Distrito Federal conforme a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por 

gasolinas y diesel. 

A. Formas oficiales aprobadas. 

1. Código 
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2.- Ley del ISR 

 

 



64     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 5 de enero de 2015 

 

 

 

 



Lunes 5 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     65 

 

 

 

 



66     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 5 de enero de 2015 

 

 

 

 



Lunes 5 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     67 

 

 

 

 



68     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 5 de enero de 2015 

 

 



Lunes 5 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     69 

 

 

 

 



70     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 5 de enero de 2015 

 

 

 

 



Lunes 5 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     71 

 

 

 

 



72     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 5 de enero de 2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Lunes 5 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     73 

 

 

 

 



74     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 5 de enero de 2015 

 

 

 

 



Lunes 5 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     75 

 

 

 

 



76     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 5 de enero de 2015 

 

 

 

 



Lunes 5 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     77 

 

 

 

 



78     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 5 de enero de 2015 

 

 

 

 



Lunes 5 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     79 

 

 

 

 



80     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 5 de enero de 2015 

 

 

 

 

 



Lunes 5 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     81 

 

 

 

 



82     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 5 de enero de 2015 

 

 

 

 

 

 

 

 



Lunes 5 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     83 

 

 

 

 



84     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 5 de enero de 2015 

 

 

 

 



Lunes 5 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     85 

 

 

 

 



86     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 5 de enero de 2015 

 

 

 

 



Lunes 5 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     87 

 

 

 

 



88     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 5 de enero de 2015 

 

 

 

 



Lunes 5 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     89 

 

 

 

 



90     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 5 de enero de 2015 

 

 

 

 



Lunes 5 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     91 

 

 

 

 



92     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 5 de enero de 2015 

 

 

 

 

 



Lunes 5 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     93 

 

 

 

 



94     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 5 de enero de 2015 

 

 

 

 



Lunes 5 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     95 

 

 

 

 



96     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 5 de enero de 2015 

 

 

 

 

 

 

 



Lunes 5 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     97 

 

 



98     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 5 de enero de 2015 

 

 

 

 



Lunes 5 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     99 

 

 

 

 



100     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 5 de enero de 2015 

 

 

 

 



Lunes 5 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     101 

 

 

 

 



102     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 5 de enero de 2015 

 

 

 

 



Lunes 5 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     103 

 

 

 

 



104     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 5 de enero de 2015 

 

 

 

 



Lunes 5 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     105 

3. Ley del IEPS 
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B. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 

 

1. Cédula de Identificación Fiscal 
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1.1. Cédula de Identificación Fiscal. 
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2. Constancia de Registro en el RFC. 
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3. Logotipo Fiscal (máquinas registradoras de comprobación fiscal). 
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4. Catálogo de claves de instituciones de crédito para efecto de que sean señaladas en las solicitudes de 

devolución, y en su caso, en las declaraciones respectivas por parte de las personas físicas.  

 

 



128     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 5 de enero de 2015 

 

 



Lunes 5 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     129 

 

 

 

 



130     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 5 de enero de 2015 

5. Instructivo para la presentación de información en medios magnéticos. 

Características generales 

Cuando en las disposiciones fiscales se hiciera referencia a declaraciones, avisos o cualquier información 

que deba presentarse mediante medios magnéticos, se estará a lo siguiente: 

a) Información generada a través del Sistema de Declaraciones Informativas por Medios 

Magnéticos (D.I.M.M.) 

 Los contribuyentes que tienen la obligación de presentar mediante medios magnéticos la siguiente 

información: operaciones con clientes y proveedores, forma 42; precio de enajenación al consumidor 

de cada unidad vendida en territorio nacional, de conformidad con lo establecido en los artículos 86, 

fracción VIII; 101, fracción V, VI segundo párrafo y 133, fracción VII de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta; y 17, primer párrafo de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, 

respectivamente, deberán utilizar únicamente el Sistema de Declaraciones Informativas por Medios 

Magnéticos (D.I.M.M.), observando lo siguiente: 

 El sistema D.I.M.M., deberá ser utilizado por los contribuyentes que estén obligados de conformidad 

con las disposiciones fiscales respectivas, o por aquellos que opten por presentar su información en 

medios magnéticos. 

 El sistema D.I.M.M., estará disponible en las Administraciones Locales de Servicios al Contribuyente, 

para lo cual deberán acudir al módulo de atención fiscal para obtener el programa relativo, y sus 

actualizaciones inherentes, presentando para ello once discos flexibles útiles de 3.5”, de doble cara y 

alta densidad; así como en la dirección electrónica www.sat.gob.mx. 

 Los contribuyentes que cuenten con un sistema propio para la obtención de la información, podrán 

transferirla al sistema D.I.M.M., a través de la opción de Carga Batch. 

 El sistema D.I.M.M., genera el(los) disco(s) flexible(s), así como el escrito de presentación, mismos 

que el contribuyente deberá presentar en la Administración Local de Servicios al Contribuyente que 

corresponda a su domicilio fiscal. 

b) Información generada por los programas electrónicos proporcionados por el SAT, para su 

presentación en medios magnéticos. 

 Los programas deberán ser utilizados por los contribuyentes que estén obligados de conformidad con 

las disposiciones fiscales respectivas, así como por aquellos que opten por presentar su información 

en medios magnéticos. 

 Los programas estarán disponibles en la dirección electrónica del SAT www.sat.gob.mx o en las 

Administraciones Locales de Servicios al Contribuyente, para lo cual deberán acudir al módulo de 

atención fiscal para obtener el programa correspondiente. 

 Los contribuyentes que cuenten con un sistema propio para la obtención de la información, podrán 

transferir dichos programas a través de la opción de Carga Batch. 

 Los programas generarán el archivo correspondiente, el cual deberán presentar los contribuyentes 

en la Administración Local de Servicios al Contribuyente, mediante el(los) dispositivo(s) magnético(s) 

siguiente(s): Disco flexible de 3.5” de doble cara y alta densidad, Disco Compacto (CD) o Cinta de 

Almacenamiento de Datos (DAT). 

c) Información de libre presentación 

 La información que deba presentarse en medios magnéticos, en cuya presentación no se indiquen 

características específicas, deberá contenerse en discos flexibles de 3.5”, de doble cara y alta 

densidad, procesados en Código Estándar Americano para Intercambio de Información (ASCII) y en 

sistema operativo DOS, versión 3.0 o posterior, con etiquetas externas que señalen cuando menos 

los siguientes datos: 

 R.F.C. del contribuyente. 

 Nombre, denominación o razón social. 

 Declaraciones que incluye. 

 Números de discos que presenta. 

 Periodo que comprende la información. 

 Fecha de entrega. 
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d) Información de presentación específica 

 Los contribuyentes obligados a presentar: información relativa al calendario de destrucción o 

donación de mercancías que han perdido su valor y/o la relación de mercancías a destruir o a donar, 

forma 45; información de la solicitud de devolución o el aviso de compensación de saldos a favor del 

impuesto al valor agregado establecida en reglas de carácter general; así como Información relativa 

a los créditos fiscales que las Autoridades Federales remitan al SAT para su cobro a través del 

Procedimiento Administrativo de Ejecución, estarán a lo siguiente: 

(1) Forma oficial 45. 

(i) Introducción. 

A fin de que los contribuyentes puedan presentar en medios magnéticos la información relativa al 

calendario de destrucción o donación de mercancías que han perdido su valor, la relación de mercancías a 

destruir o a donar, bienes de activo fijo e inversiones que dejaron de ser útiles, se establece el procedimiento 

a seguir para el llenado de la forma oficial 45 “Aviso múltiple para: 1. Destrucción de mercancías que han 

perdido su valor. 2. Donación de mercancías que han perdido su valor”. 

El contribuyente deberá proporcionar la descripción de los archivos que deben contener los discos 

flexibles, en cada uno de los casos siguientes: 

- Destrucción de mercancías que han perdido su valor (Anexo 1). 

- Destrucción única anual. 

- Calendario de destrucciones periódicas. 

- Relación de mercancías que han perdido su valor, lugar donde se encuentran las mercancías, 

nombre de los productos tal y como aparecen en la factura, número de unidades, clave, costo de 

producción o adquisición asentados en la contabilidad del contribuyente. 

- Donación de mercancías o bienes de activo fijo (Anexo 2). 

- Datos de la mercancía a donar. 

- Datos de la donación. 

- Relación de mercancías a donar, nombre de los productos tal y como aparecen en la factura, número 

de unidades, clave, costo de producción o adquisición asentados en la contabilidad del contribuyente. 

(ii) Procedimiento para proporcionar información en medios magnéticos relativa a la forma oficial 

45 desglosada por anexos. 

 Los discos flexibles que entregue el contribuyente, deberán llevar una etiqueta externa donde 

estén anotados los datos de identificación siguientes: 

 Domicilio fiscal. 

 Mencionar los archivos y extensiones grabados en el dispositivo, así como, los números de 

registros contenidos en cada uno de ellos. 

 Número de serie del medio magnético que envía, se refiere al número que asigna el fabricante al 

disco el cual se encuentra en el reverso, parte externa del disco. 

(iii) La información en medios magnéticos debe reunir las características siguientes: 

 Las cifras indicativas de importes se capturarán sin centavos, en moneda nacional, en pesos. 

Estas cifras se captarán sin signos ni puntuaciones (signos de pesos, comas y puntos). 

 Los campos que no contengan información se dejarán en blanco siempre y cuando respeten la 

descripción de archivos solicitada. 

 Los campos numéricos deberán justificarse a la derecha. 

 Los campos alfanuméricos se justificarán a la izquierda. 

 Medios magnéticos: 

a) La información deberá ser almacenada por medio del comando copy para los archivos 

generados respetando los nombres y extensiones de los mismos. 

Ejemplo: 

copy C:\AM45\*.* A: 
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(iv) Con el objeto de cubrir las diferentes causas que pueden provocar errores de lectura en los 

dispositivos magnéticos, es necesario considerar los casos siguientes: 

- No incluir la Ñ. En su caso sustituirla por un &. 

- No incluir montos de cifras negativas. 

- No incluir el carácter diagonal invertida ( \ ). 

- Si originalmente los archivos fueron generados en Lotus 1-2-3 o Dbase, en ambos casos éstos 

contienen utilerías para convertir esos archivos en formato ASCII, por lo que se recomienda que 

los archivos cumplan con las especificaciones indicadas. 

- La información contenida en los campos cuando sean letras deberán ser mayúsculas. 

(v)  En caso de ocupar más de un medio magnético por archivo, se tendrá que repetir el R.F.C. del 

contribuyente e indicar qué número secuencial le corresponde a ese archivo. 

(vi)  Los nombres de los archivos deben reunir las características siguientes: 

 Para cada archivo, la primera o las dos primeras letras deberán corresponder a las iniciales de 

aviso múltiple y a continuación el anexo que corresponda. 

 Los siguientes caracteres corresponden al tipo de información que contiene el archivo, de 

conformidad a las claves siguientes: 

AM45I.TXT -- Archivo de datos generales y anexo 1 

AM45IB.TXT -- Continuación anexo 1 

AM45II.TXT -- Anexo 2 

 

(vii) Desglose de la forma oficial 45 para la captura en medio magnético. 

Nombre del archivo: AM45I.TXT 

Información que deberá proporcionarse en el Primer Registro solamente. 

Datos generales. 

No. Campo Posiciones Longitud  Tipo Descripción 

1 1-3 3 N C.R.H. 

2 4-16 13 A R.F.C. del contribuyente. 

3 17-18 2 N Clave de A.G.A.F.F. o A.L.A.F. 

4 19-20 2 N Ejercicio fiscal. 

5 21-60 40 A Nombre, denominación o razón social. 

6    Domicilio fiscal. 

6.1 61-140 80 A (Calle, número exterior, número interior, 
colonia). 

6.5 141-147 7 N Teléfono. 

6.6 148-180 33 A Referencia entre las calles. 

6.7 181-207 27 A Municipio o delegación. 

6.8 208-212 5 A Código postal. 

6.9 213-232 20 A Localidad. 

7 233-234 2 N Clave de entidad federativa. 

8    Datos generales. 

8.1 235-235 1 N Número 1 en caso de anexo 1, 0 cero en 
caso contrario. 

8.2 236-236 1 N Número 2 en caso de anexo 2, 0 cero en 
caso contrario. 

8.3 237-237 1 N Número 3 en caso de anexo 3, 0 cero en 
caso contrario. 

8.4 238-238 1 N Número de discos flexibles que entrega. 

9     Datos del representante legal. 

9.1 239-251 13 A R.F.C. del representante. 
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1 Destrucción de mercancías 

Nombre del archivo: AM45I.TXT 

Información que deberá proporcionarse en el Segundo Registro solamente. 

Anexo 1 

No. Campo Posiciones Longitud  Tipo Descripción 

1    Destrucción única anual. 

1.1 1-33 33 A Tipo de mercancía. 

1.2 34-43 10 A Importe de las mercancías a destruir. 

1.3 44-123 80 A Lugar donde se efectuará la destrucción. 
(calle, número exterior, número interior, 
colonia). 

1.3.1 124-130 7 N Teléfono. 

1.3.2 131-157 27 A Municipio o delegación. 

1.3.3 158-162 5 N Código postal. 

1.3.4 163-186 24 N Localidad. 

2 187-188 2 N Entidad federativa. 

3 189-194 6 N Fecha de iniciación (DDMMAA). 

4 195-198 4 N Hora de inicio. 

5 199-204 6 N Fecha de terminación (DDMMAA). 

6 205-208 4 N Hora de terminación. 

7 209-252 44 A Procedimiento que se utilizará en la 
destrucción. 

 

Información que deberá proporcionarse del Tercer Registro solamente. 

Anexo 1 

No. Campo  Posiciones Longitud  Tipo Descripción 

1 1-165 165 A Explicación breve de la necesidad de 
destruir periódicamente. 

2 166-166 1 A Periodicidad con la que se pretende destruir 
(1 - Semanal, 2 - Quincenal, 3 - Mensual, 4 - 
Bimestral, 5 - Cuatrimestral, 6 - Semestral, 7 
- Otro) 

3 167-186 20 A Especificación de otro. 

 

Información que deberá proporcionarse del Cuarto Registro en adelante. 

Anexo 1 

No. Campo  Posiciones Longitud  Tipo Descripción 

4 1-6 6 N Fecha en que se efectuará la destrucción. 

5 7-10 4 N Hora de inicio de la destrucción. 

6 11-236 50 A Lugar donde se efectuará la destrucción. 

Nombre del archivo: AM45IB.TXT 

Información que deberá proporcionarse en el Primer Registro solamente. 

Relación de mercancías que han perdido su valor. 

No. Campo  Posiciones Longitud  Tipo Descripción 

1 1-13 13 A R.F.C. del contribuyente. 

2 14-93 80 A Lugar donde se encuentran las mercancías. 

3 94-100 7 N Teléfono. 

4 101-127 27 A Municipio o delegación. 

5 128-132 5 N Código postal. 

6 133-156 24 A Localidad. 

7 157-158 2 N Clave de entidad federativa. 

8 159-171 13 N Total de unidades. 

9 172-182 11 N Suma total (en pesos). 
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Información que deberá proporcionarse del Segundo Registro en adelante. 

Anexo 1 

No. Campo  Posiciones Longitud  Tipo Descripción 

1 1-12 12 A Nombre de los productos tal y como 

aparece en la factura. 

2 13-17 5 N Número de unidades. 

3 18-19 2 A Clave 

PT=Producto terminado. 

    PP=Producto en proceso. 

    MP=Materia prima. 

    PA=Partes o accesorios. 

    ME=Material de empaque. 

    E=Envases. 

    O=Otros. 

4 20-30 11 N Total de costo de producción o adquisición 

contable (en pesos). 

Nombre del archivo: AM45II.TXT 

Información que deberá proporcionarse en el Primer Registro solamente. 

Anexo 2. 

No. Campo Posiciones Longitud  Tipo Descripción 

1 1-13 13 A R.F.C. del contribuyente. 

2 14-46 33 A Dato de la mercancía a donar. 

3 47-56 10 N Importe total de las mercancías a donar. 

4 57-96 40 A Denominación o razón social. 

5 97-109 13 A R.F.C. de la donataria. 

6 110-189 80 A Domicilio fiscal (calle, número exterior, 

número interior, colonia). 

7 190-196 7 A Teléfono. 

8 197-229 33 A Referencia entre las calles. 

 

Nombre del archivo: AM45II.TXT 

Información que deberá proporcionarse en el Segundo Registro solamente. 

Anexo 2. 

No. Campo  Posiciones Longitud  Tipo Descripción 

1 1-13 13 A R.F.C. del contribuyente. 

2 14-40 27 A Municipio o delegación. 

3 41-45 5 N Código postal. 

4 46-60 15 A Localidad. 

5 61-62 2 N Clave de entidad federativa. 

6 63-63 1 A Letra E para fines de enseñanza. 

7 64-64 1 A Letra A para fines de asistencia. 

8 65-65 1 A Letra B para fines de beneficencia. 

9 66-66 1 A Letra Y para investigación y desarrollo 

tecnológico. 

10 67-72 6 N Fecha de la donación. 

11 73-77 5 N Total de unidades. 

12 78-89 12 N Suma total de costo de producción o 

adquisición contable. 
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Información que deberá proporcionarse del Tercer Registro en adelante. 

Anexo 2. 

No. Campo Posiciones Longitud  Tipo Descripción 

1 1-12 12 A Nombre de los productos. 

2 13-17 5 N Número de unidades. 

3 18-19 2 A Clave 

PT=Producto terminado. 

    PP=Producto en proceso. 

    MP=Materia prima. 

    PA=Partes o accesorios. 

    ME=Material de empaque. 

    E=Envases. 

    O=Otros. 

4 20-30 11 N Total de costo de producción contable. 

5 31-35 5 N Total de unidades. 

6 36-47 12 N Suma total de costo de producción. 

 

(2) Información de la solicitud de devolución o el aviso de compensación de saldos a favor del 

impuesto al valor agregado establecida en reglas de carácter general. 

Características de los medios magnéticos: 

- Los señalados en el inciso c), del numeral 6 de este instructivo. 

- Deberá generarse sin encabezados. 

El medio o medios magnéticos deberán venir identificados con una etiqueta externa, con la siguiente 

información: 

Para devolución: 

Leyenda: Solicitud de devolución de I.V.A. 

R.F.C. y Núm. de disco _____________________ No. disco______ 

Nombre del contribuyente _____________________________________ 

Periodo de operaciones de _______________ a_______________ 

 día mes año día mes año 

Nombre(s) de archivo(s) _______________ _______________ 

Cantidad de registros _______________ _______________ 

Fecha de entrega _________________ 

 día mes año 

Para compensación: 

Leyenda: Aviso de compensación de I.V.A. 

R.F.C. y Núm. de disco _____________________ No. disco______ 

Nombre del contribuyente _____________________________________ 

Periodo de operaciones de _______________ a______________ 

 día mes año  día mes año 

Nombre(s) de archivo(s) ________________ _______________ 

Cantidad de registros _______________ _______________ 

Fecha de entrega _________________ 

 día mes año 

Los contribuyentes que presenten la información en unidad de memoria extraíble (USB) quedarán 

relevados de identificarlos con la etiqueta externa mencionada anteriormente. 
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La información en el medio o medios magnéticos, debe reunir las siguientes características: 

1. Las cifras indicativas de importes se captan en moneda nacional, en pesos, sin centavos ni signos 

especiales (signo de pesos, comas o puntos). 

2. Los campos numéricos que no contengan información se llenarán con ceros en todas sus posiciones. 

3. Los campos numéricos que contengan información serán justificados a la derecha, rellenados con 

ceros las posiciones a la izquierda. 

4. Los campos de día deberán tener el rango de 01 a 31. 

5. Los campos de mes deberán tener el rango de 01 a 12. 

6. Los campos de año deberán tener los cuatro dígitos del año respectivo, excepto el de R.F.C. 

7. Los Sub-campos de la parte alfabética del R.F.C. deberán justificarse a la derecha. 

8. El medio o medios magnéticos deberán contener los siguientes archivos: 

Para devoluciones: 

“IVADEV1.TXT” (un solo registro de identificación del contribuyente y datos de la solicitud de 

devolución). 

“IVADEV2.TXT” (registros de relación de operaciones con proveedores, arrendadores y prestadores 

de servicios). 

“IVADEV3.TXT” (registros de relación de operaciones de comercio exterior, importaciones y 

exportaciones). 

Para compensaciones: 

“IVACOM1.TXT” (un solo registro de identificación del contribuyente y datos del aviso de 

compensación). 

“IVACOM2.TXT” (registros de relación de operaciones con proveedores, arrendadores y prestadores 

de servicios). 

“IVACOM3.TXT” (registros de relación de operaciones de comercio exterior, importaciones y 

exportaciones). 

ARCHIVO “IVADEV1.TXT” 

Formato de registro de identificación del contribuyente, datos del saldo a favor solicitado y número de 

registros que presenta en los archivos “IVADEV2.TXT” (formato de registro de operaciones con proveedores, 

arrendadores y prestadores de servicios) e “IVADEV3.TXT” (formato de registro de operaciones de comercio 

exterior, importaciones y exportaciones). 

No. 

Campo. 

Sub. 

Campo. 

Posiciones Longitud Tipo de campo Nombre del campo 

1  001 a 004 4 Numérico Control del medio en caso de no utilizar 
el programa proporcionado por el SAT, 
este campo se llenará con ceros. 

2  

2.1 

2.2 

2.3 

005 a 017 

005 a 008 

009 a 014 

015 a 017 

13 

4 

6 

3 

Alfanumérico 

Alfabético 

Numérico 

Alfanumérico 

R.F.C. del contribuyente 

Parte alfabética del R.F.C. 

Parte numérica del R.F.C. 

Homonimia y D.V. del R.F.C. 

3  018 a 092 75 Alfabético Nombre, denominación o razón social del 
contribuyente. 

4  093 a 095 3 Numérico Clave del banco para el depósito de su 
devolución 

5  096 a 100 5 Numérico Número de sucursal. 

6  101 a 118 18 Numérico Número de cuenta. 

7  119 a 138 20 Alfanumérico Localidad del banco. 

8  139 a 139 1 Numérico Tipo de declaración en la que manifestó 
el saldo a favor: 

1 Normal. 

2 Complementaria. 

9   

9.1 

9.2 

9.3 

9.4 

140 a 151 

 140 a 141 

142 a 145 

146 a 147 

148 a 151 

12 

 2 

4 

2 

4 

Numérico 

 Numérico 

Numérico 

Numérico 

Numérico 

Periodo de la declaración en el que se 
generó el saldo a favor: 

Mes inicial. 

Año inicial. 

Mes final. 

Año final. 
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10   

10.1 

10.2 

10.3 

152 a 159 

 152 a 153 

154 a 155 

156 a 159 

8 

 2 

2 

4 

Numérico 

 Numérico 

Numérico 

Numérico 

Fecha de presentación de la declaración 
en la que se manifestó el saldo a favor: 

Día de presentación. 

Mes de presentación. 

Año de presentación. 

11  160 a 171 12 Numérico I.V.A. trasladado. 

12  172 a 183 12 Numérico I.V.A. retenido. 

13  184 a 195 12 Numérico I.V.A. acreditable. 

14  196 a 207 12 Numérico I.V.A. pendiente de acreditar. 

15  208 a 219 12 Numérico I.V.A. saldo a favor. 

16  220 a 231 12 Numérico Saldo a favor del I.V.A. solicitado. 

17  232 a 235 4 Numérico Número de registros del archivo 
IVADEV2.TXT. 

18  236 a 239 4 Numérico Número de registros del archivo 
IVADEV3.TXT. 

19  240 a 240 1 Numérico Declaración: 

1 Provisional. 

2 Ejercicio. 

 

En el campo 4 “clave del banco para el depósito de su devolución”, anotará la clave que corresponda a la 

institución de crédito en la cual mantiene la cuenta de cheques en la que se depositará el importe de su 

devolución, conforme el catálogo anexo. En caso de no contar con cuenta de cheques, los campos 4 “clave 

del banco para el depósito de su devolución”, 5 “número de sucursal”, 6 “número de cuenta” deberán llenarse 

con ceros y el campo 7 “localidad del banco” se rellenará con espacios. 

La información de los campos 11 I.V.A. trasladado, 12 I.V.A. retenido, 13 I.V.A. acreditable, 14 I.V.A. 

pendiente de acreditar y 15 I.V.A. saldo a favor, corresponden al periodo del saldo a favor. 

Nota: 

La información del campo 11 I.V.A. trasladado, deberá ser el resultado de la suma (en su caso), de los 

conceptos Impuesto Causado en el Periodo + Devolución Inmediata Obtenida + Cantidad Actualizada a 

reintegrarse derivada del Ajuste, conforme a la Ley vigente según el ejercicio al que corresponda el saldo a 

favor. 

En el caso de saldos a favor manifestados en declaraciones del ejercicio, las posiciones correspondientes 

a los campos 11 I.V.A. trasladado, 12 I.V.A. retenido, 13 I.V.A. acreditable, 14 I.V.A. pendiente de acreditar se 

llenarán con ceros y en el campo 15 I.V.A. saldo a favor se grabará la información del “Saldo a Favor del 

Ejercicio” correspondiente a la sección del IVA, de la declaración del ejercicio. 

ARCHIVO “IVACOM1.TXT” 

Formato de registro de identificación del contribuyente, datos del saldo a favor compensado y número de 

registros que presenta en los archivos “IVACOM2.TXT” e “IVACOM3.TXT”. 

No. 

Campo. 

Sub. 

Campo. 

Posiciones Longitud Tipo de campo Nombre del campo 

1  001 a 004 4 Numérico Control del medio en caso de no utilizar el 
programa proporcionado por el SAT, este 
campo se llenará con ceros. 

2  

2.1 

2.2 

2.3 

005 a 017 

005 a 008 

009 a 014 

015 a 017 

13 

4 

6 

3 

Alfanumérico 

Alfabético 

Numérico 

Alfanumérico 

R.F.C. del contribuyente 

Parte alfabética del R.F.C. 

Parte numérica del R.F.C. 

Homonimia y D.V. del R.F.C. 

3  018 a 092 75 Alfabético Nombre, denominación o razón social del 
contribuyente. 

4   

4.1 

4.2 

4.3 

093 a 100 

 093 a 094 

095 a 096 

097 a 100 

8 

 2 

2 

4 

Numérico 

 Numérico 

Numérico 

Numérico 

Fecha de presentación de la declaración 
en la que compensó. 

Día de presentación. 

Mes de presentación. 

Año de presentación. 

5   

5.1 

5.2 

5.3 

5.4 

101 a 112 

 101 a 102 

103 a 106 

107 a 108 

109 a 112 

12 

 2 

4 

2 

4 

Numérico 

 Numérico 

Numérico 

Numérico 

Numérico 

Periodo de la declaración en la que 
compensó: 

Mes inicial. 

Año inicial. 

Mes final. 

Año final. 



138     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 5 de enero de 2015 

6   

6.1 

6.2 

6.3 

6.4 

113 a 124 

 113 a 114 

115 a 118 

119 a 120 

121 a 124 

12 

 2 

4 

2 

4 

Numérico 

 Numérico 

Numérico 

Numérico 

Numérico 

Periodo de la declaración en el que se 
generó el saldo a favor: 

Mes inicial. 

Año inicial. 

Mes final. 

Año final. 

7  125 a 125 1 Numérico Tipo de declaración en la que manifestó 
el saldo a favor: 

1 Normal. 

2 Complementaria. 

8  

 8.1 

8.2 

8.3 

126 a 133 

 126 a 127 

128 a 129 

130 a 133 

8 

 2 

2 

4 

Numérico 

 Numérico 

Numérico 

Numérico 

Fecha de presentación de la declaración 
en la que se manifestó el saldo a favor: 

Día de presentación. 

Mes de presentación. 

Año de presentación. 

9  134 a 145 12 Numérico I.V.A. trasladado. 

10  146 a 157 12 Numérico I.V.A. retenido. 

11  158 a 169 12 Numérico I.V.A. acreditable. 

12  170 a 181 12 Numérico I.V.A. pendiente de acreditar. 

13  182 a 193 12 Numérico I.V.A. saldo a favor. 

14  194 a 205 12 Numérico Importe compensado. 

15  206 a 209 4 Numérico Número de registros del archivo 
IVACOM2.TXT. 

16  210 a 213 4 Numérico Número de registros del archivo 
IVACOM3.TXT. 

17  214 a 214 1 Numérico Declaración: 

1 Provisional. 

2 Ejercicio. 

 

La información de los campos 9 I.V.A. trasladado, 10 I.V.A. retenido, 11 I.V.A. acreditable, 12 I.V.A. 

pendiente de acreditar y 13 I.V.A. saldo a favor, corresponden al periodo del saldo a favor. 

Nota: 

La información del campo 9 I.V.A. trasladado, deberá ser el resultado de la suma (en su caso), de los 

conceptos Impuesto Causado en el Periodo + Devolución Inmediata Obtenida + Cantidad Actualizada a 

reintegrarse derivada del Ajuste, conforme a la Ley vigente según el ejercicio al que corresponda el saldo a 

favor. 

En el caso de saldos a favor manifestados en declaraciones del ejercicio, las posiciones correspondientes 

a los campos 9 I.V.A. trasladado, 10 I.V.A. retenido, 11 I.V.A. acreditable y 12 I.V.A. pendiente de acreditar se 

llenarán con ceros y en el campo 13 I.V.A. saldo a favor, se grabará la información de “Saldo a Favor del 

Ejercicio” correspondiente a la sección de IVA, de la declaración del ejercicio en la que se manifestó el saldo a 

favor. 

ARCHIVO “IVADEV2.TXT” o “IVACOM2.TXT” 

Formato de registro de operaciones con proveedores, arrendadores y prestadores de servicios. 

No. 

Campo. 

Sub. 

Campo. 

Posiciones Longitud Tipo de campo Nombre del campo 

1  001 a 004 4 Numérico Control del medio. 

2  

2.1 

2.2 

2.3 

005 a 017 

005 a 008 

009 a 014 

015 a 017 

13 

4 

6 

3 

Alfanumérico 

Alfabético 

Numérico 

Alfanumérico 

R.F.C. del contribuyente: 

Parte alfabética del R.F.C. 

Parte numérica del R.F.C. 

Homonimia y D.V. del R.F.C. 

3   

3.1 

3.2 

3.3 

3.4 

018 a 029 

 018 a 019 

020 a 023 

024 a 025 

026 a 029 

12 

 2 

4 

2 

4 

Numérico 

 Numérico 

Numérico 

Numérico 

Numérico 

Periodo de la declaración en el que se 
generó el saldo a favor: 

Mes inicial. 

Año inicial. 

Mes final. 

Año final. 

4   

4.1 

4.2 

4.3 

030 a 037 

 030 a 031 

032 a 033 

034 a 037 

8 

 2 

2 

4 

Numérico 

 Numérico 

Numérico 

Numérico 

Fecha de presentación de la declaración 
en la que manifestó el saldo a favor: 

Día de presentación. 

Mes de presentación. 

Año de presentación. 



Lunes 5 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     139 

5  038 a 038 1 Numérico Tipo de declaración en la que manifestó 
el saldo a favor: 

1 Normal. 

2 Complementaria. 

6  039 a 039 1 Numérico Tipo de operación: 

1 Proveedor. 

2 Arrendador. 

3 Prestador de servicios. 

7    

7.1 

7.2 

040 a 045 

  

 040 a 041 

042 a 045 

6 

  

 2 

4 

Numérico 

   

Numérico 

Numérico 

Periodo de la última operación que 
relaciona de este proveedor arrendador 
o prestador de servicios: 

Mes de la última operación. 

Año de la última operación. 

8  046 a 048 3 Numérico Número de operaciones que relaciona de 
este proveedor, arrendador o prestador 
de servicios. 

9   

9.1 

9.2 

9.3 

049 a 061 

 049 a 052 

053 a 058 

059 a 061 

13 

 4 

6 

3 

Alfanumérico 

 Alfabético 

Numérico 

Alfanumérico 

R.F.C. del proveedor, arrendador o 
prestador de servicios: 

Parte alfabética del R.F.C. 

Parte numérica del R.F.C. 

Homonimia y D.V. del R.F.C. 

10  062 a 136 75 Alfabético Nombre, denominación o razón social del 
proveedor, arrendador o prestador de 
servicios. 

11  137 a 148 12 Numérico Importe de los bienes o servicios. 

12  149 a 160 12 Numérico Importe del I.V.A. acreditable. 

 

ARCHIVO “IVADEV3.TXT” o “IVACOM3.TXT” 

Formato de registro de operaciones de comercio exterior (Importaciones y Exportaciones). 

No. 

Campo. 

Sub. 

Campo. 

Posiciones Longitud Tipo de campo Nombre del campo 

1  001 a 004 4 Numérico Control del medio. 

2  

2.1 

2.2 

2.3 

005 a 017 

005 a 008 

009 a 014 

015 a 017 

13 

4 

6 

3 

Alfanumérico 

Alfabético 

Numérico 

Alfanumérico 

R.F.C. del contribuyente: 

Parte alfabética del R.F.C. 

Parte numérica del R.F.C. 

Homonimia y D.V. del R.F.C. 

3   

3.1 

3.2 

3.3 

3.4 

018 a 029 

 018 a 019 

020 a 023 

024 a 025 

026 a 029 

12 

 2 

4 

2 

4 

Numérico 

 Numérico 

Numérico 

Numérico 

Numérico 

Periodo de la declaración en el que se 
generó el saldo a favor: 

Mes inicial. 

Año inicial. 

Mes final. 

Año final. 

4   

4.1 

4.2 

4.3 

030 a 037 

 030 a 031 

032 a 033 

034 a 037 

8 

 2 

2 

4 

Numérico 

 Numérico 

Numérico 

Numérico 

Fecha de presentación de la declaración 
en la que manifestó el saldo a favor: 

Día de presentación. 

Mes de presentación. 

Año de presentación. 

5  038 a 038 1 Numérico Tipo de declaración en la que manifestó 
el saldo a favor: 

1 Normal. 

2 Complementaria. 

6  039 a 039 1 Numérico Tipo de operación: 

1 Importación. 

2 Exportación. 

7   

7.1 

7.2 

7.3 

040 a 047 

 040 a 041 

042 a 043 

044 a 047 

8 

 2 

2 

4 

Numérico 

 Numérico 

Numérico 

Numérico 

Fecha de pedimento de importación o 
exportación: 

Día del pedimento. 

Mes del pedimento. 

Año del pedimento. 

8  048 a 051 4 Numérico Número de agente. 
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9  052 a 058 7 Numérico Número de documento (pedimento). 

10  059 a 061 3 Numérico Clave de la aduana y la sección. 

11  062 a 136 75 Alfabético Nombre del proveedor o cliente. 

12  137 a 148 12 Numérico Importe de la operación. 

13  149 a 160 12 Numérico Importe de I.V.A. pagado por la 
importación (en caso de exportaciones, 
este campo deberá contener ceros). 

 

(3) Información relativa a los créditos fiscales que las Autoridades Federales remitan al SAT para 

su cobro a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

Introducción. 

A fin de que las autoridades federales puedan presentar en medios o dispositivos magnéticos, 

excepto en disco flexible de 3.5”, la información relativa a los créditos fiscales que las Autoridades 

Federales remitan al SAT para su cobro a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, se 

establecen las características que debe reunir dicha información. 

Campo requerido cve del dato en 
sistema 

Descripción Tipo de 
campo 

Número de 
caracteres 

Formato 

Obligatorio rfc_morales rfc (personas morales) Alfanumérico 12  

no obligatorio rfc_físicas rfc (personas físicas) Alfanumérico 13  

no obligatorio curp_físicas Curp (personas físicas) Alfanumérico 18  

obligatorio para 
morales 

razon _social Razon Social Alfanumérico 120  

obligatorio para 
morales 

cv_tpsociedad Tipo de sociedad (SA, SA de 
CV, etc) 

Catálogo anexo 1  

obligatorio para 
Físicas 

nombre Nombre Alfanumérico 60  

obligatorio para 
Físicas 

ap_paterno Apellido paterno Alfanumérico 60  

obligatorio para 
Físicas 

ap_materno Apellido materno Alfanumérico 60  

Obligatorio Calle calle Alfanumérico 60  

Obligatorio no_exterior Número exterior Alfanumérico 60  

no obligatorio no_interior Número interior Alfanumérico 60  

obligatorio zona 
urbana 

colonia Colonia Alfanumérico 60  

obligatorio zona rural localidad Localidad Alfanumérico 60  

Obligatorio cv_municipio Clave del municipio Catálogo anexo 2  

Obligatorio cv_entidad Clave de entidad Catálogo anexo 3  

Obligatorio cv_colonia Clave de colonia Alfanumérico 8  

Obligatorio Cp Código postal Catálogo anexo 4  

no obligatorio telefono Telefono Alfanumérico 10  

Obligatorio Num. Documento Número de documento que 
genera el crédito 

Alfanumérico 14  

Obligatorio Fecha 
documento 

Fecha del documento que 
genera el crédito 

fecha 8 dd/mm/aaaa 

Obligatorio Concepto Ley Concepto Ley Catálogo 6  

no obligatorio Ejercicio Ejercicio Numérico 2  

no obligatorio Fecha_imp Fecha de imposición fecha 8 dd/mm/aaaa 

no obligatorio Periodo Periodo Numérico 2  

sólo para entidades 
federativas 

Fecha_oblig Fecha de obligación fecha 8 dd/mm/aaaa 

Obligatorio Fecha_cad Fecha de caducidad o 
vencimiento 

fecha 8 dd/mm/aaaa 

Obligatorio Importe Importe del crédito Numérico 16 sin decimales 

no obligatorio Fue notificado     

 Si     

Obligatorio Fecha_not Fecha de notificación fecha 8 dd/mm/aaaa 

 No     
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6. Catálogo de claves de derechos. 

DESCRIPCION DEL CONCEPTO POR SECRETARIA DE ESTADO 

 

SERVICIOS QUE PRESTA EL ESTADO EN FUNCIONES DE DERECHO PUBLICO 

 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
CLAVES DE 

COMPUTO 

VISITANTE SIN PERMISO PARA REALIZAR ACTIVIDADES REMUNERADAS (ART. 8, FRACC. I 

DE LA LFD). 

400236 

OTROS VISITANTES (ART. 8, FRACCS. II, IV Y V DE LA LFD). 400237 

RESIDENTES (ART. 8, FRACCS. VI Y VII DE LA LFD). 400238 

POR RECEPCION Y ESTUDIO DE LAS SOLICITUDES POR AUTORIZACION DEL CAMBIO DE 

CONDICION DE ESTANCIA, REGULARIZACION DE SITUACION MIGRATORIA Y EXPEDICION DE 

CERTIFICADOS, PERMISOS O AUTORIZACIONES MIGRATORIOS; VIAJERO CONFIABLE Y 

TARJETA ABTC (ART. 9, 10, 13,14 Y 15 DE LA LFD). 

400239 

EXTRAORDINARIO (ART. 14-A DE LA LFD). 400003 

POR LA PRESTACION DE SERVICIOS MIGRATORIOS EN AEROPUERTOS (ART.12 DE LA LFD). 400004 

CERTIFICADOS DE LICITUD (ART. 19 DE LA LFD). 400005 

POR LOS SERVICIOS DE PUBLICACIONES QUE SE PRESTEN EN DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION (ART. 19-A DE LA LFD). 

400174 

SERVICIOS DE CINEMATOGRAFIA. POR LA SUPERVISION, CLASIFICACION Y AUTORIZACION 

DE PELICULAS (ART. 19-C, FRACC. I, INCISOS a) Y b) DE LA LFD). 

400007 

POR LOS SERVICIOS EN MATERIA DE TELEVISION (ART. 19-E DE LA LFD). 400008 

POR LOS SERVICIOS EN MATERIA DE RADIO (ART. 19-F DE LA LFD). 400009 

POR EL APOSTILLAMIENTO (ART. 19-G DE LA LFD). 400010 

SERVICIOS INSULARES (ART. 19-H DE LA LFD). 400011 

POR LA PRESTACION DE SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD QUE REALIZAN LOS 

PARTICULARES EN VARIAS ENTIDADES FEDERATIVAS (ART. 195-X DE LA LFD). 

400163 

ESTUDIO, EXPEDICION, REVALIDACION DE LICENCIA OFICIAL DE PORTACION DE ARMAS DE 

FUEGO A EMPLEADOS FEDERALES Y DE EMPRESAS AUTORIZADAS QUE PRESTEN 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA (ARTS. 195-X-1 Y 195-X-2 DE LA LFD). 

400164 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
CLAVES DE 

COMPUTO 

PASAPORTES Y DOCUMENTOS DE IDENTIDAD Y VIAJE EXPEDIDOS EN TERRITORIO 

NACIONAL (ARTS. 20 Y 21 DE LA LFD). 

400014 

PASAPORTES Y DOCUMENTOS DE IDENTIDAD Y VIAJE EXPEDIDOS EN EL EXTRANJERO 

(ARTS. 20 Y 21 DE LA LFD). 

400232 

SERVICIOS CONSULARES PRESTADOS EN TERRITORIO NACIONAL (ARTS. 22 AL 24  DE LA 

LFD). 

400015 

SERVICIOS CONSULARES PRESTADOS EN EL EXTRANJERO (ARTS. 22 AL 24 DE LA LFD). 400233 

RECEPCION Y EXAMEN DE CADA SOLICITUD DE PERMISO, CONFORME A LAS FRACCIONES I 

Y IV DEL ART. 27 CONSTITUCIONAL (ART. 25 DE LA LFD). 

400016 

NACIONALIDAD Y CARTAS DE NATURALIZACION (ART. 26 DE LA LFD). 400017 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
CLAVES DE 

COMPUTO 

SERVICIOS RELACIONADOS CON EL REGISTRO FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y CONTROL 

DE EXPLOSIVOS (ARTS. 195-T AL 195-V DE LA LFD). 

400113 

SERVICIO MILITAR NACIONAL (ART. 195-W DE LA LFD). 400114 

SECRETARIA DE MARINA 
CLAVES DE 

COMPUTO 

SECRETARIA DE MARINA. 400228 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CLAVES DE 

COMPUTO 

DE ESTIMULOS FISCALES (ART. 27 DE LA LFD). 400018 

SERVICIOS QUE PRESTA LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES (ARTS. 29, 29-A, 

29-B, 29-D AL 29-L DE LA LFD). 

400019 

INSPECCION Y VIGILANCIA QUE REALICE LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 

(ARTS. 30 AL 31-A-2 DE LA LFD). 

400021 

LAS ADMINISTRADORAS Y LAS SOCIEDADES DE INVERSION ESPECIALIZADAS DE FONDOS 

PARA EL RETIRO (ART. 31-B, FRACCS. I Y II DE LA LFD). 

400022 

LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR (ART. 31-B, FRACC. III 

DE LA LFD). 

400023 

ESTUDIO DE SOLICITUD Y AUTORIZACION PARA ORGANIZARSE Y OPERAR COMO AFORE O 

SIEFORE (ARTS. 34 Y 35 DE LA LFD).  

400160 

POR EL TRAMITE Y OTORGAMIENTO ADUANERO DE INSCRIPCIONES, CONCESIONES, 

AUTORIZACIONES, AL REGIMEN DE RECINTO FISCALIZADO, PROCESAMIENTO 

ELECTRONICO Y MERCANCIAS ALMACENADAS (ART. 40 DE LA LFD). 

400025 

ALMACENAJE DE MERCANCIAS EN DEPOSITO (ARTS. 41 Y DEL 44 AL 48 DE LA LFD). 400026 

POR ALMACENAJE DE BIENES EMBARGADOS (SEGUN ART. 42 DE LA LFD, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ARTS. 185 Y 195 DEL CFF). 

400041 

TRAMITE ADUANERO (D.T.A.) (ART. 49 DE LA LFD). 400027 

POR LOS SERVICIOS  PARA OBTENER  PATENTE  DE  AGENTE  ADUANAL  (ART. 51 DE LA 

LFD). 

400030 

POR LOS SERVICIOS DE ANALISIS DE LABORATORIOS (ART. 52 DE LA LFD). 400031 

ESTUDIO Y TRAMITE DE CADA SOLICITUD (ART. 53-G DE LA LFD). 400036 

REVISION DEL INFORME ANUAL SOBRE LA APLICACION DE LAS RESOLUCIONES (ART. 53-H 

DE LA LFD). 

400037 

POR LA OBTENCION DE MARBETES QUE SE ADHIERAN A LOS ENVASES QUE CONTENGAN 

BEBIDAS ALCOHOLICAS A QUE SE REFIERE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

PRODUCCION Y SERVICIOS (ART. 53-K DE LA LFD). 

400039 

POR LA OBTENCION DE PRECINTOS QUE SE ADHIERAN A LOS ENVASES QUE CONTENGAN 

BEBIDAS ALCOHOLICAS A GRANEL A QUE SE REFIERE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 

SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS (ART. 53-L DE LA LFD). 

400040 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CLAVES DE 

COMPUTO 

DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL.- SERVICIOS EN RELACION CON 

BIENES INMUEBLES DE LA FEDERACION, ENTIDADES Y DE INSTITUCIONES PUBLICAS DE 

CARACTER FEDERAL CON AUTONOMIA (ARTS. 190-B Y 190-C DE LA LFD). 

400085 

INSPECCION Y VIGILANCIA.- CONTRATOS DE OBRA PUBLICA CINCO AL MILLAR (ART. 191 DE 

LA LFD). 

400086 

SECRETARIA DE ENERGIA 
CLAVES DE 

COMPUTO 

PERMISO DE ENERGIA ELECTRICA (ARTS. 56 Y 56-BIS DE LA LFD). 400042 

PERMISO DE GAS NATURAL (ART. 57 DE LA LFD). 400043 

EN MATERIA DE GAS LICUADO DE PETROLEO, POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA 

COMISION REGULADORA DE ENERGIA (ART. 58 DE LA LFD). 

400155 

SUPERVISION DE LA OPERACION, MANTTO. DISTRIBUCION POR MEDIO DE DUCTOS DE 

PRODUCTOS REFINADOS DEL PETROLEO Y PETROQUIMICOS, POR EL ANALISIS, 

EXPEDICION DE RESOLUCION DE PROPUESTAS (ARTS. 58-A Y 58-B DE LA LFD). 

400223 

POR LOS SERVICIOS EN MATERIA DE GAS L.P., NORMAS OFICIALES MEXICANAS, GAS 

ASOCIADO A YACIMIENTOS Y BIOENERGETICOS (ARTS. 59 AL 61-E DE LA LFD). 

400175 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
CLAVES DE 

COMPUTO 

MINERIA.- ESTUDIO, TRAMITE, RESOLUCION DE SOLICITUDES DE CONCESION, ASIGNACION 

MINERA, INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO MINERO Y EXPEDICION DE PLANOS DE 

CARTOGRAFIA MINERA (ARTS. 63 AL 66 DE LA LFD). 

400045 
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POR RECEPCION Y ESTUDIO DE SOLICITUDES Y EXPEDICION DE RESOLUCIONES 

ESPECIFICAS DE LA COMISION NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS Y DE 

AUTORIZACIONES (ART. 72 DE LA LFD). 

400047 

NORMAS OFICIALES Y CONTROL DE CALIDAD (ARTS. 73-A, 73-B Y 73-F DE LA LFD). 400048 

SERVICIOS DE CERTIFICACION DE FIRMA ELECTRONICA EN ACTOS DE COMERCIO (ART. 78 

DE LA LFD). 

400189 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL,  PESCA Y 

ALIMENTACION 

CLAVES DE 

COMPUTO 

POR EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES, PERMISOS Y AUTORIZACION PARA PESCA O 

ACTIVIDADES ACUICOLAS (ARTS. 191-A Y 191-B DE LA LFD). 

400087 

PERMISOS DE EXCEPCION PARA PESCA, POR CADA EMBARCACION EXTRANJERA Y POR 

CADA VIAJE HASTA DE 60 DIAS (ART. 191-C DE LA LFD). 

400088 

INSPECCION, CONTROL Y VIGILANCIA (ARTS. 84 AL 86 DE LA LFD). 400054 

EXPEDICION DE CERTIFICADOS ZOOSANITARIOS Y FITOSANITARIOS EN MATERIA DE 

SANIDAD AGROPECUARIA (ART. 86-A DE LA LFD). 

400055 

SERVICIOS TECNICOS, APROBACION Y EXPEDICION (ARTS. 86-C, 86-D, 86-D-1 Y 86-E DE LA 

LFD). 

400056 

POR INSPECCION VETERINARIA OFICIAL REALIZADA A ESTABLECIMIENTOS TIPO 

INSPECCION FEDERAL DEDICADOS A LA EXPORTACION DE CARNE Y PRODUCTOS 

CARNICOS (ART. 86-G DE LA LFD). 

400161 

CERTIFICACION Y PROTECCION DEL OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES (ARTS. 87 AL 

90 DE LA LFD). 

400057 

EXPEDICION DE CERTIFICADO DE SANIDAD ACUICOLA, ESTUDIO, EXPEDICION DEL 

CERTIFICADO DE LIBRE VENTA O DE REGULACION VIGENTE PARA EMPRESAS Y 

PRODUCTOS REGULADOS (ARTS. 90-A Y 90-B DE LA LFD). 

400224 

SERVICIOS DE RECEPCION Y ANALISIS POR LA EXPEDICION DE PERMISOS EN MATERIA DE 

ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS (ART. 90-F DE LA LFD). 

400225 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CLAVES DE 

COMPUTO 

CONCESIONARIO, PERMISIONARIO, ASIGNATARIO X VERIFICACION E INSPECCION; 

SOLICITUD, EXPEDICION, PRORROGA DE CONCESION; APORTACION CAPITAL E 

INSCRIPCION REGISTRO TELECOMUNICACIONES (ARTS. 91 AL 105 DE LA LFD). 

400063 

ESTUDIO DE SOLICITUDES, EXPEDICION DE CONSTANCIAS DE MODIFICACIONES O 

AMPLIACIONES A PERMISOS, AUTORIZACIONES O REGISTROS DE SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES (ARTS. 120, 123 AL 126 Y 130 DE LA LFD). 

400064 

EXPEDICION DE LICENCIAS DE ESTACIONES DE RADIO A BORDO DE BARCOS Y AVIONES 

(ART. 131 DE LA LFD). 

400229 

REVISION Y ESTUDIO DE SOLICITUD DE HOMOLOGACION; CONSTANCIAS DE PERITOS; 

SERVICIOS DE LA RED NACIONAL DE RADIOMONITOREO Y MEDICION (ARTS. 138, 141-A Y 

141-B DE LA LFD). 

400066 

SERVICIOS QUE SE PRESTEN POR LA OPERACION DEL AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y 

TRANSPORTE PRIVADO EN CAMINOS DE JURISDICCION FEDERAL (ARTS. 148 Y 149 DE LA 

LFD). 

400067 

SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL ESPACIO AEREO MEXICANO (ARTS. 150-C AL 161 DE LA 

LFD). 

400068 

REGISTRO PUBLICO MARITIMO NACIONAL (ART. 162 DE LA LFD). 400069 

SERVICIOS PARA LA NAVEGACION MARITIMA Y ABANDERAMIENTO (ARTS. 165 AL 166 DE LA 

LFD). 

400070 

POR EL ESTUDIO, TRAMITE Y EN SU CASO, EXPEDICION DE CONCESIONES, PERMISOS O 

AUTORIZACIONES PARA EL USO O APROVECHAMIENTO DE OBRAS MARITIMO PORTUARIAS 

(ARTS. 167 Y 168 DE LA LFD). 

400071 

POR OTORGAR PERMISOS, RENOVACION, PRORROGA DE PERMISOS PARA LA PRESTACION 

DE SERVICIOS DE NAVEGACION INTERIOR Y DE CABOTAJE (ARTS. 168-B Y 168-C DE LA LFD). 

400176 
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INSPECCION DE SEGURIDAD, PREVENCION DE LA CONTAMINACION POR LAS 

EMBARCACIONES Y SEÑALAMIENTO MARITIMO (ARTS. 169 Y 169-A DE LA LFD). 

400072 

SERVICIOS QUE PRESTA LA CAPITANIA DE PUERTOS, A EMBARCACIONES NACIONALES O 

EXTRANJERAS EN HORARIO ORDINARIO DE OPERACION, QUE EFECTUEN CUALQUIER 

CLASE DE NAVEGACION DE ALTURA O CABOTAJE (ART. 170 DE LA LFD). 

400073 

SERVICIO EMBARCACION; REVISION EMBARCACION; ESTACION DE SERVICIO; 

AUTORIZACION PROYECTO DE CONSTRUCCION; REPARACION O MODIFICACION; 

IDENTIDAD MARITIMA, AGENTE NAVIERO (ARTS. 170A AL 170E, 171 Y 171A DE LA LFD). 

400074 

CUMPLIMIENTO DEL CODIGO INTERNACIONAL DE PROTECCION, GESTION DE LA 

SEGURIDAD DE BUQUES Y DE REVISION DE MEDIOS DE SALVAMENTO (ARTS. 170-G, 170-H, 

170-I Y 170-J DE LA LFD). 

400194 

OTORGAMIENTO DE PERMISOS PARA LA CONSTRUCCION DE OBRAS DENTRO DEL 

DERECHO DE VIA DE LOS CAMINOS Y PUENTES DE JURISDICCION FEDERAL (ART. 172 DE LA 

LFD). 

400075 

AUTORIZACION CRUZAMIENTO VIA FERREA X OTRA VIA Y OBRAS, CONSTRUCCION DE 

OBRA DESTINADA TRANSPORTE FERROVIARIO; DERECHO DE VIA FERROVIARIA Y 

OPERACION DEL TRANSPORTE MULTIMODAL (ARTS. 172-A AL 172-D DE LA LFD). 

400076 

SERVICIOS FERROVIARIOS; PERMISOS; LICENCIAS FEDERALES; VERIFICACION; 

INSCRIPCION; CONCESIONES O ASIGNACIONES, OTORGAMIENTO Y REGISTRO O 

APROBACION Y AUTORIZACIONES (ARTS. 172-E AL 172-N DE LA LFD). 

400077 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
CLAVES DE 

COMPUTO 

OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIONES, PRORROGA, SUSTITUCION, TRANSFERENCIA O 

CONCESION P/USO O APROV. DE RECURSOS EN AREAS NATURALES PROTEGIDAS, POR LA 

EXPEDICION DE CONSTANCIA O CERTIFICADO (ARTS. 194-C Y 194-C-1 DE LA LFD). 

400094 

ESTUDIO, PERMISO, AUTORIZACION, CONCESION, ACUERDO DE DESTINO, 

DESINCORPORACION, PRORROGA, DERECHO P/ USO, GOCE O APROV DE PLAYAS, ZONA 

FEDERAL MARITIMO TERRESTRE O CUALQUIER OTRO DEPOSITO (ART. 194-D DE LA LFD). 

400095 

SERVICIOS DE VIDA SILVESTRE (ARTS. 194-F Y 194-F-1 DE LA LFD). 400096 

ESTUDIOS DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE INCLUYENDO SU PLANIFICACION, MANEJO Y 

DICTAMEN DE IMPACTO AMBIENTAL (ART. 194-G DE LA LFD). 

400097 

IMPACTO AMBIENTAL DE OBRAS O ACTIVIDADES CUYA EVALUACION CORRESPONDA AL 

GOBIERNO FEDERAL, PERMISOS EN MATERIA DE ORGANISMOS GENETICAMENTE 

MODIFICADOS (ARTS. 194-H Y 194-I DE LA LFD). 

400098 

RECEPCION, EVALUACION, DICTAMEN PROGRAMA MANEJO FORESTAL; AUTORIZACION DE 

APROVECHAMIENTO RECURSOS FORESTALES, PROGRAMA PLANTACION FORESTAL Y 

CERTIFICADOS DE REGISTRO FORESTAL (ARTS. 194-K AL 194-N-1 DE LA LFD). 

400100 

SERVICIOS QUE PRESTA LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, 

EN MATERIA DE SANIDAD FORESTAL (ARTS. 194-N-2 AL 194-N-4 DE LA LFD). 

400106 

LICENCIA AMBIENTAL PARA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION DE LA 

ATMOSFERA (ART. 194-O DE LA LFD). 

400101 

POR LA EVALUACION DE CADA SOLICITUD Y AUTORIZACION DE LAS ACTIVIDADES EN 

MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS DE PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION 

(ART. 194-T DE LA LFD). 

400149 

POR LA RECEPCION, ESTUDIO DE SOLICITUD Y AUTORIZACION PARA IMPORTAR Y 

EXPORTAR RESIDUOS PELIGROSOS (ART. 194-T-1 DE LA LFD). 

400150 

POR LA EVALUACION Y APROBACION DE LOS PROGRAMAS PARA LA PREVENCION DE 

ACCIDENTES, PARA QUIENES REALICEN ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS (ART. 194-T-

2 DE LA LFD). 

400151 

POR LA EVALUACION Y EMISION DE LA RESOLUCION DEL ESTUDIO DE RIESGO AMBIENTAL, 

PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION (ART. 194-T-3 DE LA LFD). 

400157 

POR LA RECEPCION, ANALISIS Y AUTORIZACION DE LA SOLICITUD PARA IMPORTAR Y 

EXPORTAR MATERIALES PELIGROSOS (ART. 194-T-4 DE LA LFD). 

400196 

POR LA RECEPCION, ANALISIS, REGISTRO DE PLAN Y CONDICIONES PARTICULARES DE 

MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y DE GRANDES GENERADORES (ART. 194-T-5 DE LA 

LFD). 

400213 
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POR LA RECEPCION, ANALISIS Y APROBACION DE LA PROPUESTA DE REMEDIACION (ART. 

194-T-6 DE LA LFD). 

400214 

POR EL REGISTRO DE VERIFICACION, CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO, REVISION, 

EVALUACION Y CERTIFICACION (ART. 194-U, FRACCS. I, II, III, VI, VII Y VIII DE LA LFD) 

(PROFEPA). 

400103 

POR LA EXPEDICION DE ACTAS Y CONSTANCIAS (ART. 194-U, FRACCS. IV Y V DE LA LFD) 

(PROFEPA). 

400180 

POR LA RECEPCION, EVALUACION Y DICTAMEN DEL DOCUMENTO TECNICO UNIFICADO; Y 

AUTORIZACION EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL (ART. 194-Y DE LA LFD). 

400235 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CLAVES DE 

COMPUTO 

PERMISOS P/ REPRODUCCION MONUMENTOS ARTISTICOS CON FINES COMERCIALES; 

EXPEDICION DE CEDULA DE REGISTRO DE OBJETO, PERMISOS Y DICTAMENES (ARTS. 176-

A, 177 Y 179 DE LA LFD). 

400078 

DERECHOS DE AUTOR (ART. 184 DE LA LFD). 400081 

SERVICIOS QUE PRESTA LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA EN MATERIA DE 

REGISTRO Y EJERCICIO PROFESIONAL (ART.185 DE LA LFD). 

400082 

SERVICIOS DE EDUCACION (ART. 186 DE LA LFD). 400083 

SECRETARIA DE SALUD 
CLAVES DE 

COMPUTO 

AUTORIZACIONES EN MATERIA SANITARIA (ARTS. 195 Y 195-A DE LA LFD). 400107 

FOMENTO Y ANALISIS SANITARIO DE VERIFICACION Y ESTUDIOS (ARTS. 195-C Y 195-D DE 

LA LFD). 

400109 

OTROS SERVICIOS (ARTS. 195-E, 195-G AL 195-L DE LA LFD). 400110 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CLAVES DE 

COMPUTO 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 400181 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
CLAVES DE 

COMPUTO 

POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL (ART. 187 DE LA LFD). 400084 

SECRETARIA DE TURISMO 
CLAVES DE 

COMPUTO 

SERVICIOS QUE SE PRESTEN EN EL REGISTRO NACIONAL DE TURISMO; Y POR LA 

EXPEDICION DE LA CONSTANCIA DE INSCRIPCION (ARTS. 195-P Y 195-Q DE LA LFD). 

400111 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
CLAVES DE 

COMPUTO 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 400240 

SERVICIOS PRESTADOS POR LAS SECRETARIAS DE ESTADO Y PGR. EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS, REPOSICION DE CONSTANCIA O DUPLICADO, CALCOMANIAS, 

COMPULSA DOCTOS, COPIAS DE PLANOS Y LEGALIZACION DE FIRMAS (ART. 5 DE LA LFD). 

400115 

 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACION DE BIENES DEL DOMINIO PUBLICO 

  

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CLAVES DE 

COMPUTO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 400184 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CLAVES DE 

COMPUTO 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA.  400185 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
CLAVES DE 

COMPUTO 

SALINAS; EXPLOTACION DE SAL, PERMISOS, AUTORIZACIONES O CONCESIONES 

MINERAS QUE EXPLOTEN LAS SALES O SUBPRODUCTOS (CAPITULO V, ARTS. 211-A Y 211-

B DE LA LFD). 

400125 
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MINERIA 
CLAVES DE 

COMPUTO 

CONCESIONES Y ASIGNACIONES MINERAS (ARTS. 263 AL 267 DE LA LFD). 400138 

DERECHO ESPECIAL SOBRE MINERIA (ART. 268 DE LA LFD). 400241 

DERECHO ADICIONAL SOBRE MINERIA (ART. 269 DE LA LFD). 400242 

DERECHO EXTRAORDINACIO SOBRE MINERIA (ART. 270 DE LA LFD). 400243 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES CLAVES DE 

COMPUTO 

PUERTO Y ATRAQUE (ARTS. 200 AL 204 DE LA LFD). 400123 

MUELLE, EMBARQUE Y DESEMBARQUE (ARTS. 205 AL 211 DE LA LFD). 400124 

CARRETERAS Y PUENTES.- CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y 

SERVICIOS CONEXOS 

CLAVES DE 

COMPUTO 

PAGO PROVISIONAL NORMAL. 400126 

PAGO PROVISIONAL ADICIONAL. 400127 

PAGOS DEFINITIVOS. 400128 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
CLAVES DE 

COMPUTO 

PAGO PROVISIONAL NORMAL. 400129 

PAGO PROVISIONAL ADICIONAL. 400130 

PAGOS DEFINITIVOS. 400131 

ESPACIO AEREO.- ESPECTRO RADIOELECTRICO. RADIOCOMUNICACION PRIVADA, 

SATELITES Y ENLACES (ARTS. 240, 241, 242, 242-B, 245, 245-B Y 245-C DE LA LFD). 

400137 

ESPACIO AEREO.- ESPECTRO RADIOELECTRICO. TELEVISION RESTRINGIDA (MMDS) (ART. 

243 DE LA LFD). 

400245 

ESPACIO AEREO.- ESPECTRO RADIOELECTRICO. SERVICIOS MOVILES (ARTS. 244-B, 244-

C, 244-D Y 244-E DE LA LFD). 

400246 

ESPACIO AEREO.- ESPECTRO RADIOELECTRICO. TRUNKING (ARTS. 244-F DE LA LFD). 400247 

POR EL USO, GOCE O APROVECHAMIENTO DEL ESPACIO AEREO MEXICANO (ARTS. 289 AL 

292 DE LA LFD). 

400193 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES CLAVES DE 

COMPUTO 

POR EL APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACION DE BOSQUES NACIONALES (ARTS. 196, 197 

Y 197-A DE LA LFD). 

400121 

POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE ELEMENTOS NATURALES MARINOS DE DOMINIO 

PUBLICO, EXISTENTES EN AREAS NATURALES PROTEGIDAS (ART. 198 DE LA LFD). 

400170 

POR EL USO O APROVECHAMIENTO NO EXTRACTIVO DE ELEMENTOS NATURALES Y 

ESCENICOS QUE SE REALIZAN DENTRO DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 

TERRESTRES (ART. 198-A DE LA LFD). 

400171 

AGUAS PROVENIENTES DE FUENTES SUPERFICIALES O EXTRAIDAS DEL SUBSUELO A 

EXCEPCION DE LAS DEL MAR, DESTINADAS A USO AGROPECUARIO (ART. 223 FRACC. C 

DE LA LFD). 

400187 

EXTRACCION DE MATERIALES PETREOS QUE EXTRAIGAN DE PLAYAS, ZONA FEDERAL 

MARITIMO TERRESTRE Y TERRENOS GANADOS AL MAR O DE OTROS DEPOSITOS DE 

AGUAS MARITIMAS, ASI COMO DEL LECHO MARINO (ART. 232-D-1 DE LA LFD). 

400182 

POR EXTRACCION DE MATERIALES Y PERMISOS PARA INSTALACION DE ANUNCIOS 

PUBLICITARIOS Y SEÑALES INFORMATIVAS (ARTS. 236 Y 237 DE LA LFD). 

400135 

POR EL APROVECHAMIENTO EXTRACTIVO DE EJEMPLARES DE FAUNA SILVESTRE (ART. 

238 DE LA LFD). 

400136 

POR EL APROVECHAMIENTO NO EXTRACTIVO DE TORTUGAS TERRESTRES 

DULCEACUICOLAS Y MARINAS VIDA SILVESTRE (ART. 238-C DE LA LFD). 

400186 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 

ALIMENTACION 

CLAVES DE 

COMPUTO 

DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION. 400197 

PESCA AL AMPARO DE PERMISOS EXCEPCIONALES, CON EMBARCACIONES DE 

MATRICULA EXTRANJERA DENTRO DE LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA SITUADA FUERA 

DEL MAR TERRITORIAL (ARTS. 199 AL 199-A DE LA LFD). 

400122 

POR EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS PESQUEROS EN LA PESCA DEPORTIVO-

RECREATIVA (ART. 199-B DE LA LFD). 

400191 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CLAVES DE 

COMPUTO 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 400198 

OTROS 
CLAVES DE 

COMPUTO 

CONCESIONES Y PERMISOS PARA EL USO O GOCE DE INMUEBLES (ARTS. 232 AL 235 DE 

LA LFD). 

400133 

POR EL USO O GOCE DE POSTES, TORRES, DUCTOS O SIMILARES (ART. 232, FRACC. XI 

DE LA LFD). 

400215 

DE LOS BIENES CULTURALES PROPIEDAD DE LA NACION.- POR EL ACCESO A LOS 

MUSEOS, MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLOGICAS PROPIEDAD DE LA FEDERACION 

(ART. 288 DE LA LFD). 

400168 

USO, GOCE O APROVECHAMIENTO DE MUSEO, MONUMENTO HISTORICO O ARTISTICO Y 

ZONA ARQUEOLOGICA, P/ REPRODUCCION, FILMACION, VIDEOGRABACION, FOTOGRAFIA, 

O COMUNICACION PUBLICA DE FOTOS (ARTS. 288-A AL 288-G DE LA LFD). 

400195 

  

RECARGOS DE DERECHOS. 400901 

MULTAS DE DERECHOS. 400902 

ACTUALIZACIÓN DE DERECHOS. 400903 

 

7. Catálogo de claves de productos. 

DESCRIPCION DEL CONCEPTO 

 

POR LOS SERVICIOS QUE NO CORRESPONDAN A FUNCIONES DE DERECHO PUBLICO 
CLAVES DE 

COMPUTO 

PRACTICA DE AUDITORIAS EXTERNAS A EMPRESAS DEL SECTOR PARAESTATAL (SFP). 600001 

COMISION POR GARANTIAS OTORGADAS POR EL GOBIERNO FEDERAL A DIVERSAS 

INSTITUCIONES BANCARIAS PARA OBTENCION DE PRESTAMOS EXTERNOS. 

600002 

TRAMITE PARA LA OBTENCION DE NORMAS EXTRANJERAS (ECONOMIA). 600003 

DE LAS CONFERENCIAS Y CURSOS IMPARTIDOS POR LA DIRECCION GENERAL DE NORMAS 

(ECONOMIA). 

600004 

SERVICIOS DE CERTIFICACION, DICTAMEN Y APROBACION QUE PRESTA LA DIRECCION 

GENERAL DE NORMAS (ECONOMIA). 

600005 

POR SERVICIOS QUE PRESTA LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 600061 

OTROS. 600006 

DERIVADOS DEL USO, APROVECHAMIENTO O ENAJENACION DE BIENES NO SUJETOS AL REGIMEN DE 

DOMINIO PUBLICO 

EXPLOTACION DE TIERRAS Y AGUAS 
CLAVES DE 

COMPUTO 

EXPLOTACION DE TIERRAS. 600007 

EXPLOTACION DE AGUAS. 600008 

ARRENDAMIENTO DE TIERRAS, LOCALES Y CONSTRUCCIONES 
CLAVES DE 

COMPUTO 

ARRENDAMIENTO DE TIERRAS. 600009 

ARRENDAMIENTO DE LOCALES Y CONSTRUCCIONES. 600010 
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ENAJENACION DE BIENES 

MUEBLES 
CLAVES DE 

COMPUTO 

INVENTARIADOS. 600011 

NO INVENTARIADOS. 600012 

DESECHOS DE BIENES DEL GOBIERNO FEDERAL 
CLAVES DE 

COMPUTO 

INVENTARIADOS. 600013 

NO INVENTARIADOS. 600014 

BIENES PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO FEDERAL 
CLAVES DE 

COMPUTO 

POR LA ENAJENACION Y VENTA DE BASES DE LICITACION PUBLICA. 600017 

EXPEDICION DE TARJETA DE IDENTIFICACION PERSONAL DE RESIDENTE FRONTERIZO 

(TARJETA INTELIGENTE TIFF). 

600019 

PROGRAMA EDITORIAL DEL SAT. 600021 

PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO TIPO SUPERIOR Y DIPLOMAS DE ESPECIALIDAD, TITULOS 

Y GRADOS ACADEMICOS (SEP). 

600023 

BIENES Y SERVICIOS GENERADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA (INBAL). 

600024 

SERVICIOS QUE PRESTA XE IPN TV CANAL ONCE (SEP). 600042 

PUBLICACIONES DE GUIAS TECNICAS PARA LAS BASES DE LICITACION (SEMARNAT). 600043 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA 

SHCP. 

600044 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA EL INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA (SEMARNAT). 600045 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIRECCION GENERAL DE TALLERES DE IMPRESION DE 

ESTAMPILLAS Y VALORES (SHCP). 

600046 

BIENES Y SERVICIOS GENERADOS POR LAS AREAS QUE INTEGRAN EL CONSEJO NACIONAL 

PARA LA CULTURA Y LAS ARTES (SEP). 

600047 

SERVICIOS GENERADOS POR LAS AREAS QUE INTEGRAN EL INSTITUTO POLITECNICO 

NACIONAL. 

600048 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 600049 

BIENES Y SERVICIOS GENERADOS POR LAS AREAS QUE INTEGRAN EL INSTITUTO 

NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA (SEP). 

600050 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIRECCION GENERAL DE ACUACULTURA (SAGARPA). 600051 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASICA) 

(SAGARPA). 

600053 

SERVICIOS QUE PRESTA RADIO EDUCACION (SEP). 600054 

SERVICIOS QUE PRESTA EL MUSEO DE LA SHCP, ANTIGUO PALACIO DEL ARZOBISPADO Y 

DIVERSAS AREAS (SHCP). 

600056 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA SECRETARIA DE MARINA Y ARMADA DE MEXICO. 600057 

OTROS SERVICIOS QUE PROPORCIONA EL SAT. 600058 

PUBLICACIONES ELABORADAS POR LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 

(SCT). 

600059 

POR LA VENTA DE LIBROS Y FOTOCOPIADO QUE PRESTA LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 

NACIONAL (SEP). 

600060 

SERVICIOS DE INSCRIPCION, CERTIFICACION Y ANALISIS DE CALIDAD DE SEMILLAS PARA 

SIEMBRA (SNICS) (SAGARPA). 

600063 

PRESTACION DE SERVICIOS A CARGO DE ORGANOS DESCONCENTRADOS Y UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE SALUD. 

600065 

CUOTAS POR SERVICIO DE ALIMENTACION (SHCP). 600067 
 



Lunes 5 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     149 

SERVICIO QUE PRESTA EL INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE (SCT). 600068 

PUBLICACIONES ELABORADAS POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

(SHCP). 

600070 

PUBLICACIONES ELABORADAS POR LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 

(SHCP). 

600072 

 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA (FOTOCOPIADO). 

600073 

POR LOS DIVERSOS BIENES Y SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA SECRETARIA DE LA 

DEFENSA NACIONAL (SEDENA). 

600074 

SERVICIO DE FOTOCOPIADO DE DOCUMENTOS PRESTADO POR LAS DIVERSAS 

DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES. 

600075 

PUBLICACIONES QUE EDITA LA DIRECCION GENERAL DEL ACERVO HISTORICO Y 

DIPLOMATICO (SRE). 

600076 

SERVICIOS PROPORCIONADOS POR EL ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL. 600077 

SERVICIOS EN MATERIA DE TECNICAS TOXICOLOGICAS (SAT). 600079 

SERVICIOS QUE PRESTA EL CENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO (SEGOB). 600080 

OTROS SERVICIOS QUE PRESTA LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 600081 

CUOTAS POR LOS DISPOSITIVOS MAGNETICOS, UTILIZADOS PARA LA REPRODUCCION DE 

LA INFORMACION (IFAI). 

600082 

BIENES Y SERVICIOS PROPORCIONADOS POR SEGOB Y SUS ORGANOS 

DESCONCENTRADOS. 

600083 

PRODUCTOS Y SERVICIOS QUE PROPORCIONA EL COLEGIO SUPERIOR AGROPECUARIO 

DEL ESTADO DE GUERRERO (SAGARPA). 

600085 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL 

AMBIENTE (SEMARNAT). 

600086 

SERVICIO DE FOTOGRAFIA DE PASAPORTE Y OTROS SERVICIOS PRESTADOS FUERA DEL 

TERRITORIO NACIONAL (SRE). 

600087 

OTROS. 600026 

SERVICIOS QUE PRESTA INDAABIN EN FUNCIONES DE DERECHO PRIVADO (INDAABIN) 

(SFP). 

600088 

PUBLICACIONES EDITADAS PARA PREPARATORIA ABIERTA, AUTORIZADAS A LA DIRECCION 

GENERAL DE BACHILLERATO (SEP). 

600089 

SERVICIOS DE PROTECCION Y SEGURIDAD AL SECTOR PRIVADO, PRESTADOS POR EL 

SERVICIO DE PROTECCION FEDERAL (CNS). 

600090 

BIENES Y SERVICIOS PROPORCIONADOS POR LA ADMINISTRACION FEDERAL DE 

SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL (AFSEDF) (SEP). 

600091 

BIENES Y SERVICIOS QUE OFRECE LA ESCUELA NACIONAL DE BIBLIOTECONOMIA Y 

ARCHIVONOMIA (ENBA) (SEP). 

600092 

SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL ESPACIO AEREO MEXICANO (SENEAM) (SCT). 600093 

SERVICIOS QUE PRESTA EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL EN MATERIA AGRARIA (SDATU). 600095 

POR LOS BIENES Y SERVICIOS QUE OFRECE EL INEHRM (SEP). 600096 

POR LA PRESTACION DE BIENES Y SERVICIOS QUE OFRECE LA SECRETARIA DE ENERGIA. 60097 

POR LOS BIENES Y SERVICIOS QUE OFRECE LA SECRETARIA DE TURISMO. 600098 

OTROS 
CLAVES DE 

COMPUTO 

OTROS. 600027 

INMUEBLES 
CLAVES DE 

COMPUTO 

INVENTARIADOS. 600028 

NO INVENTARIADOS. 600029 
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INTERESES DE VALORES, CREDITOS Y BONOS 
CLAVES DE 

COMPUTO 

DIVIDENDOS. 600030 

INTERESES DE VALORES. 600031 

INTERESES SOBRE CREDITOS CONCEDIDOS CON FONDOS CONSTITUIDOS EN 

FIDEICOMISO. 

600032 

INTERESES A CARGO DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE 

PARTICIPACION ESTATAL. 

600033 

DEVOLUCION DE INTERESES SOBRE BONOS EMITIDOS POR EL GOBIERNO FEDERAL. 600034 

INTERESES DE VALORES DE CUENTAS BANCARIAS A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA 

FEDERACION (TESOFE). 

600094 

OTROS. 600035 

UTILIDADES 
CLAVES DE 

COMPUTO 

DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL. 600036 

DE LA LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA. 600037 

DE PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA. 600038 

OTRAS. 600039 

OTROS 
CLAVES DE 

COMPUTO 

POR EL ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS DE EMPRESAS PROPIEDAD DEL GOBIERNO 

FEDERAL. 

600040 

 

8. Catálogo de claves de aprovechamientos. 

DESCRIPCION DEL CONCEPTO 

 

MULTAS 

LAS COMPRENDIDAS EN LOS CONVENIOS DE COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

CLAVES DE 

COMPUTO 

LAS IMPUESTAS POR INFRACCIONES A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 700001 

LAS IMPUESTAS POR INFRACCIONES A LA LEY DE ESTADISTICA. 700002 

LAS IMPUESTAS POR INFRACCIONES AL REGLAMENTO DE TRANSITO FEDERAL (SCT). 700003 

LAS IMPUESTAS POR LA DIRECCION GENERAL DE CREDITO PUBLICO. 700004 

LAS IMPUESTAS POR LA SECRETARIA DE TURISMO. 700005 

LAS IMPUESTAS POR INSPECCIONES Y VERIFICACIONES SANITARIAS (SECRETARIA DE 

SALUD). 

700006 

LAS IMPUESTAS POR LA DIRECCION GENERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR. 700007 

LAS IMPUESTAS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 700008 

IMPUESTAS POR SUBSECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, POR DIRECCION 

GENERAL DE BANCA, SRIA ENERGIA, SRIA ECONOMIA Y AUTORIDADES FEDERALES NO 

FISCALES, NO PARTICIPABLES Y NO AFECTAS A FIN ESPECIFICO. 

700009 

LAS IMPUESTAS POR VERIFICACION DE MAQUINAS REGISTRADORAS DE COMPROBACION 

FISCAL POR LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

700010 

POR INFRACCIONES A LA LEY DE LOS SISTEMAS DEL AHORRO PARA EL RETIRO (ARTS. 100 

Y 101). 

700011 

POR INFRACCIONES A LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA. 700012 

SANCIONES IMPUESTAS POR LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA. 700013 

MULTAS IMPUESTAS POR LA DIRECCION GENERAL DE INVERSION EXTRANJERA 

(ECONOMIA). 

700151 

MULTAS APLICADAS POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL A PARTIDOS POLITICOS. 700155 
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MULTAS POR INFRACCIONES DE ORDENAMIENTOS LEGALES ADMINISTRADOS POR LA 

COMISION NACIONAL DE SEGURIDAD. 

700157 

LAS IMPUESTAS POR LA SECRETARIA DE MARINA. 700162 

MULTAS APLICADAS POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL A SUJETOS DISTINTOS DE 

LOS PARTIDOS POLITICOS 

700170 

 

MULTAS IMPUESTAS POR EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION Y 

PROTECCION DE DATOS (IFAI). 

700177 

DE ADMINISTRACION FEDERAL POR SER PARTICIPABLES O ESTAR AFECTAS A UN FIN 

ESPECIFICO 

CLAVES DE 

COMPUTO 

POR INFRACCION A LA LEY DE MIGRACION. 700014 

LAS IMPUESTAS POR INFRACCIONES A LAS LEYES GENERALES DEL EQUILIBRIO 

ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE, Y DE VIDA SILVESTRE. 

700016 

POR INFRACCIONES A LA LEY GENERAL DE PESCA 700168 

 

RELACIONADAS CON EL PAGO DE APROVECHAMIENTOS EN CAJAS RECAUDADORAS 
CLAVES DE 

COMPUTO 

RELACIONADAS CON EL PAGO DE APROVECHAMIENTOS EN CAJAS RECAUDADORAS. 700017 

POR INFRACCIONES A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE 

SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 

CLAVES DE 

COMPUTO 

POR INFRACCIONES A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE 

SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES. 

700018 

SANCIONES IMPUESTAS POR LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS 

CLAVES DE 

COMPUTO 

SANCIONES IMPUESTAS POR LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS. 

700019 

POR LAS INFRACCIONES PREVISTAS EN LA LEY DEL SERVICIO DE LA TESORERIA DE LA 

FEDERACION, RELACIONADAS EN LOS ARTICULOS 99 AL 101 

CLAVES DE 

COMPUTO 

POR LAS INFRACCIONES PREVISTAS EN LA LEY DEL SERVICIO DE LA TESORERIA DE LA 

FEDERACION, RELACIONADAS EN LOS ARTICULOS 99 AL 101. 

700020 

SANCIONES PREVISTAS EN EL CAPITULO NOVENO DEL REGLAMENTO DE TRABAJOS 

PETROLEROS (D.O.F. 27/02/74) (ENERGIA) 

CLAVES DE 

COMPUTO 

SANCIONES PREVISTAS EN EL CAPITULO NOVENO DEL REGLAMENTO DE TRABAJOS 

PETROLEROS (D.O.F. 27/02/74) (ENERGIA). 

700131 

MULTAS IMPUESTAS POR LA COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA DE 

LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS (CONDUSEF). 

CLAVES DE 

COMPUTO 

MULTAS IMPUESTAS POR LA COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA DE 

LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS (CONDUSEF). 

700169 

INDEMNIZACIONES 
CLAVES DE 

COMPUTO 

INVENTARIADAS. 700021 

NO INVENTARIADAS. 700022 

INDEMNIZACIONES RESARCITORIAS A LA HACIENDA PULICA FEDERAL, POR RESOLUCIONES 

DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION. 

700180 

OTRAS. 700023 

REINTEGROS 
CLAVES DE 

COMPUTO 

SOSTENIMIENTO DE LAS ESCUELAS ARTICULO 123. 700024 

SERVICIO DE VIGILANCIA FORESTAL. 700025 

OTROS. 700026 
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PROVENIENTES DE OBRAS PUBLICAS DE INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA 
CLAVES DE 

COMPUTO 

POR INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA. 700027 

POR EL SUMINISTRO DE AGUA EN BLOQUE. 700028 

RIEGO Y DRENAJE. 700029 

PARTICIPACIONES EN LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA APLICACION DE LEYES LOCALES 

SOBRE HERENCIAS Y LEGADOS EXPEDIDAS DE ACUERDO CON LA FEDERACION 

CLAVES DE 

COMPUTO 

PARTICIPACIONES EN LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA APLICACION DE LEYES LOCALES 

SOBRE HERENCIAS Y LEGADOS EXPEDIDAS DE ACUERDO CON LA FEDERACION. 

700030 

PARTICIPACIONES EN LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA APLICACION DE LEYES LOCALES 

SOBRE DONACIONES EXPEDIDAS DE ACUERDO CON LA FEDERACION 

CLAVES DE 

COMPUTO 

PARTICIPACIONES EN LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA APLICACION DE LEYES LOCALES 

SOBRE DONACIONES EXPEDIDAS DE ACUERDO CON LA FEDERACION. 

700031 

APORTACIONES DE LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y PARTICULARES PARA EL SERVICIO DEL 

SISTEMA ESCOLAR FEDERALIZADO 

CLAVES DE 

COMPUTO 

APORTACIONES DE LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y PARTICULARES PARA EL SERVICIO DEL 

SISTEMA ESCOLAR FEDERALIZADO. 

700032 

COOPERACION DEL DISTRITO FEDERAL POR SERVICIOS PUBLICOS LOCALES PRESTADOS 

POR LA FEDERACION 

CLAVES DE 

COMPUTO 

COOPERACION DEL DISTRITO FEDERAL POR SERVICIOS PUBLICOS LOCALES PRESTADOS 

POR LA FEDERACION. 

700033 

COOPERACION DE LOS GOBIERNOS DE ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE PARTICULARES 

PARA ALCANTARILLADO, ELECTRIFICACION, CAMINOS Y LINEAS TELEGRAFICAS, 

TELEFONICAS Y PARA OTRAS OBRAS PUBLICAS 

CLAVES DE 

COMPUTO 

COOPERACION DE LOS GOBIERNOS DE ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE PARTICULARES PARA 

ALCANTARILLADO, ELECTRIFICACION, CAMINOS Y LINEAS TELEGRAFICAS, TELEFONICAS Y 

PARA OTRAS OBRAS PUBLICAS. 

700034 

5 % DE DIAS DE CAMA A CARGO DE ESTABLECIMIENTOS PARTICULARES PARA 

INTERNAMIENTO DE ENFERMOS Y OTROS DESTINADOS A LA SECRETARIA DE SALUD 

CLAVES DE 

COMPUTO 

5 % DE DIAS DE CAMA A CARGO DE ESTABLECIMIENTOS PARTICULARES PARA 

INTERNAMIENTO DE ENFERMOS Y OTROS DESTINADOS A LA SECRETARIA DE SALUD. 

700035 

PARTICIPACIONES A CARGO DE LOS CONCESIONARIOS DE VIAS GENERALES DE 

COMUNICACION Y DE EMPRESAS DE ABASTECIMIENTO DE ENERGIA ELECTRICA 

CLAVES DE 

COMPUTO 

PARTICIPACIONES A CARGO DE LOS CONCESIONARIOS DE VIAS GENERALES DE 

COMUNICACION Y DE EMPRESAS DE ABASTECIMIENTO DE ENERGIA ELECTRICA. 

700036 

PARTICIPACIONES SEÑALADAS POR LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS 
CLAVES DE 

COMPUTO 

PARTICIPACIONES SEÑALADAS POR LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS. 700037 

REGALIAS PROVENIENTES DE FONDOS Y EXPLOTACIONES MINERAS 
CLAVES DE 

COMPUTO 

REGALIAS PROVENIENTES DE FONDOS Y EXPLOTACIONES MINERAS. 700038 

APORTACIONES DE CONTRATISTAS DE OBRAS PUBLICAS 
CLAVES DE 

COMPUTO 

1% SOBRE OBRAS DE BENEFICIO SOCIAL. 700039 

OTROS. 700040 

DESTINADOS AL FONDO PARA EL DESARROLLO FORESTAL 
CLAVES DE 

COMPUTO 

APORTACIONES QUE EFECTUEN LOS GOBIERNOS DEL DISTRITO FEDERAL, ESTATALES Y 

MUNICIPALES, LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES PUBLICAS, SOCIALES Y LOS 

PARTICULARES. 

700041 
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DE LAS RESERVAS NACIONALES FORESTALES. 700042 

APORTACIONES AL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES Y 

AGROPECUARIAS. 

700043 

OTROS CONCEPTOS. 700044 

CUOTAS COMPENSATORIAS 
CLAVES DE 

COMPUTO 

CUOTAS COMPENSATORIAS. 700045 

HOSPITALES MILITARES 
CLAVES DE 

COMPUTO 

HOSPITALES MILITARES. 700046 

PARTICIPACIONES POR LA EXPLOTACION DE OBRAS DEL DOMINIO PUBLICO SEÑALADAS 

POR LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 

CLAVES DE 

COMPUTO 

PARTICIPACIONES POR LA EXPLOTACION DE OBRAS DEL DOMINIO PUBLICO SEÑALADAS 

POR LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR. 

700047 

RECUPERACIONES DE CAPITAL 

FONDOS ENTREGADOS EN FIDEICOMISO, A FAVOR DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

EMPRESAS PUBLICAS 

CLAVES DE 

COMPUTO 

EFECTIVO. 700048 

OTROS VALORES. 700049 

FONDOS ENTREGADOS EN FIDEICOMISO, A FAVOR DE EMPRESAS PRIVADAS Y A 

PARTICULARES 

CLAVES DE 

COMPUTO 

EFECTIVO. 700050 

OTROS VALORES. 700051 

INVERSIONES EN OBRAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
CLAVES DE 

COMPUTO 

INVERSIONES EN OBRAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO. 700052 

DESINCORPORACIONES 
CLAVES DE 

COMPUTO 

DESINCORPORACIONES. 700053 

OTROS (EN EFECTIVO) 
CLAVES DE 

COMPUTO 

CREDITOS Y VALORES. 700054 

COMPRAS DE BONOS. 700055 

DEUDORES DEL ERARIO. 700056 

INVERSIONES A TRAVES DE INSTITUCIONES FINANCIERAS. 700057 

NO ESPECIFICADAS. 700058 

OTROS (CON OTROS VALORES) 
CLAVES DE 

COMPUTO 

CREDITOS Y VALORES. 700059 

COMPRA DE BONOS. 700060 

DEUDORES DEL ERARIO. 700061 

INVERSIONES A TRAVES DE INSTITUCIONES FINANCIERAS. 700062 

NO ESPECIFICADOS. 700063 

PROVENIENTES DE DECOMISO Y DE BIENES QUE PASAN A PROPIEDAD DEL FISCO 

FEDERAL 

CLAVES DE 

COMPUTO 

POR VENTA DE MERCANCIA DECOMISADA. 700064 

POR VENTA DE BIENES QUE PASAN A PROPIEDAD DEL FISCO FEDERAL (POR DONACION). 700065 

DECOMISOS Y REMATES AUTORIZADOS POR AUTORIDAD JUDICIAL, QUE PASAN A 

PROPIEDAD DEL FISCO FEDERAL. 

700066 
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PROVENIENTES DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LOS MEDIOS DE INFORMATICA Y 

DE CONTROL DE LAS AUTORIDADES ADUANERAS 

CLAVES DE 

COMPUTO 

PROVENIENTES DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LOS MEDIOS DE INFORMATICA Y 

DE CONTROL DE LAS AUTORIDADES ADUANERAS. 

700145 

NO COMPRENDIDOS EN LOS INCISOS ANTERIORES PROVENIENTES DEL CUMPLIMIENTO DE 

CONVENIOS CELEBRADOS EN OTROS EJERCICIOS 

CLAVES DE 

COMPUTO 

NO COMPRENDIDOS EN LOS INCISOS ANTERIORES PROVENIENTES DEL CUMPLIMIENTO DE 

CONVENIOS CELEBRADOS EN OTROS EJERCICIOS. 

700068 

OTROS 
CLAVES DE 

COMPUTO 

REMANENTE DE OPERACION DEL BANCO DE MEXICO. 700069 

UTILIDADES POR RECOMPRA DE DEUDA. 700070 

RENDIMIENTO MINIMO GARANTIZADO. 700071 

OTROS. 700101 

USO O GOCE MENSUAL Y ANUAL DE VALOR COMERCIAL O POR HECTAREA E INSTALACION 

DE ANUNCIOS DENTRO DE DERECHO DE VIA DE CARRETERAS JURISDICCION FEDERAL Y 

EN RECINTOS PORTUARIOS (ART. 237 DE LA LFD). 

700081 

DIFERENCIA A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, DERIVADA DEL ESQUEMA DE 

CAPITALIZACION DE PASIVOS. 

700083 

POR APROVECHAMIENTO EN EL MANEJO, ALMACENAJE Y CUSTODIA DE MERCANCIAS DE 

COMERCIO EXTERIOR (5% DE LOS INGRESOS BRUTOS). 

700084 

DE LAS REMUNERACIONES QUE PERCIBEN LOS CONSEJEROS DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS Y DEL SECTOR PARAESTATAL. 

700086 

POR BIENES QUE PASAN A PROPIEDAD DEL FISCO FEDERAL 
CLAVES DE 

COMPUTO 

POR INSTRUCCION DE AUTORIDAD JUDICIAL (SUSTITUCION DE PENA CORPORAL). 700087 

POR PRESCRIPCION. 700088 

IMPORTE DE LAS POSTURAS OFRECIDAS EN PROCESO DE LICITACION PARA ASIGNAR 

CERTIFICADOS DE CUPO Y ARANCELES-CUPO. 

CLAVES DE 

COMPUTO 

TEXTILES Y PRENDAS DE VESTIR. 700089 

AUTOBUSES Y CAMIONES. 700090 

FRIJOL. 700091 

HUEVO. 700092 

AVES. 700093 

GRASAS. 700094 

PRODUCTOS FORESTALES. 700095 

AZUCARES Y JARABES. 700096 

LECHE EN POLVO. 700097 

QUESOS Y REQUESON. 700098 

POR EFECTIVIDAD DE FIANZAS POR IMPORTACION TEMPORAL DE VEHICULOS (PROGRAMA 

PAISANO). 

700102 

PUERTOS MEXICANOS, ALMACENAJE. 700103 

NOTIFICACION DE CONCENTRACION DISTINTAS DE LAS PREVISTAS EN EL ART. 77 DE LA 

LEY FEDERAL DE DERECHOS (ECONOMIA). 

700104 

EXPEDICION Y PUBLICACION DE INFORME ANUAL (EDICION EN IDIOMA ESPAÑOL) 

(COMISION NACIONAL DE COMPETENCIA). 

700105 

UNO AL MILLAR SOBRE EL MONTO DE LOS PRECIOS POR LAS ADQUISICIONES O 

ENAJENACIONES ONEROSAS DE INMUEBLES FEDERALES (TESOFE). 

700106 

INSCRIPCION DE LOS REGISTROS DE EMPRESAS DE LA INDUSTRIA DE AUTOPARTES Y DE 

PROVEEDOR NACIONAL. 

700107 
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REGISTRO DE EMPRESAS FABRICANTES DE PRODUCTOS INDUSTRIALES (TESOFE). 700108 

NOTA NACIONAL (TESOFE). 700109 

CUOTAS DE IMPORTACION A DISTRIBUIDORES DE AUTOMOVILES NUEVOS: TRAMITE 

MENSUAL, SEMESTRAL Y ANUAL (TESOFE). 

700110 

VENTA DE BASES DEL PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA CONCESION POR 

LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DEL REGISTRO NACIONAL DE VEHICULOS 

(ECONOMIA). 

700112 

TRAMITE DE LA CONSTANCIA DE PRODUCTO NUEVO (ECONOMIA). 700113 

ANALISIS RADIOLOGICOS POR ESPECTROMETRIA GAMMA (SE). 700114 

MARINAS TURISTICAS (SCT). 700115 

LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS OTORGADOS POR LA CNSNS, SECRETARIA DE 

ENERGIA. 

700117 

RENOVACIONES OTORGADAS POR LA CNSNS, SECRETARIA DE ENERGIA. 700118 

MODIFICACIONES OTORGADAS POR LA CNSNS, SECRETARIA DE ENERGIA. 700119 

ARANCELES EN MATERIA DE AVALUOS Y JUSTIPRECIACIONES; SERVICIOS EN MATERIA DE 

PERITAJES Y DESLINDES DE INMUEBLES FEDERALES (INDAABIN) (SFP). 

700120 

POR LA EDICION Y COMERCIALIZACION DE GUIAS EMPRESARIALES (ECONOMIA). 700121 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIRECCION GENERAL DE TALLERES DE IMPRESIÓN DE 

ESTAMPILLAS Y VALORES (SHCP). 

700122 

CONTRAPRESTACION POR EL USO Y EXPLOTACION DE LOS BIENES Y SERVICIOS 

PORTUARIOS CONCESIONADOS QUE ENTERA LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

(API) (SCT). 

700123 

CONCESIONARIOS DE BIENES Y SERVICIOS PORTUARIOS DISTINTOS DE LAS CONCESIONES 

PARA LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL (API) (SCT). 

700125 

REGISTRO Y APROBACION DE CONVENIOS DE SUPLENCIA Y ASOCIACION DE LOS 

CORREDORES PUBLICOS; LICENCIA DE SEPARACION DE FUNCIONES Y PRORROGA DE 

LICENCIA DE SEPARACION DE FUNCIONES (ECONOMIA). 

700128 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIRECCION GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL 

(SCT). 

700129 

POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE RADIOTELEFONIA MOVIL A BORDO DE VEHICULOS Y 

TECNOLOGIA CELULAR (SCT). 

700130 

SERVICIOS EN MATERIA DE PREPARATORIA ABIERTA (SEP). 700132 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA SECRETARIA DE MARINA Y ARMADA DE MEXICO. 700133 

7% SOBRE PRECIO DE VENTA DE REGALIAS CUBIERTAS POR EMPRESAS PARTICIPANTES 

EN LA EDICION Y COMERCIALIZACION DE LAS GUIAS EMPRESARIALES (ECONOMIA). 

700134 

SERVICIO DE RADIOLOCALIZACION MOVIL DE PERSONAS (PAGING) (SCT). 700135 

LEY PARA LA INSCRIPCION DE VEHICULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA (DOF 12/03/01). 700136 

BIENES Y SERVICIOS GENERADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA (INBAL). 

700137 

SERVICIOS DE INSCRIPCION, CERTIFICACION Y ANALISIS DE CALIDAD DE SEMILLAS PARA 

SIEMBRA (SNICS) (SAGARPA). 

700138 

ACCESO A ZONAS ARQUEOLOGICAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E 

HISTORIA (SEP). 

700139 

GARANTIA DIRECTA DEL GOBIERNO FEDERAL SOBRE LOS PASIVOS (SHCP). 700140 

SERVICIO DE RADIOCOMUNICACION ESPECIALIZADA DE FLOTILLAS (SCT). 700144 

POR DIVERSOS BIENES Y SERVICIOS (SEDENA). 700148 

REEXPEDICION DE TARJETA TRIBUTARIA (SAT). 700150 

POR EL EXAMEN PARA ASPIRANTE Y AUTORIZACION A MANDATARIO DE AGENTE ADUANAL 

(SCT). 

700152 
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POR CADA CERTIFICACION DE CONSTANCIA, INSCRIPCION Y BUSQUEDA O CONSULTA DE 

LA BASE DE DATOS CENTRAL DEL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO (SE). 

700154 

POR VENTA DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 700156 

VIGILANCIA AEREA DE DUCTOS, SUPERVISION DE AUTOTANQUES Y SERVICIOS 

COMPLEMENTARIOS (PFP) (CNS). 

700158 

SERVICIOS POR EVALUACION DE CONFORMIDAD CON LA NOM-151 (ECONOMIA). 700159 

USO DE AERONAVES ASIGNADAS AL ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL. 700160 

MATERIA DE SALUD Y SERVICIOS SANITARIOS (SALUD). 700161 

SERVICIOS PROPORCIONADOS POR EL COLEGIO SUPERIOR AGROPECUARIO DEL ESTADO 

DE GUERRERO (SAGARPA). 

700164 

POSTURAS OFRECIDAS PARA ASIGNAR CERTIFICADOS DE CUPO, A LAS DIVERSAS 

MERCANCIAS O PRODUCTOS IMPORTADOS POR MEDIDA DE TRANSICION (SE). 

700165 

POR EL USO O APROVECHAMIENTO DEL ESPACIO AEREO MEXICANO (SENEAM-SCT). 700166 

SERVICIO DE PROTECCION Y SEGURIDAD QUE OTORGA EL SERVICIO DE PROTECCION 

FEDERAL (CNS). 

700167 

POR DIVERSOS SERVICIOS QUE PRESTA LA SECRETARIA DE ENERGIA EN FUNCIONES DE 

DERECHO PUBLICO. 

700172 

SERVICIOS QUE PRESTA EL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN (SEGOB). 700173 

CUOTA DE GARANTIA DE NO CADUCIDAD DE DERECHOS DE AGUAS NACIONALES 

(CONAGUA-SEMARNAT) 

700174 

VIGILANCIA DE LA OPERACION DE REACTORES NUCLEARES (CNSNS-ENERGIA). 700175 

SERVICIOS DIVERSOS QUE PRESTA EL ARCHIVO GENERAL DE LA NACION (SEGOB). 700176 

SERVICIOS PROPORCIONADOS POR EL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y 

CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASICA-SAGARPA). 

700178 

RECURSOS ACUMULADOS EN LOS RAMOS DE CESANTIA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ, A 

QUE SE REFIERE EL ARTICULO DECIMO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DEL SEGURO 

SOCIAL. 

700179 

DONATIVOS. 700171 

GASTOS DE EJECUCION 
CLAVES DE 

COMPUTO 

POR REQUERIMIENTO DE CREDITOS. 700075 

POR EMBARGO. 700076 

POR REMATE, ENAJENACION FUERA DE REMATE O ADJUDICACION AL FISCO FEDERAL. 700077 

POR REQUERIMIENTO DE CREDITOS (ALGC). 700141 

POR EMBARGO (ALGC). 700142 

POR REMATE, ENAJENACION FUERA DE REMATE O ADJUDICACION AL FISCO FEDERAL 

(ALGC). 

700143 

POR LOS GASTOS Y PRODUCTOS ORIGINADOS EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

DE EJECUCION POR BIENES EMBARGADOS E INTERVENIDOS. 

CLAVES DE 

COMPUTO 

POR LOS GASTOS Y PRODUCTOS ORIGINADOS EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

DE EJECUCION POR BIENES EMBARGADOS E INTERVENIDOS. POR APROVECHAMIENTOS 

DERIVADOS DE BIENES EMBARGADOS. 

700078 

POR LOS GASTOS Y PRODUCTOS ORIGINADOS EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

DE EJECUCION POR BIENES EMBARGADOS E INTERVENIDOS. POR APROVECHAMIENTOS 

DERIVADOS DE BIENES INTERVENIDOS. 

700079 

INDEMNIZACION (20% DEL IMPORTE DE LOS CHEQUES RECIBIDOS POR LAS AUTORIDADES 

FISCALES, CORRESPONDIENTES A APROVECHAMIENTOS QUE SON PRESENTADOS EN 

TIEMPO Y NO SON PAGADOS). 

700080 

RECARGOS DE APROVECHAMIENTOS. 700901 

ACTUALIZACION DE APROVECHAMIENTOS. 700902 
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9. Modelo de escrito de “Carta de conformidad del Sorteo del Buen Fin”. 
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C. Estampilla para el pago del impuesto sobre la renta por depósitos e inversiones que se 

reciban en México. 

 

 

 

 

D.  Listados de información que deberán contener las formas oficiales que publiquen las 

entidades federativas. 

 

1.  Declaraciones de pago. 

a) Listado de requisitos mínimos que deberán contener las formas oficiales que publiquen las Entidades 

Federativas para el pago del ISR por enajenación de terrenos, construcciones o terrenos y 

construcciones, a que se refiere la regla X.X.XX.X., segundo párrafo de esta Resolución. 

 

DATOS DE IDENTIFICACION 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL FEDATARIO PUBLICO 

CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION DEL FEDATARIO PUBLICO 

FECHA DE FIRMA DE LA ESCRITURA O MINUTA (DIA/MES/AÑO) 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) DEL FEDATARIO PUBLICO 

TIPO DE DECLARACION: 

N= NORMAL 

C= COMPLEMENTARIA 

R= CORRECCION FISCAL 

NUMERO DE COMPLEMENTARIA 

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

EN CASO DE COMPLEMENTARIA O CORRECCION FISCAL, FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION 

INMEDIATA ANTERIOR (DIA/MES/AÑO) 

 

PAGO DEL IMPUESTO 

A. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

B. PARTE ACTUALIZADA DEL IMPUESTO 

C. RECARGOS 

D. MULTA POR CORRECCION FISCAL 

E. CANTIDAD A PAGAR (A + B + C + D) 
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DETERMINACION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

a. GANANCIA OBTENIDA 

b. PAGO (a por Tasa 5%) 

c. PAGO PROVISIONAL CONFORME AL ARTICULO 154 DE LA LISR 

d. IMPUESTO A PAGAR A LA ENTIDAD FEDERATIVA (b o c el menor ) 

e. MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD (en la declaración que rectifica) 

f. CANTIDAD A CARGO (d - e cuando d es mayor ) 

g. PAGO EN EXCESO (e - d cuando e es mayor ) 

 

DATOS DEL ENAJENANTE 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) 

 

DATOS COMPLEMENTARIOS DE IDENTIFICACION 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA DECLARACION  SON 

CIERTOS 

FIRMA DEL FEDATARIO PUBLICO 

 

b) Listado de requisitos mínimos que deberán contener las formas oficiales que publiquen las Entidades 

Federativas a que hace referencia el Anexo 17 del Convenio de Colaboración Administrativa en 

Materia Fiscal Federal y el Anexo 2 del citado Convenio para el caso del Distrito Federal conforme a 

la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por gasolinas y diesel. 

 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) 

PERIODO DE LA DECLARACIÓN QUE SE PRESENTA (MES-AÑO/MES-AÑO) 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL Ó APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) 

TIPO DE DECLARACIÓN: 

N= NORMAL 

C= COMPLEMENTARIA 

R= CORRECCIÓN FISCAL 

EN CASO DE COMPLEMENTARIA O CORRECCIÓN FISCAL, FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

INMEDIATA ANTERIOR (DIA/MES/AÑO Y NÚMERO DE OPERACIÓN O FOLIO ANTERIOR) 

PAGO DE IEPS POR GASOLINAS Y DIESEL 

A. CANTIDAD A CARGO POR IEPS POR GASOLINAS Y DIESEL (f + l + r) 

B. PARTE ACTUALIZADA  

C. RECARGOS 

D. MULTA POR CORRECCIÓN FISCAL 

E. TOTAL DE CONTRIBUCIONES (A + B + C + D)    

F. OTROS ESTÍMULOS (sin exceder de E)  
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G. MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD (en la declaración que rectifica)  

H. PAGO EN EXCESO (F + G – E cuando E es menor) 

I. CANTIDAD A PAGAR (E – F - G cuando E es mayor) 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS POR GASOLINAS Y DIESEL 

GASOLINA MAGNA 

a. NÚMERO DE LITROS VENDIDOS EN EL PERIODO 

b. CUOTA 

c. IMPUESTO CAUSADO (a x b) 

d. OTRAS CANTIDADES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE 

e. OTRAS CANTIDADES A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE 

f. IMPUESTO A CARGO DE GASOLINA MAGNA 

GASOLINA PREMIUM UBA 

g. NÚMERO DE LITROS VENDIDOS EN EL PERIODO 

h. CUOTA 

i. IMPUESTO CAUSADO (g x h) 

j. OTRAS CANTIDADES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE 

k OTRAS CANTIDADES A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE 

l. IMPUESTO A CARGO DE GASOLINA PREMIUM UBA 

 

DIESEL 

m. NÚMERO DE LITROS VENDIDOS EN EL PERIODO 

n. CUOTA 

o. IMPUESTO CAUSADO (m x n) 

p. OTRAS CANTIDADES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE 

q. OTRAS CANTIDADES A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE 

r. IMPUESTO A CARGO DE DIESEL 

 

DATOS INFORMATIVOS 

s. NÚMERO DE ESTACIONES DE SERVICIO UBICADAS EN LA ENTIDAD FEDERATIVA 

 

 

DATOS COMPLEMENTARIOS DE IDENTIFICACIÓN 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA DECLARACIÓN SON 

CIERTOS 

FIRMA O HUELLA DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE O BIEN, DEL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN MANIFIESTA 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE A ESTA FECHA EL MANDATO CON EL QUE SE OSTENTA NO HA 

SIDO MODIFICADO O REVOCADO 

 

Atentamente. 

México, D. F., a 17 de diciembre de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 

Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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Anexo 8 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 

Contenido 

Tarifas aplicables a pagos provisionales, retenciones y cálculo del impuesto correspondiente para 

los ejercicios fiscales 2013 y 2014. 

A. Tarifa aplicable a pagos provisionales 

1. Tarifa para el cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar durante 2015, tratándose 

de enajenación de inmuebles a que se refiere la regla 3.15.4. de la Resolución Miscelánea Fiscal 

para 2015. 

B. Tarifas aplicables a retenciones 

1. Tarifa aplicable en función de la cantidad de trabajo realizado y no de días laborados, 

correspondiente a 2015, calculada en días. 

Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa del numeral 1 del rubro B. 

Tarifa que incluye el subsidio para el empleo, aplicable a la tarifa del numeral 1 del rubro B. 

2. Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 7 días, correspondiente 

a 2015. 

Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa del numeral 2 del rubro B. 

Tarifa que incluye el subsidio para el empleo, aplicable a la tarifa del numeral 2 del rubro B. 

3. Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 10 días, correspondiente 

a 2015. 

Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa del numeral 3 del rubro B. 

Tarifa que incluye el subsidio para el empleo, aplicable a la tarifa del numeral 3 del rubro B. 

4. Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 15 días, correspondiente 

a 2015. 

Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa del numeral 4 del rubro B. 

Tarifa que incluye el subsidio para el empleo, aplicable a la tarifa del numeral 4 del rubro B. 

5. Tarifa aplicable durante 2015, para el cálculo de los pagos provisionales mensuales. 

Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa del numeral 5 del rubro B. 

Tarifa que incluye el subsidio para el empleo, aplicable a la tarifa del numeral 5 del rubro B. 

6. Tarifa para el pago provisional del mes de enero de 2015, aplicable a los ingresos que perciban 

los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de febrero de 2015, aplicable a los ingresos que perciban 

los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de marzo de 2015, aplicable a los ingresos que perciban 

los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de abril de 2015, aplicable a los ingresos que perciban los 

contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta. 
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Tarifa para el pago provisional del mes de mayo de 2015, aplicable a los ingresos que perciban 

los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de junio de 2015, aplicable a los ingresos que perciban 

los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de julio de 2015, aplicable a los ingresos que perciban los 

contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de agosto de 2015, aplicable a los ingresos que perciban 

los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de septiembre de 2015, aplicable a los ingresos que 

perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de octubre de 2015, aplicable a los ingresos que perciban 

los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de noviembre de 2015, aplicable a los ingresos que 

perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de diciembre de 2015, aplicable a los ingresos que 

perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

Tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales mensuales correspondientes a 2015, 

que efectúen los contribuyentes a que se refiere el Capítulo III, del Título IV de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, que obtengan ingresos por arrendamiento y en general por el 

otorgamiento del uso o goce temporal de bienes inmuebles. 

Tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales trimestrales correspondientes a 2015, 

que efectúen los contribuyentes a que se refiere el Capítulo III, del Título IV de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, que obtengan ingresos por arrendamiento y en general por el 

otorgamiento del uso o goce temporal de bienes inmuebles. 

Tarifa opcional aplicable para el cálculo del pago provisional correspondiente al primer semestre 

de 2015, que efectúen los contribuyentes que cumplan con sus obligaciones fiscales en los 

términos del Capítulo VIII del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tarifa opcional aplicable para el cálculo del pago provisional correspondiente al segundo 

semestre de 2015, que efectúen los contribuyentes que cumplan sus obligaciones fiscales en los 

términos del Capítulo VIII del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

C. Tarifa para el cálculo del impuesto correspondiente a los ejercicios 2014 y 2015. 

1. Tarifa para el cálculo del impuesto correspondiente al ejercicio de 2014. 

2. Tarifa para el cálculo del impuesto correspondiente al ejercicio de 2015. 
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A. Tarifa aplicable a pagos provisionales 

1. Tarifa para el cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar durante 2015, tratándose de 

enajenación de inmuebles a que se refiere la regla 3.15.4., de la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2015. 

    

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 5,952.84 0.00 1.92 

5,952.85 50,524.92 114.29 6.40 

50,524.93 88,793.04 2,966.91 10.88 

88,793.05 103,218.00 7,130.48 16.00 

103,218.01 123,580.20 9,438.47 17.92 

123,580.21 249,243.48 13,087.37 21.36 

249,243.49 392,841.96 39,929.05 23.52 

392,841.97 750,000.00 73,703.41 30.00 

750,000.01 1,000,000.00 180,850.82 32.00 

1,000,000.01 3,000,000.00 260,850.81 34.00 

3,000,000.01 En adelante 940,850.81 35.00 

 

B. Tarifas aplicables a retenciones 

1. Tarifa aplicable en función de la cantidad de trabajo realizado y no de días laborados, 

correspondiente a 2015, calculada en días. 

    

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 16.32 0.00 1.92 

16.33 138.50 0.31 6.40 

138.51 243.40 8.13 10.88 

243.41 282.94 19.55 16.00 

282.95 338.76 25.87 17.92 

338.77 683.23 35.88 21.36 

683.24 1,076.87 109.45 23.52 

1,076.88 2,055.92 202.04 30.00 

2,055.93 2,741.23 495.75 32.00 

2,741.24 8,223.68 715.05 34.00 

8,223.69 En adelante 2,579.09 35.00 
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Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa del numeral 1 del rubro B. 

   

Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 

Para Ingresos de Hasta Ingresos de Cantidad de subsidio para el empleo 

diario 

$ $ $ 

0.01 58.19 13.39 

58.20 87.28 13.38 

87.29 114.24 13.38 

114.25 116.38 12.92 

116.39 146.25 12.58 

146.26 155.17 11.65 

155.18 175.51 10.69 

175.52 204.76 9.69 

204.77 234.01 8.34 

234.02 242.84 7.16 

242.85 En adelante 0.00 

 

Tarifa que incluye el subsidio para el empleo, aplicable a la tarifa del numeral 1 del rubro B. 

      

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Subsidio para 

    aplicarse sobre el el empleo 

    excedente del límite diario 

    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 1.92 13.39 

16.33 16.33 58.19 0.31 6.40 13.39 

16.33 58.20 87.28 0.31 6.40 13.38 

16.33 87.29 114.24 0.31 6.40 13.38 

16.33 114.25 116.38 0.31 6.40 12.92 

16.33 116.39 138.50 0.31 6.40 12.58 

138.51 138.51 146.25 8.13 10.88 12.58 

138.51 146.26 155.17 8.13 10.88 11.65 

138.51 155.18 175.51 8.13 10.88 10.69 

138.51 175.52 204.76 8.13 10.88 9.69 

138.51 204.77 234.01 8.13 10.88 8.34 

138.51 234.02 242.84 8.13 10.88 7.16 

138.51 242.85 243.40 8.13 10.88 0.00 

243.41 243.41 282.94 19.55 16.00 0.00 

282.95 282.95 338.76 25.87 17.92 0.00 

338.77 338.77 683.23 35.88 21.36 0.00 

683.24 683.24 1,076.87 109.45 23.52 0.00 

1,076.88 1,076.88 2,055.92 202.04 30.00 0.00 

2,055.93 2,055.93 2,741.23 495.75 32.00 0.00 

2,741.24 2,741.24 8,223.68 715.05 34.00 0.00 

8,223.69 8,223.69 En adelante 2,579.09 35.00 0.00 
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2. Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 7 días, correspondiente a 2015. 

    

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 114.24 0.00 1.92 

114.25 969.50 2.17 6.40 

969.51 1,703.80 56.91 10.88 

1,703.81 1,980.58 136.85 16.00 

1,980.59 2,371.32 181.09 17.92 

2,371.33 4,782.61 251.16 21.36 

4,782.62 7,538.09 766.15 23.52 

7,538.10 14,391.44 1,414.28 30.00 

14,391.45 19,188.61 3,470.25 32.00 

19,188.62 57,565.76 5,005.35 34.00 

57,565.77 En adelante 18,053.63 35.00 

 

Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa del numeral 2 del rubro B.  

   

Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 

Para Ingresos de Hasta Ingresos de Cantidad de subsidio para el empleo semanal 

$ $ $ 

0.01 407.33 93.73 

407.34 610.96 93.66 

610.97 799.68 93.66 

799.69 814.66 90.44 

814.67 1,023.75 88.06 

1,023.76 1,086.19 81.55 

1,086.20 1,228.57 74.83 

1,228.58 1,433.32 67.83 

1,433.33 1,638.07 58.38 

1,638.08 1,699.88 50.12 

1,699.89  En adelante  0.00 
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Tarifa que incluye el subsidio para el empleo, aplicable a la tarifa del numeral 2 del rubro B. 

      

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Subsidio para 

    aplicarse sobre el el empleo 

    excedente del límite semanal 

    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 1.92 93.73 

114.25 114.25 407.33 2.17 6.40 93.73 

114.25 407.34 610.96 2.17 6.40 93.66 

114.25 610.97 799.68 2.17 6.40 93.66 

114.25 799.69 814.66 2.17 6.40 90.44 

114.25 814.67 969.50 2.17 6.40 88.06 

969.51 969.51 1,023.75 56.91 10.88 88.06 

969.51 1,023.76 1,086.19 56.91 10.88 81.55 

969.51 1,086.20 1,228.57 56.91 10.88 74.83 

969.51 1,228.58 1,433.32 56.91 10.88 67.83 

969.51 1,433.33 1,638.07 56.91 10.88 58.38 

969.51 1,638.08 1,699.88 56.91 10.88 50.12 

969.51 1,699.89 1,703.80 56.91 10.88 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 136.85 16.00 0.00 

1,980.59 1,980.59 2,371.32 181.09 17.92 0.00 

2,371.33 2,371.33 4,782.61 251.16 21.36 0.00 

4,782.62 4,782.62 7,538.09 766.15 23.52 0.00 

7,538.10 7,538.10 14,391.44 1,414.28 30.00 0.00 

14,391.45 14,391.45 19,188.61 3,470.25 32.00 0.00 

19,188.62 19,188.62 57,565.76 5,005.35 34.00 0.00 

57,565.77 57,565.77 En adelante 18,053.63 35.00 0.00 

 

3. Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 10 días, correspondiente a 

2015. 

    

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 163.20 0.00 1.92 

163.21 1,385.00 3.10 6.40 

1,385.01 2,434.00 81.30 10.88 

2,434.01 2,829.40 195.50 16.00 

2,829.41 3,387.60 258.70 17.92 

3,387.61 6,832.30 358.80 21.36 

6,832.31 10,768.70 1,094.50 23.52 

10,768.71 20,559.20 2,020.40 30.00 

20,559.21 27,412.30 4,957.50 32.00 

27,412.31 82,236.80 7,150.50 34.00 

82,236.81 En adelante 25,790.90 35.00 
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Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa del numeral 3 del rubro B. 

  

Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 

Para Ingresos de Hasta Ingresos de Cantidad de subsidio para el empleo 
decenal 

$ $ $ 

0.01 581.90 133.90 

581.91 872.80 133.80 

872.81 1,142.40 133.80 

1,142.41 1,163.80 129.20 

1,163.81 1,462.50 125.80 

1,462.51 1,551.70 116.50 

1,551.71 1,755.10 106.90 

1,755.11 2,047.60 96.90 

2,047.61 2,340.10 83.40 

2,340.11 2,428.40 71.60 

2,428.41 En adelante  0.00 

 

Tarifa que incluye el subsidio para el empleo, aplicable a la tarifa del numeral 3 del rubro B. 

      

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Subsidio para 

    aplicarse sobre el el empleo 

    excedente del límite decenal 

    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 1.92 133.90 

163.21 163.21 581.90 3.10 6.40 133.90 

163.21 581.91 872.80 3.10 6.40 133.80 

163.21 872.81 1,142.40 3.10 6.40 133.80 

163.21 1,142.41 1,163.80 3.10 6.40 129.20 

163.21 1,163.81 1,385.00 3.10 6.40 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 81.30 10.88 125.80 

1,385.01 1,462.51 1,551.70 81.30 10.88 116.50 

1,385.01 1,551.71 1,755.10 81.30 10.88 106.90 

1,385.01 1,755.11 2,047.60 81.30 10.88 96.90 

1,385.01 2,047.61 2,340.10 81.30 10.88 83.40 

1,385.01 2,340.11 2,428.40 81.30 10.88 71.60 

1,385.01 2,428.41 2,434.00 81.30 10.88 0.00 

2,434.01 2,434.01 2,829.40 195.50 16.00 0.00 

2,829.41 2,829.41 3,387.60 258.70 17.92 0.00 

3,387.61 3,387.61 6,832.30 358.80 21.36 0.00 

6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,094.50 23.52 0.00 

10,768.71 10,768.71 20,559.20 2,020.40 30.00 0.00 

20,559.21 20,559.21 27,412.30 4,957.50 32.00 0.00 

27,412.31 27,412.31 82,236.80 7,150.50 34.00 0.00 

82,236.81 82,236.81 En adelante 25,790.90 35.00 0.00 
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4. Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 15 días, correspondiente a 

2015. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 244.80 0.00 1.92 

244.81 2,077.50 4.65 6.40 

2,077.51 3,651.00 121.95 10.88 

3,651.01 4,244.10 293.25 16.00 

4,244.11 5,081.40 388.05 17.92 

5,081.41 10,248.45 538.20 21.36 

10,248.46 16,153.05 1,641.75 23.52 

16,153.06 30,838.80 3,030.60 30.00 

30,838.81 41,118.45 7,436.25 32.00 

41,118.46 123,355.20 10,725.75 34.00 

123,355.21 En adelante 38,686.35 35.00 

 

Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa del numeral 4 del rubro B. 

   

Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 

Para Ingresos de Hasta Ingresos de Cantidad de subsidio para el empleo 

quincenal 

$ $ $ 

0.01 872.85 200.85 

872.86 1,309.20 200.70 

1,309.21 1,713.60 200.70 

1,713.61 1,745.70 193.80 

1,745.71 2,193.75 188.70 

2,193.76 2,327.55 174.75 

2,327.56 2,632.65 160.35 

2,632.66 3,071.40 145.35 

3,071.41 3,510.15 125.10 

3,510.16 3,642.60 107.40 

3,642.61 En adelante  0.00 
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Tarifa que incluye el subsidio para el empleo, aplicable a la tarifa del numeral 4 del rubro B. 

      

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Subsidio para 

    aplicarse sobre el el empleo 

    excedente del límite quincenal 

    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 1.92 200.85 

244.81 244.81 872.85 4.65 6.40 200.85 

244.81 872.86 1,309.20 4.65 6.40 200.70 

244.81 1,309.21 1,713.60 4.65 6.40 200.70 

244.81 1,713.61 1,745.70 4.65 6.40 193.80 

244.81 1,745.71 2,077.50 4.65 6.40 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 121.95 10.88 188.70 

2,077.51 2,193.76 2,327.55 121.95 10.88 174.75 

2,077.51 2,327.56 2,632.65 121.95 10.88 160.35 

2,077.51 2,632.66 3,071.40 121.95 10.88 145.35 

2,077.51 3,071.41 3,510.15 121.95 10.88 125.10 

2,077.51 3,510.16 3,642.60 121.95 10.88 107.40 

2,077.51 3,642.61 3,651.00 121.95 10.88 0.00 

3,651.01 3,651.01 4,244.10 293.25 16.00 0.00 

4,244.11 4,244.11 5,081.40 388.05 17.92 0.00 

5,081.41 5,081.41 10,248.45 538.20 21.36 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 1,641.75 23.52 0.00 

16,153.06 16,153.06 30,838.80 3,030.60 30.00 0.00 

30,838.81 30,838.81 41,118.45 7,436.25 32.00 0.00 

41,118.46 41,118.46 123,355.20 10,725.75 34.00 0.00 

123,355.21 123,355.21 En adelante 38,686.35 35.00 0.00 

 

5. Tarifa aplicable durante 2015, para el cálculo de los pagos provisionales mensuales. 

    

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 496.07 0.00 1.92 

496.08 4,210.41 9.52 6.40 

4,210.42 7,399.42 247.24 10.88 

7,399.43 8,601.50 594.21 16.00 

8,601.51 10,298.35 786.54 17.92 

10,298.36 20,770.29 1,090.61 21.36 

20,770.30 32,736.83 3,327.42 23.52 

32,736.84 62,500.00 6,141.95 30.00 

62,500.01 83,333.33 15,070.90 32.00 

83,333.34 250,000.00 21,737.57 34.00 

250,000.01 En adelante 78,404.23 35.00 
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Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa del numeral 5 del rubro B. 

   

Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 

Para Ingresos de Hasta Ingresos de Cantidad de subsidio para el empleo 
mensual 

$ $ $ 

0.01 1,768.96 407.02 

1,768.97 2,653.38 406.83 

2,653.39 3,472.84 406.62 

3,472.85 3,537.87 392.77 

3,537.88 4,446.15 382.46 

4,446.16 4,717.18 354.23 

4,717.19 5,335.42 324.87 

5,335.43 6,224.67 294.63 

6,224.68 7,113.90 253.54 

7,113.91 7,382.33 217.61 

7,382.34 En adelante 0.00 

 

Tarifa que incluye el subsidio para el empleo, aplicable a la tarifa del numeral 5 del rubro B. 

      

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Subsidio para 

    aplicarse sobre el el empleo 

    excedente del límite mensual 

    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 1.92 407.02 

496.08 496.08 1,768.96 9.52 6.40 407.02 

496.08 1,768.97 2,653.38 9.52 6.40 406.83 

496.08 2,653.39 3,472.84 9.52 6.40 406.62 

496.08 3,472.85 3,537.87 9.52 6.40 392.77 

496.08 3,537.88 4,210.41 9.52 6.40 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 247.24 10.88 382.46 

4,210.42 4,446.16 4,717.18 247.24 10.88 354.23 

4,210.42 4,717.19 5,335.42 247.24 10.88 324.87 

4,210.42 5,335.43 6,224.67 247.24 10.88 294.63 

4,210.42 6,224.68 7,113.90 247.24 10.88 253.54 

4,210.42 7,113.91 7,382.33 247.24 10.88 217.61 

4,210.42 7,382.34 7,399.42 247.24 10.88 0.00 

7,399.43 7,399.43 8,601.50 594.21 16.00 0.00 

8,601.51 8,601.51 10,298.35 786.54 17.92 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,090.61 21.36 0.00 

20,770.30 20,770.30 32,736.83 3,327.42 23.52 0.00 

32,736.84 32,736.84 62,500.00 6,141.95 30.00 0.00 

62,500.01 62,500.01 83,333.33 15,070.90 32.00 0.00 

83,333.34 83,333.34 250,000.00 21,737.57 34.00 0.00 

250,000.01 250,000.01 En adelante 78,404.23 35.00 0.00 
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6. Tarifa para el pago provisional del mes de enero de 2015, aplicable a los ingresos que perciban los 

contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

    

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 496.07 0.00 1.92 
496.08 4,210.41 9.52 6.40 

4,210.42 7,399.42 247.24 10.88 
7,399.43 8,601.50 594.21 16.00 
8,601.51 10,298.35 786.54 17.92 

10,298.36 20,770.29 1,090.61 21.36 

20,770.30 32,736.83 3,327.42 23.52 

32,736.84 62,500.00 6,141.95 30.00 

62,500.01 83,333.33 15,070.90 32.00 

83,333.34 250,000.00 21,737.57 34.00 

250,000.01 En adelante 78,404.23 35.00 

 

Tarifa para el pago provisional del mes de febrero de 2015, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

    

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 992.14 0.00 1.92 

992.15 8,420.82 19.04 6.40 

8,420.83 14,798.84 494.48 10.88 

14,798.85 17,203.00 1,188.42 16.00 

17,203.01 20,596.70 1,573.08 17.92 

20,596.71 41,540.58 2,181.22 21.36 

41,540.59 65,473.66 6,654.84 23.52 

65,473.67 125,000.00 12,283.90 30.00 

125,000.01 166,666.66 30,141.80 32.00 

166,666.67 500,000.00 43,475.14 34.00 

500,000.01 En adelante 156,808.46 35.00 

 

Tarifa para el pago provisional del mes de marzo de 2015, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

    

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 1,488.21 0.00 1.92 

1,488.22 12,631.23 28.56 6.40 

12,631.24 22,198.26 741.72 10.88 

22,198.27 25,804.50 1,782.63 16.00 

25,804.51 30,895.05 2,359.62 17.92 

30,895.06 62,310.87 3,271.83 21.36 

62,310.88 98,210.49 9,982.26 23.52 

98,210.50 187,500.00 18,425.85 30.00 

187,500.01 249,999.99 45,212.70 32.00 

250,000.00 750,000.00 65,212.71 34.00 

750,000.01 En adelante 235,212.69 35.00 
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Tarifa para el pago provisional del mes de abril de 2015, aplicable a los ingresos que perciban los 

contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

    

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 1984.28 0.00 1.92 

1,984.29 16,841.64 38.08 6.40 

16,841.65 29,597.68 988.96 10.88 

29,597.69 34,406.00 2,376.84 16.00 

34,406.01 41,193.40 3,146.16 17.92 

41,193.41 83,081.16 4,362.44 21.36 

83,081.17 130,947.32 13,309.68 23.52 

130,947.33 250,000.00 24,567.80 30.00 

250,000.01 333,333.32 60,283.60 32.00 

333,333.33 1,000,000.00 86,950.28 34.00 

1,000,000.01 En adelante 313,616.92 35.00 

 

Tarifa para el pago provisional del mes de mayo de 2015, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

    

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 2,480.35 0.00 1.92 

2,480.36 21,052.05 47.60 6.40 

21,052.06 36,997.10 1,236.20 10.88 

36,997.11 43,007.50 2,971.05 16.00 

43,007.51 51,491.75 3,932.70 17.92 

51,491.76 103,851.45 5,453.05 21.36 

103,851.46 163,684.15 16,637.10 23.52 

163,684.16 312,500.00 30,709.75 30.00 

312,500.01 416,666.65 75,354.50 32.00 

416,666.66 1,250,000.00 108,687.85 34.00 

1,250,000.01 En adelante 392,021.15 35.00 

 

Tarifa para el pago provisional del mes de junio de 2015, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

    

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 2,976.42 0.00 1.92 

2,976.43 25,262.46 57.12 6.40 

25,262.47 44,396.52 1,483.44 10.88 

44,396.53 51,609.00 3,565.26 16.00 

51,609.01 61,790.10 4,719.24 17.92 

61,790.11 124,621.74 6,543.66 21.36 

124,621.75 196,420.98 19,964.52 23.52 

196,420.99 375,000.00 36,851.70 30.00 

375,000.01 499,999.98 90,425.40 32.00 

499,999.99 1,500,000.00 130,425.42 34.00 

1,500,000.01 En adelante 470,425.38 35.00 
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Tarifa para el pago provisional del mes de julio de 2015, aplicable a los ingresos que perciban los 

contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

    

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 3,472.49 0.00 1.92 

3,472.50 29,472.87 66.64 6.40 

29,472.88 51,795.94 1,730.68 10.88 

51,795.95 60,210.50 4,159.47 16.00 

60,210.51 72,088.45 5,505.78 17.92 

72,088.46 145,392.03 7,634.27 21.36 

145,392.04 229,157.81 23,291.94 23.52 

229,157.82 437,500.00 42,993.65 30.00 

437,500.01 583,333.31 105,496.30 32.00 

583,333.32 1,750,000.00 152,162.99 34.00 

1,750,000.01 En adelante 548,829.61 35.00 

 

Tarifa para el pago provisional del mes de agosto de 2015, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

    

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 3,968.56 0.00 1.92 

3,968.57 33,683.28 76.16 6.40 

33,683.29 59,195.36 1,977.92 10.88 

59,195.37 68,812.00 4,753.68 16.00 

68,812.01 82,386.80 6,292.32 17.92 

82,386.81 166,162.32 8,724.88 21.36 

166,162.33 261,894.64 26,619.36 23.52 

261,894.65 500,000.00 49,135.60 30.00 

500,000.01 666,666.64 120,567.20 32.00 

666,666.65 2,000,000.00 173,900.56 34.00 

2,000,000.01 En adelante 627,233.84 35.00 

Tarifa para el pago provisional del mes de septiembre de 2015, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

    

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 4,464.63 0.00 1.92 

4,464.64 37,893.69 85.68 6.40 

37,893.70 66,594.78 2,225.16 10.88 

66,594.79 77,413.50 5,347.89 16.00 

77,413.51 92,685.15 7,078.86 17.92 

92,685.16 186,932.61 9,815.49 21.36 

186,932.62 294,631.47 29,946.78 23.52 

294,631.48 562,500.00 55,277.55 30.00 

562,500.01 749,999.97 135,638.10 32.00 

749,999.98 2,250,000.00 195,638.13 34.00 

2,250,000.01 En adelante 705,638.07 35.00 
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Tarifa para el pago provisional del mes de octubre de 2015, aplicable a los ingresos que perciban los 

contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

    

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 4,960.70 0.00 1.92 

4,960.71 42,104.10 95.20 6.40 

42,104.11 73,994.20 2,472.40 10.88 

73,994.21 86,015.00 5,942.10 16.00 

86,015.01 102,983.50 7,865.40 17.92 

102,983.51 207,702.90 10,906.10 21.36 

207,702.91 327,368.30 33,274.20 23.52 

327,368.31 625,000.00 61,419.50 30.00 

625,000.01 833,333.30 150,709.00 32.00 

833,333.31 2,500,000.00 217,375.70 34.00 

2,500,000.01 En adelante 784,042.30 35.00 

Tarifa para el pago provisional del mes de noviembre de 2015, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

    

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 5,456.77 0.00 1.92 

5,456.78 46,314.51 104.72 6.40 

46,314.52 81,393.62 2,719.64 10.88 

81,393.63 94,616.50 6,536.31 16.00 

94,616.51 113,281.85 8,651.94 17.92 

113,281.86 228,473.19 11,996.71 21.36 

228,473.20 360,105.13 36,601.62 23.52 

360,105.14 687,500.00 67,561.45 30.00 

687,500.01 916,666.63 165,779.90 32.00 

916,666.64 2,750,000.00 239,113.27 34.00 

2,750,000.01 En adelante 862,446.53 35.00 

 

Tarifa para el pago provisional del mes de diciembre de 2015, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

    

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 5,952.84 0.00 1.92 

5,952.85 50,524.92 114.29 6.40 

50,524.93 88,793.04 2,966.91 10.88 

88,793.05 103,218.00 7,130.48 16.00 

103,218.01 123,580.20 9,438.47 17.92 

123,580.21 249,243.48 13,087.37 21.36 

249,243.49 392,841.96 39,929.05 23.52 

392,841.97 750,000.00 73,703.41 30.00 

750,000.01 1,000,000.00 180,850.82 32.00 

1,000,000.01 3,000,000.00 260,850.81 34.00 

3,000,000.01 En adelante 940,850.81 35.00 
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Tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales mensuales correspondientes a 2015, que 

efectúen los contribuyentes a que se refiere el Capítulo III, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

que obtengan ingresos por arrendamiento y en general por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes 

inmuebles. 

    

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 496.07 0.00 1.92 

496.08 4,210.41 9.52 6.40 

4,210.42 7,399.42 247.24 10.88 

7,399.43 8,601.50 594.21 16.00 

8,601.51 10,298.35 786.54 17.92 

10,298.36 20,770.29 1,090.61 21.36 

20,770.30 32,736.83 3,327.42 23.52 

32,736.84 62,500.00 6,141.95 30.00 

62,500.01 83,333.33 15,070.90 32.00 

83,333.34 250,000.00 21,737.57 34.00 

250,000.01 En adelante 78,404.23 35.00 

 

Tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales trimestrales correspondientes a 2015, que 
efectúen los contribuyentes a que se refiere el Capítulo III, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
que obtengan ingresos por arrendamiento y en general por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes 
inmuebles. 

    

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 1,488.21 0.00 1.92 

1,488.22 12,631.23 28.56 6.40 

12,631.24 22,198.26 741.72 10.88 

22,198.27 25,804.50 1,782.63 16.00 

25,804.51 30,895.05 2,359.62 17.92 

30,895.06 62,310.87 3,271.83 21.36 
62,310.88 98,210.49 9,982.26 23.52 

98,210.50 187,500.00 18,425.85 30.00 

187,500.01 249,999.99 45,212.70 32.00 

250,000.00 750,000.00 65,212.71 34.00 

750,000.01 En adelante 235,212.69 35.00 

 

Tarifa opcional aplicable para el cálculo del pago provisional correspondiente al primer semestre de 2015, 

que efectúen los contribuyentes que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del Capítulo VIII 

del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

    

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 2,976.42 0.00 1.92 

2,976.43 25,262.46 57.12 6.40 
25,262.47 44,396.52 1,483.44 10.88 

44,396.53 51,609.00 3,565.26 16.00 
51,609.01 61,790.10 4,719.24 17.92 

61,790.11 124,621.74 6,543.66 21.36 
124,621.75 196,420.98 19,964.52 23.52 

196,420.99 375,000.00 36,851.70 30.00 

375,000.01 499,999.98 90,425.40 32.00 

499,999.99 1,500,000.00 130,425.42 34.00 

1,500,000.01 En adelante 470,425.38 35.00 
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Tarifa opcional aplicable para el cálculo del pago provisional correspondiente al segundo semestre de 
2015, que efectúen los contribuyentes que cumplan con sus obligaciones en los términos del Capítulo VIII del 
Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

    

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 5,952.84 0.00 1.92 

5,952.85 50,524.92 114.29 6.40 

50,524.93 88,793.04 2,966.91 10.88 

88,793.05 103,218.00 7,130.48 16.00 

103,218.01 123,580.20 9,438.47 17.92 

123,580.21 249,243.48 13,087.37 21.36 

249,243.49 392,841.96 39,929.05 23.52 

392,841.97 750,000.00 73,703.41 30.00 

750,000.01 1,000,000.00 180,850.82 32.00 

1,000,000.01 3,000,000.00 260,850.81 34.00 

3,000,000.01 En adelante 940,850.81 35.00 

 

C. Tarifa para el cálculo del impuesto correspondiente a los ejercicios 2014 y 2015. 

1. Tarifa para el cálculo del impuesto correspondiente al ejercicio 2014. 

    

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 5,952.84 0.00 1.92 

5,952.85 50,524.92 114.29 6.40 

50,524.93 88,793.04 2,966.91 10.88 
88,793.05 103,218.00 7,130.48 16.00 

103,218.01 123,580.20 9,438.47 17.92 
123,580.21 249,243.48 13,087.37 21.36 

249,243.49 392,841.96 39,929.05 23.52 
392,841.97 750,000.00 73,703.41 30.00 

750,000.01 1,000,000.00 180,850.82 32.00 

1,000,000.01 3,000,000.00 260,850.81 34.00 

3,000,000.01 En adelante 940,850.81 35.00 

 

2. Tarifa para el cálculo del impuesto correspondiente al ejercicio 2015. 

    

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 5,952.84 0.00 1.92 

5,952.85 50,524.92 114.29 6.40 

50,524.93 88,793.04 2,966.91 10.88 

88,793.05 103,218.00 7,130.48 16.00 
103,218.01 123,580.20 9,438.47 17.92 

123,580.21 249,243.48 13,087.37 21.36 
249,243.49 392,841.96 39,929.05 23.52 

392,841.97 750,000.00 73,703.41 30.00 

750,000.01 1,000,000.00 180,850.82 32.00 

1,000,000.01 3,000,000.00 260,850.81 34.00 

3,000,000.01 En adelante 940,850.81 35.00 

 

Atentamente. 

México, D. F., a 17 de diciembre de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 

Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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Anexo 24 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 

Contabilidad en medios electrónicos 

Contenido 

A. Catálogo de cuentas utilizado en el periodo. 

B. Código agrupador de cuentas del SAT. 

C. Balanza de comprobación. 

D. Información de las pólizas del periodo. 

E. Información de los auxiliares de folios fiscales asignados a los comprobantes fiscales dentro 

de las pólizas. 

F. Información de los auxiliares de cuenta de nivel mayor y/o de la subcuenta de primer nivel. 

G. Sello digital de la contabilidad electrónica. 

H. Catálogo de monedas. 

I. Catálogo de bancos. 

J. Catálogo de métodos de pago. 

 

A. Catálogo de cuentas utilizado en el periodo. 

Contenido 

A.- Formato catálogo de cuentas 

1. Estándar del formato catálogo de cuentas de contabilidad electrónica 

2. Generación opcional de sellos digitales 

3. Nomenclatura y características del archivo 

1. Estándar del formato catálogo de cuentas de contabilidad electrónica. 

El contribuyente deberá utilizar el siguiente estándar XSD, validando su forma y sintaxis en un archivo con 

extensión XML. 

Para poder ser validado, el catálogo de cuentas de contabilidad electrónica deberá estar referenciado al 

namespace y ruta publicada por el SAT en donde se encuentra el esquema XSD objeto de la presente sección 

(http://www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/CatalogoCuentas/CatalogoCuentas_1_1.xsd) de la 

siguiente manera: 

<catalogocuentas:Catalogo 

 xsi:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/CatalogoCuentas/Catalogo

Cuentas_1_1.xsd "  

 xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance"  

 xmlns: catalogocuentas=" http://www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/CatalogoCuentas"> 

......... 

</catalogocuentas:Catalogo> 

Adicionalmente a las reglas de estructura planteadas dentro del presente estándar, el contribuyente que 

utilice este estándar deberá sujetarse tanto a las disposiciones fiscales vigentes, como a los lineamientos 

técnicos de forma y sintaxis para la generación de archivos XML especificados por el consorcio w3, 

establecidos en http://www.w3.org. 

En particular se deberá tener cuidado de que aquellos casos especiales que se presenten en los valores 

especificados dentro de los atributos del archivo XML como aquellos que usan el carácter &, el carácter  “, el 

carácter ‘, el carácter < y el carácter > que requieren del uso de secuencias de escape. 

 En el caso del & se deberá usar la secuencia &amp; 

 En el caso del “ se deberá usar la secuencia &quot; 

 En el caso del < se deberá usar la secuencia &lt; 

 En el caso del > se deberá usar la secuencia &gt; 

 En el caso del ‘ se deberá usar la secuencia &apos; 
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Ejemplos: 

Para representar nombre=“Juan & José & “Niño”” se usará nombre=”Juan &amp; José &amp; 
&quot;Niño&quot;” 

Cabe mencionar que la especificación XML permite el uso de secuencias de escape para el manejo de 
caracteres acentuados y el carácter ñ, sin embargo, dichas secuencias de escape no son necesarias al 
expresar el documento XML bajo el estándar de codificación UTF-8 si fue creado correctamente. 
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  Descripción 

    Estándar de catálogo de cuentas que se entrega como parte de la contabilidad electrónica. 

  Atributos 

    

Version 

  Descripción Atributo requerido para expresar la versión del formato 

  Uso requerido 

  Valor Prefijado 1.1 

  Tipo Especial xs:string 

  

RFC 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el RFC del contribuyente que envía los 

datos 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 12 

  Longitud Máxima 13 

  Patrón [A-ZÑ&amp;]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]? 

  

Mes 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el mes en que inicia la vigencia del 

catálogo para la balanza 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Valores Permitidos 01 02 03 04 05 06 07 08 09 10 11 12 

  

Anio 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el año en que inicia la vigencia del catálogo 

para la balanza 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:int 

  Valor Mínimo Incluyente 2015 

  Valor Máximo Incluyente 2099 

  

Sello 

  
Descripción Atributo opcional para contener el sello digital del archivo de contabilidad 

electrónica. El sello deberá ser expresado cómo una cadena de texto en 
formato Base 64 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  

noCertificado 

  
Descripción Atributo opcional para expresar el número de serie del certificado de sello 

digital que ampara el archivo de contabilidad electrónica, de acuerdo al 
acuse correspondiente a 20 posiciones otorgado por el sistema del SAT. 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud 20 

  
 

 

  

Certificado 

  
Descripción Atributo opcional que sirve para expresar el certificado de sello digital que 

ampara al archivo de contabilidad electrónica como texto, en formato base 
64. 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Espacio en Blanco Colapsar 
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  Descripción 

    Nodo obligatorio para expresar el detalle de cada cuenta y subcuenta del catálogo. 

  Atributos 

    

CodAgrup 

  

Descripción Atributo requerido para expresar el código asociador de cuentas y 

subcuentas conforme al catálogo publicado en la página de internet del 

SAT. Se debe asociar cada cuenta y subcuenta que sea más apropiado de 
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acuerdo con la naturaleza y preponderancia de la cuenta o subcuenta. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial contelec_td:c_CodAgrup 

  

NumCta 

  
Descripción Atributo requerido, es la clave con que se distingue la cuenta o subcuenta 

en la contabilidad 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 100 

  

Desc 

  Descripción Atributo requerido para expresar el nombre de la cuenta o subcuenta 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 400 

  

SubCtaDe 

  

Descripción Atributo opcional en el caso de subcuentas. Sirve para expresar la clave de 

la cuenta a la que pertenece dicha subcuenta. Se convierte en requerido 

cuando se cuente con la información. 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 100 

  

Nivel 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el nivel en el que se encuentra la cuenta o 

subcuenta en el catálogo. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:int 

  Valor Mínimo Incluyente 1 

  

Natur 

  

Descripción Atributo requerido para expresar la naturaleza de la cuenta o subcuenta. (D 

- Deudora, A - Acreedora). ( Activo = D ) ( Pasivo = A ) ( Capital = A ) ( 

Ingreso = A ) ( Costo = D ) ( Gasto = D ) ( Resultado Integral de 

Financiamiento = D y/o A ) ( Cuentas de orden = D y/o A ). 

  Uso Requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Patrón [DA] 
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Código Fuente 

<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?> 

<xs:schema xmlns:catalogocuentas="www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/CatalogoCuentas" 
xmlns:xs="http://www.w3.org/2001/XMLSchema" 
xmlns:contelec_td="www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/CatalogosParaEsqContE" 
targetNamespace="www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/CatalogoCuentas" elementFormDefault="qualified" 
attributeFormDefault="unqualified"> 
 <xs:import namespace="www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/CatalogosParaEsqContE" 
schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/CatalogosParaEsqContE/CatalogosParaEsqContE.xsd"/> 
 <xs:element name="Catalogo"> 
  <xs:annotation> 
   <xs:documentation>Estándar de catálogo de cuentas que se entrega como parte de la 
contabilidad electrónica.</xs:documentation> 
  </xs:annotation> 
  <xs:complexType> 
   <xs:sequence> 
    <xs:element name="Ctas" maxOccurs="unbounded"> 
     <xs:annotation> 
      <xs:documentation>Nodo obligatorio para expresar el detalle de 
cada cuenta y subcuenta del catálogo.</xs:documentation> 
     </xs:annotation> 
     <xs:complexType> 
      <xs:attribute name="CodAgrup" 
type="contelec_td:c_CodAgrup" use="required"> 
       <xs:annotation> 
        <xs:documentation>Atributo requerido para 
expresar el código asociador de cuentas y subcuentas conforme al catálogo publicado en la página de internet del SAT. Se 
debe asociar cada cuenta y subcuenta que sea más apropiado de acuerdo con la naturaleza y preponderancia de la cuenta 
o subcuenta.</xs:documentation> 
       </xs:annotation> 
      </xs:attribute> 
      <xs:attribute name="NumCta" use="required"> 
       <xs:annotation> 
        <xs:documentation>Atributo requerido, es la 
clave con que se distingue la cuenta o subcuenta en la contabilidad</xs:documentation> 
       </xs:annotation> 
       <xs:simpleType> 
        <xs:restriction base="xs:string"> 
         <xs:maxLength value="100"/> 
         <xs:minLength value="1"/> 
        </xs:restriction> 
       </xs:simpleType> 
      </xs:attribute> 
      <xs:attribute name="Desc" use="required"> 
       <xs:annotation> 
        <xs:documentation>Atributo requerido para 
expresar el nombre de la cuenta o subcuenta</xs:documentation> 
       </xs:annotation> 
       <xs:simpleType> 
        <xs:restriction base="xs:string"> 
         <xs:minLength value="1"/> 
         <xs:maxLength value="400"/> 
        </xs:restriction> 
       </xs:simpleType> 
      </xs:attribute> 
      <xs:attribute name="SubCtaDe" use="optional"> 
       <xs:annotation> 
        <xs:documentation>Atributo opcional en el 
caso de subcuentas. Sirve para expresar la clave de la cuenta a la que pertenece dicha subcuenta. Se convierte en 
requerido cuando se cuente con la información.</xs:documentation> 
       </xs:annotation> 
       <xs:simpleType> 
        <xs:restriction base="xs:string"> 
         <xs:minLength value="1"/> 
         <xs:maxLength value="100"/> 
        </xs:restriction> 
       </xs:simpleType> 
      </xs:attribute> 
      <xs:attribute name="Nivel" use="required"> 
       <xs:annotation> 
        <xs:documentation>Atributo requerido para 
expresar el nivel en el que se encuentra la cuenta o subcuenta en el catálogo.</xs:documentation> 
       </xs:annotation> 
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       <xs:simpleType> 
        <xs:restriction base="xs:int"> 
         <xs:minInclusive value="1"/> 
        </xs:restriction> 
       </xs:simpleType> 
      </xs:attribute> 
      <xs:attribute name="Natur" use="required"> 
       <xs:annotation> 
        <xs:documentation>Atributo requerido para 
expresar la naturaleza de la cuenta o subcuenta. (D - Deudora, A - Acreedora). ( Activo = D ) ( Pasivo = A ) ( Capital = A ) ( 
Ingreso = A ) ( Costo = D ) ( Gasto = D ) ( Resultado Integral de Financiamiento = D y/o A ) ( Cuentas de orden = D y/o A 
).</xs:documentation> 
       </xs:annotation> 
       <xs:simpleType> 
        <xs:restriction base="xs:string"> 
         <xs:pattern value="[DA]"/> 
        </xs:restriction> 
       </xs:simpleType> 
      </xs:attribute> 
     </xs:complexType> 
    </xs:element> 
   </xs:sequence> 
   <xs:attribute name="Version" type="xs:string" use="required" fixed="1.1"> 
    <xs:annotation> 
     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la versión del 
formato</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
   </xs:attribute> 
   <xs:attribute name="RFC" use="required"> 
    <xs:annotation> 
     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC del 
contribuyente que envía los datos</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
     <xs:restriction base="xs:string"> 
      <xs:minLength value="12"/> 
      <xs:maxLength value="13"/> 
      <xs:pattern value="[A-ZÑ&amp;]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-
9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]?"/> 
     </xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 
   </xs:attribute> 
   <xs:attribute name="Mes" use="required"> 
    <xs:annotation> 
     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el mes en que inicia 
la vigencia del catálogo para la balanza</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
     <xs:restriction base="xs:string"> 
      <xs:enumeration value="01"/> 
      <xs:enumeration value="02"/> 
      <xs:enumeration value="03"/> 
      <xs:enumeration value="04"/> 
      <xs:enumeration value="05"/> 
      <xs:enumeration value="06"/> 
      <xs:enumeration value="07"/> 
      <xs:enumeration value="08"/> 
      <xs:enumeration value="09"/> 
      <xs:enumeration value="10"/> 
      <xs:enumeration value="11"/> 
      <xs:enumeration value="12"/> 
     </xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 
   </xs:attribute> 
   <xs:attribute name="Anio" use="required"> 
    <xs:annotation> 
     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el año en que inicia 
la vigencia del catálogo para la balanza</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
     <xs:restriction base="xs:int"> 
      <xs:minInclusive value="2015"/> 
      <xs:maxInclusive value="2099"/> 
     </xs:restriction> 
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    </xs:simpleType> 
   </xs:attribute> 
   <xs:attribute name="Sello" use="optional"> 
    <xs:annotation> 
     <xs:documentation>Atributo opcional para contener el sello digital del 
archivo de contabilidad electrónica. El sello deberá ser expresado cómo una cadena de texto en formato Base 
64</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
     <xs:restriction base="xs:string"> 
      <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
     </xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 
   </xs:attribute> 
   <xs:attribute name="noCertificado" use="optional"> 
    <xs:annotation> 
     <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el número de serie del 
certificado de sello digital que ampara el archivo de contabilidad electrónica, de acuerdo al acuse correspondiente a 20 
posiciones otorgado por el sistema del SAT.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
     <xs:restriction base="xs:string"> 
      <xs:length value="20"/> 
     </xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 
   </xs:attribute> 
   <xs:attribute name="Certificado" use="optional"> 
    <xs:annotation> 
     <xs:documentation>Atributo opcional que sirve para expresar el certificado 
de sello digital que ampara al archivo de contabilidad electrónica como texto, en formato base 64.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
     <xs:restriction base="xs:string"> 
      <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
     </xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 
   </xs:attribute> 
  </xs:complexType> 
 </xs:element> 
</xs:schema> 

2. Generación opcional de sellos digitales. 

Elementos utilizados en la generación opcional de Sellos Digitales: 

 Cadena Original, del elemento a sellar. 

 Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada. 

 Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada. 

 Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64. 

Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original. 

Criptografía de la Clave Pública 

La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes 
relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando 
como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo 
puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando 
como clave de desencripción al otro número de la pareja. 

Uno de estos dos números, expresado en una estructura de datos que contiene un módulo y un exponente, se 
conserva secreta y se le denomina "clave privada", mientras que el otro número llamado "clave pública", en 
formato binario y acompañado de información de identificación del emisor, además de una calificación de 
validez por parte de un tercero confiable, se incorpora a un archivo denominado "certificado de firma 
electrónica avanzada o certificado para sellos digitales". 

El Certificado puede distribuirse libremente para efectos de intercambio seguro de información y para ofrecer 
pruebas de autoría de archivos electrónicos o acuerdo con su contenido mediante el proceso denominado 
"firma electrónica avanzada ", que consiste en una característica observable de un mensaje, verificable por 
cualquiera con acceso al certificado digital del emisor, que sirve para implementar servicios de seguridad para 
garantizar: La integridad (facilidad para detectar si un mensaje firmado ha sido alterado), autenticidad, 
certidumbre de origen (facilidad para determinar qué persona es el autor de la firma y valida el contenido del 
mensaje) y no repudiación del mensaje firmado (capacidad de impedir que el autor de la firma niegue haber 
firmado el mensaje). 
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Estos servicios de seguridad proporcionan las siguientes características a un mensaje con firma electrónica 
avanzada: 

 Es infalsificable. 

 La firma electrónica avanzada no es reciclable (es única por mensaje). 

 Un mensaje con firma electrónica avanzada alterado, es detectable. 

 Un mensaje con firma electrónica avanzada, no puede ser repudiado. 

Los certificados de sello digital se generan de manera idéntica a la firma electrónica avanzada y al igual que 
las firmas electrónicas avanzadas el propósito del sello digital es emitir documentos digitales con autenticidad, 
integridad, verificables y no repudiables por el emisor. Para ello bastará tener acceso al mensaje original o 
cadena original, al sello digital y al certificado de sello digital del emisor. 

Al ser el certificado de sello digital idéntico en su generación a una firma electrónica avanzada, proporciona 
los mismos servicios de seguridad y hereda las características de las firmas digitales. 

Por consecuencia un archivo sellado digitalmente por el contribuyente tiene las siguientes características: 

 Es infalsificable. 

 El sello digital no es reciclable (es único por documento). 

 Una cadena original de un documento digital sellada digitalmente, que hubiese sido alterada es 
detectable. 

 Una cadena original de un archivo sellada digitalmente no puede ser repudiada. 

Los algoritmos utilizados en la generación de un sello digital son los siguientes: 

SHA-1, que es una función hash (digestión,  o resumen) de un solo sentido tal que para cualquier entrada 
produce una salida compleja de 160 bits de salida, 80 para seguridad del mensaje y 80 para la identificación 
del mensaje (20 bytes) denominada ‘digestión’. 

SHA-2, que es una función hash (digestión o resumen) de un solo sentido tal que para cualquier entrada 
produce una salida compleja de 256 bits de salida, 128 para seguridad del mensaje y 128 para la 
identificación del mensaje  (32 bytes) denominada ‘digestión’. 

RSAPrivateEncrypt, que utiliza la clave privada del emisor para encriptar la digestión del mensaje. 

RSAPublicDecrypt, que utiliza la clave pública del emisor para desencriptar la digestión del mensaje. 

Cadena Original 

Se entiende como cadena original, a la secuencia de datos formada con la información contenida dentro del 
archivo, establecida en el Rubro A “Estándar del Formato Catálogo de Cuentas de Contabilidad Electrónica” 
de este anexo. Siguiendo para ello las reglas y la secuencia aquí especificadas: 

Reglas Generales: 

1. Ninguno de los atributos que conforman el archivo deberá contener el carácter | (“pipe”) debido a que 
este será utilizado como carácter de control en la formación de la cadena original. 

2. El inicio de la cadena original se encuentra marcado mediante una secuencia de caracteres || (doble 
“pipe”). 

3. Se expresará únicamente la información del dato sin expresar el atributo al que hace referencia. Esto es, 
si0 el valor de un campo es la “A” solo se expresará |A| y nunca |campo A|. 

4. Cada dato individual se encontrará separado de su dato subsiguiente, en caso de existir, mediante un 
carácter | (“pipe” sencillo). 

5. Los espacios en blanco que se presenten dentro de la cadena original serán tratados de la siguiente 
manera: 

a. Se deberán remplazar todos los tabuladores, retornos de carro y saltos de línea por espacios en blanco. 

b. Acto seguido se elimina cualquier carácter en blanco al principio y al final de cada separador | (“pipe” 
sencillo). 

c. Finalmente, toda secuencia de caracteres en blanco intermedias se sustituyen por un único carácter en 
blanco. 

6. Los datos opcionales no expresados, no aparecerán en la cadena original y no tendrán delimitador 
alguno. 

7. El final de la cadena original será expresado mediante una cadena de caracteres || (doble “pipe”). 

8. Toda la cadena de original se expresará en el formato de codificación UTF-8. 

Secuencia de Formación: 

La secuencia de formación será siempre en el orden que se expresa a continuación, tomando en cuenta las 
reglas generales expresadas en el párrafo anterior. 

1) Información del nodo Catalogo 

a) Version 

b) RFC 

c) Mes 

d) Anio 
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2) Información del nodo Ctas 

a) CodAgrup 

b) NumCta 

c) Desc 

d) SubCtaDe 

e) Nivel 

f) Natur 

Generación del Sello Digital 

Para toda cadena original a ser sellada digitalmente, la secuencia de algoritmos a aplicar es la siguiente: 

I. Aplicar el método de digestión SHA-1 a la cadena original a sellar. Este procedimiento genera una salida de 
160 bits (20 bytes) para todo mensaje. La posibilidad de encontrar dos mensajes distintos que produzcan una 
misma salida es de 1 en 2

(60-colision)
, y por lo tanto en esta posibilidad se basa la inalterabilidad del sello, así 

como su no reutilización. Es de hecho una medida de la integridad del mensaje sellado, pues toda alteración 
del mismo provocará una digestión totalmente diferente, por lo que no se podrá autentificar el mensaje. 

Aplicar el método de digestión SHA-2 a la cadena original a sellar. Este procedimiento genera una salida de 
256 bits (32 bytes) para todo mensaje. La posibilidad de encontrar dos mensajes distintos que produzcan una 
misma salida no ha sido encontrada  una colisión y por lo tanto en esta posibilidad se basa la inalterabilidad 
del sello, así como su no reutilización. Es de hecho una medida de la integridad del mensaje sellado, pues 
toda alteración del mismo provocará una digestión totalmente diferente, por lo que no se podrá autentificar el 
mensaje. 

II. Con la clave privada correspondiente al certificado de sello digital del emisor, encriptar la digestión del 
mensaje obtenida en el paso I utilizando para ello el algoritmo de encripción RSA. 

Nota: La mayor parte del software comercial podría generar los pasos I y II invocando una sola función y 
especificando una constante simbólica. En el SAT este procedimiento se hace en pasos separados, lo cual es 
totalmente equivalente. Es importante resaltar que prácticamente todo el software criptográfico comercial 
incluye APIs o expone métodos en sus productos que permiten implementar la secuencia de algoritmos aquí 
descrita. La clave privada solo debe mantenerse en memoria durante la llamada a la función de encripción; 
inmediatamente después de su uso debe ser eliminada de su registro de memoria mediante la sobre escritura 
de secuencias binarias alternadas de "unos" y "ceros". 

III.- El resultado será una cadena binaria que no necesariamente consta de caracteres imprimibles, por lo que 
deberá traducirse a una cadena que sí conste solamente de tales caracteres. Para ello se utilizará el modo de 
expresión de secuencias de bytes denominado "Base 64", que consiste en la asociación de cada 6 bits de la 
secuencia a un elemento de un "alfabeto" que consta de 64 caracteres imprimibles. Puesto que con 6 bits se 
pueden expresar los números del 0 al 63, si a cada uno de estos valores se le asocia un elemento del alfabeto 
se garantiza que todo byte de la secuencia original puede ser mapeado a un elemento del alfabeto Base 64, y 
los dos bits restantes formarán parte del siguiente elemento a mapear. Este mecanismo de expresión de 
cadenas binarias produce un incremento de 25% en el tamaño de las cadenas imprimibles respecto de la 
original. 

La codificación en base 64, así como su decodificación, se hará tomando los bloques a procesar en el sentido 
de su lectura, es decir, de izquierda a derecha. 

El alfabeto a utilizar se expresa en el siguiente catálogo: 

Elemento 
del 

Alfabeto 
Valor B64 Valor ASCII  

Elemento 
del Alfabeto 

Valor  B64 Valor ASCII  
Elemento 

del Alfabeto 
Valor B64 Valor ASCII 

0 A 65  23 X 88  46 u 117 

1 B 66  24 Y 89  47 v 118 

2 C 67  25 Z 90  48 w 119 

3 D 68  26 a 97  49 x 120 

4 E 69  27 b 98  50 y 121 

5 F 70  28 c 99  51 z 122 

6 G 71  29 d 100  52 0 48 

7 H 72  30 e 101  53 1 49 

8 I 73  31 f 102  54 2 50 

9 J 74  32 g 103  55 3 51 

10 K 75  33 h 104  56 4 52 

11 L 76  34 i 105  57 5 53 

12 M 77  35 j 106  58 6 54 

13 N 78  36 k 107  59 7 55 

14 O 79  37 l 108  60 8 56 

15 P 80  38 m 109  61 9 57 

16 Q 81  39 n 110  62 + 43 

17 R 82  40 o 111  63 / 47 

18 S 83  41 p 112     

19 T 84  42 q 113     

20 U 85  43 r 114     

21 V 86  44 s 115     

22 W 87  45 t 116     
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Por tanto, los caracteres utilizados en el alfabeto de Base 64 son: 

A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, O, P, Q, R, S, T, U, V, W, X, Y, Z, a, b, c, d, e, f, g, h, i, j, k, l, m, n, o, p, 

q, r, s, t, u, v, w, x, y, z, 0, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, +, / 

Y en el orden descrito les corresponden los índices del 0 al 63 en un arreglo de 64 elementos. Para traducir de 

binario a Base 64, se examina la secuencia binaria evaluando 6 bits a la vez; si el valor de los primeros 6 bits 

es 0, entonces se imprime la letra A; si es 1, entonces se imprime la letra B y así sucesivamente hasta 

completar la evaluación de todos los bits de la secuencia binaria evaluados de  6 en 6. 

La función inversa consiste en reconstruir la secuencia binaria original a partir de la cadena imprimible que 

consta de los elementos del alfabeto de Base 64. Para ello se toman 4 caracteres a la vez de la cadena 

imprimible y sus valores son convertidos en los de los tres caracteres binarios correspondientes (4 caracteres 

B64 x 6 bits = 3 caracteres binarios x 8 bits), y esta operación se repite hasta concluir la traducción de la 

cadena imprimible. 

Ejemplo de Sello digital: 

GqDiRrea6+E2wQhqOCVzwME4866yVEME/8PD1S1g6AV48D8VrLhKUDq0Sjqnp9IwfMAbX0ggwUCLRKa+H

g5q8aYhya63If2HVqH1sA08poer080P1J6Z+BwTrQkhcb5Jw8jENXoErkFE8qdOcIdFFAuZPVT+9mkTb0Xn5E

mu5U8= 

3. Nomenclatura y características del archivo. 

El archivo XML con la información del catálogo de cuentas deberá enviarse comprimido en formato ZIP con la 

nomenclatura siguiente: 

Catálogo de cuentas 

RFC Ejercicio Periodo Clave Extensión 

12 o 13 caracteres, 

correspondientes al RFC 

del contribuyente, ya sea 

Persona Moral o Persona 

Física. 

4 caracteres 

que identifican 

el año al que 

corresponde la 

información que 

se envía. 

2 caracteres que 

identifican el número 

de mes al que 

corresponde la 

información que se 

envía. 

Caracteres "CT" que 

identifican el tipo de 

información que se envía. 

Caracteres ".ZIP" 

que identifican un 

archivo 

comprimido. 

 

Ejemplos: 

Personas Morales 

Ejemplo 

RFC Ejercicio Periodo Clave Extensión 

BBB010101AB1 2015 01 CT .zip 

          

Nombre del archivo: BBB010101AB1201501CT.zip 

 

Personas Físicas 

Ejemplo 

RFC Ejercicio  Periodo Clave Extensión 

AAAA010101AB1 2015 01 CT .zip 

     

Nombre del archivo: AAAA010101AB1201501CT.zip 
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B. Código agrupador de cuentas del SAT. 

Nivel 
Código 

agrupador 
Nombre de la cuenta y/o subcuenta 

  100 Activo  

  100.01 Activo a corto plazo 

1 101 Caja 

2    101.01    Caja y efectivo 

1 102 Bancos 

2    102.01    Bancos nacionales 

2    102.02    Bancos extranjeros 

1 103 Inversiones 

2    103.01    Inversiones temporales 

2    103.02    Inversiones en fideicomisos 

2    103.03    Otras inversiones 

1 104 Otros instrumentos financieros 

2    104.01    Otros instrumentos financieros 

1 105 Clientes 

2    105.01    Clientes nacionales 

2    105.02    Clientes extranjeros 

2    105.03    Clientes nacionales parte relacionada 

2    105.04    Clientes extranjeros parte relacionada 

1 106 Cuentas y documentos por cobrar a corto plazo 

2    106.01    Cuentas y documentos por cobrar a corto plazo nacional 

2    106.02    Cuentas y documentos por cobrar a corto plazo extranjero 

2    106.03    Cuentas y documentos por cobrar a corto plazo nacional parte relacionada 

2    106.04    Cuentas y documentos por cobrar a corto plazo extranjero parte relacionada 

2    106.05    Intereses por cobrar a corto plazo nacional  

2    106.06    Intereses por cobrar a corto plazo extranjero 

2    106.07    Intereses por cobrar a corto plazo nacional parte relacionada 

2    106.08    Intereses por cobrar a corto plazo extranjero parte relacionada 

2    106.09    Otras cuentas y documentos por cobrar a corto plazo 

2    106.10    Otras cuentas y documentos por cobrar a corto plazo parte relacionada 

1 107 Deudores diversos 

2    107.01    Funcionarios y empleados 

2    107.02    Socios y accionistas 

2    107.03    Partes relacionadas nacionales 

2    107.04    Partes relacionadas extranjeros 

2    107.05    Otros deudores diversos 

1 108 Estimación de cuentas incobrables 

2    108.01    Estimación de cuentas incobrables nacional 

2    108.02    Estimación de cuentas incobrables extranjero 

2    108.03    Estimación de cuentas incobrables nacional parte relacionada 

2    108.04    Estimación de cuentas incobrables extranjero parte relacionada 

1 109 Pagos anticipados 

2    109.01    Seguros y fianzas pagados por anticipado nacional 

2    109.02    Seguros y fianzas pagados por anticipado extranjero 

2    109.03    Seguros y fianzas pagados por anticipado nacional parte relacionada 

2    109.04    Seguros y fianzas pagados por anticipado extranjero parte relacionada 

2    109.05    Rentas pagados por anticipado nacional 

2    109.06    Rentas pagados por anticipado extranjero 

2    109.07    Rentas pagados por anticipado nacional parte relacionada 

2    109.08    Rentas pagados por anticipado extranjero parte relacionada 

2    109.09    Intereses pagados por anticipado nacional 

2    109.10    Intereses pagados por anticipado extranjero 

2    109.11    Intereses pagados por anticipado nacional parte relacionada 

2    109.12    Intereses pagados por anticipado extranjero parte relacionada 

2    109.13    Factoraje financiero pagados por anticipado nacional 

2    109.14    Factoraje financiero pagados por anticipado extranjero 

2    109.15    Factoraje financiero pagados por anticipado nacional parte relacionada 

2    109.16    Factoraje financiero pagados por anticipado extranjero parte relacionada 
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2    109.17    Arrendamiento financiero pagados por anticipado nacional 

2    109.18    Arrendamiento financiero pagados por anticipado extranjero 

2    109.19    Arrendamiento financiero pagados por anticipado nacional parte relacionada 

2    109.20    Arrendamiento financiero pagados por anticipado extranjero parte relacionada 

2    109.21    Pérdida por deterioro de pagos anticipados 

2    109.22    Derechos fiduciarios 

2    109.23    Otros pagos anticipados 

1 110 Subsidio al empleo por aplicar 

2    110.01    Subsidio al empleo por aplicar 

1 111 Crédito al diesel por acreditar 

2    111.01    Crédito al diesel por acreditar 

1 112 Otros estímulos 

2    112.01    Otros estímulos 

1 113 Impuestos a favor 

2    113.01    IVA a favor  

2    113.02    ISR a favor 

2    113.03    IETU a favor 

2    113.04    IDE a favor 

2    113.05    IA a favor 

2    113.06    Subsidio al empleo 

2    113.07    Pago de lo indebido 

2    113.08    Otros impuestos a favor 

1 114 Pagos provisionales 

2    114.01    Pagos provisionales de ISR 

1 115 Inventario 

2    115.01    Inventario 

2    115.02    Materia prima y materiales 

2    115.03    Producción en proceso 

2    115.04    Productos terminados 

2    115.05    Mercancías en tránsito 

2    115.06    Mercancías en poder de terceros 

2    115.07    Otros 

1 116 Estimación de inventarios obsoletos y de lento movimiento 

2    116.01    Estimación de inventarios obsoletos y de lento movimiento 

1 117 Obras en proceso de inmuebles 

2    117.01    Obras en proceso de inmuebles 

1 118 Impuestos acreditables pagados 

2    118.01    IVA acreditable pagado 

2    118.02    IVA acreditable de importación pagado 

2    118.03    IEPS acreditable pagado 

2    118.04    IEPS pagado en importación 

1 119 Impuestos acreditables por pagar 

2    119.01    IVA pendiente de pago 

2    119.02    IVA de importación pendiente de pago 

2    119.03    IEPS pendiente de pago 

2    119.04    IEPS pendiente de pago en importación 

1 120 Anticipo a proveedores 

2    120.01    Anticipo a proveedores nacional 

2    120.02    Anticipo a proveedores extranjero 

2    120.03    Anticipo a proveedores nacional parte relacionada 

2    120.04    Anticipo a proveedores extranjero parte relacionada 

1 121 Otros activos a corto plazo 

2    121.01    Otros activos a corto plazo 

  100.02  Activo a largo plazo 

1 151 Terrenos 

2    151.01    Terrenos 

1 152 Edificios 

2    152.01    Edificios 
 

1 153 Maquinaria y equipo 

2    153.01    Maquinaria y equipo 
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1 154 Automóviles, autobuses, camiones de carga, tractocamiones, montacargas y remolques 

2 154.01    Automóviles, autobuses, camiones de carga, tractocamiones, montacargas y remolques 

1 155 Mobiliario y equipo de oficina 

2    155.01    Mobiliario y equipo de oficina 

1 156 Equipo de cómputo 

2    156.01    Equipo de cómputo 

1 157 Equipo de comunicación 

2    157.01    Equipo de comunicación 

1 158 Activos biológicos, vegetales y semovientes 

2    158.01    Activos biológicos, vegetales y semovientes 

1 159 Obras en proceso de activos fijos 

2    159.01    Obras en proceso de activos fijos 

1 160 Otros activos fijos 

2    160.01    Otros activos fijos 

1 161 Ferrocarriles 

2    161.01    Ferrocarriles 

1 162 Embarcaciones 

2    162.01    Embarcaciones 

1 163 Aviones 

2    163.01    Aviones 

1 164 Troqueles, moldes, matrices y herramental 

2    164.01    Troqueles, moldes, matrices y herramental 

1 165 Equipo de comunicaciones telefónicas 

2    165.01    Equipo de comunicaciones telefónicas 

1 166 Equipo de comunicación satelital 

2    166.01    Equipo de comunicación satelital 

1 167 Equipo de adaptaciones para personas con capacidades diferentes 

2    167.01    Equipo de adaptaciones para personas con capacidades diferentes 

1 
168 Maquinaria y equipo de generación de energía de fuentes renovables o de sistemas de cogeneración 

de electricidad eficiente 

2 168.01 
   Maquinaria y equipo de generación de energía de fuentes renovables o de sistemas de cogeneración de 
electricidad eficiente 

1 169 Otra maquinaria y equipo 

2    169.01    Otra maquinaria y equipo 

1 170 Adaptaciones y mejoras 

2    170.01    Adaptaciones y mejoras 

1 171 Depreciación acumulada de activos fijos 

2    171.01    Depreciación acumulada de edificios 

2    171.02    Depreciación acumulada de maquinaria y equipo 

2 171.03 
   Depreciación acumulada de automóviles, autobuses, camiones de carga, tractocamiones, montacargas y 
remolques 

2    171.04    Depreciación acumulada de mobiliario y equipo de oficina 

2    171.05    Depreciación acumulada de equipo de cómputo 

2    171.06    Depreciación acumulada de equipo de comunicación 

2    171.07    Depreciación acumulada de activos biológicos, vegetales y semovientes 

2    171.08    Depreciación acumulada de otros activos fijos 

2    171.09    Depreciación acumulada de ferrocarriles 

2    171.10    Depreciación acumulada de embarcaciones 

2    171.11    Depreciación acumulada de aviones 

2    171.12    Depreciación acumulada de troqueles, moldes, matrices y herramental 

2    171.13    Depreciación acumulada de equipo de comunicaciones telefónicas 

2    171.14    Depreciación acumulada de equipo de comunicación satelital 

2 171.15    Depreciación acumulada de equipo de adaptaciones para personas con capacidades diferentes 

2 171.16 
   Depreciación acumulada de maquinaria y equipo de generación de energía de fuentes renovables o de 
sistemas de cogeneración de electricidad eficiente 

2    171.17    Depreciación acumulada de adaptaciones y mejoras 
 

2    171.18    Depreciación acumulada de otra maquinaria y equipo 

1 172 Pérdida por deterioro acumulado de activos fijos 

2    172.01    Pérdida por deterioro acumulado de edificios 



Lunes 5 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     191 

2    172.02    Pérdida por deterioro acumulado de maquinaria y equipo 

2 172.03 
   Pérdida por deterioro acumulado de automóviles, autobuses, camiones de carga, tractocamiones, 
montacargas y remolques 

2    172.04    Pérdida por deterioro acumulado de mobiliario y equipo de oficina 

2    172.05    Pérdida por deterioro acumulado de equipo de cómputo 

2    172.06    Pérdida por deterioro acumulado de equipo de comunicación 

2    172.07    Pérdida por deterioro acumulado de activos biológicos, vegetales y semovientes 

2    172.08    Pérdida por deterioro acumulado de otros activos fijos 

2    172.09    Pérdida por deterioro acumulado de ferrocarriles 

2    172.10    Pérdida por deterioro acumulado de embarcaciones 

2    172.11    Pérdida por deterioro acumulado de aviones 

2    172.12    Pérdida por deterioro acumulado de troqueles, moldes, matrices y herramental 

2    172.13    Pérdida por deterioro acumulado de equipo de comunicaciones telefónicas 

2    172.14    Pérdida por deterioro acumulado de equipo de comunicación satelital 

2 172.15    Pérdida por deterioro acumulado de equipo de adaptaciones para personas con capacidades diferentes 

2 
   172.16    Pérdida por deterioro acumulado de maquinaria y equipo de generación de energía de fuentes renovables o 

de sistemas de cogeneración de electricidad eficiente 

2    172.17    Pérdida por deterioro acumulado de adaptaciones y mejoras 

2    172.18    Pérdida por deterioro acumulado de otra maquinaria y equipo 

1 173 Gastos diferidos 

2    173.01    Gastos diferidos 

1 174 Gastos pre operativos 

2    174.01    Gastos pre operativos 

1 175 Regalías, asistencia técnica y otros gastos diferidos 

2    175.01    Regalías, asistencia técnica y otros gastos diferidos 

1 176 Activos intangibles 

2    176.01    Activos intangibles 

1 177 Gastos de organización 

2    177.01    Gastos de organización 

1 178 Investigación y desarrollo de mercado 

2    178.01    Investigación y desarrollo de mercado 

1 179 Marcas y patentes 

2    179.01    Marcas y patentes 

1 180 Crédito mercantil 

2    180.01    Crédito mercantil 

1 181 Gastos de instalación 

2    181.01    Gastos de instalación 

1 182 Otros activos diferidos 

2    182.01    Otros activos diferidos 

1 183 Amortización acumulada de activos diferidos 

2    183.01    Amortización acumulada de gastos diferidos 

2    183.02    Amortización acumulada de gastos pre operativos 

2    183.03    Amortización acumulada de regalías, asistencia técnica y otros gastos diferidos 

2    183.04    Amortización acumulada de activos intangibles 

2    183.05    Amortización acumulada de gastos de organización 

2    183.06    Amortización acumulada de investigación y desarrollo de mercado 

2    183.07    Amortización acumulada de marcas y patentes 

2    183.08    Amortización acumulada de crédito mercantil 

2    183.09    Amortización acumulada de gastos de instalación 

2    183.10    Amortización acumulada de otros activos diferidos 

1 184 Depósitos en garantía 

2    184.01    Depósitos de fianzas 

2    184.02    Depósitos de arrendamiento de bienes inmuebles 

2    184.03    Otros depósitos en garantía 
 

1 185 Impuestos diferidos 

2    185.01    Impuestos diferidos ISR 

1 186 Cuentas y documentos por cobrar a largo plazo 

2    186.01    Cuentas y documentos por cobrar a largo plazo nacional 
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2    186.02    Cuentas y documentos por cobrar a largo plazo extranjero 

2    186.03    Cuentas y documentos por cobrar a largo plazo nacional parte relacionada 

2    186.04    Cuentas y documentos por cobrar a largo plazo extranjero parte relacionada 

2    186.05    Intereses por cobrar a largo plazo nacional  

2    186.06    Intereses por cobrar a largo plazo extranjero 

2    186.07    Intereses por cobrar a largo plazo nacional parte relacionada 

2    186.08    Intereses por cobrar a largo plazo extranjero parte relacionada 

2    186.09    Otras cuentas y documentos por cobrar a largo plazo 

2    186.10    Otras cuentas y documentos por cobrar a largo plazo parte relacionada 

1 187 Participación de los trabajadores en las utilidades diferidas 

2    187.01    Participación de los trabajadores en las utilidades diferidas 

1 188 Inversiones permanentes en acciones 

2    188.01    Inversiones a largo plazo en subsidiarias 

2    188.02    Inversiones a largo plazo en asociadas 

2    188.03    Otras inversiones permanentes en acciones 

1 189 Estimación por deterioro de inversiones permanentes en acciones 

2    189.01    Estimación por deterioro de inversiones permanentes en acciones 

1 190 Otros instrumentos financieros 

2    190.01    Otros instrumentos financieros 

1 191 Otros activos a largo plazo 

2    191.01    Otros activos a largo plazo 

  200 Pasivo  

  200.01 Pasivo a corto plazo 

1 201 Proveedores  

2    201.01    Proveedores nacionales 

2    201.02    Proveedores extranjeros 

2    201.03    Proveedores nacionales parte relacionada 

2    201.04    Proveedores extranjeros parte relacionada 

1 202 Cuentas por pagar a corto plazo 

2    202.01    Documentos por pagar bancario y financiero nacional 

2    202.02    Documentos por pagar bancario y financiero extranjero 

2    202.03    Documentos y cuentas por pagar a corto plazo nacional 

2    202.04    Documentos y cuentas por pagar a corto plazo extranjero 

2    202.05    Documentos y cuentas por pagar a corto plazo nacional parte relacionada 

2    202.06    Documentos y cuentas por pagar a corto plazo extranjero parte relacionada 

2    202.07    Intereses por pagar a corto plazo nacional 

2    202.08    Intereses por pagar a corto plazo extranjero 

2    202.09    Intereses por pagar a corto plazo nacional parte relacionada 

2    202.10    Intereses por pagar a corto plazo extranjero parte relacionada 

2    202.11    Dividendo por pagar nacional 

2    202.12    Dividendo por pagar extranjero 

1 203 Cobros anticipados a corto plazo 

2    203.01    Rentas cobradas por anticipado a corto plazo nacional 

2    203.02    Rentas cobradas por anticipado a corto plazo extranjero 

2    203.03    Rentas cobradas por anticipado a corto plazo nacional parte relacionada 

2    203.04    Rentas cobradas por anticipado a corto plazo extranjero parte relacionada 

2    203.05    Intereses cobrados por anticipado a corto plazo nacional 

2    203.06    Intereses cobrados por anticipado a corto plazo extranjero 

2    203.07    Intereses cobrados por anticipado a corto plazo nacional parte relacionada 

2    203.08    Intereses cobrados por anticipado a corto plazo extranjero parte relacionada 

2    203.09    Factoraje financiero cobrados por anticipado a corto plazo nacional 

2    203.10    Factoraje financiero cobrados por anticipado a corto plazo extranjero 

2    203.11    Factoraje financiero cobrados por anticipado a corto plazo nacional parte relacionada 

2    203.12    Factoraje financiero cobrados por anticipado a corto plazo extranjero parte relacionada 

2    203.13    Arrendamiento financiero cobrados por anticipado a corto plazo nacional 

2    203.14    Arrendamiento financiero cobrados por anticipado a corto plazo extranjero 

2    203.15    Arrendamiento financiero cobrados por anticipado a corto plazo nacional parte relacionada 

2    203.16    Arrendamiento financiero cobrados por anticipado a corto plazo extranjero parte relacionada 

2    203.17    Derechos fiduciarios 

2    203.18    Otros cobros anticipados 

1 204 Instrumentos financieros a corto plazo 
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2    204.01    Instrumentos financieros a corto plazo 

1 205 Acreedores diversos a corto plazo 

2    205.01    Socios, accionistas o representante legal 

2    205.02    Acreedores diversos a corto plazo nacional 

2    205.03    Acreedores diversos a corto plazo extranjero 

2    205.04    Acreedores diversos a corto plazo nacional parte relacionada 

2    205.05    Acreedores diversos a corto plazo extranjero parte relacionada 

2    205.06    Otros acreedores diversos a corto plazo 

1 206 Anticipo de cliente 

2    206.01    Anticipo de cliente nacional 

2    206.02    Anticipo de cliente extranjero 

2    206.03    Anticipo de cliente nacional parte relacionada 

2    206.04    Anticipo de cliente extranjero parte relacionada 

2    206.05    Otros anticipos de clientes 

1 207 Impuestos trasladados 

2    207.01    IVA trasladado  

2    207.02    IEPS trasladado 

1 208 Impuestos trasladados cobrados 

2    208.01    IVA trasladado cobrado 

2    208.02    IEPS trasladado cobrado 

1 209 Impuestos trasladados no cobrados 

2    209.01    IVA trasladado no cobrado 

2    209.02    IEPS trasladado no cobrado 

1 210 Provisión de sueldos y salarios por pagar 

2    210.01    Provisión de sueldos y salarios por pagar 

2    210.02    Provisión de vacaciones por pagar 

2    210.03    Provisión de aguinaldo por pagar 

2    210.04    Provisión de fondo de ahorro por pagar 

2    210.05    Provisión de asimilados a salarios por pagar 

2    210.06    Provisión de anticipos o remanentes por distribuir 

2    210.07    Provisión de otros sueldos y salarios por pagar 

1 211 Provisión de contribuciones de seguridad social por pagar 

2    211.01    Provisión de IMSS patronal por pagar 

2    211.02    Provisión de SAR por pagar 

2    211.03    Provisión de infonavit por pagar 

1 212 Provisión de impuesto estatal sobre nómina por pagar 

2    212.01    Provisión de impuesto estatal sobre nómina por pagar 

1 213 Impuestos y derechos por pagar 

2    213.01    IVA por pagar 

2    213.02    IEPS por pagar 

2    213.03    ISR por pagar 

2    213.04    Impuesto estatal sobre nómina por pagar 

2    213.05    Impuesto estatal y municipal por pagar 

2    213.06    Derechos por pagar 

2    213.07    Otros impuestos por pagar 

1 214 Dividendos por pagar 

2    214.01    Dividendos por pagar 

1 215 PTU por pagar 

2    215.01    PTU por pagar 
 

2    215.02    PTU por pagar de ejercicios anteriores 

2    215.03    Provisión de PTU por pagar 

1 216 Impuestos retenidos 

2    216.01    Impuestos retenidos de ISR por sueldos y salarios  

2    216.02    Impuestos retenidos de ISR por asimilados a salarios 

2    216.03    Impuestos retenidos de ISR por arrendamiento 

2    216.04    Impuestos retenidos de ISR por servicios profesionales 

2    216.05    Impuestos retenidos de ISR por dividendos 

2    216.06    Impuestos retenidos de ISR por intereses 

2    216.07    Impuestos retenidos de ISR por pagos al extranjero 

2    216.08    Impuestos retenidos de ISR por venta de acciones 

2    216.09    Impuestos retenidos de ISR por venta de partes sociales 

2    216.10    Impuestos retenidos de IVA 
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2    216.11    Retenciones de IMSS a los trabajadores 

2    216.12    Otras impuestos retenidos 

1 217 Pagos realizados por cuenta de terceros 

2    217.01    Pagos realizados por cuenta de terceros 

1 218 Otros pasivos a corto plazo 

2    218.01    Otros pasivos a corto plazo 

  200.02 Pasivo a largo plazo 

1 251 Acreedores diversos a largo plazo 

2    251.01    Socios, accionistas o representante legal 

2    251.02    Acreedores diversos a largo plazo nacional 

2    251.03    Acreedores diversos a largo plazo extranjero 

2    251.04    Acreedores diversos a largo plazo nacional parte relacionada 

2    251.05    Acreedores diversos a largo plazo extranjero parte relacionada 

2    251.06    Otros acreedores diversos a largo plazo 

1 252 Cuentas por pagar a largo plazo 

2    252.01    Documentos bancarios y financieros por pagar a largo plazo nacional  

2    252.02    Documentos bancarios y financieros por pagar a largo plazo extranjero 

2    252.03    Documentos y cuentas por pagar a largo plazo nacional 

2    252.04    Documentos y cuentas por pagar a largo plazo extranjero 

2    252.05    Documentos y cuentas por pagar a largo plazo nacional parte relacionada 

2    252.06    Documentos y cuentas por pagar a largo plazo extranjero parte relacionada 

2    252.07    Hipotecas por pagar a largo plazo nacional 

2    252.08    Hipotecas por pagar a largo plazo extranjero 

2    252.09    Hipotecas por pagar a largo plazo nacional parte relacionada 

2    252.10    Hipotecas por pagar a largo plazo extranjero parte relacionada 

2    252.11    Intereses por pagar a largo plazo nacional 

2    252.12    Intereses por pagar a largo plazo extranjero 

2    252.13    Intereses por pagar a largo plazo nacional parte relacionada 

2    252.14    Intereses por pagar a largo plazo extranjero parte relacionada 

2    252.15    Dividendos por pagar nacionales 

2    252.16    Dividendos por pagar extranjeros 

2    252.17    Otras cuentas y documentos por pagar a largo plazo 

1 253 Cobros anticipados a largo plazo 

2    253.01    Rentas cobradas por anticipado a largo plazo nacional 

2    253.02    Rentas cobradas por anticipado a largo plazo extranjero 

2    253.03    Rentas cobradas por anticipado a largo plazo nacional parte relacionada 

2    253.04    Rentas cobradas por anticipado a largo plazo extranjero parte relacionada 

2    253.05    Intereses cobrados por anticipado a largo plazo nacional 

2    253.06    Intereses cobrados por anticipado a largo plazo extranjero 

2    253.07    Intereses cobrados por anticipado a largo plazo nacional parte relacionada 

2    253.08    Intereses cobrados por anticipado a largo plazo extranjero parte relacionada 

2    253.09    Factoraje financiero cobrados por anticipado a largo plazo nacional 

2    253.10    Factoraje financiero cobrados por anticipado a largo plazo extranjero 

2    253.11    Factoraje financiero cobrados por anticipado a largo plazo nacional parte relacionada 
 

2    253.12    Factoraje financiero cobrados por anticipado a largo plazo extranjero parte relacionada 

2    253.13    Arrendamiento financiero cobrados por anticipado a largo plazo nacional 

2    253.14    Arrendamiento financiero cobrados por anticipado a largo plazo extranjero 

2    253.15    Arrendamiento financiero cobrados por anticipado a largo plazo nacional parte relacionada 

2    253.16    Arrendamiento financiero cobrados por anticipado a largo plazo extranjero parte relacionada 

2    253.17    Derechos fiduciarios 

2    253.18    Otros cobros anticipados 

1 254 Instrumentos financieros a largo plazo 

2    254.01    Instrumentos financieros a largo plazo 

1 255 Pasivos por beneficios a los empleados a largo plazo 

2    255.01    Pasivos por beneficios a los empleados a largo plazo 

1 256 Otros pasivos a largo plazo 

2    256.01    Otros pasivos a largo plazo 

1 257 Participación de los trabajadores en las utilidades diferida 

2    257.01    Participación de los trabajadores en las utilidades diferida 
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1 258 Obligaciones contraídas de fideicomisos 

2    258.01    Obligaciones contraídas de fideicomisos 

1 259 Impuestos diferidos 

2    259.01    ISR diferido 

2    259.02    ISR por dividendo diferido 

2    259.03    Otros impuestos diferidos 

1 260 Pasivos diferidos 

2    260.01    Pasivos diferidos 

  300 Capital contable 

1 301 Capital social 

2    301.01    Capital fijo 

2    301.02    Capital variable 

2    301.03    Aportaciones para futuros aumentos de capital 

2    301.04    Prima en suscripción de acciones 

2    301.05    Prima en suscripción de partes sociales 

1 302 Patrimonio 

2    302.01    Patrimonio 

2    302.02    Aportación patrimonial 

2    302.03    Déficit o remanente del ejercicio 

1 303 Reserva legal 

2    303.01    Reserva legal 

1 304 Resultado de ejercicios anteriores 

2    304.01    Utilidad de ejercicios anteriores 

2    304.02    Pérdida de ejercicios anteriores 

2    304.03    Resultado integral de ejercicios anteriores 

2    304.04    Déficit o remanente de ejercicio anteriores 

1 305 Resultado del ejercicio 

2    305.01    Utilidad del ejercicio 

2    305.02    Pérdida del ejercicio 

2    305.03    Resultado integral 

1 306 Otras cuentas de capital 

2    306.01    Otras cuentas de capital 

  400 Ingresos  

1 401 Ingresos 

2    401.01    Ventas y/o servicios gravados a la tasa general 

2    401.02    Ventas y/o servicios gravados a la tasa general de contado 

2    401.03    Ventas y/o servicios gravados a la tasa general a crédito 

2    401.04    Ventas y/o servicios gravados al 0% 

2    401.05    Ventas y/o servicios gravados al 0% de contado 

2    401.06    Ventas y/o servicios gravados al 0% a crédito 

2    401.07    Ventas y/o servicios exentos 

2    401.08    Ventas y/o servicios exentos de contado 

2    401.09    Ventas y/o servicios exentos a crédito 
 

2    401.10    Ventas y/o servicios gravados a la tasa general nacionales partes relacionadas 

2    401.11    Ventas y/o servicios gravados a la tasa general extranjeros partes relacionadas 

2    401.12    Ventas y/o servicios gravados al 0% nacionales partes relacionadas 

2    401.13    Ventas y/o servicios gravados al 0% extranjeros partes relacionadas 

2    401.14    Ventas y/o servicios exentos nacionales partes relacionadas 

2    401.15    Ventas y/o servicios exentos extranjeros partes relacionadas 

2    401.16    Ingresos por servicios administrativos 

2    401.17    Ingresos por servicios administrativos nacionales partes relacionadas 

2    401.18    Ingresos por servicios administrativos extranjeros partes relacionadas 

2    401.19    Ingresos por servicios profesionales 

2    401.20    Ingresos por servicios profesionales nacionales partes relacionadas 

2    401.21    Ingresos por servicios profesionales extranjeros partes relacionadas 

2    401.22    Ingresos por arrendamiento 

2    401.23    Ingresos por arrendamiento nacionales partes relacionadas 

2    401.24    Ingresos por arrendamiento extranjeros partes relacionadas 

2    401.25    Ingresos por exportación 
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2    401.26    Ingresos por comisiones 

2    401.27    Ingresos por maquila 

2    401.28    Ingresos por coordinados 

2    401.29    Ingresos por regalías 

2    401.30    Ingresos por asistencia técnica 

2    401.31    Ingresos por donativos 

2    401.32    Ingresos por intereses (actividad propia) 

2    401.33    Ingresos de copropiedad 

2    401.34    Ingresos por fideicomisos 

2    401.35    Ingresos por factoraje financiero 

2    401.36    Ingresos por arrendamiento financiero 

2    401.37    Ingresos de extranjeros con establecimiento en el país 

2    401.38    Otros ingresos propios 

1 402 Devoluciones, descuentos o bonificaciones sobre ingresos 

2    402.01    Devoluciones, descuentos o bonificaciones sobre ventas y/o servicios a la tasa general 

2    402.02    Devoluciones, descuentos o bonificaciones sobre ventas y/o servicios al 0% 

2    402.03    Devoluciones, descuentos o bonificaciones sobre ventas y/o servicios exentos 

2    402.04    Devoluciones, descuentos o bonificaciones de otros ingresos 

1 403 Otros ingresos 

2    403.01    Otros Ingresos 

2    403.02    Otros ingresos nacionales parte relacionada 

2    403.03    Otros ingresos extranjeros parte relacionada 

2    403.04    Ingresos por operaciones discontinuas 

2    403.05    Ingresos por condonación de adeudo 

  500 Costos  

1 501 Costo de venta y/o servicio 

2    501.01    Costo de venta 

2    501.02    Costo de servicios (Mano de obra) 

2    501.03    Materia prima directa utilizada para la producción 

2    501.04    Materia prima consumida en el proceso productivo 

2    501.05    Mano de obra directa consumida 

2    501.06    Mano de obra directa 

2    501.07    Cargos indirectos de producción 

2    501.08    Otros conceptos de costo 

1 502 Compras 

2    502.01    Compras nacionales 

2    502.02    Compras nacionales parte relacionada 

2    502.03    Compras de Importación 

2    502.04    Compras de Importación partes relacionadas 

1 503 Devoluciones, descuentos o bonificaciones sobre compras 

2    503.01    Devoluciones, descuentos o bonificaciones sobre compras 

1 504 Otras cuentas de costos 

2    504.01    Gastos indirectos de fabricación 

2    504.02    Gastos indirectos de fabricación de partes relacionadas nacionales 
 

2    504.03    Gastos indirectos de fabricación de partes relacionadas extranjeras 

2    504.04    Otras cuentas de costos incurridos 

2    504.05    Otras cuentas de costos incurridos con partes relacionadas nacionales 

2    504.06    Otras cuentas de costos incurridos con partes relacionadas extranjeras 

2    504.07    Depreciación de edificios 

2    504.08    Depreciación de maquinaria y equipo 

2    504.09    Depreciación de automóviles, autobuses, camiones de carga, tractocamiones, montacargas y remolques 

2    504.10    Depreciación de mobiliario y equipo de oficina 

2    504.11    Depreciación de equipo de cómputo 

2    504.12    Depreciación de equipo de comunicación 

2    504.13    Depreciación de activos biológicos, vegetales y semovientes 

2    504.14    Depreciación de otros activos fijos 

2    504.15    Depreciación de ferrocarriles 

2    504.16    Depreciación de embarcaciones 

2    504.17    Depreciación de aviones 

2    504.18    Depreciación de troqueles, moldes, matrices y herramental 

2    504.19    Depreciación de equipo de comunicaciones telefónicas 
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2    504.20    Depreciación de equipo de comunicación satelital 

2    504.21    Depreciación de equipo de adaptaciones para personas con capacidades diferentes 

2 
   504.22    Depreciación de maquinaria y equipo de generación de energía de fuentes renovables o de sistemas de 

cogeneración de electricidad eficiente 

2    504.23    Depreciación de adaptaciones y mejoras 

2    504.24    Depreciación de otra maquinaria y equipo 

2    504.25    Otras cuentas de costos 

1 505 Costo de activo fijo 

2    505.01    Costo por venta de activo fijo 

2    505.02    Costo por baja de activo fijo 

  600 Gastos  

1 601 Gastos generales 

2    601.01    Sueldos y salarios 

2    601.02    Compensaciones 

2    601.03    Tiempos extras 

2    601.04    Premios de asistencia 

2    601.05    Premios de puntualidad 

2    601.06    Vacaciones 

2    601.07    Prima vacacional 

2    601.08    Prima dominical 

2    601.09    Días festivos 

2    601.10    Gratificaciones 

2    601.11    Primas de antigüedad 

2    601.12    Aguinaldo 

2    601.13    Indemnizaciones 

2    601.14    Destajo 

2    601.15    Despensa 

2    601.16    Transporte 

2    601.17    Servicio médico 

2    601.18    Ayuda en gastos funerarios 

2    601.19    Fondo de ahorro 

2    601.20    Cuotas sindicales 

2    601.21    PTU 

2    601.22    Estímulo al personal 

2    601.23    Previsión social 

2    601.24    Aportaciones para el plan de jubilación 

2    601.25    Otras prestaciones al personal 

2    601.26    Cuotas al IMSS 

2    601.27    Aportaciones al infonavit 

2    601.28    Aportaciones al SAR 

2    601.29    Impuesto estatal sobre nóminas 
 

2    601.30    Otras aportaciones 

2    601.31    Asimilados a salarios 

2    601.32    Servicios administrativos 

2    601.33    Servicios administrativos partes relacionadas 

2    601.34    Honorarios a personas físicas residentes nacionales 

2    601.35    Honorarios a personas físicas residentes nacionales partes relacionadas 

2    601.36    Honorarios a personas físicas residentes del extranjero 

2    601.37    Honorarios a personas físicas residentes del extranjero partes relacionadas 

2    601.38    Honorarios a personas morales residentes nacionales 

2    601.39    Honorarios a personas morales residentes nacionales partes relacionadas 

2    601.40    Honorarios a personas morales residentes del extranjero 

2    601.41    Honorarios a personas morales residentes del extranjero partes relacionadas 

2    601.42    Honorarios aduanales personas físicas 

2    601.43    Honorarios aduanales personas morales 

2    601.44    Honorarios al consejo de administración 

2    601.45    Arrendamiento a personas físicas residentes nacionales 

2    601.46    Arrendamiento a personas morales residentes nacionales 

2    601.47    Arrendamiento a residentes del extranjero 
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2    601.48    Combustibles y lubricantes 

2    601.49    Viáticos y gastos de viaje 

2    601.50    Teléfono, internet 

2    601.51    Agua 

2    601.52    Energía eléctrica 

2    601.53    Vigilancia y seguridad 

2    601.54    Limpieza 

2    601.55    Papelería y artículos de oficina 

2    601.56    Mantenimiento y conservación 

2    601.57    Seguros y fianzas 

2    601.58    Otros impuestos y derechos 

2    601.59    Recargos fiscales 

2    601.60    Cuotas y suscripciones 

2    601.61    Propaganda y publicidad 

2    601.62    Capacitación al personal 

2    601.63    Donativos y ayudas 

2    601.64    Asistencia técnica 

2    601.65    Regalías sujetas a otros porcentajes 

2    601.66    Regalías sujetas al 5% 

2    601.67    Regalías sujetas al 10% 

2    601.68    Regalías sujetas al 15% 

2    601.69    Regalías sujetas al 25% 

2    601.70    Regalías sujetas al 30% 

2    601.71    Regalías sin retención 

2    601.72    Fletes y acarreos 

2    601.73    Gastos de importación 

2    601.74    Comisiones sobre ventas 

2    601.75    Comisiones por tarjetas de crédito 

2    601.76    Patentes y marcas 

2    601.77    Uniformes 

2    601.78    Prediales 

2    601.79    Gastos generales de urbanización 

2    601.80    Gastos generales de construcción 

2    601.81    Fletes del extranjero 

2    601.82    Recolección de bienes del sector agropecuario y/o ganadero 

2    601.83    Gastos no deducibles (sin requisitos fiscales) 

2    601.84    Otros gastos generales 

1 602 Gastos de venta 

2    602.01    Sueldos y salarios 

2    602.02    Compensaciones 

2    602.03    Tiempos extras 
 

2    602.04    Premios de asistencia 

2    602.05    Premios de puntualidad 

2    602.06    Vacaciones 

2    602.07    Prima vacacional 

2    602.08    Prima dominical 

2    602.09    Días festivos 

2    602.10    Gratificaciones 

2    602.11    Primas de antigüedad 

2    602.12    Aguinaldo 

2    602.13    Indemnizaciones 

2    602.14    Destajo 

2    602.15    Despensa 

2    602.16    Transporte 

2    602.17    Servicio médico 

2    602.18    Ayuda en gastos funerarios 

2    602.19    Fondo de ahorro 

2    602.20    Cuotas sindicales 

2    602.21    PTU 

2    602.22    Estímulo al personal 
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2    602.23    Previsión social 

2    602.24    Aportaciones para el plan de jubilación 

2    602.25    Otras prestaciones al personal 

2    602.26    Cuotas al IMSS 

2    602.27    Aportaciones al infonavit 

2    602.28    Aportaciones al SAR 

2    602.29    Impuesto estatal sobre nóminas 

2    602.30    Otras aportaciones 

2    602.31    Asimilados a salarios 

2    602.32    Servicios administrativos 

2    602.33    Servicios administrativos partes relacionadas 

2    602.34    Honorarios a personas físicas residentes nacionales 

2    602.35    Honorarios a personas físicas residentes nacionales partes relacionadas 

2    602.36    Honorarios a personas físicas residentes del extranjero 

2    602.37    Honorarios a personas físicas residentes del extranjero partes relacionadas 

2    602.38    Honorarios a personas morales residentes nacionales 

2    602.39    Honorarios a personas morales residentes nacionales partes relacionadas 

2    602.40    Honorarios a personas morales residentes del extranjero 

2    602.41    Honorarios a personas morales residentes del extranjero partes relacionadas 

2    602.42    Honorarios aduanales personas físicas 

2    602.43    Honorarios aduanales personas morales 

2    602.44    Honorarios al consejo de administración 

2    602.45    Arrendamiento a personas físicas residentes nacionales 

2    602.46    Arrendamiento a personas morales residentes nacionales 

2    602.47    Arrendamiento a residentes del extranjero 

2    602.48    Combustibles y lubricantes 

2    602.49    Viáticos y gastos de viaje 

2    602.50    Teléfono, internet 

2    602.51    Agua 

2    602.52    Energía eléctrica 

2    602.53    Vigilancia y seguridad 

2    602.54    Limpieza 

2    602.55    Papelería y artículos de oficina 

2    602.56    Mantenimiento y conservación 

2    602.57    Seguros y fianzas 

2    602.58    Otros impuestos y derechos 

2    602.59    Recargos fiscales 

2    602.60    Cuotas y suscripciones 

2    602.61    Propaganda y publicidad 
 

2    602.62    Capacitación al personal 

2    602.63    Donativos y ayudas 

2    602.64    Asistencia técnica 

2    602.65    Regalías sujetas a otros porcentajes 

2    602.66    Regalías sujetas al 5% 

2    602.67    Regalías sujetas al 10% 

2    602.68    Regalías sujetas al 15% 

2    602.69    Regalías sujetas al 25% 

2    602.70    Regalías sujetas al 30% 

2    602.71    Regalías sin retención 

2    602.72    Fletes y acarreos 

2    602.73    Gastos de importación 

2    602.74    Comisiones sobre ventas 

2    602.75    Comisiones por tarjetas de crédito 

2    602.76    Patentes y marcas 

2    602.77    Uniformes 

2    602.78    Prediales 

2    602.79    Gastos de venta de urbanización 

2    602.80    Gastos de venta de construcción 

2    602.81    Fletes del extranjero 
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2    602.82    Recolección de bienes del sector agropecuario y/o ganadero 

2    602.83    Gastos no deducibles (sin requisitos fiscales) 

2    602.84    Otros gastos de venta 

1 603 Gastos de administración 

2    603.01    Sueldos y salarios 

2    603.02    Compensaciones 

2    603.03    Tiempos extras 

2    603.04    Premios de asistencia 

2    603.05    Premios de puntualidad 

2    603.06    Vacaciones 

2    603.07    Prima vacacional 

2    603.08    Prima dominical 

2    603.09    Días festivos 

2    603.10    Gratificaciones 

2    603.11    Primas de antigüedad 

2    603.12    Aguinaldo 

2    603.13    Indemnizaciones 

2    603.14    Destajo 

2    603.15    Despensa 

2    603.16    Transporte 

2    603.17    Servicio médico 

2    603.18    Ayuda en gastos funerarios 

2    603.19    Fondo de ahorro 

2    603.20    Cuotas sindicales 

2    603.21    PTU 

2    603.22    Estímulo al personal 

2    603.23    Previsión social 

2    603.24    Aportaciones para el plan de jubilación 

2    603.25    Otras prestaciones al personal 

2    603.26    Cuotas al IMSS 

2    603.27    Aportaciones al infonavit 

2    603.28    Aportaciones al SAR 

2    603.29    Impuesto estatal sobre nóminas 

2    603.30    Otras aportaciones 

2    603.31    Asimilados a salarios 

2    603.32    Servicios administrativos 

2    603.33    Servicios administrativos partes relacionadas 

2    603.34    Honorarios a personas físicas residentes nacionales 
 

2    603.35    Honorarios a personas físicas residentes nacionales partes relacionadas 

2    603.36    Honorarios a personas físicas residentes del extranjero 

2    603.37    Honorarios a personas físicas residentes del extranjero partes relacionadas 

2    603.38    Honorarios a personas morales residentes nacionales 

2    603.39    Honorarios a personas morales residentes nacionales partes relacionadas 

2    603.40    Honorarios a personas morales residentes del extranjero 

2    603.41    Honorarios a personas morales residentes del extranjero partes relacionadas 

2    603.42    Honorarios aduanales personas físicas 

2    603.43    Honorarios aduanales personas morales 

2    603.44    Honorarios al consejo de administración 

2    603.45    Arrendamiento a personas físicas residentes nacionales 

2    603.46    Arrendamiento a personas morales residentes nacionales 

2    603.47    Arrendamiento a residentes del extranjero 

2    603.48    Combustibles y lubricantes 

2    603.49    Viáticos y gastos de viaje 

2    603.50    Teléfono, internet 

2    603.51    Agua 

2    603.52    Energía eléctrica 

2    603.53    Vigilancia y seguridad 

2    603.54    Limpieza 

2    603.55    Papelería y artículos de oficina 
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2    603.56    Mantenimiento y conservación 

2    603.57    Seguros y fianzas 

2    603.58    Otros impuestos y derechos 

2    603.59    Recargos fiscales 

2    603.60    Cuotas y suscripciones 

2    603.61    Propaganda y publicidad 

2    603.62    Capacitación al personal 

2    603.63    Donativos y ayudas 

2    603.64    Asistencia técnica 

2    603.65    Regalías sujetas a otros porcentajes 

2    603.66    Regalías sujetas al 5% 

2    603.67    Regalías sujetas al 10% 

2    603.68    Regalías sujetas al 15% 

2    603.69    Regalías sujetas al 25% 

2    603.70    Regalías sujetas al 30% 

2    603.71    Regalías sin retención 

2    603.72    Fletes y acarreos 

2    603.73    Gastos de importación 

2    603.74    Patentes y marcas 

2    603.75    Uniformes 

2    603.76    Prediales 

2    603.77    Gastos de administración de urbanización 

2    603.78    Gastos de administración de construcción 

2    603.79    Fletes del extranjero 

2    603.80    Recolección de bienes del sector agropecuario y/o ganadero 

2    603.81    Gastos no deducibles (sin requisitos fiscales) 

2    603.82    Otros gastos de administración 

1 604 Gastos de fabricación 

2    604.01    Sueldos y salarios 

2    604.02    Compensaciones 

2    604.03    Tiempos extras 

2    604.04    Premios de asistencia 

2    604.05    Premios de puntualidad 

2    604.06    Vacaciones 

2    604.07    Prima vacacional 

2    604.08    Prima dominical 

2    604.09    Días festivos 
 

2    604.10    Gratificaciones 

2    604.11    Primas de antigüedad 

2    604.12    Aguinaldo 

2    604.13    Indemnizaciones 

2    604.14    Destajo 

2    604.15    Despensa 

2    604.16    Transporte 

2    604.17    Servicio médico 

2    604.18    Ayuda en gastos funerarios 

2    604.19    Fondo de ahorro 

2    604.20    Cuotas sindicales 

2    604.21    PTU 

2    604.22    Estímulo al personal 

2    604.23    Previsión social 

2    604.24    Aportaciones para el plan de jubilación 

2    604.25    Otras prestaciones al personal 

2    604.26    Cuotas al IMSS 

2    604.27    Aportaciones al infonavit 

2    604.28    Aportaciones al SAR 

2    604.29    Impuesto estatal sobre nóminas 

2    604.30    Otras aportaciones 

2    604.31    Asimilados a salarios 
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2    604.32    Servicios administrativos 

2    604.33    Servicios administrativos partes relacionadas 

2    604.34    Honorarios a personas físicas residentes nacionales 

2    604.35    Honorarios a personas físicas residentes nacionales partes relacionadas 

2    604.36    Honorarios a personas físicas residentes del extranjero 

2    604.37    Honorarios a personas físicas residentes del extranjero partes relacionadas 

2    604.38    Honorarios a personas morales residentes nacionales 

2    604.39    Honorarios a personas morales residentes nacionales partes relacionadas 

2    604.40    Honorarios a personas morales residentes del extranjero 

2    604.41    Honorarios a personas morales residentes del extranjero partes relacionadas 

2    604.42    Honorarios aduanales personas físicas 

2    604.43    Honorarios aduanales personas morales 

2    604.44    Honorarios al consejo de administración 

2    604.45    Arrendamiento a personas físicas residentes nacionales 

2    604.46    Arrendamiento a personas morales residentes nacionales 

2    604.47    Arrendamiento a residentes del extranjero 

2    604.48    Combustibles y lubricantes 

2    604.49    Viáticos y gastos de viaje 

2    604.50    Teléfono, internet 

2    604.51    Agua 

2    604.52    Energía eléctrica 

2    604.53    Vigilancia y seguridad 

2    604.54    Limpieza 

2    604.55    Papelería y artículos de oficina 

2    604.56    Mantenimiento y conservación 

2    604.57    Seguros y fianzas 

2    604.58    Otros impuestos y derechos 

2    604.59    Recargos fiscales 

2    604.60    Cuotas y suscripciones 

2    604.61    Propaganda y publicidad 

2    604.62    Capacitación al personal 

2    604.63    Donativos y ayudas 

2    604.64    Asistencia técnica 

2    604.65    Regalías sujetas a otros porcentajes 

2    604.66    Regalías sujetas al 5% 

2    604.67    Regalías sujetas al 10% 
 

2    604.68    Regalías sujetas al 15% 

2    604.69    Regalías sujetas al 25% 

2    604.70    Regalías sujetas al 30% 

2    604.71    Regalías sin retención 

2    604.72    Fletes y acarreos 

2    604.73    Gastos de importación 

2    604.74    Patentes y marcas 

2    604.75    Uniformes 

2    604.76    Prediales 

2    604.77    Gastos de fabricación de urbanización 

2    604.78    Gastos de fabricación de construcción 

2    604.79    Fletes del extranjero 

2    604.80    Recolección de bienes del sector agropecuario y/o ganadero 

2    604.81    Gastos no deducibles (sin requisitos fiscales) 

2    604.82    Otros gastos de fabricación 

1 605 Mano de obra directa 

2    605.01    Mano de obra 

2    605.02    Sueldos y Salarios 

2    605.03    Compensaciones 

2    605.04    Tiempos extras 

2    605.05    Premios de asistencia 

2    605.06    Premios de puntualidad 

2    605.07    Vacaciones 
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2    605.08    Prima vacacional 

2    605.09    Prima dominical 

2    605.10    Días festivos 

2    605.11    Gratificaciones 

2    605.12    Primas de antigüedad 

2    605.13    Aguinaldo 

2    605.14    Indemnizaciones 

2    605.15    Destajo 

2    605.16    Despensa 

2    605.17    Transporte 

2    605.18    Servicio médico 

2    605.19    Ayuda en gastos funerarios 

2    605.20    Fondo de ahorro 

2    605.21    Cuotas sindicales 

2    605.22    PTU 

2    605.23    Estímulo al personal 

2    605.24    Previsión social 

2    605.25    Aportaciones para el plan de jubilación 

2    605.26    Otras prestaciones al personal 

2    605.27    Asimilados a salarios 

2    605.28    Cuotas al IMSS 

2    605.29    Aportaciones al infonavit 

2    605.30    Aportaciones al SAR 

2    605.31    Otros costos de mano de obra directa 

1 606 Facilidades administrativas fiscales 

2    606.01    Facilidades administrativas fiscales 

1 607 Participación de los trabajadores en las utilidades 

2    607.01    Participación de los trabajadores en las utilidades 

1 608 Participación en resultados de subsidiarias 

2    608.01    Participación en resultados de subsidiarias 

1 609 Participación en resultados de asociadas 

2    609.01    Participación en resultados de asociadas 

1 610 Participación de los trabajadores en las utilidades diferida 

2    610.01    Participación de los trabajadores en las utilidades diferida 

1 611 Impuesto Sobre la renta 

2    611.01    Impuesto Sobre la renta 
 

2    611.02    Impuesto Sobre la renta por remanente distribuible 

1 612 Gastos no deducibles para CUFIN 

2    612.01    Gastos no deducibles para CUFIN 

1 613 Depreciación contable 

2    613.01    Depreciación de edificios 

2    613.02    Depreciación de maquinaria y equipo 

2    613.03    Depreciación de automóviles, autobuses, camiones de carga, tractocamiones, montacargas y remolques 

2    613.04    Depreciación de mobiliario y equipo de oficina 

2    613.05    Depreciación de equipo de cómputo 

2    613.06    Depreciación de equipo de comunicación 

2    613.07    Depreciación de activos biológicos, vegetales y semovientes 

2    613.08    Depreciación de otros activos fijos 

2    613.09    Depreciación de ferrocarriles 

2    613.10    Depreciación de embarcaciones 

2    613.11    Depreciación de aviones 

2    613.12    Depreciación de troqueles, moldes, matrices y herramental 

2    613.13    Depreciación de equipo de comunicaciones telefónicas 

2    613.14    Depreciación de equipo de comunicación satelital 

2    613.15    Depreciación de equipo de adaptaciones para personas con capacidades diferentes 

2 
   613.16    Depreciación de maquinaria y equipo de generación de energía de fuentes renovables o de sistemas de 

cogeneración de electricidad eficiente 

2    613.17    Depreciación de adaptaciones y mejoras 

2    613.18    Depreciación de otra maquinaria y equipo 

1 614 Amortización contable 

2    614.01    Amortización de gastos diferidos 
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2    614.02    Amortización de gastos pre operativos 

2    614.03    Amortización de regalías, asistencia técnica y otros gastos diferidos 

2    614.04    Amortización de activos intangibles 

2    614.05    Amortización de gastos de organización 

2    614.06    Amortización de investigación y desarrollo de mercado 

2    614.07    Amortización de marcas y patentes 

2    614.08    Amortización de crédito mercantil 

2    614.09    Amortización de gastos de instalación 

2    614.10    Amortización de otros activos diferidos 

  700 Resultado integral de financiamiento 

1 701 Gastos financieros 

2    701.01    Pérdida cambiaria 

2    701.02    Pérdida cambiaria nacional parte relacionada 

2    701.03    Pérdida cambiaria extranjero parte relacionada 

2    701.04    Intereses a cargo bancario nacional 

2    701.05    Intereses a cargo bancario extranjero 

2    701.06    Intereses a cargo de personas físicas nacional 

2    701.07    Intereses a cargo de personas físicas extranjero 

2    701.08    Intereses a cargo de personas morales nacional 

2    701.09    Intereses a cargo de personas morales extranjero 

2    701.10    Comisiones bancarias 

2    701.11    Otros gastos financieros 

1 702 Productos financieros 

2    702.01    Utilidad cambiaria 

2    702.02    Utilidad cambiaria nacional parte relacionada 

2    702.03    Utilidad cambiaria extranjero parte relacionada 

2    702.04    Intereses a favor bancarios nacional 

2    702.05    Intereses a favor bancarios extranjero 

2    702.06    Intereses a favor de personas físicas nacional 

2    702.07    Intereses a favor de personas físicas extranjero 

2    702.08    Intereses a favor de personas morales nacional 

2    702.09    Intereses a favor de personas morales extranjero 

2    702.10    Otros productos financieros 

1 703 Otros gastos 

2    703.01    Pérdida en venta y/o baja de terrenos 
 

2    703.02    Pérdida en venta y/o baja de edificios 

2    703.03    Pérdida en venta y/o baja de maquinaria y equipo 

2 
   703.04    Pérdida en venta y/o baja de automóviles, autobuses, camiones de carga, tractocamiones, montacargas y 

remolques 

2    703.05    Pérdida en venta y/o baja de mobiliario y equipo de oficina 

2    703.06    Pérdida en venta y/o baja de equipo de cómputo 

2    703.07    Pérdida en venta y/o baja de equipo de comunicación 

2    703.08    Pérdida en venta y/o baja de activos biológicos, vegetales y semovientes 

2    703.09    Pérdida en venta y/o baja de otros activos fijos 

2    703.10    Pérdida en venta y/o baja de ferrocarriles 

2    703.11    Pérdida en venta y/o baja de embarcaciones 

2    703.12    Pérdida en venta y/o baja de aviones 

2    703.13    Pérdida en venta y/o baja de troqueles, moldes, matrices y herramental 

2    703.14    Pérdida en venta y/o baja de equipo de comunicaciones telefónicas 

2    703.15    Pérdida en venta y/o baja de equipo de comunicación satelital 

2    703.16    Pérdida en venta y/o baja de equipo de adaptaciones para personas con capacidades diferentes 

2 
   703.17    Pérdida en venta y/o baja de maquinaria y equipo de generación de energía de fuentes renovables o de 

sistemas de cogeneración de electricidad eficiente 

2    703.18    Pérdida en venta y/o baja de otra maquinaria y equipo 

2    703.19    Pérdida por enajenación de acciones 

2    703.20    Pérdida por enajenación de partes sociales 

2    703.21    Otros gastos 

1 704 Otros productos 
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2    704.01    Ganancia en venta y/o baja de terrenos 

2    704.02    Ganancia en venta y/o baja de edificios 

2    704.03    Ganancia en venta y/o baja de maquinaria y equipo 

2 
   704.04    Ganancia en venta y/o baja de automóviles, autobuses, camiones de carga, tractocamiones, montacargas y 

remolques 

2    704.05    Ganancia en venta y/o baja de mobiliario y equipo de oficina 

2    704.06    Ganancia en venta y/o baja de equipo de cómputo 

2    704.07    Ganancia en venta y/o baja de equipo de comunicación 

2    704.08    Ganancia en venta y/o baja de activos biológicos, vegetales y semovientes 

2    704.09    Ganancia en venta y/o baja de otros activos fijos 

2    704.10    Ganancia en venta y/o baja de ferrocarriles 

2    704.11    Ganancia en venta y/o baja de embarcaciones 

2    704.12    Ganancia en venta y/o baja de aviones 

2    704.13    Ganancia en venta y/o baja de troqueles, moldes, matrices y herramental 

2    704.14    Ganancia en venta y/o baja de equipo de comunicaciones telefónicas 

2    704.15    Ganancia en venta y/o baja de equipo de comunicación satelital 

2    704.16    Ganancia en venta y/o baja de equipo de adaptaciones para personas con capacidades diferentes 

2 
   704.17    Ganancia en venta de maquinaria y equipo de generación de energía de fuentes renovables o de sistemas 

de cogeneración de electricidad eficiente 

2    704.18    Ganancia en venta y/o baja de otra maquinaria y equipo 

2    704.19    Ganancia por enajenación de acciones 

2    704.20    Ganancia por enajenación de partes sociales 

2    704.21    Ingresos por estímulos fiscales 

2    704.22    Ingresos por condonación de adeudo 

2    704.23    Otros productos 

  800 Cuentas de orden 

1 801 UFIN del ejercicio 

2    801.01    UFIN  

2    801.02    Contra cuenta UFIN  
 

1 802 CUFIN del ejercicio 

2    802.01    CUFIN  

2    802.02    Contra cuenta CUFIN  

1 803 CUFIN de ejercicios anteriores 

2    803.01    CUFIN de ejercicios anteriores  

2    803.02    Contra cuenta CUFIN de ejercicios anteriores 

1 804 CUFINRE del ejercicio 

2    804.01    CUFINRE  

2    804.02    Contra cuenta CUFINRE  

1 805 CUFINRE de ejercicios anteriores 

2    805.01    CUFINRE de ejercicios anteriores 

2    805.02    Contra cuenta CUFINRE de ejercicios anteriores 

1 806 CUCA del ejercicio 

2    806.01    CUCA 

2    806.02    Contra cuenta CUCA 

1 807 CUCA de ejercicios anteriores 

2    807.01    CUCA de ejercicios anteriores 

2    807.02    Contra cuenta CUCA de ejercicios anteriores 

1 808 Ajuste anual por inflación acumulable 

2    808.01    Ajuste anual por inflación acumulable 

2    808.02    Acumulación del ajuste anual inflacionario 

1 809 Ajuste anual por inflación deducible 

2    809.01    Ajuste anual por inflación deducible 
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2    809.02    Deducción del ajuste anual inflacionario 

1 810 Deducción de inversión 

2    810.01    Deducción de inversión 

2    810.02    Contra cuenta deducción de inversiones  

1 811 Utilidad o pérdida fiscal en venta y/o baja de activo fijo 

2    811.01    Utilidad o pérdida fiscal en venta y/o baja de activo fijo 

2    811.02    Contra cuenta utilidad o pérdida fiscal en venta y/o baja de activo fijo 

1 812 Utilidad o pérdida fiscal en venta acciones o partes sociales 

2    812.01    Utilidad o pérdida fiscal en venta acciones o partes sociales 

2    812.02    Contra cuenta utilidad o pérdida fiscal en venta acciones o partes sociales 

1 813 Pérdidas fiscales pendientes de amortizar actualizadas de ejercicios anteriores 

2    813.01    Pérdidas fiscales pendientes de amortizar actualizadas de ejercicios anteriores 

2    813.02    Actualización de pérdidas fiscales pendientes de amortizar de ejercicios anteriores 

1 814 Mercancías recibidas en consignación 

2    814.01    Mercancías recibidas en consignación 

2    814.02    Consignación de mercancías recibidas 

1 815 Crédito fiscal de IVA e IEPS por la importación de mercancías para empresas certificadas 

2    815.01    Crédito fiscal de IVA e IEPS por la importación de mercancías 

2    815.02    Importación de mercancías con aplicación de crédito fiscal de IVA e IEPS 

1 816 Crédito fiscal de IVA e IEPS por la importación de activos fijos para empresas certificadas 

2    816.01    Crédito fiscal de IVA e IEPS por la importación de activo fijo 

2    816.02    Importación de activo fijo con aplicación de crédito fiscal de IVA e IEPS 

1 899 Otras cuentas de orden 

2    899.01    Otras cuentas de orden 

2    899.02    Contra cuenta otras cuentas de orden 

n* 000 Código para uso exclusivo de contribuyentes del sector financiero 

 

n* = Se deberá indicar el nivel en el que se encuentra la cuenta o subcuenta en el catálogo del contribuyente. 
(Ejemplo: 1,2,3,4,5, etc...) 

C. Balanza de comprobación. 

Contenido 

C.- Formato balanza de comprobación 

1. Estándar del formato balanza de comprobación de contabilidad electrónica 

2. Generación opcional de sellos digitales 

3. Nomenclatura y características del archivo 

1. Estándar del formato balanza de comprobación de contabilidad electrónica. 

El contribuyente deberá utilizar el siguiente estándar XSD, validando su forma y sintaxis en un archivo con 

extensión XML. 

Para poder ser validado, la balanza de comprobación de contabilidad electrónica deberá estar referenciado al 

namespace y ruta publicada por el SAT en donde se encuentra el esquema XSD objeto de la presente sección 

(http://www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/BalanzaComprobacion/BalanzaComprobacion_1_1.xsd) 

de la siguiente manera: 

<BCE:Balanza  

 xsi:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/BalanzaComprobacion/BalanzaCompro

bacion_1_1.xsd "  

 xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance"  
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 xmlns:BCE=" http://www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/BalanzaComprobacion"> 

 ......... 

</BCE:Balanza> 

Adicionalmente a las reglas de estructura planteadas dentro del presente estándar, el contribuyente que utilice 

este estándar deberá sujetarse tanto a las disposiciones fiscales vigentes, como a los lineamientos técnicos 

de forma y sintaxis para la generación de archivos XML especificados por el consorcio w3, establecidos en 

http://www.w3.org. 

En particular se deberá tener cuidado de que aquellos casos especiales que se presenten en los valores 

especificados dentro de los atributos del archivo XML como aquellos que usan el carácter &, el carácter  “, el 

carácter ‘, el carácter < y el carácter > que requieren del uso de secuencias de escape. 

 En el caso del & se deberá usar la secuencia &amp; 

 En el caso del “ se deberá usar la secuencia &quot; 

 En el caso del < se deberá usar la secuencia &lt; 

 En el caso del > se deberá usar la secuencia &gt; 

 En el caso del ‘ se deberá usar la secuencia &apos; 

Ejemplos: 

Para representar nombre=“Juan & José & “Niño”” se usará nombre=”Juan &amp; José &amp; 

&quot;Niño&quot;” 

Cabe mencionar que la especificación XML permite el uso de secuencias de escape para el manejo de 

caracteres acentuados y el carácter ñ, sin embargo, dichas secuencias de escape no son necesarias al 

expresar el documento XML bajo el estándar de codificación UTF-8 si fue creado correctamente. 
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  Descripción 

    Estándar de balanza de comprobación que se entrega como parte de la contabilidad electrónica. 

  Atributos 

    

Version 

  Descripción Atributo requerido para expresar la versión del formato. 

  Uso Requerido 

  Valor Prefijado 1.1 

  Tipo Especial xs:string 

  

RFC 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el RFC del contribuyente que envía los 

datos 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 12 

  Longitud Máxima 13 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  Patrón [A-ZÑ&amp;]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]? 

  

Mes 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el mes al que corresponde la balanza de 

comprobación 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Valores Permitidos 01 02 03 04 05 06 07 08 09 10 11 12 13 
 

 

  

  

Anio 

  Descripción Atributo requerido para expresar el año al que corresponde la balanza 
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  Uso requerido 

  Tipo Base xs:int 

  Valor Mínimo Incluyente 2015 

  Valor Máximo Incluyente 2099 

  

TipoEnvio 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el tipo de envío de la balanza (N - Normal; C 

- Complementaria) 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Patrón [NC] 

  

FechaModBal 

  
Descripción Atributo opcional para expresar la fecha de la última modificación contable de 

la balanza de comprobación. Es requerido cuando el atributo TipoEnvio = C. 
Se convierte en requerido cuando se cuente con la información. 

  Uso opcional 

  Tipo Especial xs:date 

  

Sello 

  
Descripción Atributo opcional para contener el sello digital del archivo de contabilidad 

electrónica. El sello deberá ser expresado cómo una cadena de texto en 
formato Base 64 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  

noCertificado 

  
Descripción Atributo opcional para expresar el número de serie del certificado de sello 

digital que ampara el archivo de contabilidad electrónica, de acuerdo al acuse 
correspondiente a 20 posiciones otorgado por el sistema del SAT. 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud 20 

  

Certificado 

  
Descripción Atributo opcional que sirve para expresar el certificado de sello digital que 

ampara al archivo de contabilidad electrónica como texto, en formato base 
64. 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  
 

  Elementos Hijo (min,max) 

    Secuencia (1, 1)  Ctas (1, Ilimitado)  
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  Descripción 

    Nodo obligatorio para expresar el detalle de cada cuenta o subcuenta de la balanza de comprobación. 

  Atributos 

    

NumCta 

  
Descripción Atributo requerido para expresar la clave asignada con que se distingue la 

cuenta o subcuenta en el catálogo de cuentas del contribuyente. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 100 

  

SaldoIni 

  

Descripción Atributo requerido para expresar el monto del saldo inicial de la cuenta o 
subcuenta en el periodo. De acuerdo a la naturaleza de la cuenta o 
subcuenta, deberá de corresponder el saldo inicial, de lo contrario se 
entenderá que es un saldo inicial de naturaleza inversa. En caso de no existir 
dato, colocar cero (0) 

  Uso requerido 

  Tipo Especial BCE:t_Importe 
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Debe 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el monto de los movimientos deudores de la 

cuenta o subcuenta. En caso de no existir dato, colocar cero (0) 

  Uso requerido 

  Tipo Especial BCE:t_Importe 

  

Haber 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el monto de los movimientos acreedores de 

la cuenta o subcuenta. En caso de no existir dato, colocar cero (0) 

  Uso requerido 

  Tipo Especial BCE:t_Importe 

  

SaldoFin 

  

Descripción Atributo requerido para expresar el monto del saldo final de la cuenta o 
subcuenta en el periodo. De acuerdo a la naturaleza de la cuenta o 
subcuenta, deberá de corresponder el saldo final, de lo contrario se 
entenderá que es un saldo final de naturaleza inversa. En caso de no existir 
dato, colocar cero (0) 

  Uso requerido 

  Tipo Especial BCE:t_Importe 

  
 

Tipos Simples 

  

Tipo Simple Global: t_Importe 

  Descripción 

    Tipo definido para expresar importes numéricos con fracción hasta dos decimales 

  Definición 

    

 

  Tipo Base xs:decimal 

  
Valor Mínimo 
Excluyente 

-99999999999999.99 

  
Valor Máximo 
Incluyente 

99999999999999.99 

  Posiciones Decimales 2 

  Espacio en Blanco Colapsar 
 

 

 

Código Fuente 

<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?> 

<xs:schema xmlns:BCE="www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/BalanzaComprobacion" 

xmlns:xs="http://www.w3.org/2001/XMLSchema" 

targetNamespace="www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/BalanzaComprobacion"  elementFormDefault="qualified" 

attributeFormDefault="unqualified"> 

 <xs:element name="Balanza"> 

  <xs:annotation> 

   <xs:documentation>Estándar de balanza de comprobación que se entrega como parte de la 
contabilidad electrónica.</xs:documentation> 

  </xs:annotation> 

  <xs:complexType> 

   <xs:sequence> 

    <xs:element name="Ctas" maxOccurs="unbounded"> 

     <xs:annotation> 

      <xs:documentation>Nodo obligatorio para expresar el detalle de 
cada cuenta o subcuenta de la balanza de comprobación.</xs:documentation> 

     </xs:annotation> 

     <xs:complexType> 

      <xs:attribute name="NumCta" use="required"> 

       <xs:annotation> 
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        <xs:documentation>Atributo requerido para 

expresar la clave asignada con que se distingue la cuenta o subcuenta en el catálogo de cuentas del  

contribuyente.</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

       <xs:simpleType> 

        <xs:restriction base="xs:string"> 

         <xs:minLength value="1"/> 

         <xs:maxLength value="100"/> 

        </xs:restriction> 

       </xs:simpleType> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="SaldoIni" type="BCE:t_Importe" 

use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido para 

expresar el monto del saldo inicial de la cuenta o subcuenta en el periodo. De acuerdo a la naturaleza de la cuenta o 

subcuenta, deberá de corresponder el saldo inicial, de lo contrario se entenderá que es un saldo inicial de naturaleza 

inversa. En caso de no existir dato, colocar cero (0)</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="Debe" use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido para 

expresar el monto de los movimientos deudores de la cuenta o subcuenta. En caso de no existir dato, colocar cero 

(0)</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

       <xs:simpleType> 

        <xs:restriction base="BCE:t_Importe"/> 

       </xs:simpleType> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="Haber" type="BCE:t_Importe" 

use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido para 

expresar el monto de los movimientos acreedores de la cuenta o subcuenta. En caso de no existir dato, colocar cero 

(0)</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="SaldoFin" type="BCE:t_Importe" 

use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido para 
expresar el monto del saldo final de la cuenta o subcuenta en el periodo. De acuerdo a la naturaleza de la cuenta o 
subcuenta, deberá de corresponder el saldo final, de lo contrario se entenderá que es un saldo final de naturaleza inversa. 
En caso de no existir dato, colocar cero (0)</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

      </xs:attribute> 

     </xs:complexType> 

    </xs:element> 

   </xs:sequence> 

   <xs:attribute name="Version" type="xs:string" use="required" fixed="1.1"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la versión del 

formato.</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

   </xs:attribute> 

   <xs:attribute name="RFC" use="required"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC del 

contribuyente que envía los datos</xs:documentation> 
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    </xs:annotation> 

    <xs:simpleType> 

     <xs:restriction base="xs:string"> 

      <xs:minLength value="12"/> 

      <xs:maxLength value="13"/> 

      <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

      <xs:pattern value="[A-ZÑ&amp;]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-

9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]?"/> 

     </xs:restriction> 

    </xs:simpleType> 

   </xs:attribute> 

   <xs:attribute name="Mes" use="required"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el mes al que 

corresponde la balanza de comprobación</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

    <xs:simpleType> 

     <xs:restriction base="xs:string"> 

      <xs:enumeration value="01"/> 

      <xs:enumeration value="02"/> 

      <xs:enumeration value="03"/> 

      <xs:enumeration value="04"/> 

      <xs:enumeration value="05"/> 

      <xs:enumeration value="06"/> 

      <xs:enumeration value="07"/> 

      <xs:enumeration value="08"/> 

      <xs:enumeration value="09"/> 

      <xs:enumeration value="10"/> 

      <xs:enumeration value="11"/> 

      <xs:enumeration value="12"/> 

      <xs:enumeration value="13"/> 

     </xs:restriction> 

    </xs:simpleType> 

   </xs:attribute> 

   <xs:attribute name="Anio" use="required"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el año al que 
corresponde la balanza</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

    <xs:simpleType> 

     <xs:restriction base="xs:int"> 

      <xs:minInclusive value="2015"/> 

      <xs:maxInclusive value="2099"/> 

     </xs:restriction> 

    </xs:simpleType> 

   </xs:attribute> 

   <xs:attribute name="TipoEnvio" use="required"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el tipo de envío de la 
balanza (N - Normal; C - Complementaria)</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

    <xs:simpleType> 

     <xs:restriction base="xs:string"> 

      <xs:pattern value="[NC]"/> 

     </xs:restriction> 

    </xs:simpleType> 

   </xs:attribute> 

   <xs:attribute name="FechaModBal" type="xs:date" use="optional"> 

    <xs:annotation> 
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     <xs:documentation>Atributo opcional para expresar la fecha de la última 

modificación contable de la balanza de comprobación. Es requerido cuando el atributo TipoEnvio = C. Se convierte en 

requerido cuando se cuente con la información.</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

   </xs:attribute> 

   <xs:attribute name="Sello" use="optional"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo opcional para contener el sello digital del 

archivo de contabilidad electrónica. El sello deberá ser expresado cómo una cadena de texto en formato Base 

64</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

    <xs:simpleType> 

     <xs:restriction base="xs:string"> 

      <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

     </xs:restriction> 

    </xs:simpleType> 

   </xs:attribute> 

   <xs:attribute name="noCertificado" use="optional"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el número de serie del 

certificado de sello digital que ampara el archivo de contabilidad electrónica, de acuerdo al acuse correspondiente a 20 

posiciones otorgado por el sistema del SAT.</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

    <xs:simpleType> 

     <xs:restriction base="xs:string"> 

      <xs:length value="20"/> 

     </xs:restriction> 

    </xs:simpleType> 

   </xs:attribute> 

   <xs:attribute name="Certificado" use="optional"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo opcional que sirve para expresar el certificado 

de sello digital que ampara al archivo de contabilidad electrónica como texto, en formato base 64.</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

    <xs:simpleType> 

     <xs:restriction base="xs:string"> 

      <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

     </xs:restriction> 

    </xs:simpleType> 

   </xs:attribute> 

  </xs:complexType> 

 </xs:element> 

 <xs:simpleType name="t_Importe"> 

  <xs:annotation> 

   <xs:documentation>Tipo definido para expresar importes numéricos con fracción hasta dos 

decimales</xs:documentation> 

  </xs:annotation> 

  <xs:restriction base="xs:decimal"> 

   <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

   <xs:fractionDigits value="2"/> 

   <xs:maxInclusive value="99999999999999.99"/> 

   <xs:minExclusive value="-99999999999999.99"/> 

  </xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

</xs:schema> 
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2. Generación opcional de sellos digitales. 

Elementos utilizados en la generación opcional de Sellos Digitales: 

 Cadena Original, del elemento a sellar. 

 Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada. 

 Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada. 

 Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64. 

Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original. 

Criptografía de la Clave Pública 

La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes 
relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando 
como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo 
puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando 
como clave de desencripción al otro número de la pareja. 

Uno de estos dos números, expresado en una estructura de datos que contiene un módulo y un exponente, se 
conserva secreta y se le denomina "clave privada", mientras que el otro número llamado "clave pública", en 
formato binario y acompañado de información de identificación del emisor, además de una calificación de 
validez por parte de un tercero confiable, se incorpora a un archivo denominado "certificado de firma 
electrónica avanzada o certificado para sellos digitales". 

El Certificado puede distribuirse libremente para efectos de intercambio seguro de información y para ofrecer 

pruebas de autoría de archivos electrónicos o acuerdo con su contenido mediante el proceso denominado 

"firma electrónica avanzada ", que consiste en una característica observable de un mensaje, verificable por 

cualquiera con acceso al certificado digital del emisor, que sirve para implementar servicios de seguridad para 

garantizar: La integridad (facilidad para detectar si un mensaje firmado ha sido alterado), autenticidad, 

certidumbre de origen (facilidad para determinar qué persona es el autor de la firma y valida el contenido del 

mensaje) y no repudiación del mensaje firmado (capacidad de impedir que el autor de la firma niegue haber 

firmado el mensaje). 

Estos servicios de seguridad proporcionan las siguientes características a un mensaje con firma electrónica 
avanzada: 

 Es infalsificable. 

 La firma electrónica avanzada no es reciclable (es única por mensaje). 

 Un mensaje con firma electrónica avanzada alterado, es detectable. 

 Un mensaje con firma electrónica avanzada, no puede ser repudiado. 

Los certificados de sello digital se generan de manera idéntica a la firma electrónica avanzada y al igual que 

las firmas electrónicas avanzadas el propósito del sello digital es emitir documentos digitales con autenticidad, 

integridad, verificables y no repudiables por el emisor. Para ello bastará tener acceso al mensaje original o 

cadena original, al sello digital y al certificado de sello digital del emisor. 

Al ser el certificado de sello digital idéntico en su generación a una firma electrónica avanzada, proporciona 

los mismos servicios de seguridad y hereda las características de las firmas digitales. 

Por consecuencia un archivo sellado digitalmente por el contribuyente tiene las siguientes características: 

 Es infalsificable. 

 El sello digital no es reciclable (es único por documento). 

 Una cadena original de un documento digital sellada digitalmente, que hubiese sido alterada es 
detectable. 

 Una cadena original de un archivo sellada digitalmente no puede ser repudiada. 

Los algoritmos utilizados en la generación de un sello digital son los siguientes: 

SHA-1, que es una función hash (digestión,  o resumen) de un solo sentido tal que para cualquier entrada 
produce una salida compleja de 160 bits de salida, 80 para seguridad del mensaje y 80 para la identificación 
del mensaje (20 bytes) denominada ‘digestión’. 

SHA-2, que es una función hash (digestión o resumen) de un solo sentido tal que para cualquier entrada 
produce una salida compleja de 256 bits de salida, 128 para seguridad del mensaje y 128 para la 
identificación del mensaje  (32 bytes) denominada ‘digestión’. 
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RSAPrivateEncrypt, que utiliza la clave privada del emisor para encriptar la digestión del mensaje. 

RSAPublicDecrypt, que utiliza la clave pública del emisor para desencriptar la digestión del mensaje. 

Cadena Original 

Se entiende como cadena original, a la secuencia de datos formada con la información contenida dentro del 
archivo, establecida en el Rubro A “Estándar del Formato Balanza de Comprobación de Contabilidad 
Electrónica” de este anexo. Siguiendo para ello las reglas y la secuencia aquí especificadas: 

Reglas Generales: 

1. Ninguno de los atributos que conforman el archivo deberá contener el carácter | (“pipe”) debido a que 
este será utilizado como carácter de control en la formación de la cadena original. 

2. El inicio de la cadena original se encuentra marcado mediante una secuencia de caracteres || (doble 
“pipe”). 

3. Se expresará únicamente la información del dato sin expresar el atributo al que hace referencia. Esto es, 
si el valor de un campo es la “A” solo se expresará |A| y nunca |campo A|. 

4. Cada dato individual se encontrará separado de su dato subsiguiente, en caso de existir, mediante un 
carácter | (“pipe” sencillo). 

5. Los espacios en blanco que se presenten dentro de la cadena original serán tratados de la siguiente 
manera: 

a. Se deberán remplazar todos los tabuladores, retornos de carro y saltos de línea por espacios en blanco. 

b. Acto seguido se elimina cualquier carácter en blanco al principio y al final de cada separador | (“pipe” 
sencillo). 

c. Finalmente, toda secuencia de caracteres en blanco intermedias se sustituyen por un único carácter en 
blanco. 

6. Los datos opcionales no expresados, no aparecerán en la cadena original y no tendrán delimitador 
alguno. 

7. El final de la cadena original será expresado mediante una cadena de caracteres || (doble “pipe”). 

8. Toda la cadena de original se expresará en el formato de codificación UTF-8. 

Secuencia de Formación: 

La secuencia de formación será siempre en el orden que se expresa a continuación, tomando en cuenta las 
reglas generales expresadas en el párrafo anterior. 

1) Información del nodo Balanza 

a) Version 

b) RFC 

c) Mes 

d) Anio 

e) TipoEnvio 

f) FechaModBal 

2) Información del nodo Ctas 

a) NumCta 

b) SaldoIni 

c) Debe 

d) Haber 

e) SaldoFin 

Generación del Sello Digital 

Para toda cadena original a ser sellada digitalmente, la secuencia de algoritmos a aplicar es la siguiente: 

I. Aplicar el método de digestión SHA-1 a la cadena original a sellar. Este procedimiento genera una salida de 
160 bits (20 bytes) para todo mensaje. La posibilidad de encontrar dos mensajes distintos que produzcan una 
misma salida es de 1 en 2

(60-colision)
, y por lo tanto en esta posibilidad se basa la inalterabilidad del sello, así 

como su no reutilización. Es de hecho una medida de la integridad del mensaje sellado, pues toda alteración 
del mismo provocará una digestión totalmente diferente, por lo que no se podrá autentificar el mensaje. 
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Aplicar el método de digestión SHA-2 a la cadena original a sellar. Este procedimiento genera una salida de 
256 bits (32 bytes) para todo mensaje. La posibilidad de encontrar dos mensajes distintos que produzcan una 
misma salida no ha sido encontrada  una colisión y por lo tanto en esta posibilidad se basa la inalterabilidad 
del sello, así como su no reutilización. Es de hecho una medida de la integridad del mensaje sellado, pues 
toda alteración del mismo provocará una digestión totalmente diferente, por lo que no se podrá autentificar el 
mensaje. 

II. Con la clave privada correspondiente al certificado de sello digital del emisor, encriptar la digestión del 
mensaje obtenida en el paso I utilizando para ello el algoritmo de encripción RSA. 

Nota: La mayor parte del software comercial podría generar los pasos I y II invocando una sola función y 

especificando una constante simbólica. En el SAT este procedimiento se hace en pasos separados, lo cual es 
totalmente equivalente. Es importante resaltar que prácticamente todo el software criptográfico comercial 
incluye APIs o expone métodos en sus productos que permiten implementar la secuencia de algoritmos aquí 
descrita. La clave privada solo debe mantenerse en memoria durante la llamada a la función de encripción; 
inmediatamente después de su uso debe ser eliminada de su registro de memoria mediante la sobre escritura 
de secuencias binarias alternadas de "unos" y "ceros". 

III.- El resultado será una cadena binaria que no necesariamente consta de caracteres imprimibles, por lo que 
deberá traducirse a una cadena que sí conste solamente de tales caracteres. Para ello se utilizará el modo de 
expresión de secuencias de bytes denominado "Base 64", que consiste en la asociación de cada 6 bits de la 
secuencia a un elemento de un "alfabeto" que consta de 64 caracteres imprimibles. Puesto que con 6 bits se 
pueden expresar los números del 0 al 63, si a cada uno de estos valores se le asocia un elemento del alfabeto 
se garantiza que todo byte de la secuencia original puede ser mapeado a un elemento del alfabeto Base 64, y 
los dos bits restantes formarán parte del siguiente elemento a mapear. Este mecanismo de expresión de 
cadenas binarias produce un incremento de 25% en el tamaño de las cadenas imprimibles respecto de la 
original. 

La codificación en base 64, así como su decodificación, se hará tomando los bloques a procesar en el sentido 
de su lectura, es decir, de izquierda a derecha. 

El alfabeto a utilizar se expresa en el siguiente catálogo: 

Elemento 
del 

Alfabeto 

Valor 
B64 

Valor 
ASCII 

 
Elemento 

del 
Alfabeto 

Valor  B64 
Valor 
ASCII 

 
Elemento 

del 
Alfabeto 

Valor B64 Valor ASCII 

0 A 65  23 X 88  46 u 117 

1 B 66  24 Y 89  47 v 118 

2 C 67  25 Z 90  48 w 119 

3 D 68  26 a 97  49 x 120 

4 E 69  27 b 98  50 y 121 

5 F 70  28 c 99  51 z 122 

6 G 71  29 d 100  52 0 48 

7 H 72  30 e 101  53 1 49 

8 I 73  31 f 102  54 2 50 

9 J 74  32 g 103  55 3 51 

10 K 75  33 h 104  56 4 52 

11 L 76  34 i 105  57 5 53 

12 M 77  35 j 106  58 6 54 

13 N 78  36 k 107  59 7 55 

14 O 79  37 l 108  60 8 56 

15 P 80  38 m 109  61 9 57 

16 Q 81  39 n 110  62 + 43 

17 R 82  40 o 111  63 / 47 

18 S 83  41 p 112     

19 T 84  42 q 113     

20 U 85  43 r 114     

21 V 86  44 s 115     

22 W 87  45 t 116     
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Por tanto, los caracteres utilizados en el alfabeto de Base 64 son: 

A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, O, P, Q, R, S, T, U, V, W, X, Y, Z, a, b, c, d, e, f, g, h, i, j, k, l, m, n, o, p, 

q, r, s, t, u, v, w, x, y, z, 0, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, +, / 

Y en el orden descrito les corresponden los índices del 0 al 63 en un arreglo de 64 elementos. Para traducir de 

binario a Base 64, se examina la secuencia binaria evaluando 6 bits a la vez; si el valor de los primeros 6 bits 

es 0, entonces se imprime la letra A; si es 1, entonces se imprime la letra B y así sucesivamente hasta 

completar la evaluación de todos los bits de la secuencia binaria evaluados de  6 en 6. 

La función inversa consiste en reconstruir la secuencia binaria original a partir de la cadena imprimible que 

consta de los elementos del alfabeto de Base 64. Para ello se toman 4 caracteres a la vez de la cadena 

imprimible y sus valores son convertidos en los de los tres caracteres binarios correspondientes  (4 caracteres 

B64 x 6 bits = 3 caracteres binarios x 8 bits), y esta operación se repite hasta concluir la traducción de la 

cadena imprimible. 

Ejemplo de Sello digital: 

GqDiRrea6+E2wQhqOCVzwME4866yVEME/8PD1S1g6AV48D8VrLhKUDq0Sjqnp9IwfMAbX0ggwUCLRKa+H

g5q8aYhya63If2HVqH1sA08poer080P1J6Z+BwTrQkhcb5Jw8jENXoErkFE8qdOcIdFFAuZPVT+9mkTb0Xn5E

mu5U8= 

3. Nomenclatura y características del archivo 

El archivo XML con la información de la balanza de comprobación deberá enviarse comprimido en formato ZIP 

con la nomenclatura siguiente: 

Balanza de comprobación 

RFC Ejercicio Periodo Clave Extensión 

12 o 13 
caracteres, 
correspondientes 
al RFC del 
contribuyente, ya 
sea Persona Moral 
o Persona Física. 

4 caracteres que 
identifican el año al 
que corresponde la 
información que se 
envía. 

2 caracteres que 
identifican el 
número de mes al 
que corresponde la 
información que se 
envía. 

Caracteres "BN" que identifican a 
las balanzas de comprobación con 
información normal; 

Caracteres "BC"  que identifican a 
las balanzas de comprobación con 
información complementaria. 

Caracteres ".ZIP" 
que identifican un 
archivo 
comprimido. 

 

Información normal: Se entenderá como aquella información que envía el contribuyente por primera vez al 

periodo que corresponda, indistintamente si dicha información es presentada de forma oportuna o 
extemporánea a los plazos establecidos para su envío. 

Información complementaria: Se entenderá como aquella información que envía el contribuyente en la cual 

se incluyen los ajustes del periodo que corresponda, y que sustituye la información enviada previamente por el 
mismo periodo. 

Ejemplos: 

Persona Moral – Balanza de comprobación normal 

Ejemplo 

RFC Ejercicio Periodo Clave Extensión 

BBB010101AB1 2015 01 BN .zip 

          

Nombre del archivo: BBB010101AB1201501BN.zip 

 

Persona Moral – Balanza de comprobación complementaria 

Ejemplo 

RFC Ejercicio Periodo Clave Extensión 

BBB010101AB1 2015 01 BC .zip 

          

Nombre del archivo: BBB010101AB1201501BC.zip 
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Persona Física – Balanza de comprobación normal 

Ejemplo 

RFC Ejercicio Periodo Clave Extensión 

AAAA010101AB1 2015 01 BN .zip 

          

Nombre del archivo: AAAA010101AB1201501BN.zip 

 

Persona Física – Balanza de comprobación complementaria 

Ejemplo 

RFC Ejercicio Periodo Clave Extensión 

AAAA010101AB1 2015 01 BC .zip 

          

Nombre del archivo: AAAA010101AB1201501BC.zip 

 

D. Información de las pólizas del periodo. 

Contenido 

D.- Formato pólizas del periodo 

1. Estándar del formato póliza del periodo de contabilidad electrónica 

2. Generación opcional de sellos digitales 

3. Nomenclatura y características del archivo 

1. Estándar del formato pólizas del periodo de contabilidad electrónica 

El contribuyente deberá utilizar el siguiente estándar XSD, validando su forma y sintaxis en un archivo con 
extensión XML. 

Para poder ser validado, póliza del periodo de contabilidad electrónica deberá estar referenciado al 
namespace y ruta publicada por el SAT en donde se encuentra el esquema XSD objeto de la presente sección 
(http://www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/PolizasPeriodo/PolizasPeriodo_1_1.xsd) de la siguiente 
manera: 

<PLZ:Polizas 

 xsi:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/PolizasPeriodo/PolizasPeriodo_1_1.xsd"  

 xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance"  

 xmlns:PLZ=" http://www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/PolizasPeriodo"> 

 ......... 

</PLZ:Polizas> 

Adicionalmente a las reglas de estructura planteadas dentro del presente estándar, el contribuyente que utilice 
estándar deberá sujetarse tanto a las disposiciones fiscales vigentes, como a los lineamientos técnicos de 
forma y sintaxis para la generación de archivos XML especificados por el consorcio w3, establecidos en 
http://www.w3.org. 

En particular se deberá tener cuidado de que aquellos casos especiales que se presenten en los valores 
especificados dentro de los atributos del archivo XML como aquellos que usan el carácter &, el carácter  “, el 
carácter ‘, el carácter < y el carácter > que requieren del uso de secuencias de escape. 

 En el caso del & se deberá usar la secuencia &amp; 

 En el caso del “ se deberá usar la secuencia &quot; 

 En el caso del < se deberá usar la secuencia &lt; 

 En el caso del > se deberá usar la secuencia &gt; 

 En el caso del ‘ se deberá usar la secuencia &apos; 

Ejemplos: 

Para representar nombre=“Juan & José & “Niño”” se usará nombre=”Juan &amp; José &amp; 
&quot;Niño&quot;” 

Cabe mencionar que la especificación XML permite el uso de secuencias de escape para el manejo de 
caracteres acentuados y el carácter ñ, sin embargo, dichas secuencias de escape no son necesarias al 
expresar el documento XML bajo el estándar de codificación UTF-8 si fue creado correctamente. 
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  Descripción 

    Estándar de pólizas del periodo que se entrega como parte de la contabilidad electrónica. 

  Atributos 

    

Version 

  Descripción Atributo requerido para expresar la versión del formato. 

  Uso requerido 

  Valor Prefijado 1.1 

  Tipo Especial xs:string 

  

RFC 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el RFC del contribuyente que envía los 

datos 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 12 

  Longitud Máxima 13 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  Patrón [A-ZÑ&amp;]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]? 

  

Mes 

  Descripción Atributo requerido para expresar el mes al que corresponde la póliza 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Valores Permitidos 01 02 03 04 05 06 07 08 09 10 11 12 

  

Anio 

  Descripción Atributo requerido para expresar el año al que corresponde la póliza 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:int 

  Valor Mínimo Incluyente 2015 

  Valor Máximo Incluyente 2099 

  

TipoSolicitud 

  

Descripción Atributo requerido para expresar el tipo de solicitud de la póliza ( AF - Acto de 

Fiscalización; FC - Fiscalización Compulsa; DE - Devolución; CO - 

Compensación ) 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Patrón AF|FC|DE|CO 

  
 

 

  

NumOrden 

  

Descripción Atributo opcional para expresar el número de orden asignado al acto de 

fiscalización al que hace referencia la solicitud de la póliza. Requerido para 

tipo de solicitud = AF y FC. Se convierte en requerido cuando se cuente con 

la información. 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud 13 
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  Patrón [A-Z]{3}[0-6][0-9][0-9]{5}(/)[0-9]{2} 

  

NumTramite 

  

Descripción Atributo opcional para expresar el número de trámite asignado a la solicitud 

de devolución o compensación al que hace referencia la solicitud de la póliza. 

Requerido para tipo de solicitud = DE o CO. Se convierte en requerido 

cuando se cuente con la información. 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud 10 

  Patrón [0-9]{10} 

  

Sello 

  

Descripción Atributo opcional para contener el sello digital del archivo de contabilidad 

electrónica. El sello deberá ser expresado cómo una cadena de texto en 

formato Base 64 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  

noCertificado 

  

Descripción Atributo opcional para expresar el número de serie del certificado de sello 

digital que ampara el archivo de contabilidad electrónica, de acuerdo al acuse 

correspondiente a 20 posiciones otorgado por el sistema del SAT. 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud 20 

  

Certificado 

  

Descripción Atributo opcional que sirve para expresar el certificado de sello digital que 

ampara al archivo de contabilidad electrónica como texto, en formato base 

64. 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  
 

  Elementos Hijo (min,max) 

    Secuencia (1, 1)  Poliza (1, Ilimitado)  
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  Descripción 

    Nodo obligatorio para relacionar el detalle de cada transacción dentro de la póliza. 

  Atributos 

    

NumUnIdenPol 

  

Descripción Atributo requerido para expresar el número único de identificación de la 
póliza. El campo deberá contener la clave o nombre utilizado por el 
contribuyente para diferenciar, el tipo de póliza y el número correspondiente. 
En un mes ordinario no debe repetirse un mismo número de póliza con la 
clave o nombre asignado por el contribuyente. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 50 

  

Fecha 

  Descripción Atributo requerido para expresar la fecha de registro de la póliza 

  Uso requerido 

  Tipo Especial xs:date 

  

Concepto 

  Descripción Atributo requerido para expresar el concepto de la operación 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 300 

  
 

  Elementos Hijo (min,max) 

    Secuencia (1, 1)  Transaccion (1, Ilimitado)  
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  Descripción 

    Nodo obligatorio para relacionar el detalle de cada transacción dentro de la póliza 

  Atributos 

    

NumCta 

  
Descripción Atributo requerido para expresar la clave con que se distingue la cuenta o 

subcuenta que se afecta por la transacción. 

  Uso Requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 100 

  

DesCta 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el nombre de la cuenta o subcuenta que se 

afecta por la transacción. 

  Uso Requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 100 

  

Concepto 

  Descripción Atributo requerido para expresar el concepto de la transacción 

  Uso Requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 200 

  

Debe 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el monto del cargo a la cuenta o subcuenta 

que se afecta en la transacción. En caso de no existir dato, colocar cero (0) 

  Uso Requerido 

  Tipo Especial PLZ:t_Importe 

  

Haber 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el monto del abono a la cuenta o subcuenta 

que se afecta en la transacción. En caso de no existir dato, colocar cero (0) 

  Uso Requerido 

  Tipo Especial PLZ:t_Importe 

  
 

  Elementos Hijo (min,max) 

    

Secuencia (1, 1)  CompNal (0, Ilimitado)  

CompNalOtr (0, Ilimitado)  

CompExt (0, Ilimitado)  

Cheque (0, Ilimitado)  

Transferencia (0, Ilimitado)  

OtrMetodoPago (0, Ilimitado)  
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  Descripción 

    

Nodo opcional para relacionar el detalle de los comprobantes de origen nacional relacionados con la 

transacción. Se considera que se debe identificar, el soporte documental, tanto en la provisión, como en el pago 

y/o cobro de cada una de las cuentas y subcuentas que se vean afectadas. Se convierte en requerido cuando 

se cuente con la información. 
 



Lunes 5 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     229 

  Atributos 

    

UUID_CFDI 

  
Descripción Atributo requerido para expresar la clave UUID del CFDI soporte de la 

operación. (36 caracteres) 

  Uso Requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud 36 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  Patrón [a-f0-9A-F]{8}-[a-f0-9A-F]{4}-[a-f0-9A-F]{4}-[a-f0-9A-F]{4}-[a-f0-9A-F]{12} 

  

RFC 

  

Descripción Atributo requerido para expresar el RFC relacionado con el movimiento o 

transacción. El RFC al que se hace referencia, es el distinto del contribuyente 

que envía los datos, es decir, el RFC del tercero vinculado. 

  Uso Requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 12 

  Longitud Máxima 13 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  Patrón [A-ZÑ&amp;]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]? 

  

MontoTotal 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el monto total del CFDI que soporte la 

transacción. (Incluye IVA en su caso) 

  Uso Requerido 

  Tipo Especial PLZ:t_Importe 

  

Moneda 

  

Descripción Atributo opcional para expresar el tipo de moneda utilizado en la transacción, 

de acuerdo al catálogo publicado en la página de internet del SAT. Este dato 

sólo se utiliza en el caso de que el tipo de moneda, sea diferente a la moneda 

nacional (peso). Se convierte en requerido cuando se cuente con la 

información. 

  Uso Opcional 

  Tipo Especial contelec_td:c_Moneda 

  

TipCamb 

  

Descripción Atributo opcional para expresar el tipo de cambio utilizado de acuerdo al tipo 

de moneda. Este dato sólo se utiliza en el caso de que el tipo de moneda, 

sea diferente a la moneda nacional (peso). Se convierte en requerido cuando 

se cuente con la información. 

  Uso Opcional 

  Tipo Base xs:decimal 

  Dígitos Totales 19 

  Valor Mínimo Incluyente 0 

  Posiciones Decimales 5 
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  Descripción 

    

Nodo opcional para relacionar el detalle de los comprobantes de origen nacional relacionados con la 
transacción, diferente a CFDI, es decir, CFD y/o CBB. Se considera que se debe identificar, el soporte 
documental, tanto en la provisión, como en el pago y/o cobro de cada una de las cuentas y subcuentas que se 
vean afectadas. Se convierte en requerido cuando se cuente con la información. 
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  Atributos 

    

CFD_CBB_Serie 

  
Descripción Atributo opcional para expresar la serie del comprobante CFD_CBB que 

soporte la transacción. 

  Uso Opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 10 

  Patrón [A-Z]+ 

  

CFD_CBB_NumFol 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el número de folio del comprobante 

CFD_CBB que soporte la transacción. 

  Uso Requerido 

  Tipo Base xs:integer 

  Dígitos Totales 20 

  Valor Mínimo Incluyente 1 

  

RFC 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el RFC relacionado con el movimiento o 

transacción. El RFC al que se hace referencia, es el distinto del contribuyente 
que envía los datos, es decir, el RFC del tercero vinculado. 

  Uso Requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 12 

  Longitud Máxima 13 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  Patrón [A-ZÑ&amp;]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]? 

  

MontoTotal 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el monto total del CFD y/o CBB que soporte 

la transacción. (Incluye IVA en su caso) 

  Uso Requerido 

  Tipo Especial PLZ:t_Importe 

  

Moneda 

  

Descripción Atributo opcional para expresar el tipo de moneda utilizado en la transacción, 

de acuerdo al catálogo publicado en la página de internet del SAT. Este dato 

sólo se utiliza en el caso de que el tipo de moneda, sea diferente a la moneda 

nacional (peso). Se convierte en requerido cuando se cuente con la 

información. 

  Uso Opcional 

  Tipo Especial contelec_td:c_Moneda 

  

TipCamb 

  

Descripción Atributo opcional para expresar el tipo de cambio utilizado de acuerdo al tipo 
de moneda. Este dato sólo se utiliza en el caso de que el tipo de moneda, 
sea diferente a la moneda nacional (peso). Se convierte en requerido cuando 
se cuente con la información. 

  Uso Opcional 

  Tipo Base xs:decimal 

  Dígitos Totales 19 

  Valor Mínimo Incluyente 0 

  Posiciones Decimales 5 
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  Descripción 

    

Nodo opcional para relacionar el detalle de los comprobantes de origen extranjero relacionados con la 
transacción. Se considera que se debe identificar, el soporte documental, tanto en la provisión, como en el pago 
y/o cobro de cada una de las cuentas y subcuentas que se vean afectadas. Se convierte en requerido cuando 
se cuente con la información. 
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  Atributos 

    

NumFactExt 

  
Descripción Atributo requerido para expresar la clave numérico o alfanumérico del 

comprobante de origen extranjero que soporte la operación 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 36 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  

TaxID 

  
Descripción Atributo opcional que sirve para expresar el Identificador del contribuyente 

extranjero. Se convierte en requerido cuando se cuente con la información  

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 30 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  

MontoTotal 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el monto total del comprobante de origen 

extranjero que soporte la operación. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial PLZ:t_Importe 

  

Moneda 

  

Descripción Atributo opcional para expresar el tipo de moneda utilizado en la transacción, 

de acuerdo al catálogo publicado en la página de internet del SAT. Este dato 

sólo se utiliza en el caso de que el tipo de moneda, sea diferente a la moneda 

nacional (peso). Se convierte en requerido cuando se cuente con la 

información. 

  Uso opcional 

  Tipo Especial contelec_td:c_Moneda 

  

TipCamb 

  

Descripción Atributo opcional para expresar el tipo de cambio utilizado de acuerdo al tipo 

de moneda. Este dato sólo se utiliza en el caso de que el tipo de moneda, 

sea diferente a la moneda nacional (peso). Se convierte en requerido cuando 

se cuente con la información. 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:decimal 

  Dígitos Totales 19 

  Valor Mínimo Incluyente 0 

  Posiciones Decimales 5 
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  Descripción 

    
Nodo opcional para relacionar el detalle de los cheques que integran la póliza. Se convierte en requerido 
cuando exista una salida de recursos, que involucre este método de pago de la obligación contraída por parte 
del contribuyente que envía los datos 

  Atributos 

    

Num 

  Descripción Atributo requerido para expresar el número del cheque emitido 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 20 

  

BanEmisNal 

  

Descripción Atributo requerido, para expresar el Banco nacional emisor del cheque, de 
acuerdo al catálogo publicado en la página de internet del SAT. Se 
consideran banco nacional aquellos bancos de residencia nacional, 
indistintamente, si el tipo de moneda es nacional o extranjero. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial contelec_td:c_Banco 

  

BanEmisExt 

  
Descripción Atributo opcional para expresar el nombre completo del Banco extranjero 

emisor del cheque. Se convierte en requerido cuando se cuente con la 
información. 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Máxima 150 
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CtaOri 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el número de cuenta bancaria del origen de 

los recursos. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 50 

  

Fecha 

  Descripción Atributo requerido, es la fecha del cheque 

  Uso requerido 

  Tipo Especial xs:date 

  

Benef 

  Descripción Atributo requerido, nombre del beneficiario del cheque 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 300 

  

RFC 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el RFC relacionado con el movimiento. El 

RFC al que se hace referencia, es el distinto del contribuyente que envía los 
datos, es decir, el RFC del tercero vinculado. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 12 

  Longitud Máxima 13 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  Patrón [A-ZÑ&amp;]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]? 

  

Monto 

  Descripción Atributo requerido, es el monto del cheque emitido 

  Uso requerido 

  Tipo Especial PLZ:t_Importe 

  

Moneda 

  

Descripción Atributo opcional para expresar el tipo de moneda utilizado en la transacción, 
de acuerdo al catálogo publicado en la página de internet del SAT. Este dato 
sólo se utiliza en el caso de que el tipo de moneda, sea diferente a la moneda 
nacional (peso). Se convierte en requerido cuando se cuente con la 
información. 

  Uso opcional 

  Tipo Especial contelec_td:c_Moneda 

  

TipCamb 

  

Descripción Atributo opcional para expresar el tipo de cambio utilizado de acuerdo al tipo 
de moneda. Este dato sólo se utiliza en el caso de que el tipo de moneda, 
sea diferente a la moneda nacional (peso). Se convierte en requerido cuando 
se cuente con la información. 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:decimal 

  Dígitos Totales 19 

  Valor Mínimo Incluyente 0 

  Posiciones Decimales 5 
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  Descripción 

    

Nodo opcional para relacionar el detalle de las transferencias bancarias que integran la póliza. Se convierte en 
requerido cuando exista una salida de recursos que involucre este método de pago por parte del contribuyente 
que envía los datos. Además se convierte en requerido cuando se realicen transacciones, entre las cuentas 
propias del contribuyente. 

  Atributos 

    

CtaOri 

  
Descripción Atributo opcional para expresar el número de cuenta de origen desde la cual 

se transfieren los recursos. Se convierte en requerido cuando se cuente con 
la información.  

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 50 

  
 

 



Lunes 5 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     239 

  

BancoOriNal 

  

Descripción Atributo requerido, para expresar el Banco de la cuenta origen de la 
transferencia, de acuerdo al catálogo publicado en la página de internet del 
SAT. Se considera banco nacional aquellos bancos de residencia nacional, 
indistintamente, si el tipo de moneda es nacional o extranjero. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial contelec_td:c_Banco 

  

BancoOriExt 

  Descripción Atributo opcional para expresar el nombre completo del banco origen 
extranjero. Se convierte en requerido cuando se cuente con la información. 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Máxima 150 

  

CtaDest 

  Descripción Atributo requerido para expresar el número de cuenta destino, la cual se 
transfieren los recursos. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 50 

  

BancoDestNal 

  

Descripción Atributo requerido, para expresar el Banco de la cuenta destino de la 
transferencia, de acuerdo al catálogo publicado en la página de internet del 
SAT. Se considera banco nacional aquellos bancos de residencia nacional, 
indistintamente, si el tipo de moneda es nacional o extranjero. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial contelec_td:c_Banco 

  

BancoDestExt 

  Descripción Atributo opcional para expresar el nombre completo del banco destino 
extranjero. Se convierte en requerido cuando se cuente con la información. 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Máxima 150 

  

Fecha 

  Descripción Atributo requerido, es la fecha de la transferencia 

  Uso requerido 

  Tipo Especial xs:date 

  

Benef 

  Descripción Atributo requerido, nombre del beneficiario de la transferencia. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 300 

  

RFC 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el RFC relacionado con el movimiento. El 

RFC al que se hace referencia, es el distinto del contribuyente que envía los 
datos, es decir, el RFC del tercero vinculado. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 12 

  Longitud Máxima 13 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  Patrón [A-ZÑ&amp;]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]? 

  

Monto 

  Descripción Atributo requerido, es el monto transferido 

  Uso requerido 

  Tipo Especial PLZ:t_Importe 
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Moneda 

  

Descripción Atributo opcional para expresar el tipo de moneda utilizado en la transacción, 
de acuerdo al catálogo publicado en la página de internet del SAT. Este dato 
sólo se utiliza en el caso de que el tipo de moneda, sea diferente a la moneda 
nacional (peso). Se convierte en requerido cuando se cuente con la 
información. 

  Uso opcional 

  Tipo Especial contelec_td:c_Moneda 

  

TipCamb 

  

Descripción Atributo opcional para expresar el tipo de cambio utilizado de acuerdo al tipo 
de moneda. Este dato sólo se utiliza en el caso de que el tipo de moneda, 
sea diferente a la moneda nacional (peso). Se convierte en requerido cuando 
se cuente con la información. 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:decimal 

  Dígitos Totales 19 

  Valor Mínimo Incluyente 0 

  Posiciones Decimales 5 
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  Descripción 

    
Nodo opcional para relacionar otros métodos de pago de la transacción. Se convierte en requerido cuando la 
transacción involucra un método de pago diverso a cheque y/o transferencia. 

  Atributos 

    

MetPagoPol 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el método de pago de la operación, de 

acuerdo al catálogo publicado en la página de internet del SAT. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial contelec_td:c_MetPagos 

  

Fecha 

  Descripción Atributo requerido, es la fecha de la transacción de otros métodos de pago. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial xs:date 

  

Benef 

  
Descripción Atributo requerido, nombre de la persona o contribuyente a la cual se realiza 

éstos métodos de pago. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 300 

  

RFC 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el RFC relacionado con la transacción. El 

RFC al que se hace referencia, es el distinto del contribuyente que envía los 
datos, es decir, el RFC del tercero vinculado. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 12 

  Longitud Máxima 13 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  Patrón [A-ZÑ&amp;]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]? 

  

Monto 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el monto del método de pago soporte de la 

transacción. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial PLZ:t_Importe 

  

Moneda 

  

Descripción Atributo opcional para expresar el tipo de moneda utilizado en la transacción, 
de acuerdo al catálogo publicado en la página de internet del SAT. Este dato 
sólo se utiliza en el caso de que el tipo de moneda, sea diferente a la moneda 
nacional (peso). Se convierte en requerido cuando se cuente con la 
información. 

  Uso Opcional 

  Tipo Especial contelec_td:c_Moneda 

  

TipCamb 

  

Descripción Atributo opcional para expresar el tipo de cambio utilizado de acuerdo al tipo 
de moneda. Este dato sólo se utiliza en el caso de que el tipo de moneda, 
sea diferente a la moneda nacional (peso). Se convierte en requerido cuando 
se cuente con la información. 

  Uso Opcional 

  Tipo Base xs:decimal 

  Dígitos Totales 19 

  Valor Mínimo Incluyente 0 

  Posiciones Decimales 5 

  
 

 

Tipos Complejos 
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Tipos Simples 

  

Tipo Simple Global: t_Importe 

  Descripción 

    Tipo definido para expresar importes numéricos con fracción hasta dos decimales 

  Definición 

    

 

  Tipo Base xs:decimal 

  
Valor Mínimo 
Excluyente 

-99999999999999.99 

  
Valor Máximo 
Incluyente 

99999999999999.99 

  Posiciones Decimales 2 

  Espacio en Blanco Colapsar 
 

 

 

Código Fuente 

<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?> 

<xs:schema xmlns:PLZ="www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/PolizasPeriodo" 
xmlns:xs="http://www.w3.org/2001/XMLSchema" 
xmlns:contelec_td="www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/CatalogosParaEsqContE" 
targetNamespace="www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/PolizasPeriodo" elementFormDefault="qualified" 
attributeFormDefault="unqualified"> 

 <xs:import namespace="www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/CatalogosParaEsqContE" 
schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/CatalogosParaEsqContE/CatalogosParaEsqContE.x
sd"/> 

 <xs:element name="Polizas"> 

  <xs:annotation> 

   <xs:documentation>Estándar de pólizas del periodo que se entrega como parte de la 
contabilidad electrónica.</xs:documentation> 

  </xs:annotation> 

  <xs:complexType> 

   <xs:sequence> 

    <xs:element name="Poliza" maxOccurs="unbounded"> 

     <xs:annotation> 

      <xs:documentation>Nodo obligatorio para relacionar el detalle 
de cada transacción dentro de la póliza.</xs:documentation> 

     </xs:annotation> 

     <xs:complexType> 

      <xs:sequence> 

       <xs:element name="Transaccion" 
maxOccurs="unbounded"> 

        <xs:annotation> 

         <xs:documentation>Nodo 
obligatorio para relacionar el detalle de cada transacción dentro de la póliza</xs:documentation> 

        </xs:annotation> 

        <xs:complexType> 

         <xs:sequence> 

          <xs:element 
name="CompNal" minOccurs="0" maxOccurs="unbounded"> 

 <xs:annotation> 

           
 <xs:documentation>Nodo opcional para relacionar el detalle de los comprobantes de origen nacional relacionados 
con la transacción. Se considera que se debe identificar, el soporte documental, tanto en la provisión, como en el pago y/o 
cobro de cada una de las cuentas y subcuentas que se vean afectadas.  Se convierte en requerido cuando se cuente con la 
información.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:complexType> 

 <xs:attribute name="UUID_CFDI" use="required"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la clave UUID del CFDI soporte de la operación. 
(36 caracteres)</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 
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 <xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:string"> 

   <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

   <xs:length value="36"/> 

   <xs:pattern value="[a-f0-9A-F]{8}-[a-f0-9A-F]{4}-[a-f0-9A-F]{4}-[a-f0-9A-F]{4}-[a-f0-9A-F]{12}"/> 

  </xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="RFC" use="required"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC relacionado con el movimiento o 
transacción. El RFC al que se hace referencia, es el distinto del contribuyente que envía los datos, es decir, el RFC del 
tercero vinculado.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:string"> 

   <xs:minLength value="12"/> 

   <xs:maxLength value="13"/> 

   <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

   <xs:pattern value="[A-ZÑ&amp;]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]?"/> 

  </xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="MontoTotal" type="PLZ:t_Importe" use="required"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el monto total del CFDI que soporte la transacción. 
(Incluye IVA en su caso)</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="Moneda" type="contelec_td:c_Moneda" use="optional"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el tipo de moneda utilizado en la transacción, de 
acuerdo al catálogo publicado en la página de internet del SAT. Este dato sólo se utiliza en el caso de que el tipo de 
moneda, sea diferente a la moneda nacional (peso). Se convierte en requerido cuando se cuente con la 
información.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="TipCamb" use="optional"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el tipo de cambio utilizado de acuerdo al tipo de 
moneda. Este dato sólo se utiliza en el caso de que el tipo de moneda, sea diferente a la moneda nacional (peso). Se 
convierte en requerido cuando se cuente con la información.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:decimal"> 

   <xs:minInclusive value="0"/> 

   <xs:totalDigits value="19"/> 

   <xs:fractionDigits value="5"/> 

  </xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 </xs:complexType> 

          </xs:element> 

          <xs:element 
name="CompNalOtr" minOccurs="0" maxOccurs="unbounded"> 

 <xs:annotation> 

 <xs:documentation>Nodo opcional para relacionar el detalle de los comprobantes de origen nacional relacionados 
con la transacción, diferente a CFDI, es decir, CFD y/o CBB. Se considera que se debe identificar, el soporte documental, 
tanto en la provisión, como en el pago y/o cobro de cada una de las cuentas y subcuentas que se vean afectadas. Se 
convierte en requerido cuando se cuente con la información.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:complexType> 

 <xs:attribute name="CFD_CBB_Serie" use="optional"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo opcional para expresar la serie del comprobante CFD_CBB que soporte la 
transacción.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 
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 <xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:string"> 

   <xs:minLength value="1"/> 

   <xs:maxLength value="10"/> 

   <xs:pattern value="[A-Z]+"/> 

  </xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="CFD_CBB_NumFol" use="required"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el número de folio del comprobante CFD_CBB que 
soporte la transacción.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:integer"> 

   <xs:minInclusive value="1"/> 

   <xs:totalDigits value="20"/> 

  </xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="RFC" use="required"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC relacionado con el movimiento o 
transacción. El RFC al que se hace referencia, es el distinto del contribuyente que envía los datos, es decir, el RFC del 
tercero vinculado.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:string"> 

   <xs:minLength value="12"/> 

   <xs:maxLength value="13"/> 

   <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

   <xs:pattern value="[A-ZÑ&amp;]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]?"/> 

  </xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="MontoTotal" type="PLZ:t_Importe" use="required"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el monto total del CFD y/o CBB que soporte la 
transacción. (Incluye IVA en su caso)</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="Moneda" type="contelec_td:c_Moneda" use="optional"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el tipo de moneda utilizado en la transacción, de 
acuerdo al catálogo publicado en la página de internet del SAT. Este dato sólo se utiliza en el caso de que el tipo de 
moneda, sea diferente a la moneda nacional (peso). Se convierte en requerido cuando se cuente con la 
información.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="TipCamb" use="optional"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el tipo de cambio utilizado de acuerdo al tipo de 
moneda. Este dato sólo se utiliza en el caso de que el tipo de moneda, sea diferente a la moneda nacional (peso). Se 
convierte en requerido cuando se cuente con la información.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:decimal"> 

   <xs:minInclusive value="0"/> 

   <xs:totalDigits value="19"/> 

   <xs:fractionDigits value="5"/> 

  </xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 </xs:complexType> 

          </xs:element> 
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          <xs:element 
name="CompExt" minOccurs="0" maxOccurs="unbounded"> 

 <xs:annotation> 

 <xs:documentation>Nodo opcional para relacionar el detalle de los comprobantes de origen extranjero 
relacionados con la transacción.  Se considera que se debe identificar, el soporte documental, tanto en la provisión, como 
en el pago y/o cobro de cada una de las cuentas y subcuentas que se vean afectadas. Se convierte en requerido cuando se 
cuente con la información.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:complexType> 

 <xs:attribute name="NumFactExt" use="required"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la clave numérico o alfanumérico del comprobante 
de origen extranjero que soporte la operación</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:string"> 

   <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

   <xs:minLength value="1"/> 

   <xs:maxLength value="36"/> 

  </xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="TaxID" use="optional"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo opcional que sirve para expresar el Identificador del contribuyente 
extranjero. Se convierte en requerido cuando se cuente con la información </xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:string"> 

   <xs:minLength value="1"/> 

   <xs:maxLength value="30"/> 

   <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

  </xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="MontoTotal" type="PLZ:t_Importe" use="required"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el monto total del comprobante de origen 
extranjero que soporte la operación.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="Moneda" type="contelec_td:c_Moneda" use="optional"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el tipo de moneda utilizado en la transacción, de 
acuerdo al catálogo publicado en la página de internet del SAT. Este dato sólo se utiliza en el caso de que el tipo de 
moneda, sea diferente a la moneda nacional (peso). Se convierte en requerido cuando se cuente con la 
información.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="TipCamb" use="optional"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el tipo de cambio utilizado de acuerdo al tipo de 
moneda. Este dato sólo se utiliza en el caso de que el tipo de moneda, sea diferente a la moneda nacional (peso). Se 
convierte en requerido cuando se cuente con la información.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:decimal"> 

   <xs:minInclusive value="0"/> 

   <xs:totalDigits value="19"/> 

   <xs:fractionDigits value="5"/> 

  </xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 </xs:complexType> 

          </xs:element> 

          <xs:element 
name="Cheque" minOccurs="0" maxOccurs="unbounded"> 
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 <xs:annotation> 

 <xs:documentation>Nodo opcional para relacionar el detalle de los cheques que integran la póliza. Se convierte 
en requerido cuando exista una salida de recursos, que involucre este método de pago de la obligación contraída por parte 
del contribuyente que envía los datos</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:complexType> 

 <xs:attribute name="Num" use="required"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el número del cheque emitido</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:string"> 

   <xs:maxLength value="20"/> 

   <xs:minLength value="1"/> 

  </xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="BanEmisNal" type="contelec_td:c_Banco" use="required"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido, para expresar el Banco nacional emisor del cheque, de acuerdo 
al catálogo publicado en la página de internet del SAT. Se consideran banco nacional aquellos bancos de residencia 
nacional, indistintamente, si el tipo de moneda es nacional o extranjero.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="BanEmisExt" use="optional"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el nombre completo del Banco extranjero emisor del 
cheque. Se convierte en requerido cuando se cuente con la información.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:string"> 

   <xs:maxLength value="150"/> 

  </xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="CtaOri" use="required"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el número de cuenta bancaria del origen de los 
recursos.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:string"> 

   <xs:maxLength value="50"/> 

   <xs:minLength value="1"/> 

  </xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="Fecha" type="xs:date" use="required"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido, es la fecha del cheque</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="Benef" use="required"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido, nombre del beneficiario del cheque</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:string"> 

   <xs:minLength value="1"/> 

   <xs:maxLength value="300"/> 

  </xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="RFC" use="required"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC  relacionado con el movimiento. El RFC al 
que se hace referencia, es el distinto del contribuyente que envía los datos, es decir, el RFC del tercero 
vinculado.</xs:documentation> 
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 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:string"> 

   <xs:minLength value="12"/> 

   <xs:maxLength value="13"/> 

   <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

   <xs:pattern value="[A-ZÑ&amp;]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]?"/> 

  </xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="Monto" type="PLZ:t_Importe" use="required"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido, es el monto del cheque emitido</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="Moneda" type="contelec_td:c_Moneda" use="optional"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el tipo de moneda utilizado en la transacción, de 
acuerdo al catálogo publicado en la página de internet del SAT. Este dato sólo se utiliza en el caso de que el tipo de 
moneda, sea diferente a la moneda nacional (peso). Se convierte en requerido cuando se cuente con la 
información.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="TipCamb" use="optional"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el tipo de cambio utilizado de acuerdo al tipo de 
moneda. Este dato sólo se utiliza en el caso de que el tipo de moneda, sea diferente a la moneda nacional (peso). Se 
convierte en requerido cuando se cuente con la información.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:decimal"> 

   <xs:minInclusive value="0"/> 

   <xs:totalDigits value="19"/> 

   <xs:fractionDigits value="5"/> 

  </xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 </xs:complexType> 

          </xs:element> 

          <xs:element 
name="Transferencia" minOccurs="0" maxOccurs="unbounded"> 

 <xs:annotation> 

 <xs:documentation>Nodo opcional para relacionar el detalle de las transferencias bancarias que integran la póliza. 
Se convierte en requerido cuando exista una salida de recursos que involucre este método de pago por parte del 
contribuyente que envía los datos. Además se convierte en requerido cuando se realicen transacciones, entre las cuentas 
propias del contribuyente.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:complexType> 

 <xs:attribute name="CtaOri" use="optional"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el número de cuenta de origen desde la cual se 
transfieren los recursos. Se convierte en requerido cuando se cuente con la información. </xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:string"> 

   <xs:minLength value="1"/> 

   <xs:maxLength value="50"/> 

  </xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="BancoOriNal" type="contelec_td:c_Banco" use="required"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido, para expresar el Banco de la cuenta origen de la transferencia, 
de acuerdo al catálogo publicado en la página de internet del SAT. Se considera banco nacional aquellos bancos de 
residencia nacional, indistintamente, si el tipo de moneda es nacional o extranjero.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 </xs:attribute> 
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 <xs:attribute name="BancoOriExt" use="optional"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el nombre completo del banco origen extranjero. Se 
convierte en requerido cuando se cuente con la información.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:string"> 

   <xs:maxLength value="150"/> 

  </xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="CtaDest" use="required"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el número de cuenta destino, la cual se transfieren 
los recursos.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:string"> 

   <xs:minLength value="1"/> 

   <xs:maxLength value="50"/> 

  </xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="BancoDestNal" type="contelec_td:c_Banco" use="required"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido, para expresar el Banco de la cuenta destino de la transferencia, 
de acuerdo al catálogo publicado en la página de internet del SAT. Se considera banco nacional aquellos bancos de 
residencia nacional, indistintamente, si el tipo de moneda es nacional o extranjero.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="BancoDestExt" use="optional"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el nombre completo del banco destino extranjero. 
Se convierte en requerido cuando se cuente con la información.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:string"> 

   <xs:maxLength value="150"/> 

  </xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="Fecha" type="xs:date" use="required"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido, es la fecha de la transferencia</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="Benef" use="required"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido, nombre del beneficiario de la transferencia.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:string"> 

   <xs:minLength value="1"/> 

   <xs:maxLength value="300"/> 

  </xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="RFC" use="required"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC  relacionado con el movimiento. El RFC al 
que se hace referencia, es el distinto del contribuyente que envía los datos, es decir, el RFC del tercero 
vinculado.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:string"> 

   <xs:minLength value="12"/> 
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   <xs:maxLength value="13"/> 

   <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

   <xs:pattern value="[A-ZÑ&amp;]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]?"/> 

  </xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="Monto" type="PLZ:t_Importe" use="required"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido, es el monto transferido</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="Moneda" type="contelec_td:c_Moneda" use="optional"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el tipo de moneda utilizado en la transacción, de 
acuerdo al catálogo publicado en la página de internet del SAT. Este dato sólo se utiliza en el caso de que el tipo de 
moneda, sea diferente a la moneda nacional (peso). Se convierte en requerido cuando se cuente con la 
información.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="TipCamb" use="optional"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el tipo de cambio utilizado de acuerdo al tipo de 
moneda. Este dato sólo se utiliza en el caso de que el tipo de moneda, sea diferente a la moneda nacional (peso). Se 
convierte en requerido cuando se cuente con la información.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:decimal"> 

   <xs:minInclusive value="0"/> 

   <xs:totalDigits value="19"/> 

   <xs:fractionDigits value="5"/> 

  </xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 </xs:complexType> 

          </xs:element> 

          <xs:element 
name="OtrMetodoPago" minOccurs="0" maxOccurs="unbounded"> 

 <xs:annotation> 

 <xs:documentation>Nodo opcional para relacionar otros métodos de pago de la transacción. Se convierte en 
requerido cuando la transacción involucra un método de pago diverso a cheque y/o transferencia.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:complexType> 

 <xs:attribute name="MetPagoPol" type="contelec_td:c_MetPagos" use="required"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el método de pago de la operación, de acuerdo al 
catálogo publicado en la página de internet del SAT.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="Fecha" type="xs:date" use="required"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido, es la fecha de la transacción de otros métodos de 
pago.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="Benef" use="required"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido, nombre de la persona o contribuyente a la cual se realiza éstos 
métodos de pago.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:string"> 

   <xs:minLength value="1"/> 

   <xs:maxLength value="300"/> 

  </xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="RFC" use="required"> 

 <xs:annotation> 
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  <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC  relacionado con la transacción. El RFC al 
que se hace referencia, es el distinto del contribuyente que envía los datos, es decir, el RFC del tercero 
vinculado.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:string"> 

   <xs:minLength value="12"/> 

   <xs:maxLength value="13"/> 

   <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

   <xs:pattern value="[A-ZÑ&amp;]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]?"/> 

  </xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="Monto" type="PLZ:t_Importe" use="required"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el monto del método de pago soporte de la 
transacción.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="Moneda" type="contelec_td:c_Moneda" use="optional"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el tipo de moneda utilizado en la transacción, de 
acuerdo al catálogo publicado en la página de internet del SAT. Este dato sólo se utiliza en el caso de que el tipo de 
moneda, sea diferente a la moneda nacional (peso). Se convierte en requerido cuando se cuente con la 
información.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="TipCamb" use="optional"> 

 <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el tipo de cambio utilizado de acuerdo al tipo de 
moneda. Este dato sólo se utiliza en el caso de que el tipo de moneda, sea diferente a la moneda nacional (peso). Se 
convierte en requerido cuando se cuente con la información.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:decimal"> 

   <xs:minInclusive value="0"/> 

   <xs:totalDigits value="19"/> 

   <xs:fractionDigits value="5"/> 

  </xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 </xs:complexType> 

          </xs:element> 

         </xs:sequence> 

         <xs:attribute name="NumCta" 

use="required"> 

          <xs:annotation> 

 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la clave con que se distingue la cuenta o subcuenta que se 

afecta por la transacción.</xs:documentation> 

          </xs:annotation> 

          <xs:simpleType> 

 <xs:restriction base="xs:string"> 

 <xs:minLength value="1"/> 

 <xs:maxLength value="100"/> 

 </xs:restriction> 

          </xs:simpleType> 

         </xs:attribute> 

         <xs:attribute name="DesCta" 

use="required"> 

          <xs:annotation> 

          

 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el nombre de la cuenta o subcuenta que se afecta por la 

transacción.</xs:documentation> 

          </xs:annotation> 

          <xs:simpleType> 

 <xs:restriction base="xs:string"> 
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 <xs:minLength value="1"/> 

 <xs:maxLength value="100"/> 

          
 </xs:restriction> 

          </xs:simpleType> 

         </xs:attribute> 

         <xs:attribute name="Concepto" 
use="required"> 

          <xs:annotation> 

 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el concepto de la transacción</xs:documentation> 

          </xs:annotation> 

          <xs:simpleType> 

 <xs:restriction base="xs:string"> 

 <xs:minLength value="1"/> 

           
 <xs:maxLength value="200"/> 

 </xs:restriction> 

          </xs:simpleType> 

         </xs:attribute> 

         <xs:attribute name="Debe" 
type="PLZ:t_Importe" use="required"> 

          <xs:annotation> 

          
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el monto del cargo a la cuenta o subcuenta que se afecta en 
la transacción. En caso de no existir dato, colocar cero (0)</xs:documentation> 

          </xs:annotation> 

         </xs:attribute> 

         <xs:attribute name="Haber" 
type="PLZ:t_Importe" use="required"> 

          <xs:annotation> 

          
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el monto del abono a la cuenta o subcuenta que se afecta en 
la transacción. En caso de no existir dato, colocar cero (0)</xs:documentation> 

          </xs:annotation> 

         </xs:attribute> 

        </xs:complexType> 

       </xs:element> 

      </xs:sequence> 

      <xs:attribute name="NumUnIdenPol" use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido para 
expresar el número único de identificación de la póliza. El campo deberá contener la clave o nombre utilizado por el 
contribuyente para diferenciar, el tipo de póliza y el número correspondiente. En un mes ordinario no debe repetirse un 
mismo número de póliza con la clave o nombre asignado por el contribuyente.</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

       <xs:simpleType> 

        <xs:restriction base="xs:string"> 

         <xs:maxLength value="50"/> 

         <xs:minLength value="1"/> 

        </xs:restriction> 

       </xs:simpleType> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="Fecha" type="xs:date" use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido para 

expresar la fecha de registro de la póliza</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="Concepto" use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido para 

expresar el concepto de la operación</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

       <xs:simpleType> 

        <xs:restriction base="xs:string"> 

         <xs:minLength value="1"/> 
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         <xs:maxLength value="300"/> 

        </xs:restriction> 

       </xs:simpleType> 

      </xs:attribute> 

     </xs:complexType> 

    </xs:element> 

   </xs:sequence> 

   <xs:attribute name="Version" type="xs:string" use="required" fixed="1.1"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la versión del 
formato.</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

   </xs:attribute> 

   <xs:attribute name="RFC" use="required"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC del 
contribuyente que envía los datos</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

    <xs:simpleType> 

     <xs:restriction base="xs:string"> 

      <xs:minLength value="12"/> 

      <xs:maxLength value="13"/> 

      <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

      <xs:pattern value="[A-ZÑ&amp;]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-
9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]?"/> 

     </xs:restriction> 

    </xs:simpleType> 

   </xs:attribute> 

   <xs:attribute name="Mes" use="required"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el mes al que 
corresponde la póliza</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

    <xs:simpleType> 

     <xs:restriction base="xs:string"> 

      <xs:enumeration value="01"/> 

      <xs:enumeration value="02"/> 

      <xs:enumeration value="03"/> 

      <xs:enumeration value="04"/> 

      <xs:enumeration value="05"/> 

      <xs:enumeration value="06"/> 
      <xs:enumeration value="07"/> 
      <xs:enumeration value="08"/> 

      <xs:enumeration value="09"/> 
      <xs:enumeration value="10"/> 
      <xs:enumeration value="11"/> 

      <xs:enumeration value="12"/> 
     </xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 

   </xs:attribute> 
   <xs:attribute name="Anio" use="required"> 
    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el año al que 
corresponde la póliza</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
     <xs:restriction base="xs:int"> 

      <xs:minInclusive value="2015"/> 
      <xs:maxInclusive value="2099"/> 
     </xs:restriction> 

    </xs:simpleType> 
   </xs:attribute> 

   <xs:attribute name="TipoSolicitud" use="required"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el tipo de solicitud de 
la póliza ( AF - Acto de Fiscalización; FC - Fiscalización Compulsa; DE - Devolución; CO - Compensación 
)</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 
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    <xs:simpleType> 

     <xs:restriction base="xs:string"> 

      <xs:pattern value="AF|FC|DE|CO"/> 

     </xs:restriction> 

    </xs:simpleType> 

   </xs:attribute> 

   <xs:attribute name="NumOrden" use="optional"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el número de orden 
asignado al acto de fiscalización al que hace referencia la solicitud de la póliza. Requerido para tipo de solicitud = AF y FC. 
Se convierte en requerido cuando se cuente con la información.</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

    <xs:simpleType> 

     <xs:restriction base="xs:string"> 

      <xs:length value="13"/> 

      <xs:pattern value="[A-Z]{3}[0-6][0-9][0-9]{5}(/)[0-9]{2}"/> 

     </xs:restriction> 

    </xs:simpleType> 

   </xs:attribute> 

   <xs:attribute name="NumTramite" use="optional"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el número de trámite 
asignado a la solicitud de devolución o compensación al que hace referencia la solicitud de la póliza. Requerido para tipo de 
solicitud  = DE  o CO. Se convierte en requerido cuando se cuente con la información.</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

    <xs:simpleType> 

     <xs:restriction base="xs:string"> 

      <xs:length value="10"/> 

      <xs:pattern value="[0-9]{10}"/> 

     </xs:restriction> 

    </xs:simpleType> 

   </xs:attribute> 

   <xs:attribute name="Sello" use="optional"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo opcional para contener el sello digital del 
archivo de contabilidad electrónica. El sello deberá ser expresado cómo una cadena de texto en formato Base 
64</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

    <xs:simpleType> 

     <xs:restriction base="xs:string"> 

      <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

     </xs:restriction> 

    </xs:simpleType> 

   </xs:attribute> 

   <xs:attribute name="noCertificado" use="optional"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el número de serie del 
certificado de sello digital que ampara el archivo de contabilidad electrónica, de acuerdo al acuse correspondiente a 20 
posiciones otorgado por el sistema del SAT.</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

    <xs:simpleType> 

     <xs:restriction base="xs:string"> 

      <xs:length value="20"/> 

     </xs:restriction> 

    </xs:simpleType> 

   </xs:attribute> 

   <xs:attribute name="Certificado" use="optional"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo opcional que sirve para expresar el certificado 
de sello digital que ampara al archivo de contabilidad electrónica como texto, en formato base 64.</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

    <xs:simpleType> 

     <xs:restriction base="xs:string"> 

      <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

     </xs:restriction> 

    </xs:simpleType> 

   </xs:attribute> 
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  </xs:complexType> 

 </xs:element> 

 <xs:simpleType name="t_Importe"> 

  <xs:annotation> 

   <xs:documentation>Tipo definido para expresar importes numéricos con fracción hasta dos 
decimales</xs:documentation> 

  </xs:annotation> 

  <xs:restriction base="xs:decimal"> 

   <xs:fractionDigits value="2"/> 

   <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

   <xs:maxInclusive value="99999999999999.99"/> 

   <xs:minExclusive value="-99999999999999.99"/> 

  </xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

</xs:schema> 

2. Generación opcional de sellos digitales. 

Elementos utilizados en la generación opcional de Sellos Digitales: 

 Cadena Original, del elemento a sellar. 

 Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada. 

 Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada. 

 Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64. 

Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original. 

Criptografía de la Clave Pública 

La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes 

relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando 

como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo 

puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando 

como clave de desencripción al otro número de la pareja. 

Uno de estos dos números, expresado en una estructura de datos que contiene un módulo y un exponente, se 

conserva secreta y se le denomina "clave privada", mientras que el otro número llamado "clave pública", en 

formato binario y acompañado de información de identificación del emisor, además de una calificación de 

validez por parte de un tercero confiable, se incorpora a un archivo denominado "certificado de firma 

electrónica avanzada o certificado para sellos digitales". 

El Certificado puede distribuirse libremente para efectos de intercambio seguro de información y para ofrecer 

pruebas de autoría de archivos electrónicos o acuerdo con su contenido mediante el proceso denominado 

"firma electrónica avanzada ", que consiste en una característica observable de un mensaje, verificable por 

cualquiera con acceso al certificado digital del emisor, que sirve para implementar servicios de seguridad para 

garantizar: La integridad (facilidad para detectar si un mensaje firmado ha sido alterado), autenticidad, 

certidumbre de origen (facilidad para determinar qué persona es el autor de la firma y valida el contenido del 

mensaje) y no repudiación del mensaje firmado (capacidad de impedir que el autor de la firma niegue haber 

firmado el mensaje). 

Estos servicios de seguridad proporcionan las siguientes características a un mensaje con firma electrónica 

avanzada: 

 Es infalsificable. 

 La firma electrónica avanzada no es reciclable (es única por mensaje). 

 Un mensaje con firma electrónica avanzada alterado, es detectable. 

 Un mensaje con firma electrónica avanzada, no puede ser repudiado. 

Los certificados de sello digital se generan de manera idéntica a la firma electrónica avanzada y al igual que 

las firmas electrónicas avanzadas el propósito del sello digital es emitir documentos digitales con autenticidad, 

integridad, verificables y no repudiables por el emisor. Para ello bastará tener acceso al mensaje original o 

cadena original, al sello digital y al certificado de sello digital del emisor. 

Al ser el certificado de sello digital idéntico en su generación a una firma electrónica avanzada, proporciona 

los mismos servicios de seguridad y hereda las características de las firmas digitales. 
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Por consecuencia un archivo sellado digitalmente por el contribuyente tiene las siguientes características: 

 Es infalsificable. 

 El sello digital no es reciclable (es único por documento). 

 Una cadena original de un documento digital sellada digitalmente, que hubiese sido alterada es 
detectable. 

 Una cadena original de un archivo sellada digitalmente no puede ser repudiada. 

Los algoritmos utilizados en la generación de un sello digital son los siguientes: 

SHA-1, que es una función hash (digestión,  o resumen) de un solo sentido tal que para cualquier entrada 
produce una salida compleja de 160 bits de salida, 80 para seguridad del mensaje y 80 para la identificación 
del mensaje (20 bytes) denominada ‘digestión’. 

SHA-2, que es una función hash (digestión o resumen) de un solo sentido tal que para cualquier entrada 
produce una salida compleja de 256 bits de salida, 128 para seguridad del mensaje y 128 para la 
identificación del mensaje  (32 bytes) denominada ‘digestión’. 

RSAPrivateEncrypt, que utiliza la clave privada del emisor para encriptar la digestión del mensaje. 

RSAPublicDecrypt, que utiliza la clave pública del emisor para desencriptar la digestión del mensaje. 

Cadena Original 

Se entiende como cadena original, a la secuencia de datos formada con la información contenida dentro del 
archivo, establecida en el Rubro A “Estándar del Formato Póliza del Periodo de Contabilidad Electrónica” de 
este anexo. Siguiendo para ello las reglas y la secuencia aquí especificadas: 

Reglas Generales: 

1. Ninguno de los atributos que conforman el archivo deberá contener el carácter | (“pipe”) debido a que 
este será utilizado como carácter de control en la formación de la cadena original. 

2. El inicio de la cadena original se encuentra marcado mediante una secuencia de caracteres || (doble 
“pipe”). 

3. Se expresará únicamente la información del dato sin expresar el atributo al que hace referencia. Esto es, 
si el valor de un campo es la “A” solo se expresará |A| y nunca |campo A|. 

4. Cada dato individual se encontrará separado de su dato subsiguiente, en caso de existir, mediante un 
carácter | (“pipe” sencillo). 

5. Los espacios en blanco que se presenten dentro de la cadena original serán tratados de la siguiente 
manera: 

a. Se deberán remplazar todos los tabuladores, retornos de carro y saltos de línea por espacios en blanco. 

b. Acto seguido se elimina cualquier carácter en blanco al principio y al final de cada separador | (“pipe” 
sencillo). 

c. Finalmente, toda secuencia de caracteres en blanco intermedias se sustituyen por un único carácter en 
blanco. 

6. Los datos opcionales no expresados, no aparecerán en la cadena original y no tendrán delimitador 
alguno. 

7. El final de la cadena original será expresado mediante una cadena de caracteres || (doble “pipe”). 

8. Toda la cadena de original se expresará en el formato de codificación UTF-8. 

Secuencia de Formación: 

La secuencia de formación será siempre en el orden que se expresa a continuación, tomando en cuenta las 
reglas generales expresadas en el párrafo anterior. 

1) Información del nodo Polizas 

a) Version 

b) RFC 

c) Mes 

d) Anio 

e) TipoSolicitud 

f) NumOrden 

g) NumTramite 



256     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 5 de enero de 2015 

2) Información del nodo Poliza 

a) NumUnIdenPol 

b) Fecha 

c) Concepto 

3) Información del nodo Transaccion 

a) NumCta 

b) Concepto 

c) Debe 

d) Haber 

4) Información del nodo CompNal 

a) UUID_CFDI 

5) Información del nodo CompNalOtr 

a) CFD_CBB_Serie 

b) CFD_CBB_NumFol 

6) Información del nodo  CompExt 

a) NumFactExt 

7) Información del nodo Cheque 

a) Num 

b) BanEmisNal 

c) BanEmisExt 

d) CtaOri 

e) Fecha 

f) Benef 

g) RFC 

h) Monto 

i) Moneda 

j) TipCamb 

8) Información del nodo Transferencia 

a) CtaOri 

b) BancoOriNal 

c) BancoOriExt 

d) CtaDest 

e) BancoDestNal 

f) BancoDestExt 

g) Fecha 

h) Benef 

i) RFC 

j) Monto 

k) Moneda 

l) TipCamb 

9) Información del nodo OtrMetodoPago 

a) MetPagoPol 

b) Fecha 

c) Benef 

d) RFC 

e) Monto 

f) Moneda 

g) TipCamb 
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Generación del Sello Digital 

Para toda cadena original a ser sellada digitalmente, la secuencia de algoritmos a aplicar es la siguiente: 

I. Aplicar el método de digestión SHA-1 a la cadena original a sellar. Este procedimiento genera una salida de 
160 bits (20 bytes) para todo mensaje. La posibilidad de encontrar dos mensajes distintos que produzcan una 
misma salida es de 1 en 2

(60-colision)
, y por lo tanto en esta posibilidad se basa la inalterabilidad del sello, así 

como su no reutilización. Es de hecho una medida de la integridad del mensaje sellado, pues toda alteración 
del mismo provocará una digestión totalmente diferente, por lo que no se podrá autentificar el mensaje. 

Aplicar el método de digestión SHA-2 a la cadena original a sellar. Este procedimiento genera una salida de 
256 bits (32 bytes) para todo mensaje. La posibilidad de encontrar dos mensajes distintos que produzcan una 
misma salida no ha sido encontrada  una colisión y por lo tanto en esta posibilidad se basa la inalterabilidad 
del sello, así como su no reutilización. Es de hecho una medida de la integridad del mensaje sellado, pues 
toda alteración del mismo provocará una digestión totalmente diferente, por lo que no se podrá autentificar el 
mensaje. 

II. Con la clave privada correspondiente al certificado de sello digital del emisor, encriptar la digestión del 
mensaje obtenida en el paso I utilizando para ello el algoritmo de encripción RSA. 

Nota: La mayor parte del software comercial podría generar los pasos I y II invocando una sola función y 

especificando una constante simbólica. En el SAT este procedimiento se hace en pasos separados, lo cual es 
totalmente equivalente. Es importante resaltar que prácticamente todo el software criptográfico comercial 
incluye APIs o expone métodos en sus productos que permiten implementar la secuencia de algoritmos aquí 
descrita. La clave privada solo debe mantenerse en memoria durante la llamada a la función de encripción; 
inmediatamente después de su uso debe ser eliminada de su registro de memoria mediante la sobre escritura 
de secuencias binarias alternadas de "unos" y "ceros". 

III.- El resultado será una cadena binaria que no necesariamente consta de caracteres imprimibles, por lo que 
deberá traducirse a una cadena que sí conste solamente de tales caracteres. Para ello se utilizará el modo de 
expresión de secuencias de bytes denominado "Base 64", que consiste en la asociación de cada 6 bits de la 
secuencia a un elemento de un "alfabeto" que consta de 64 caracteres imprimibles. Puesto que con 6 bits se 
pueden expresar los números del 0 al 63, si a cada uno de estos valores se le asocia un elemento del alfabeto 
se garantiza que todo byte de la secuencia original puede ser mapeado a un elemento del alfabeto Base 64, y 
los dos bits restantes formarán parte del siguiente elemento a mapear. Este mecanismo de expresión de 
cadenas binarias produce un incremento de 25% en el tamaño de las cadenas imprimibles respecto de la 
original. 

La codificación en base 64, así como su decodificación, se hará tomando los bloques a procesar en el sentido 
de su lectura, es decir, de izquierda a derecha. 

El alfabeto a utilizar se expresa en el siguiente catálogo: 

Elemento 
del 
Alfabeto 

Valor 
B64 

Valor 
ASCII 

 Elemento 
del 
Alfabeto 

Valor  B64 Valor 
ASCII 

 Elemento 
del 
Alfabeto 

Valor B64 Valor ASCII 

0 A 65  23 X 88  46 u 117 

1 B 66  24 Y 89  47 v 118 

2 C 67  25 Z 90  48 w 119 

3 D 68  26 a 97  49 x 120 

4 E 69  27 b 98  50 y 121 

5 F 70  28 c 99  51 z 122 

6 G 71  29 d 100  52 0 48 

7 H 72  30 e 101  53 1 49 

8 I 73  31 f 102  54 2 50 

9 J 74  32 g 103  55 3 51 

10 K 75  33 h 104  56 4 52 

11 L 76  34 i 105  57 5 53 

12 M 77  35 j 106  58 6 54 

13 N 78  36 k 107  59 7 55 

14 O 79  37 l 108  60 8 56 

15 P 80  38 m 109  61 9 57 

16 Q 81  39 n 110  62 + 43 

17 R 82  40 o 111  63 / 47 

18 S 83  41 p 112     

19 T 84  42 q 113     

20 U 85  43 r 114     

21 V 86  44 s 115     

22 W 87  45 t 116     
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Por tanto, los caracteres utilizados en el alfabeto de Base 64 son: 

A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, O, P, Q, R, S, T, U, V, W, X, Y, Z, a, b, c, d, e, f, g, h, i, j, k, l, m, n, o, p, 

q, r, s, t, u, v, w, x, y, z, 0, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, +, / 

Y en el orden descrito les corresponden los índices del 0 al 63 en un arreglo de 64 elementos. Para traducir de 

binario a Base 64, se examina la secuencia binaria evaluando 6 bits a la vez; si el valor de los primeros 6 bits 

es 0, entonces se imprime la letra A; si es 1, entonces se imprime la letra B y así sucesivamente hasta 

completar la evaluación de todos los bits de la secuencia binaria evaluados de  6 en 6. 

La función inversa consiste en reconstruir la secuencia binaria original a partir de la cadena imprimible que 

consta de los elementos del alfabeto de Base 64. Para ello se toman 4 caracteres a la vez de la cadena 

imprimible y sus valores son convertidos en los de los tres caracteres binarios correspondientes  (4 caracteres 

B64 x 6 bits = 3 caracteres binarios x 8 bits), y esta operación se repite hasta concluir la traducción de la 

cadena imprimible. 

Ejemplo de Sello digital: 

GqDiRrea6+E2wQhqOCVzwME4866yVEME/8PD1S1g6AV48D8VrLhKUDq0Sjqnp9IwfMAbX0ggwUCLRKa+H

g5q8aYhya63If2HVqH1sA08poer080P1J6Z+BwTrQkhcb5Jw8jENXoErkFE8qdOcIdFFAuZPVT+9mkTb0Xn5E

mu5U8= 

3. Nomenclatura y características del archivo 

El archivo XML con la información de las pólizas del periodo deberá enviarse comprimido en formato ZIP con 

la nomenclatura siguiente: 

Pólizas del periodo 

RFC Ejercicio Periodo Clave Extensión 

12 o 13 caracteres, 

correspondientes al RFC 

del contribuyente, ya sea 

Persona Moral o Persona 

Física. 

4 caracteres 

que identifican 

el año al que 

corresponde la 

información que 

se envía. 

2 caracteres que 

identifican el número 

de mes al que 

corresponde la 

información que se 

envía. 

Caracteres "PL" que 

identifican el tipo de 

información que se envía. 

Caracteres ".ZIP" 

que identifican un 

archivo 

comprimido. 

 

Ejemplos: 

Persona Moral 

Ejemplo 

RFC Ejercicio Periodo Clave Extensión 

BBB010101AB1 2015 01 PL .zip 

       

Nombre del archivo: BBB010101AB1201501PL.zip 

 

Persona Física 

Ejemplo 

RFC Ejercicio Periodo Clave Extensión 

AAAA010101AB1 2015 01 PL .zip 

       

Nombre del archivo: AAAA010101AB1201501PL.zip 
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E. Información de los auxiliares de folios fiscales asignados a los comprobantes fiscales dentro 

de las pólizas. 

Contenido 

E.- Formato reporte auxiliar de folios 

1. Estándar del formato reporte auxiliar de folios de los comprobantes fiscales de contabilidad 

electrónica 

2. Generación opcional de sellos digitales 

3. Nomenclatura y características del archivo 

1. Estándar del formato reporte auxiliar de folios de los comprobantes fiscales de contabilidad 

electrónica 

El contribuyente deberá utilizar el siguiente estándar XSD, validando su forma y sintaxis en un archivo con 

extensión XML. 

Para poder ser validado, auxiliar de folios de los comprobantes fiscales de contabilidad electrónica  deberá 

estar referenciado al namespace y ruta publicada por el SAT en donde se encuentra el esquema  XSD objeto 

de la presente sección 

(http://www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/AuxiliarFolios/AuxiliarFolios_1_2.xsd) de la siguiente 

manera: 

<RepAux:RepAuxFol 

                xsi:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/AuxiliarFolios/AuxiliarFolios_1_2.xsd"  

                xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance"  

                xmlns:RepAux=" http://www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/AuxiliarFolios"> 

......... 

</RepAux:RepAuxFol> 

Adicionalmente a las reglas de estructura planteadas dentro del presente estándar, el contribuyente que utilice 

este estándar deberá sujetarse tanto a las disposiciones fiscales vigentes, como a los lineamientos técnicos 

de forma y sintaxis para la generación de archivos XML especificados por el consorcio w3, establecidos en 

http://www.w3.org. 

En particular se deberá tener cuidado de que aquellos casos especiales que se presenten en los valores 

especificados dentro de los atributos del archivo XML como aquellos que usan el carácter &, el carácter  “, el 

carácter ‘, el carácter < y el carácter > que requieren del uso de secuencias de escape. 

 En el caso del & se deberá usar la secuencia &amp; 

 En el caso del “ se deberá usar la secuencia &quot; 

 En el caso del < se deberá usar la secuencia &lt; 

 En el caso del > se deberá usar la secuencia &gt; 

 En el caso del ‘ se deberá usar la secuencia &apos; 

Ejemplos: 

Para representar nombre=“Juan & José & “Niño”” se usará nombre=”Juan &amp; José &amp; 

&quot;Niño&quot;” 

Cabe mencionar que la especificación XML permite el uso de secuencias de escape para el manejo de 

caracteres acentuados y el carácter ñ, sin embargo, dichas secuencias de escape no son necesarias al 

expresar el documento XML bajo el estándar de codificación UTF-8 si fue creado correctamente. 
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  Descripción 

    
Estándar de reporte auxiliar de folios de los comprobantes fiscales de las pólizas que se entrega como parte de 
las pólizas de la contabilidad electrónica. 

  Atributos 

    

Version 

  Descripción Atributo requerido para expresar la versión del formato. 

  Uso requerido 

  Valor Prefijado 1.2 

  Tipo Especial xs:string 

  

RFC 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el RFC del contribuyente que envía los 

datos 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 12 

  Longitud Máxima 13 

  Patrón [A-ZÑ&]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]? 
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Mes 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el mes en que inicia la vigencia del reporte 

auxiliar de los folios de los comprobantes fiscales de las pólizas. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Valores Permitidos 01 02 03 04 05 06 07 08 09 10 11 12 

  

Anio 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el año al que inicia la vigencia del reporte 

auxiliar de los folios de los comprobantes fiscales de las pólizas. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:int 

  Valor Mínimo Incluyente 2015 

  Valor Máximo Incluyente 2099 

  

TipoSolicitud 

  

Descripción Atributo requerido para expresar el tipo de solicitud del reporte auxiliar de los 
folios de los comprobantes fiscales de las pólizas. ( AF - Acto de 
Fiscalización; FC - Fiscalización Compulsa; DE - Devolución; CO - 
Compensación ) 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Patrón AF|DE|CO|FC 

  

NumOrden 

  

Descripción Atributo opcional para expresar el número de orden asignado al acto de 
fiscalización al que hace referencia el reporte auxiliar de los folios de los 
comprobantes fiscales de las pólizas. Requerido para tipo de solicitud = AF y 
FC. Se convierte en requerido cuando se cuente con la información. 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud 13 

  Patrón [A-Z]{3}[0-6][0-9][0-9]{5}(/)[0-9]{2} 

  

NumTramite 

  

Descripción Atributo opcional para expresar el número de trámite asignado a la solicitud 
de devolución o compensación al que hace referencia el reporte auxiliar de 
los folios de los comprobantes fiscales de las pólizas. Requerido para tipo de 
solicitud = DE o CO. Se convierte en requerido cuando se cuente con la 
información. 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud 10 

  Patrón [0-9]{10} 

  

Sello 

  
Descripción Atributo opcional para contener el sello digital del archivo de contabilidad 

electrónica. El sello deberá ser expresado cómo una cadena de texto en 
formato Base 64 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  
 

 

  

noCertificado 

  
Descripción Atributo opcional para expresar el número de serie del certificado de sello 

digital que ampara el archivo de contabilidad electrónica, de acuerdo al acuse 
correspondiente a 20 posiciones otorgado por el sistema del SAT. 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud 20 

  

Certificado 
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Descripción Atributo opcional que sirve para expresar el certificado de sello digital que 

ampara al archivo de contabilidad electrónica como texto, en formato base 
64. 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  
 

  Elementos Hijo (min,max) 

    Secuencia (1, 1)  DetAuxFol (0, Ilimitado)  
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  Descripción 

    Nodo opcional para expresar el detalle de los folios de los comprobantes fiscales que integran la póliza. 

  Atributos 

    

NumUnIdenPol 

  

Descripción Atributo requerido para expresar el número único de identificación de la 

póliza. El campo deberá contener la clave o nombre utilizado por el 

contribuyente para diferenciar, el tipo de póliza y el número correspondiente. 

En un mes ordinario no debe repetirse un mismo número de póliza con la 

clave o nombre asignado por el contribuyente. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 50 

  

Fecha 

  Descripción Atributo requerido para expresar la fecha de registro de la póliza. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial xs:date 

  
 

  Elementos Hijo (min,max) 

    

Secuencia (1, 1)  ComprNal (0, Ilimitado)  

ComprNalOtr (0, Ilimitado)  

ComprExt (0, Ilimitado)  
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  Descripción 

    

Nodo opcional para relacionar el detalle de los comprobantes de origen nacional relacionados con la 
transacción. Se considera que se debe identificar, el soporte documental, tanto en la provisión, como en el pago 
y/o cobro de cada una de las cuentas y subcuentas que se vean afectadas. Se convierte en requerido cuando 
se cuente con la información. 
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  Atributos 

    

UUID_CFDI 

  
Descripción Atributo requerido para expresar la clave UUID del CFDI soporte de la 

operación. (36 caracteres) 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud 36 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  Patrón [a-f0-9A-F]{8}-[a-f0-9A-F]{4}-[a-f0-9A-F]{4}-[a-f0-9A-F]{4}-[a-f0-9A-F]{12} 

  

MontoTotal 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el monto total del CFDI que soporte la 

operación (Incluye IVA en su caso) 

  Uso requerido 

  Tipo Especial RepAux:t_importe 

  

RFC 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el RFC relacionado con la operación.  El 

RFC al que se hace referencia, es el distinto del contribuyente que envía los 
datos, es decir, el RFC del tercero vinculado. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 12 

  Longitud Máxima 13 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  Patrón [A-ZÑ&]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]? 

  

MetPagoAux 

  
Descripción Atributo opcional para expresar el método de pago de la operación, de 

acuerdo al catálogo publicado en la página de internet del SAT. Se convierte 
en requerido cuando se cuente con la información. 

  Uso opcional 

  Tipo Especial contelec_td:c_MetPagos 

  

Moneda 

  

Descripción Atributo opcional para expresar el tipo de moneda utilizado en la transacción, 
de acuerdo al catálogo publicado en la página de internet del SAT. Este dato 
sólo se utiliza en el caso de que el tipo de moneda, sea diferente a la moneda 
nacional (peso). Se convierte en requerido cuando se cuente con la 
información. 

  Uso opcional 

  Tipo Especial contelec_td:c_Moneda 

  

TipCamb 

  

Descripción Atributo opcional para expresar el tipo de cambio utilizado de acuerdo al tipo 
de moneda. Este dato sólo se utiliza en el caso de que el tipo de moneda, 
sea diferente a la moneda nacional (peso). Se convierte en requerido cuando 
se cuente con la información. 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:decimal 

  Dígitos Totales 19 

  Valor Mínimo Incluyente 0 

  Posiciones Decimales 5 
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  Descripción 

    

Nodo opcional para relacionar el detalle de los comprobantes de origen nacional relacionados con la 
transacción, diferente a CFDI, es decir, CFD y/o CBB. Se considera que se debe identificar, el soporte 
documental, tanto en la provisión, como en el pago y/o cobro de cada una de las cuentas y subcuentas que se 
vean afectadas. Se convierte en requerido cuando se cuente con la información. 

  Atributos 

    

CFD_CBB_Serie 

  
Descripción Atributo opcional para expresar la serie del comprobante CFD_CBB que 

soporte la operación. 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 10 

  Patrón [A-Z]+ 

  

CFD_CBB_NumFol 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el número de folio del comprobante 

CFD_CBB que soporte la operación. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:integer 

  Dígitos Totales 20 

  Valor Mínimo Incluyente 1 

  

MontoTotal 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el monto total del CFD y/o CBB que soporte 

la operación. (Incluye IVA en su caso) 

  Uso requerido 

  Tipo Especial RepAux:t_importe 

  

RFC 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el RFC relacionado con la operación. El 

RFC al que se hace referencia, es el distinto del contribuyente que envía los 
datos, es decir, el RFC del tercero vinculado. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 12 

  Longitud Máxima 13 

  Patrón [A-ZÑ&]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]? 

  

MetPagoAux 

  
Descripción Atributo opcional para expresar el método de pago de la operación, de 

acuerdo al catálogo publicado en la página de internet del SAT. Se convierte 
en requerido cuando se cuente con la información. 

  Uso opcional 

  Tipo Especial contelec_td:c_MetPagos 

  

Moneda 

  

Descripción Atributo opcional para expresar el tipo de moneda utilizado en la transacción, 
de acuerdo al catálogo publicado en la página de internet del SAT. Este dato 
sólo se utiliza en el caso de que el tipo de moneda, sea diferente a la moneda 
nacional (peso). Se convierte en requerido cuando se cuente con la 
información. 

  Uso opcional 

  Tipo Especial contelec_td:c_Moneda 
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TipCamb 

  

Descripción Atributo opcional para expresar el tipo de cambio utilizado de acuerdo al tipo 
de moneda. Este dato sólo se utiliza en el caso de que el tipo de moneda, 
sea diferente a la moneda nacional (peso). Se convierte en requerido cuando 
se cuente con la información. 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:decimal 

  Dígitos Totales 19 

  Valor Mínimo Incluyente 0 

  Posiciones Decimales 5 
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  Descripción 

    

Nodo opcional para relacionar el detalle de los comprobantes de origen extranjero relacionados con la 
transacción. Se considera que se debe identificar, el soporte documental, tanto en la provisión, como en el pago 
y/o cobro de cada una de las cuentas y subcuentas que se vean afectadas. Se convierte en requerido cuando 
se cuente con la información. 

  Atributos 

    

NumFactExt 

  
Descripción Atributo requerido para expresar la clave numérico o alfanumérico del 

comprobante de origen extranjero que soporte la operación 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 36 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  

TaxID 

  
Descripción Atributo opcional que sirve para expresar el Identificador del contribuyente 

extranjero. Se convierte en requerido cuando se cuente con la información 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 30 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  

MontoTotal 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el monto total del comprobante de origen 

extranjero que soporte la operación.  

  Uso requerido 

  Tipo Especial RepAux:t_importe 

  

MetPagoAux 

  
Descripción Atributo opcional para expresar el método de pago de la operación, de 

acuerdo al catálogo publicado en la página de internet del SAT. Se convierte 
en requerido cuando se cuente con la información. 

  Uso opcional 

  Tipo Especial contelec_td:c_MetPagos 

  

Moneda 

  

Descripción Atributo opcional para expresar el tipo de moneda utilizado en la transacción, 
de acuerdo al catálogo publicado en la página de internet del SAT. Este dato 
sólo se utiliza en el caso de que el tipo de moneda, sea diferente a la moneda 
nacional (peso). Se convierte en requerido cuando se cuente con la 
información. 

  Uso opcional 

  Tipo Especial contelec_td:c_Moneda 

  

TipCamb 

  

Descripción Atributo opcional para expresar el tipo de cambio utilizado de acuerdo al tipo 
de moneda. Este dato sólo se utiliza en el caso de que el tipo de moneda, 
sea diferente a la moneda nacional (peso). Se convierte en requerido cuando 
se cuente con la información. 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:decimal 

  Dígitos Totales 19 

  Valor Mínimo Incluyente 0 

  Posiciones Decimales 5 
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Tipos Simples 

  

Tipo Simple Global: t_importe 

  Descripción 

     

  Definición 

    

 

  Tipo Base xs:decimal 

  
Valor Mínimo  
Incluyente 

-99999999999999.99 

  
Valor Máximo 
Incluyente 

99999999999999.99 

  Posiciones Decimales 2 
 

 

 

Código Fuente 

<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?> 

<xs:schema xmlns:RepAux="www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/AuxiliarFolios" 
xmlns:xs="http://www.w3.org/2001/XMLSchema" 
xmlns:contelec_td="www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/CatalogosParaEsqContE" 
targetNamespace="www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/AuxiliarFolios"  elementFormDefault="qualified" 
attributeFormDefault="unqualified"> 

 <xs:import namespace="www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/CatalogosParaEsqContE" 
schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/CatalogosParaEsqContE/CatalogosParaEsqContE.x
sd"/> 

 <xs:element name="RepAuxFol"> 

  <xs:annotation> 

   <xs:documentation>Estándar de reporte auxiliar de folios de los comprobantes fiscales de las 
pólizas que se entrega como parte de las pólizas de la contabilidad electrónica.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:complexType> 

 <xs:sequence> 

  <xs:element name="DetAuxFol" minOccurs="0" maxOccurs="unbounded"> 

  <xs:annotation> 

   <xs:documentation>Nodo opcional para expresar el detalle de los folios de los comprobantes fiscales que integran la 
póliza.</xs:documentation> 

  </xs:annotation> 

  <xs:complexType> 

   <xs:sequence> 

   <xs:element name="ComprNal" minOccurs="0" maxOccurs="unbounded"> 

    <xs:annotation> 

    <xs:documentation>Nodo opcional para relacionar el detalle de los comprobantes de origen nacional relacionados 
con la transacción. Se considera que se debe identificar, el soporte documental, tanto en la provisión, como en el pago y/o 
cobro de cada una de las cuentas y subcuentas que se vean afectadas.  Se convierte en requerido cuando se cuente con la 
información.</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

    <xs:complexType> 

    <xs:attribute name="UUID_CFDI" use="required"> 

     <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la clave UUID del CFDI soporte de la operación.  (36 
caracteres)</xs:documentation> 

     </xs:annotation> 

     <xs:simpleType> 

     <xs:restriction base="xs:string"> 

      <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

      <xs:length value="36"/> 

      <xs:pattern value="[a-f0-9A-F]{8}-[a-f0-9A-F]{4}-[a-f0-9A-F]{4}-[a-f0-9A-F]{4}-[a-f0-9A-F]{12}"/> 

     </xs:restriction> 

     </xs:simpleType> 

    </xs:attribute> 

    <xs:attribute name="MontoTotal" type="RepAux:t_importe" use="required"> 

     <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el  monto  total del CFDI que soporte la operación   (Incluye 
IVA en su caso)</xs:documentation> 

     </xs:annotation> 

    </xs:attribute> 
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    <xs:attribute name="RFC" use="required"> 

     <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC relacionado con la operación. El RFC al que se hace 
referencia, es el distinto del contribuyente que envía los datos, es decir, el RFC del tercero vinculado.</xs:documentation> 

     </xs:annotation> 

     <xs:simpleType> 

     <xs:restriction base="xs:string"> 

      <xs:minLength value="12"/> 

      <xs:maxLength value="13"/> 

      <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

      <xs:pattern value="[A-ZÑ&amp;]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]?"/> 

     </xs:restriction> 

     </xs:simpleType> 

    </xs:attribute> 

    <xs:attribute name="MetPagoAux" type="contelec_td:c_MetPagos" use="optional"> 

     <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el método de pago de la operación, de acuerdo al catálogo 
publicado en la página de internet del SAT. Se convierte en requerido cuando se cuente con la 
información.</xs:documentation> 

     </xs:annotation> 

    </xs:attribute> 

    <xs:attribute name="Moneda" type="contelec_td:c_Moneda" use="optional"> 

     <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el tipo de moneda utilizado en la transacción, de acuerdo al 
catálogo publicado en la página de internet del SAT. Este dato sólo se utiliza en el caso de que el tipo de moneda, sea 
diferente a la moneda nacional (peso). Se convierte en requerido cuando se cuente con la información.</xs:documentation> 

     </xs:annotation> 

    </xs:attribute> 

    <xs:attribute name="TipCamb" use="optional"> 

     <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el tipo de cambio utilizado de acuerdo al tipo de moneda. Este 
dato sólo se utiliza en el caso de que el tipo de moneda, sea diferente a la moneda nacional (peso). Se convierte en 
requerido cuando se cuente con la información.</xs:documentation> 

     </xs:annotation> 

     <xs:simpleType> 

     <xs:restriction base="xs:decimal"> 

      <xs:totalDigits value="19"/> 

      <xs:fractionDigits value="5"/> 

      <xs:minInclusive value="0"/> 

     </xs:restriction> 

     </xs:simpleType> 

    </xs:attribute> 

    </xs:complexType> 

   </xs:element> 

   <xs:element name="ComprNalOtr" minOccurs="0" maxOccurs="unbounded"> 

    <xs:annotation> 

    <xs:documentation>Nodo opcional para relacionar el detalle de los comprobantes de origen nacional relacionados 
con la transacción, diferente a CFDI, es decir, CFD y/o CBB. Se considera que se debe identificar, el soporte documental, 
tanto en la provisión, como en el pago y/o cobro de cada una de las cuentas y subcuentas que se vean afectadas. Se 
convierte en requerido cuando se cuente con la información.</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

    <xs:complexType> 

    <xs:attribute name="CFD_CBB_Serie" use="optional"> 

     <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo opcional para expresar la serie del comprobante CFD_CBB que soporte la 
operación.</xs:documentation> 

     </xs:annotation> 

     <xs:simpleType> 

     <xs:restriction base="xs:string"> 

      <xs:minLength value="1"/> 

      <xs:maxLength value="10"/> 

      <xs:pattern value="[A-Z]+"/> 

     </xs:restriction> 

     </xs:simpleType> 

    </xs:attribute> 

    <xs:attribute name="CFD_CBB_NumFol" use="required"> 
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     <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el número de folio del comprobante CFD_CBB que soporte 
la operación.</xs:documentation> 

     </xs:annotation> 

     <xs:simpleType> 

     <xs:restriction base="xs:integer"> 

      <xs:totalDigits value="20"/> 

      <xs:minInclusive value="1"/> 

     </xs:restriction> 

     </xs:simpleType> 

    </xs:attribute> 

    <xs:attribute name="MontoTotal" type="RepAux:t_importe" use="required"> 

     <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el monto total del CFD y/o CBB que soporte la operación. 
(Incluye IVA en su caso)</xs:documentation> 

     </xs:annotation> 

    </xs:attribute> 

    <xs:attribute name="RFC" use="required"> 

     <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC relacionado con la operación. El RFC al que se hace 
referencia, es el distinto del contribuyente que envía los datos, es decir, el RFC del tercero vinculado.</xs:documentation> 

     </xs:annotation> 

     <xs:simpleType> 

     <xs:restriction base="xs:string"> 

      <xs:minLength value="12"/> 

      <xs:maxLength value="13"/> 

      <xs:pattern value="[A-ZÑ&amp;]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]?"/> 

     </xs:restriction> 

     </xs:simpleType> 

    </xs:attribute> 

    <xs:attribute name="MetPagoAux" type="contelec_td:c_MetPagos" use="optional"> 

     <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el método de pago de la operación, de acuerdo al catálogo 
publicado en la página de internet del SAT. Se convierte en requerido cuando se cuente con la 
información.</xs:documentation> 

     </xs:annotation> 

    </xs:attribute> 

    <xs:attribute name="Moneda" type="contelec_td:c_Moneda" use="optional"> 

     <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el tipo de moneda utilizado en la transacción, de acuerdo al 
catálogo publicado en la página de internet del SAT. Este dato sólo se utiliza en el caso de que el tipo de moneda, sea 
diferente a la moneda nacional (peso). Se convierte en requerido cuando se cuente con la información.</xs:documentation> 

     </xs:annotation> 

    </xs:attribute> 

    <xs:attribute name="TipCamb" use="optional"> 

     <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el tipo de cambio utilizado de acuerdo al tipo de moneda. Este 
dato sólo se utiliza en el caso de que el tipo de moneda, sea diferente a la moneda nacional (peso). Se convierte en 
requerido cuando se cuente con la información.</xs:documentation> 

     </xs:annotation> 

     <xs:simpleType> 

     <xs:restriction base="xs:decimal"> 

      <xs:minInclusive value="0"/> 

      <xs:totalDigits value="19"/> 

      <xs:fractionDigits value="5"/> 

     </xs:restriction> 

     </xs:simpleType> 

    </xs:attribute> 

    </xs:complexType> 

   </xs:element> 

   <xs:element name="ComprExt" minOccurs="0" maxOccurs="unbounded"> 

    <xs:annotation> 

    <xs:documentation>Nodo opcional para relacionar el detalle de los comprobantes de origen extranjero 
relacionados con la transacción. Se considera que se debe identificar, el soporte documental, tanto en la provisión, como en 
el pago y/o cobro de cada una de las cuentas y subcuentas que se vean afectadas. Se convierte en requerido cuando se 
cuente con la información.</xs:documentation> 
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    </xs:annotation> 

    <xs:complexType> 

    <xs:attribute name="NumFactExt" use="required"> 

     <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la clave numérico o alfanumérico del comprobante de origen 
extranjero que soporte la operación</xs:documentation> 

     </xs:annotation> 

     <xs:simpleType> 

     <xs:restriction base="xs:string"> 

      <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

      <xs:minLength value="1"/> 

      <xs:maxLength value="36"/> 

     </xs:restriction> 

     </xs:simpleType> 

    </xs:attribute> 

    <xs:attribute name="TaxID" use="optional"> 

     <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo opcional que sirve para expresar el Identificador del contribuyente extranjero. Se 
convierte en requerido cuando se cuente con la información</xs:documentation> 

     </xs:annotation> 

     <xs:simpleType> 

     <xs:restriction base="xs:string"> 

      <xs:minLength value="1"/> 

      <xs:maxLength value="30"/> 

      <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

     </xs:restriction> 

     </xs:simpleType> 

    </xs:attribute> 

    <xs:attribute name="MontoTotal" type="RepAux:t_importe" use="required"> 

     <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el monto total del comprobante de origen extranjero que 
soporte la operación. </xs:documentation> 

     </xs:annotation> 

    </xs:attribute> 

    <xs:attribute name="MetPagoAux" type="contelec_td:c_MetPagos" use="optional"> 

     <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el método de pago de la operación, de acuerdo al catálogo 
publicado en la página de internet del SAT. Se convierte en requerido cuando se cuente con la 
información.</xs:documentation> 

     </xs:annotation> 

    </xs:attribute> 

    <xs:attribute name="Moneda" type="contelec_td:c_Moneda" use="optional"> 

     <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el tipo de moneda utilizado en la transacción, de acuerdo al 
catálogo publicado en la página de internet del SAT. Este dato sólo se utiliza en el caso de que el tipo de moneda, sea 
diferente a la moneda nacional (peso). Se convierte en requerido cuando se cuente con la información.</xs:documentation> 

     </xs:annotation> 

    </xs:attribute> 

    <xs:attribute name="TipCamb" use="optional"> 

     <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el tipo de cambio utilizado de acuerdo al tipo de moneda. Este 
dato sólo se utiliza en el caso de que el tipo de moneda, sea diferente a la moneda nacional (peso). Se convierte en 
requerido cuando se cuente con la información.</xs:documentation> 

     </xs:annotation> 

     <xs:simpleType> 

     <xs:restriction base="xs:decimal"> 

      <xs:minInclusive value="0"/> 

      <xs:totalDigits value="19"/> 

      <xs:fractionDigits value="5"/> 

     </xs:restriction> 

     </xs:simpleType> 

    </xs:attribute> 

    </xs:complexType> 

   </xs:element> 

   </xs:sequence> 

   <xs:attribute name="NumUnIdenPol" use="required"> 
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   <xs:annotation> 

    <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el número único de identificación de la póliza. El campo deberá 
contener la clave o nombre utilizado por el contribuyente para diferenciar, el tipo de póliza y el número correspondiente. En 
un mes ordinario no debe repetirse un mismo número de póliza con la clave o nombre asignado por el 
contribuyente.</xs:documentation> 

   </xs:annotation> 

   <xs:simpleType> 

    <xs:restriction base="xs:string"> 

    <xs:minLength value="1"/> 

    <xs:maxLength value="50"/> 

    </xs:restriction> 

   </xs:simpleType> 

   </xs:attribute> 

   <xs:attribute name="Fecha" type="xs:date" use="required"> 

   <xs:annotation> 

    <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la fecha de registro de la póliza.</xs:documentation> 

   </xs:annotation> 

   </xs:attribute> 

  </xs:complexType> 

  </xs:element> 

 </xs:sequence> 

 <xs:attribute name="Version" type="xs:string" use="required" fixed="1.2"> 

  <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la versión del formato.</xs:documentation> 

  </xs:annotation> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="RFC" use="required"> 

  <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC del contribuyente que envía los 
datos</xs:documentation> 

  </xs:annotation> 

  <xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:string"> 

   <xs:minLength value="12"/> 

   <xs:maxLength value="13"/> 

   <xs:pattern value="[A-ZÑ&amp;]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]?"/> 

  </xs:restriction> 

  </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="Mes" use="required"> 

  <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el mes en que inicia la vigencia del reporte auxiliar de los 
folios de los comprobantes fiscales de las pólizas.</xs:documentation> 

  </xs:annotation> 

  <xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:string"> 

   <xs:enumeration value="01"/> 

   <xs:enumeration value="02"/> 

   <xs:enumeration value="03"/> 

   <xs:enumeration value="04"/> 

   <xs:enumeration value="05"/> 

   <xs:enumeration value="06"/> 

   <xs:enumeration value="07"/> 

   <xs:enumeration value="08"/> 

   <xs:enumeration value="09"/> 

   <xs:enumeration value="10"/> 

   <xs:enumeration value="11"/> 

   <xs:enumeration value="12"/> 

  </xs:restriction> 

  </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="Anio" use="required"> 

  <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el año al que inicia la vigencia del reporte auxiliar de los 
folios de los comprobantes fiscales de las pólizas.</xs:documentation> 

  </xs:annotation> 
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  <xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:int"> 

   <xs:minInclusive value="2015"/> 

   <xs:maxInclusive value="2099"/> 

  </xs:restriction> 

  </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="TipoSolicitud" use="required"> 

  <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el tipo de solicitud del reporte auxiliar de los folios de los 
comprobantes fiscales de las pólizas. ( AF - Acto de Fiscalización; FC - Fiscalización Compulsa; DE - Devolución;  CO - 
Compensación )</xs:documentation> 

  </xs:annotation> 

  <xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:string"> 

   <xs:pattern value="AF|DE|CO|FC"/> 

  </xs:restriction> 

  </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="NumOrden" use="optional"> 

  <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el número de orden asignado al acto de fiscalización al que 
hace referencia el reporte auxiliar de los folios de los comprobantes fiscales de las pólizas. Requerido para tipo de solicitud 
= AF y FC. Se convierte en requerido cuando se cuente con la información.</xs:documentation> 

  </xs:annotation> 

  <xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:string"> 

   <xs:length value="13"/> 

   <xs:pattern value="[A-Z]{3}[0-6][0-9][0-9]{5}(/)[0-9]{2}"/> 

  </xs:restriction> 

  </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="NumTramite" use="optional"> 

  <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el número de trámite asignado a la solicitud de devolución o 
compensación al que hace referencia el reporte auxiliar de los folios de los comprobantes fiscales de las pólizas. Requerido 
para tipo de solicitud  = DE  o CO. Se convierte en requerido cuando se cuente con la información.</xs:documentation> 

  </xs:annotation> 

  <xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:string"> 

   <xs:length value="10"/> 

   <xs:pattern value="[0-9]{10}"/> 

  </xs:restriction> 

  </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="Sello" use="optional"> 

  <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo opcional para contener el sello digital del archivo de contabilidad electrónica. El sello 
deberá ser expresado cómo una cadena de texto en formato Base 64</xs:documentation> 

  </xs:annotation> 

  <xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:string"> 

   <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

  </xs:restriction> 

  </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="noCertificado" use="optional"> 

  <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el número de serie del certificado de sello digital que ampara 
el archivo de contabilidad electrónica, de acuerdo al acuse correspondiente a 20 posiciones otorgado por el sistema del 
SAT.</xs:documentation> 

  </xs:annotation> 

  <xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:string"> 

   <xs:length value="20"/> 

  </xs:restriction> 
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  </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="Certificado" use="optional"> 

  <xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo opcional que sirve para expresar el certificado de sello digital que ampara al archivo 
de contabilidad electrónica como texto, en formato base 64.</xs:documentation> 

  </xs:annotation> 

  <xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:string"> 

   <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

  </xs:restriction> 

  </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 </xs:complexType> 

 </xs:element> 

 <xs:simpleType name="t_importe"> 

 <xs:restriction base="xs:decimal"> 

 <xs:fractionDigits value="2"/> 

 <xs:minInclusive value="-99999999999999.99"/> 

 <xs:maxInclusive value="99999999999999.99"/> 

 </xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

</xs:schema> 

2. Generación opcional de sellos digitales. 

Elementos utilizados en la generación opcional de Sellos Digitales: 

 Cadena Original, del elemento a sellar. 

 Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada. 

 Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada. 

 Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64. 

Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original. 

Criptografía de la Clave Pública 

La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes 

relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando 

como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo 

puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando 

como clave de desencripción al otro número de la pareja. 

Uno de estos dos números, expresado en una estructura de datos que contiene un módulo y un exponente, se 

conserva secreta y se le denomina "clave privada", mientras que el otro número llamado "clave pública", en 

formato binario y acompañado de información de identificación del emisor, además de una calificación de 

validez por parte de un tercero confiable, se incorpora a un archivo denominado "certificado de firma 

electrónica avanzada o certificado para sellos digitales". 

El Certificado puede distribuirse libremente para efectos de intercambio seguro de información y para ofrecer 

pruebas de autoría de archivos electrónicos o acuerdo con su contenido mediante el proceso denominado 

"firma electrónica avanzada ", que consiste en una característica observable de un mensaje, verificable por 

cualquiera con acceso al certificado digital del emisor, que sirve para implementar servicios de seguridad para 

garantizar: La integridad (facilidad para detectar si un mensaje firmado ha sido alterado), autenticidad, 

certidumbre de origen (facilidad para determinar qué persona es el autor de la firma y valida el contenido del 

mensaje) y no repudiación del mensaje firmado (capacidad de impedir que el autor de la firma niegue haber 

firmado el mensaje). 

Estos servicios de seguridad proporcionan las siguientes características a un mensaje con firma electrónica 

avanzada: 

 Es infalsificable. 

 La firma electrónica avanzada no es reciclable (es única por mensaje). 

 Un mensaje con firma electrónica avanzada alterado, es detectable. 

 Un mensaje con firma electrónica avanzada, no puede ser repudiado. 
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Los certificados de sello digital se generan de manera idéntica a la firma electrónica avanzada y al igual que 
las firmas electrónicas avanzadas el propósito del sello digital es emitir documentos digitales con autenticidad, 
integridad, verificables y no repudiables por el emisor. Para ello bastará tener acceso al mensaje original o 
cadena original, al sello digital y al certificado de sello digital del emisor. 

Al ser el certificado de sello digital idéntico en su generación a una firma electrónica avanzada, proporciona 
los mismos servicios de seguridad y hereda las características de las firmas digitales. 

Por consecuencia un archivo sellado digitalmente por el contribuyente tiene las siguientes características: 

 Es infalsificable. 

 El sello digital no es reciclable (es único por documento). 

 Una cadena original de un documento digital sellada digitalmente, que hubiese sido alterada es 
detectable. 

 Una cadena original de un archivo sellada digitalmente no puede ser repudiada. 

Los algoritmos utilizados en la generación de un sello digital son los siguientes: 

SHA-1, que es una función hash (digestión, picadillo o resumen) de un solo sentido tal que para cualquier 
entrada produce una salida compleja de 160 bits (20 bytes) denominada "digestión". 

RSAPrivateEncrypt, que utiliza la clave privada del emisor para encriptar la digestión del mensaje. 

RSAPublicDecrypt, que utiliza la clave pública del emisor para desencriptar la digestión del mensaje. 

Cadena Original 

Se entiende como cadena original, a la secuencia de datos formada con la información contenida dentro del 
archivo, establecida en el Rubro A “Estándar del Formato Reporte Auxiliar de Folios de los comprobantes 
fiscales de Contabilidad Electrónica ” de este anexo. Siguiendo para ello las reglas y la secuencia aquí 
especificadas: 

Reglas Generales: 

1. Ninguno de los atributos que conforman el archivo deberá contener el carácter | (“pipe”) debido a que 
este será utilizado como carácter de control en la formación de la cadena original. 

2. El inicio de la cadena original se encuentra marcado mediante una secuencia de caracteres || (doble 
“pipe”). 

3. Se expresará únicamente la información del dato sin expresar el atributo al que hace referencia. Esto es, 
si el valor de un campo es la “A” solo se expresará |A| y nunca |campo A|. 

4. Cada dato individual se encontrará separado de su dato subsiguiente, en caso de existir, mediante un 
carácter | (“pipe” sencillo). 

5. Los espacios en blanco que se presenten dentro de la cadena original serán tratados de la siguiente 
manera: 

a. Se deberán remplazar todos los tabuladores, retornos de carro y saltos de línea por espacios en blanco. 

b. Acto seguido se elimina cualquier carácter en blanco al principio y al final de cada separador | (“pipe” 
sencillo). 

c. Finalmente, toda secuencia de caracteres en blanco intermedias se sustituyen por un único carácter en 
blanco. 

6. Los datos opcionales no expresados, no aparecerán en la cadena original y no tendrán delimitador 
alguno. 

7. El final de la cadena original será expresado mediante una cadena de caracteres || (doble “pipe”). 

8. Toda la cadena de original se expresará en el formato de codificación UTF-8. 

Secuencia de Formación: 

La secuencia de formación será siempre en el orden que se expresa a continuación, tomando en cuenta las 
reglas generales expresadas en el párrafo anterior. 

1) Información del nodo RepAuxFol 

a) Version 

b) RFC 

c) Mes 

d) Anio 

e) TipoSolicitud 
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f) NumOrden 

g) NumTramite 

2) Información del nodo DetAuxFol 

a) NumUnIdenPol 

b) Fecha 

3) Información del nodo ComprNal 

a) UUID_CFDI 

b) RFC 

c) MetPagoAux 

d) MontoTotal 

e) Moneda 

f) TipCamb 

4) Información del nodo ComprNalOtr 

a) CFD_CBB_Serie 

b) CFD_CBB_NumFol 

c) RFC 

d) MetPagoAux 

e) MontoTotal 

f) Moneda 

g) TipCamb 

5) Información del nodo ComprExt 

a) NumFactExt 

b) MetPagoAux 

c) MontoTotal 

d) Moneda 

e) TipCamb 

Generación del Sello Digital 

Para toda cadena original a ser sellada digitalmente, la secuencia de algoritmos a aplicar es la siguiente: 

I.- Aplicar el método de digestión SHA-1 a la cadena original a sellar. Este procedimiento genera una salida de 
160 bits (20 bytes) para todo mensaje. La posibilidad de encontrar dos mensajes distintos que produzcan una 
misma salida es de 1 en 2

160
, y por lo tanto en esta posibilidad se basa la inalterabilidad del sello, así como su 

no reutilización. Es de hecho una medida de la integridad del mensaje sellado, pues toda alteración del mismo 
provocará una digestión totalmente diferente, por lo que no se podrá autentificar el mensaje. 

SHA-1 no requiere semilla alguna. El algoritmo cambia su estado de bloque en bloque de acuerdo a la entrada 
previa. 

II.- Con la clave privada correspondiente al certificado de sello digital del emisor, encriptar la digestión del 
mensaje obtenida en el paso I utilizando para ello el algoritmo de encripción RSA. 

Nota: La mayor parte del software comercial podría generar los pasos I y II invocando una sola función y 
especificando una constante simbólica. En el SAT este procedimiento se hace en pasos separados, lo cual es 
totalmente equivalente. Es importante resaltar que prácticamente todo el software criptográfico comercial 
incluye APIs o expone métodos en sus productos que permiten implementar la secuencia de algoritmos aquí 
descrita. La clave privada solo debe mantenerse en memoria durante la llamada a la función de encripción; 
inmediatamente después de su uso debe ser eliminada de su registro de memoria mediante la sobre escritura 
de secuencias binarias alternadas de "unos" y "ceros". 

III.- El resultado será una cadena binaria que no necesariamente consta de caracteres imprimibles, por lo que 
deberá traducirse a una cadena que sí conste solamente de tales caracteres. Para ello se utilizará el modo de 
expresión de secuencias de bytes denominado "Base 64", que consiste en la asociación de cada 6 bits de la 
secuencia a un elemento de un "alfabeto" que consta de 64 caracteres imprimibles. Puesto que con 6 bits se 
pueden expresar los números del 0 al 63, si a cada uno de estos valores se le asocia un elemento del alfabeto 
se garantiza que todo byte de la secuencia original puede ser mapeado a un elemento del alfabeto Base 64, y 
los dos bits restantes formarán parte del siguiente elemento a mapear.  
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Este mecanismo de expresión de cadenas binarias produce un incremento de 25% en el tamaño de las 
cadenas imprimibles respecto de la original. 

La codificación en base 64, así como su decodificación, se hará tomando los bloques a procesar en el sentido 
de su lectura, es decir, de izquierda a derecha. 

El alfabeto a utilizar se expresa en el siguiente catálogo: 

Elemento 

del 

Alfabeto 

Valor 

B64 

Valor 

ASCII 

 Elemento 

del 

Alfabeto 

Valor  B64 Valor 

ASCII 

 Elemento 

del 

Alfabeto 

Valor B64 Valor ASCII 

0 A 65  23 X 88  46 u 117 

1 B 66  24 Y 89  47 v 118 

2 C 67  25 Z 90  48 w 119 

3 D 68  26 a 97  49 x 120 

4 E 69  27 b 98  50 y 121 

5 F 70  28 c 99  51 z 122 

6 G 71  29 d 100  52 0 48 

7 H 72  30 e 101  53 1 49 

8 I 73  31 f 102  54 2 50 

9 J 74  32 g 103  55 3 51 

10 K 75  33 h 104  56 4 52 

11 L 76  34 i 105  57 5 53 

12 M 77  35 j 106  58 6 54 

13 N 78  36 k 107  59 7 55 

14 O 79  37 l 108  60 8 56 

15 P 80  38 m 109  61 9 57 

16 Q 81  39 n 110  62 + 43 

17 R 82  40 o 111  63 / 47 

18 S 83  41 p 112     

19 T 84  42 q 113     

20 U 85  43 r 114     

21 V 86  44 s 115     

22 W 87  45 t 116     

 

Por tanto, los caracteres utilizados en el alfabeto de Base 64 son: 

A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, O, P, Q, R, S, T, U, V, W, X, Y, Z, a, b, c, d, e, f, g, h, i, j, k, l, m, n, o, p, 
q, r, s, t, u, v, w, x, y, z, 0, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, +, / 

Y en el orden descrito les corresponden los índices del 0 al 63 en un arreglo de 64 elementos. Para traducir de 

binario a Base 64, se examina la secuencia binaria evaluando 6 bits a la vez; si el valor de los primeros 6 bits 

es 0, entonces se imprime la letra A; si es 1, entonces se imprime la letra B y así sucesivamente hasta 

completar la evaluación de todos los bits de la secuencia binaria evaluados de  6 en 6. 

La función inversa consiste en reconstruir la secuencia binaria original a partir de la cadena imprimible que 

consta de los elementos del alfabeto de Base 64. Para ello se toman 4 caracteres a la vez de la cadena 

imprimible y sus valores son convertidos en los de los tres caracteres binarios correspondientes  (4 caracteres 

B64 x 6 bits = 3 caracteres binarios x 8 bits), y esta operación se repite hasta concluir la traducción de la 

cadena imprimible. 

Ejemplo de Sello digital: 

GqDiRrea6+E2wQhqOCVzwME4866yVEME/8PD1S1g6AV48D8VrLhKUDq0Sjqnp9IwfMAbX0ggwUCLRKa+H
g5q8aYhya63If2HVqH1sA08poer080P1J6Z+BwTrQkhcb5Jw8jENXoErkFE8qdOcIdFFAuZPVT+9mkTb0Xn5E
mu5U8= 
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3. Nomenclatura y características del archivo 

El archivo XML con la información de folios fiscales asignados a los comprobantes fiscales dentro de las 
pólizas deberá enviarse comprimido en formato ZIP con la nomenclatura siguiente: 

Auxiliar de folios fiscales asignados a los comprobantes fiscales dentro de las pólizas 

RFC Ejercicio Periodo Clave Extensión 

12 o 13 caracteres, 

correspondientes al RFC 

del contribuyente, ya sea 

Persona Moral o Persona 

Física. 

4 caracteres 

que identifican 

el año al que 

corresponde la 

información que 

se envía. 

2 caracteres que 

identifican el número 

de mes al que 

corresponde la 

información que se 

envía. 

Caracteres "XF" que 

identifican el tipo de 

información que se envía. 

Caracteres ".ZIP" 

que identifican un 

archivo 

comprimido. 

 

Ejemplos: 

Persona Moral 

Ejemplo 

RFC Ejercicio Periodo Clave Extensión 

BBB010101AB1 2015 01 XF .zip 

       

Nombre del archivo: BBB010101AB1201501XF.zip 

 

Persona Física 

Ejemplo 

RFC Ejercicio Periodo Clave Extensión 

AAAA010101AB1 2015 01 XF .zip 

       

Nombre del archivo: AAAA010101AB1201501XF.zip 

 

F. Información de los auxiliares de cuenta de nivel mayor y/o de la subcuenta de primer nivel. 

Contenido 

F.- Formato reporte auxiliar de cuentas y/o subcuentas 

1. Estándar del formato reporte auxiliar de cuentas y/o subcuentas de contabilidad electrónica 

2. Generación opcional de sellos digitales 

3. Nomenclatura y características del archivo 

1. Estándar del formato reporte auxiliar de cuentas y/o subcuentas de contabilidad electrónica 

El contribuyente deberá utilizar el siguiente estándar XSD, validando su forma y sintaxis en un archivo con 
extensión XML. 

Para poder ser validado, Auxiliar de Cuentas y/o subcuentas de contabilidad electrónica deberá estar 
referenciado al namespace y ruta publicada por el SAT en donde se encuentra el esquema XSD objeto de la 
presente sección (http://www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/AuxiliarCtas/AuxiliarCtas_1_1.xsd) de 
la siguiente manera: 

<AuxiliarCtas:AuxiliarCtas 

 xsi:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/AuxiliarCtas/AuxiliarCtas_1_1.xsd"  

 xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance"  

 xmlns:AuxiliarCtas=" http://www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/AuxiliarCtas"> 

 ......... 

</AuxiliarCtas:AuxiliarCtas> 

Adicionalmente a las reglas de estructura planteadas dentro del presente estándar, el contribuyente que utilice 
este estándar deberá sujetarse tanto a las disposiciones fiscales vigentes, como a los lineamientos técnicos 
de forma y sintaxis para la generación de archivos XML especificados por el consorcio w3, establecidos en 
http://www.w3.org. 

En particular se deberá tener cuidado de que aquellos casos especiales que se presenten en los valores 
especificados dentro de los atributos del archivo XML como aquellos que usan el carácter &, el carácter  “, el 
carácter ‘, el carácter < y el carácter > que requieren del uso de secuencias de escape. 
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 En el caso del & se deberá usar la secuencia &amp; 

 En el caso del “ se deberá usar la secuencia &quot; 

 En el caso del < se deberá usar la secuencia &lt; 

 En el caso del > se deberá usar la secuencia &gt; 

 En el caso del ‘ se deberá usar la secuencia &apos; 

Ejemplos: 

Para representar nombre=“Juan & José & “Niño”” se usará nombre=”Juan &amp; José &amp; 
&quot;Niño&quot;” 

Cabe mencionar que la especificación XML permite el uso de secuencias de escape para el manejo de 
caracteres acentuados y el carácter ñ, sin embargo, dichas secuencias de escape no son necesarias al 
expresar el documento XML bajo el estándar de codificación UTF-8 si fue creado correctamente. 
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  Descripción 

    
Estándar de auxiliar de la cuenta o subcuenta del periodo que se entrega como parte de la contabilidad 
electrónica 

  Atributos 

    

Version 

  Descripción Atributo requerido para expresar la versión del formato. 

  Uso Requerido 

  Valor Prefijado 1.1 

  Tipo Especial xs:string 
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RFC 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el RFC del contribuyente que envía los 

datos. 

  Uso Requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 12 

  Longitud Máxima 13 

  Patrón [A-ZÑ&]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]? 

  

Mes 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el mes en que inicia la vigencia del auxiliar 

de la cuenta o subcuenta. 

  Uso Requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Valores Permitidos 01 02 03 04 05 06 07 08 09 10 11 12 

  

Anio 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el año al que inicia la vigencia del auxiliar de 

la cuenta o subcuenta. 

  Uso Requerido 

  Tipo Base xs:int 

  Valor Mínimo Incluyente 2015 

  Valor Máximo Incluyente 2099 

  

TipoSolicitud 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el tipo de envío del auxiliar de la cuenta o 

subcuenta ( AF - Acto de Fiscalización; FC - Fiscalización Compulsa; DE - 
Devolución; CO - Compensación ) 

  Uso Requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Patrón AF|FC|DE|CO 

  

NumOrden 

  

Descripción Atributo opcional para expresar el número de orden asignado al acto de 
fiscalización al que hace referencia la solicitud del auxiliar de la cuenta o 
subcuenta. Requerido para tipo de solicitud = AF y FC. Se convierte en 
requerido cuando se cuente con la información. 

  Uso Opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud 13 

  Patrón [A-Z]{3}[0-6][0-9][0-9]{5}(/)[0-9]{2} 

  

NumTramite 

  

Descripción Atributo opcional para expresar el número de trámite asignado a la solicitud 
de devolución o compensación al que hace referencia el auxiliar de la cuenta 
o subcuenta. Requerido para tipo de solicitud = DE o CO. Se convierte en 
requerido cuando se cuente con la información. 

  Uso Opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud 10 

  Patrón [0-9]{10} 

  
 

 

  

Sello 

  
Descripción Atributo opcional para contener el sello digital del archivo de contabilidad 

electrónica. El sello deberá ser expresado cómo una cadena de texto en 
formato Base 64 

  Uso Opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  

noCertificado 
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Descripción Atributo opcional para expresar el número de serie del certificado de sello 

digital que ampara el archivo de contabilidad electrónica, de acuerdo al acuse 
correspondiente a 20 posiciones otorgado por el sistema del SAT. 

  Uso Opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud 20 

  

Certificado 

  
Descripción Atributo opcional que sirve para expresar el certificado de sello digital que 

ampara al archivo de contabilidad electrónica como texto, en formato base 
64. 

  Uso Opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  
 

  Elementos Hijo (min,max) 

    Secuencia (1, Ilimitado)  Cuenta (1, Ilimitado)  
 

 

 

 

  Descripción 

    
Nodo obligatorio para expresar los movimientos del periodo de cada uno de los auxiliares de la cuenta y/o 

subcuenta. 

  Atributos 
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NumCta 

  
Descripción Atributo requerido para expresar la clave con que se distingue la cuenta o 

subcuenta que se afecta por la transacción que integra el auxiliar. 

  Uso Requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 100 

  

DesCta 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el concepto de la cuenta o subcuenta que se 

afecta por la transacción que integra el auxiliar. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 100 

  

SaldoIni 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el monto del saldo inicial de la cuenta o 

subcuenta del periodo del auxiliar. En caso de no existir dato, colocar cero (0) 

  Uso requerido 

  Tipo Especial AuxiliarCtas:t_importe 

  

SaldoFin 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el monto del saldo final de la cuenta o 

subcuenta del periodo del auxiliar. En caso de no existir dato, colocar cero (0) 

  Uso requerido 

  Tipo Especial AuxiliarCtas:t_importe 

  
 

  Elementos Hijo (min,max) 

    Secuencia (1, Ilimitado)  DetalleAux (1, Ilimitado)  
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  Descripción 

    Nodo obligatorio para expresar el detalle de los movimientos del periodo de cada uno de los auxiliares 

  Atributos 

    

Fecha 

  
Descripción Atributo requerido para expresar la fecha de registro de la transacción que 

afecta la cuenta o subcuenta que integra el auxiliar. 

  Uso Requerido 

  Tipo Especial xs:date 

  

NumUnIdenPol 

  

Descripción Atributo requerido para expresar el número único de identificación de la 
póliza. El campo deberá contener la clave o nombre utilizado por el 
contribuyente para diferenciar, el tipo de póliza y el número correspondiente. 
En un mes ordinario no debe repetirse un mismo número de póliza con la 
clave o nombre asignado por el contribuyente. 
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  Uso Requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 50 

  

Concepto 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el concepto de la transacción que integra el 

auxiliar. 

  Uso Requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 200 

  

Debe 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el monto del cargo de la cuenta o subcuenta 

de la transacción que integra el auxiliar. En caso de no existir dato, colocar 
cero (0) 

  Uso Requerido 

  Tipo Especial AuxiliarCtas:t_importe 

  

Haber 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el monto del abono de la cuenta o 

subcuenta de la transacción que integra el auxiliar. En caso de no existir 
dato, colocar cero (0) 

  Uso Requerido 

  Tipo Especial AuxiliarCtas:t_importe 

  
 

Tipos Simples 

  

Tipo Simple Global: t_importe 

  Descripción 

     

  Definición 

    

 

  Tipo Base xs:decimal 

  Valor Mínimo Incluyente -99999999999999.99 

  
Valor Máximo 
Incluyente 

99999999999999.99 

  Posiciones Decimales 2 
 

 

 

Código Fuente 

<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?> 

<xs:schema xmlns:AuxiliarCtas="www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/AuxiliarCtas" 
xmlns:xs="http://www.w3.org/2001/XMLSchema" 
targetNamespace="www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/AuxiliarCtas" elementFormDefault="qualified" 

attributeFormDefault="unqualified"> 

 <xs:element name="AuxiliarCtas"> 

  <xs:annotation> 

   <xs:documentation>Estándar de auxiliar de la cuenta o subcuenta del periodo que se entrega 
como parte de la contabilidad electrónica</xs:documentation> 

  </xs:annotation> 

  <xs:complexType> 

   <xs:sequence maxOccurs="unbounded"> 

    <xs:element name="Cuenta" maxOccurs="unbounded"> 

     <xs:annotation> 

      <xs:documentation>Nodo obligatorio para expresar los 
movimientos del periodo de cada uno de los auxiliares de la cuenta y/o subcuenta.</xs:documentation> 

     </xs:annotation> 

     <xs:complexType> 

      <xs:sequence maxOccurs="unbounded"> 

       <xs:element name="DetalleAux" 
maxOccurs="unbounded"> 

        <xs:annotation> 
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         <xs:documentation>Nodo 
obligatorio para expresar el detalle de los movimientos del periodo de cada uno de los auxiliares</xs:documentation> 

        </xs:annotation> 

        <xs:complexType> 

         <xs:attribute name="Fecha" 
type="xs:date" use="required"> 

          <xs:annotation> 

          
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la fecha de registro de la transacción que afecta la cuenta o 
subcuenta que integra el auxiliar.</xs:documentation> 

          </xs:annotation> 

         </xs:attribute> 

         <xs:attribute 
name="NumUnIdenPol" use="required"> 

          <xs:annotation> 

          
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el número único de identificación de la póliza. El campo 
deberá contener la clave o nombre utilizado por el contribuyente para diferenciar, el tipo de póliza y el número 
correspondiente. En un mes ordinario no debe repetirse un mismo número de póliza con la clave o nombre asignado por el 
contribuyente.</xs:documentation> 

          </xs:annotation> 

          <xs:simpleType> 

 <xs:restriction base="xs:string"> 

           
 <xs:minLength value="1"/> 

           
 <xs:maxLength value="50"/> 

          
 </xs:restriction> 

          </xs:simpleType> 

         </xs:attribute> 

 <xs:attribute 

name="Concepto" use="required"> 

          <xs:annotation> 

          

 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el concepto de la transacción  que integra el 

auxiliar.</xs:documentation> 

          </xs:annotation> 

          <xs:simpleType> 

 <xs:restriction base="xs:string"> 

           
 <xs:minLength value="1"/> 

           
 <xs:maxLength value="200"/> 

          
 </xs:restriction> 

          </xs:simpleType> 

         </xs:attribute> 

         <xs:attribute name="Debe" 
type="AuxiliarCtas:t_importe" use="required"> 

          <xs:annotation> 

          

 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el monto del cargo de la cuenta o subcuenta de la 

transacción que integra el auxiliar. En caso de no existir dato, colocar cero (0)</xs:documentation> 

          </xs:annotation> 

         </xs:attribute> 

         <xs:attribute name="Haber" 

type="AuxiliarCtas:t_importe" use="required"> 

          <xs:annotation> 

          

 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el monto del abono de la cuenta o subcuenta de la 

transacción que integra el auxiliar. En caso de no existir dato, colocar cero (0)</xs:documentation> 

          </xs:annotation> 

         </xs:attribute> 

        </xs:complexType> 

       </xs:element> 
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      </xs:sequence> 

      <xs:attribute name="NumCta" use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido para 
expresar la clave con que se distingue  la cuenta o subcuenta que se afecta por la transacción que integra el 
auxiliar.</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

       <xs:simpleType> 

        <xs:restriction base="xs:string"> 

         <xs:minLength value="1"/> 

         <xs:maxLength value="100"/> 

        </xs:restriction> 

       </xs:simpleType> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="DesCta" use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido para 
expresar el concepto de la cuenta o subcuenta que se afecta por la transacción que integra el auxiliar.</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

       <xs:simpleType> 

        <xs:restriction base="xs:string"> 

         <xs:minLength value="1"/> 

         <xs:maxLength value="100"/> 

        </xs:restriction> 

       </xs:simpleType> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="SaldoIni" type="AuxiliarCtas:t_importe" 
use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido para 
expresar el monto del saldo inicial de la cuenta o subcuenta del periodo del auxiliar. En caso de no existir dato, colocar cero 
(0)</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="SaldoFin" type="AuxiliarCtas:t_importe" 
use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido para 
expresar el monto del saldo final de la cuenta o subcuenta del periodo del auxiliar. En caso de no existir dato, colocar cero 
(0)</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

      </xs:attribute> 

     </xs:complexType> 

    </xs:element> 

   </xs:sequence> 

   <xs:attribute name="Version" type="xs:string" use="required" fixed="1.1"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la versión del 
formato.</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

   </xs:attribute> 

   <xs:attribute name="RFC" use="required"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC del 
contribuyente que envía los datos.</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

    <xs:simpleType> 

     <xs:restriction base="xs:string"> 

      <xs:minLength value="12"/> 

      <xs:maxLength value="13"/> 

      <xs:pattern value="[A-ZÑ&amp;]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-
9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]?"/> 

     </xs:restriction> 

    </xs:simpleType> 

   </xs:attribute> 

   <xs:attribute name="Mes" use="required"> 
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    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el mes en que inicia 
la vigencia del auxiliar de la cuenta o subcuenta.</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

    <xs:simpleType> 

     <xs:restriction base="xs:string"> 

      <xs:enumeration value="01"/> 

      <xs:enumeration value="02"/> 

      <xs:enumeration value="03"/> 

      <xs:enumeration value="04"/> 

      <xs:enumeration value="05"/> 

      <xs:enumeration value="06"/> 

      <xs:enumeration value="07"/> 

      <xs:enumeration value="08"/> 

      <xs:enumeration value="09"/> 

      <xs:enumeration value="10"/> 

      <xs:enumeration value="11"/> 

      <xs:enumeration value="12"/> 

     </xs:restriction> 

    </xs:simpleType> 

   </xs:attribute> 

   <xs:attribute name="Anio" use="required"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el año al que inicia la 
vigencia del auxiliar de la cuenta o subcuenta.</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

    <xs:simpleType> 

     <xs:restriction base="xs:int"> 

      <xs:minInclusive value="2015"/> 

      <xs:maxInclusive value="2099"/> 

     </xs:restriction> 

    </xs:simpleType> 

   </xs:attribute> 

   <xs:attribute name="TipoSolicitud" use="required"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el tipo de envío del 
auxiliar de la cuenta o subcuenta ( AF - Acto de Fiscalización; FC - Fiscalización Compulsa; DE - Devolución; CO - 
Compensación )</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

    <xs:simpleType> 

     <xs:restriction base="xs:string"> 

      <xs:pattern value="AF|FC|DE|CO"/> 

     </xs:restriction> 

    </xs:simpleType> 

   </xs:attribute> 

   <xs:attribute name="NumOrden" use="optional"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el número de orden 
asignado al acto de fiscalización al que hace referencia la solicitud del auxiliar de la cuenta o subcuenta. Requerido para 
tipo de solicitud = AF y FC. Se convierte en requerido cuando se cuente con la información.</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

    <xs:simpleType> 

     <xs:restriction base="xs:string"> 

      <xs:length value="13"/> 

      <xs:pattern value="[A-Z]{3}[0-6][0-9][0-9]{5}(/)[0-9]{2}"/> 

     </xs:restriction> 

    </xs:simpleType> 

   </xs:attribute> 

   <xs:attribute name="NumTramite" use="optional"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el número de trámite 
asignado a la solicitud de devolución o compensación al que hace referencia el auxiliar de la cuenta o subcuenta. Requerido 
para tipo de solicitud  = DE  o CO. Se convierte en requerido cuando se cuente con la información.</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

    <xs:simpleType> 

     <xs:restriction base="xs:string"> 
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      <xs:length value="10"/> 

      <xs:pattern value="[0-9]{10}"/> 

     </xs:restriction> 

    </xs:simpleType> 

   </xs:attribute> 

   <xs:attribute name="Sello" use="optional"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo opcional para contener el sello digital del 
archivo de contabilidad electrónica. El sello deberá ser expresado cómo una cadena de texto en formato Base 
64</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

    <xs:simpleType> 

     <xs:restriction base="xs:string"> 

      <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

     </xs:restriction> 

    </xs:simpleType> 

   </xs:attribute> 

   <xs:attribute name="noCertificado" use="optional"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el número de serie del 
certificado de sello digital que ampara el archivo de contabilidad electrónica, de acuerdo al acuse correspondiente a 20 
posiciones otorgado por el sistema del SAT.</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

    <xs:simpleType> 

     <xs:restriction base="xs:string"> 

      <xs:length value="20"/> 

     </xs:restriction> 

    </xs:simpleType> 

   </xs:attribute> 

   <xs:attribute name="Certificado" use="optional"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo opcional que sirve para expresar el certificado 
de sello digital que ampara al archivo de contabilidad electrónica como texto, en formato base 64.</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

    <xs:simpleType> 

     <xs:restriction base="xs:string"> 

      <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

     </xs:restriction> 

    </xs:simpleType> 

   </xs:attribute> 

  </xs:complexType> 

 </xs:element> 

 <xs:simpleType name="t_importe"> 

  <xs:restriction base="xs:decimal"> 

   <xs:fractionDigits value="2"/> 

   <xs:minInclusive value="-99999999999999.99"/> 

   <xs:maxInclusive value="99999999999999.99"/> 

  </xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

</xs:schema> 

 

2. Generación opcional de sellos digitales. 

Elementos utilizados en la generación opcional de Sellos Digitales: 

 Cadena Original, del elemento a sellar. 

 Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada. 

 Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada. 

 Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64. 

Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original. 

Criptografía de la Clave Pública 

La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes 
relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando 
como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo 
puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando 
como clave de desencripción al otro número de la pareja. 
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Uno de estos dos números, expresado en una estructura de datos que contiene un módulo y un exponente, se 

conserva secreta y se le denomina "clave privada", mientras que el otro número llamado "clave pública", en 

formato binario y acompañado de información de identificación del emisor, además de una calificación de 

validez por parte de un tercero confiable, se incorpora a un archivo denominado "certificado de firma 

electrónica avanzada o certificado para sellos digitales". 

El Certificado puede distribuirse libremente para efectos de intercambio seguro de información y para ofrecer 

pruebas de autoría de archivos electrónicos o acuerdo con su contenido mediante el proceso denominado 

"firma electrónica avanzada ", que consiste en una característica observable de un mensaje, verificable por 

cualquiera con acceso al certificado digital del emisor, que sirve para implementar servicios de seguridad para 

garantizar: La integridad (facilidad para detectar si un mensaje firmado ha sido alterado), autenticidad, 

certidumbre de origen (facilidad para determinar qué persona es el autor de la firma y valida el contenido del 

mensaje) y no repudiación del mensaje firmado (capacidad de impedir que el autor de la firma niegue haber 

firmado el mensaje). 

Estos servicios de seguridad proporcionan las siguientes características a un mensaje con firma electrónica 

avanzada: 

 Es infalsificable. 

 La firma electrónica avanzada no es reciclable (es única por mensaje). 

 Un mensaje con firma electrónica avanzada alterado, es detectable. 

 Un mensaje con firma electrónica avanzada, no puede ser repudiado. 

Los certificados de sello digital se generan de manera idéntica a la firma electrónica avanzada y al igual que 

las firmas electrónicas avanzadas el propósito del sello digital es emitir documentos digitales con autenticidad, 

integridad, verificables y no repudiables por el emisor. Para ello bastará tener acceso al mensaje original o 

cadena original, al sello digital y al certificado de sello digital del emisor. 

Al ser el certificado de sello digital idéntico en su generación a una firma electrónica avanzada, proporciona 

los mismos servicios de seguridad y hereda las características de las firmas digitales. 

Por consecuencia un archivo sellado digitalmente por el contribuyente tiene las siguientes características: 

 Es infalsificable. 

 El sello digital no es reciclable (es único por documento). 

 Una cadena original de un documento digital sellada digitalmente, que hubiese sido alterada es 

detectable. 

 Una cadena original de un archivo sellada digitalmente no puede ser repudiada. 

Los algoritmos utilizados en la generación de un sello digital son los siguientes: 

SHA-1, que es una función hash (digestión,  o resumen) de un solo sentido tal que para cualquier entrada 

produce una salida compleja de 160 bits de salida, 80 para seguridad del mensaje y 80 para la identificación 

del mensaje (20 bytes) denominada ‘digestión’. 

SHA-2, que es una función hash (digestión o resumen) de un solo sentido tal que para cualquier entrada 

produce una salida compleja de 256 bits de salida, 128 para seguridad del mensaje y 128 para la 

identificación del mensaje  (32 bytes) denominada ‘digestión’. 

RSAPrivateEncrypt, que utiliza la clave privada del emisor para encriptar la digestión del mensaje. 

RSAPublicDecrypt, que utiliza la clave pública del emisor para desencriptar la digestión del mensaje. 

 

Cadena Original 

Se entiende como cadena original, a la secuencia de datos formada con la información contenida dentro del 

archivo, establecida en el Rubro A “Estándar del Formato Reporte Auxiliar de Cuentas y/o subcuentas de 

Contabilidad Electrónica” de este anexo. Siguiendo para ello las reglas y la secuencia aquí especificadas: 

Reglas Generales: 

1. Ninguno de los atributos que conforman el archivo deberá contener el carácter | (“pipe”) debido a que 

este será utilizado como carácter de control en la formación de la cadena original. 

2. El inicio de la cadena original se encuentra marcado mediante una secuencia de caracteres || (doble 

“pipe”). 

3. Se expresará únicamente la información del dato sin expresar el atributo al que hace referencia. Esto es, 

si la valor de un campo es la “A” solo se expresará |A| y nunca |campo A|. 

4. Cada dato individual se encontrará separado de su dato subsiguiente, en caso de existir, mediante un 

carácter | (“pipe” sencillo). 
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5. Los espacios en blanco que se presenten dentro de la cadena original serán tratados de la siguiente 
manera: 

a. Se deberán remplazar todos los tabuladores, retornos de carro y saltos de línea por espacios en blanco. 

b. Acto seguido se elimina cualquier carácter en blanco al principio y al final de cada separador | (“pipe” 
sencillo). 

c. Finalmente, toda secuencia de caracteres en blanco intermedias se sustituyen por un único carácter en 
blanco. 

6. Los datos opcionales no expresados, no aparecerán en la cadena original y no tendrán delimitador 
alguno. 

7. El final de la cadena original será expresado mediante una cadena de caracteres || (doble “pipe”). 

8. Toda la cadena de original se expresará en el formato de codificación UTF-8. 

Secuencia de Formación: 

La secuencia de formación será siempre en el orden que se expresa a continuación, tomando en cuenta las 
reglas generales expresadas en el párrafo anterior. 

1) Información del nodo AuxiliarCtas 

a) Version 

b) RFC 

c) Mes 

d) Anio 

e) TipoSolicitud 

f) NumOrden 

g) NumTramite 

2) Información del nodo Cuenta 

a) NumCta 

b) DesCta 

c) SaldoIni 

d) SaldoFin 

3) Información del nodo DetalleAux 

a) Fecha 

b) NumUnIdenPol 

c) Debe 

d) Haber 

Generación del Sello Digital 

Para toda cadena original a ser sellada digitalmente, la secuencia de algoritmos a aplicar es la siguiente: 

I. Aplicar el método de digestión SHA-1 a la cadena original a sellar. Este procedimiento genera una salida de 
160 bits (20 bytes) para todo mensaje. La posibilidad de encontrar dos mensajes distintos que produzcan una 
misma salida es de 1 en 2

(60-colision)
, y por lo tanto en esta posibilidad se basa la inalterabilidad del sello, así 

como su no reutilización. Es de hecho una medida de la integridad del mensaje sellado, pues toda alteración 
del mismo provocará una digestión totalmente diferente, por lo que no se podrá autentificar el mensaje. 

Aplicar el método de digestión SHA-2 a la cadena original a sellar. Este procedimiento genera una salida de 
256 bits (32 bytes) para todo mensaje. La posibilidad de encontrar dos mensajes distintos que produzcan una 
misma salida no ha sido encontrada  una colisión y por lo tanto en esta posibilidad se basa la inalterabilidad 
del sello, así como su no reutilización. Es de hecho una medida de la integridad del mensaje sellado, pues 
toda alteración del mismo provocará una digestión totalmente diferente, por lo que no se podrá autentificar el 
mensaje. 

II. Con la clave privada correspondiente al certificado de sello digital del emisor, encriptar la digestión del 
mensaje obtenida en el paso I utilizando para ello el algoritmo de encripción RSA. 

Nota: La mayor parte del software comercial podría generar los pasos I y II invocando una sola función y 

especificando una constante simbólica. En el SAT este procedimiento se hace en pasos separados, lo cual es 
totalmente equivalente. Es importante resaltar que prácticamente todo el software criptográfico comercial 
incluye APIs o expone métodos en sus productos que permiten implementar la secuencia de algoritmos aquí 
descrita. La clave privada solo debe mantenerse en memoria durante la llamada a la función de encripción; 
inmediatamente después de su uso debe ser eliminada de su registro de memoria mediante la sobre escritura 
de secuencias binarias alternadas de "unos" y "ceros". 
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III.- El resultado será una cadena binaria que no necesariamente consta de caracteres imprimibles, por lo que 
deberá traducirse a una cadena que sí conste solamente de tales caracteres. Para ello se utilizará el modo de 
expresión de secuencias de bytes denominado "Base 64", que consiste en la asociación de cada 6 bits de la 
secuencia a un elemento de un "alfabeto" que consta de 64 caracteres imprimibles. Puesto que con 6 bits se 
pueden expresar los números del 0 al 63, si a cada uno de estos valores se le asocia un elemento del alfabeto 
se garantiza que todo byte de la secuencia original puede ser mapeado a un elemento del alfabeto Base 64, y 
los dos bits restantes formarán parte del siguiente elemento a mapear.  

Este mecanismo de expresión de cadenas binarias produce un incremento de 25% en el tamaño de las 
cadenas imprimibles respecto de la original. 

La codificación en base 64, así como su decodificación, se hará tomando los bloques a procesar en el sentido 
de su lectura, es decir, de izquierda a derecha. 

El alfabeto a utilizar se expresa en el siguiente catálogo: 

Elemento 
del 
Alfabeto 

Valor 
B64 

Valor 
ASCII 

 Elemento 
del 
Alfabeto 

Valor  B64 Valor 
ASCII 

 Elemento 
del 
Alfabeto 

Valor B64 Valor ASCII 

0 A 65  23 X 88  46 u 117 

1 B 66  24 Y 89  47 v 118 

2 C 67  25 Z 90  48 w 119 

3 D 68  26 a 97  49 x 120 

4 E 69  27 b 98  50 y 121 

5 F 70  28 c 99  51 z 122 

6 G 71  29 d 100  52 0 48 

7 H 72  30 e 101  53 1 49 

8 I 73  31 f 102  54 2 50 

9 J 74  32 g 103  55 3 51 

10 K 75  33 h 104  56 4 52 

11 L 76  34 i 105  57 5 53 

12 M 77  35 j 106  58 6 54 

13 N 78  36 k 107  59 7 55 

14 O 79  37 l 108  60 8 56 

15 P 80  38 m 109  61 9 57 

16 Q 81  39 n 110  62 + 43 

17 R 82  40 o 111  63 / 47 

18 S 83  41 p 112     

19 T 84  42 q 113     

20 U 85  43 r 114     

21 V 86  44 s 115     

22 W 87  45 t 116     

 

Por tanto, los caracteres utilizados en el alfabeto de Base 64 son: 

A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, O, P, Q, R, S, T, U, V, W, X, Y, Z, a, b, c, d, e, f, g, h, i, j, k, l, m, n, o, p, 
q, r, s, t, u, v, w, x, y, z, 0, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, +, / 

Y en el orden descrito les corresponden los índices del 0 al 63 en un arreglo de 64 elementos. Para traducir de 
binario a Base 64, se examina la secuencia binaria evaluando 6 bits a la vez; si el valor de los primeros 6 bits 
es 0, entonces se imprime la letra A; si es 1, entonces se imprime la letra B y así sucesivamente hasta 
completar la evaluación de todos los bits de la secuencia binaria evaluados de  6 en 6. 

La función inversa consiste en reconstruir la secuencia binaria original a partir de la cadena imprimible que 
consta de los elementos del alfabeto de Base 64. Para ello se toman 4 caracteres a la vez de la cadena 
imprimible y sus valores son convertidos en los de los tres caracteres binarios correspondientes  (4 caracteres 
B64 x 6 bits = 3 caracteres binarios x 8 bits), y esta operación se repite hasta concluir la traducción de la 
cadena imprimible. 

Ejemplo de Sello digital: 

GqDiRrea6+E2wQhqOCVzwME4866yVEME/8PD1S1g6AV48D8VrLhKUDq0Sjqnp9IwfMAbX0ggwUCLRKa+H
g5q8aYhya63If2HVqH1sA08poer080P1J6Z+BwTrQkhcb5Jw8jENXoErkFE8qdOcIdFFAuZPVT+9mkTb0Xn5E
mu5U8= 
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3. Nomenclatura y características del archivo 

El archivo XML con la información de los auxiliares de cuenta de nivel mayor y/o de la subcuenta de primer 
nivel deberá enviarse comprimido en formato ZIP con la nomenclatura siguiente: 

Auxiliar de cuenta de nivel mayor y/o subcuenta de primer nivel 

RFC Ejercicio Periodo Clave Extensión 

12 o 13 caracteres, 
correspondientes al RFC 
del contribuyente, ya sea 
Persona Moral o Persona 
Física. 

4 caracteres 
que identifican 
el año al que 
corresponde la 
información que 
se envía. 

2 caracteres que 
identifican el número 
de mes al que 
corresponde la 
información que se 
envía. 

Caracteres "XC" que 
identifican el tipo de 
información que se envía. 

Caracteres ".ZIP" 
que identifican un 
archivo 
comprimido. 

 

Ejemplos: 

Persona Moral 

Ejemplo 

RFC Ejercicio  Periodo Clave Extensión 

BBB010101AB1 2015 01 XC .zip 

       

Nombre del archivo: BBB010101AB1201501XC.zip 

 

Persona Física 

Ejemplo 

RFC Ejercicio  Periodo Clave Extensión 

AAAA010101AB1 2015 01 XC .zip 

       

Nombre del archivo: AAAA010101AB1201501XC.zip 

 

G. Sello digital de la contabilidad electrónica. 

Contenido 

Formato SelloDigitalContElec 

G.- Estándar del formato SelloDigitalContElec 

Se deberá utilizar el siguiente estándar XSD, validando su forma y sintaxis en un archivo con extensión XML. 

Para poder ser validado, el sello digital de contabilidad electrónica deberá estar referenciado al namespace y 

ruta publicada por el SAT en donde se encuentra el esquema XSD objeto de la presente sección 
(http://www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/ SelloDigitalContElec / SelloDigitalContElec.xsd) de la 

siguiente manera: 

<sellodigital:SelloDigitalContElec 

 xsi:schemaLocation=" http://www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/SelloDigitalContElec 

SelloDigitalContElec.xsd"  

 xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance"  

 xmlns: sellodigital=" http://www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/SelloDigitalContElec"> 

 ......... 

</sellodigital:SelloDigitalContElec> 

Adicionalmente a las reglas de estructura planteadas dentro del presente estándar, cuando se utilice este 

estándar deberá sujetarse tanto a las disposiciones fiscales vigentes, como a los lineamientos técnicos de 
forma y sintaxis para la generación de archivos XML especificados por el consorcio w3, establecidos en 

http://www.w3.org. 

En particular se deberá tener cuidado de que aquellos casos especiales que se presenten en los valores 

especificados dentro de los atributos del archivo XML como aquellos que usan el carácter &, el carácter  “, el 
carácter ‘, el carácter < y el carácter > que requieren del uso de secuencias de escape. 
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 En el caso del & se deberá usar la secuencia &amp; 

 En el caso del “ se deberá usar la secuencia &quot; 

 En el caso del < se deberá usar la secuencia &lt; 

 En el caso del > se deberá usar la secuencia &gt; 

 En el caso del ‘ se deberá usar la secuencia &apos; 

Ejemplos: 

Para representar nombre=“Juan & José & “Niño”” se usará nombre=”Juan &amp; José &amp; 
&quot;Niño&quot;” 

Cabe mencionar que la especificación XML permite el uso de secuencias de escape para el manejo de 
caracteres acentuados y el carácter ñ, sin embargo, dichas secuencias de escape no son necesarias al 
expresar el documento XML bajo el estándar de codificación UTF-8 si fue creado correctamente. 
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  Descripción 

    
Documento requerido para el Sello Digital del SAT que da constancia de recibo del archivo de la contabilidad 
electrónica. 

  Atributos 

    

Version 

  Descripción Atributo requerido para expresar la versión del estándar del Sello Digital. 

  Uso Requerido 

  Valor Prefijado 1.1 

  

Folio 

  
Descripción Atributo requerido para expresar los 22 caracteres del folio asignado por el 

SAT en la recepción de los archivos. 

  Uso Requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  Patrón [0-9]{3}[1-5][0-9]{2}(01|02|03|04|05|06|07|08|09|10|11|12|13)[0-9]{14} 

  

RFC 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el RFC del contribuyente que envía los 

datos 

  Uso Requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 12 

  Longitud Máxima 13 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  Patrón [A-ZÑ&]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]? 

  

FechadeSello 

  
Descripción Atributo requerido para expresar la fecha y hora de la generación del Sello 

digital del SAT. Se expresa en la forma aaaa-mm-ddThh:mm:ss, de acuerdo 
con la especificación ISO 8601 

  Uso Requerido 

  Tipo Base xs:dateTime 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  

sello 

  
Descripción Atributo opcional para contener el sello digital del archivo de contabilidad 

electrónica, que corresponda. El sello deberá ser expresado cómo una 
cadena de texto en formato Base 64. 

  Uso Opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  

noCertificadoSAT 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el número de serie del certificado del SAT 

usado para generar el sello digital.  

  Uso Requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud 20 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  

selloSAT 

  
Descripción Atributo requerido para contener el sello digital del SAT. El sello deberá ser 

expresado cómo una cadena de texto en formato Base 64. 

  Uso Requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Espacio en Blanco Colapsar 
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Código Fuente 

<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?> 
<xs:schema xmlns:sellodigital="www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/SelloDigitalContElec" 
xmlns:xs="http://www.w3.org/2001/XMLSchema" 
targetNamespace="www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/SelloDigitalContElec" elementFormDefault="qualified" 
attributeFormDefault="unqualified"> 
 <xs:element name="SelloDigitalContElec"> 
  <xs:annotation> 
   <xs:documentation>Documento requerido para el Sello Digital del SAT que da constancia de 
recibo del archivo de la contabilidad electrónica.</xs:documentation> 
  </xs:annotation> 
  <xs:complexType> 
   <xs:attribute name="Version" use="required" fixed="1.1"> 
    <xs:annotation> 
     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la versión del 
estándar del Sello Digital.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
   </xs:attribute> 
   <xs:attribute name="Folio" use="required"> 
    <xs:annotation> 
     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar los 22 caracteres del 
folio asignado por el SAT en la recepción de los archivos.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
     <xs:restriction base="xs:string"> 
      <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
      <xs:pattern value="[0-9]{3}[1-5][0-
9]{2}(01|02|03|04|05|06|07|08|09|10|11|12|13)[0-9]{14}"/> 
     </xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 
   </xs:attribute> 
   <xs:attribute name="RFC" use="required"> 
    <xs:annotation> 
     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC del 
contribuyente que envía los datos</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
     <xs:restriction base="xs:string"> 
      <xs:minLength value="12"/> 
      <xs:maxLength value="13"/> 
      <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
      <xs:pattern value="[A-ZÑ&amp;]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-
9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]?"/> 
     </xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 
   </xs:attribute> 
   <xs:attribute name="FechadeSello" use="required"> 
    <xs:annotation> 
     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la fecha y hora de la 
generación del Sello digital del SAT. Se expresa en la forma aaaa-mm-ddThh:mm:ss, de acuerdo con la especificación ISO 
8601</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
     <xs:restriction base="xs:dateTime"> 
      <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
     </xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 
   </xs:attribute> 
   <xs:attribute name="sello" use="optional"> 
    <xs:annotation> 
     <xs:documentation>Atributo opcional para contener el sello digital del 
archivo de contabilidad electrónica, que corresponda. El sello deberá ser expresado cómo una cadena de texto en formato 
Base 64.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
     <xs:restriction base="xs:string"> 
      <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
     </xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 
   </xs:attribute> 
   <xs:attribute name="noCertificadoSAT" use="required"> 
    <xs:annotation> 
     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el número de serie 
del certificado del SAT usado para generar el sello digital. </xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
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    <xs:simpleType> 
     <xs:restriction base="xs:string"> 
      <xs:length value="20"/> 
      <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
     </xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 
   </xs:attribute> 
   <xs:attribute name="selloSAT" use="required"> 
    <xs:annotation> 
     <xs:documentation>Atributo requerido para contener el sello digital del 
SAT. El sello deberá ser expresado cómo una cadena de texto en formato Base 64.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
     <xs:restriction base="xs:string"> 
      <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
     </xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 
   </xs:attribute> 
  </xs:complexType> 
 </xs:element> 

</xs:schema> 

H. Catálogo de monedas. 

 

H.- Catálogo de códigos de monedas 

Código Moneda 

AED Dirham de los Emiratos Árabes Unidos 

AFN Afgani afgano 

ALL Lek albanés 

AMD Dram armenio 

ANG Florín antillano neerlandés 

AOA Kwanza angoleño 

ARS Peso argentino 

AUD Dólar australiano 

AWG Florín arubeño 

AZN Manat azerbaiyano 

BAM Marco convertible de Bosnia-Herzegovina 

BBD Dólar de Barbados 

BDT Taka de Bangladés 

BGN Lev búlgaro 

BHD Dinar bahreiní 

BIF Franco burundés 

BMD Dólar de Bermuda 

BND Dólar de Brunéi 

BOB Boliviano 

BOV Mvdol boliviano (código de fondos) 

BRL Real brasileño 

BSD Dólar bahameño 

BTN Ngultrum de Bután 

BWP Pula de Botsuana 

BYR Rublo bielorruso 

BZD Dólar de Belice 

CAD Dólar canadiense 

CDF Franco congoleño, o congolés 

CHF Franco suizo 

CLF Unidades de fomento chilenas (código de fondos) 

CLP Peso chileno 

CNY Yuan chino 

COP Peso colombiano 

COU Unidad de valor real colombiana (añadida al COP) 

CRC Colón costarricense 

CSD Dinar serbio (Reemplazado por RSD el 25 de octubre de 2006) 

CUP Peso cubano 

CUC Peso cubano convertible 

CVE Escudo caboverdiano 

CZK Koruna checa 

DJF Franco yibutiano 

DKK Corona danesa 

DOP Peso dominicano 
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DZD Dinar argelino 

EGP Libra egipcia 

ERN Nakfa eritreo 

ETB Birr etíope 

EUR Euro 

FJD Dólar fiyiano 

FKP Libra malvinense 

GBP Libra esterlina (libra de Gran Bretaña) 

GEL Lari georgiano 

GHS Cedi ghanés 

GIP Libra de Gibraltar 

GMD Dalasi gambiano 

GNF Franco guineano 

GTQ Quetzal guatemalteco 

GYD Dólar guyanés 

HKD Dólar de Hong Kong 

HNL Lempira hondureño 

HRK Kuna croata 

HTG Gourde haitiano 

HUF Forint húngaro 

IDR Rupiah indonesia 

ILS Nuevo shéquel israelí 

INR Rupia india 

IQD Dinar iraquí 

IRR Rial iraní 

ISK Króna islandesa 

JMD Dólar jamaicano 

JOD Dinar jordano 

JPY Yen japonés 

KES Chelín keniata 

KGS Som kirguís (de Kirguistán) 

KHR Riel camboyano 

KMF Franco comoriano (de Comoras) 

KPW Won norcoreano 

KRW Won surcoreano 

KWD Dinar kuwaití 

KYD Dólar caimano (de Islas Caimán) 

KZT Tenge kazajo 

LAK Kip lao 

LBP Libra libanesa 

LKR Rupia de Sri Lanka 

LRD Dólar liberiano 

LSL Loti lesotense 

LTL Litas lituano 

LVL Lat letón 

LYD Dinar libio 

MAD Dirham marroquí 

MDL Leu moldavo 

MGA Ariary malgache 

MKD Denar macedonio 

MMK Kyat birmano 

MNT Tughrik mongol 

MOP Pataca de Macao 

MRO Ouguiya mauritana 

MUR Rupia mauricia 

MVR Rufiyaa maldiva 

MWK Kwacha malauí 

MXN Peso mexicano 

MXV Unidad de Inversión (UDI) mexicana (código de fondos) 

MYR Ringgit malayo 

MZN Metical mozambiqueño 

NAD Dólar namibio 

NGN Naira nigeriana 

NIO Córdoba nicaragüense 

NOK Corona noruega 

NPR Rupia nepalesa 

NZD Dólar neozelandés 
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OMR Rial omaní 

PAB Balboa panameña 

PEN Nuevo sol peruano 

PGK Kina de Papúa Nueva Guinea 

PHP Peso filipino 

PKR Rupia pakistaní 

PLN zloty polaco 

PYG Guaraní paraguayo 

QAR Rial qatarí 

RON Leu rumano 

RUB Rublo ruso 

RWF Franco ruandés 

SAR Riyal saudí 

SBD Dólar de las Islas Salomón 

SCR Rupia de Seychelles 

SDG Dinar sudanés 

SEK Corona sueca 

SGD Dólar de Singapur 

SHP Libra de Santa Helena 

SLL Leone de Sierra Leona 

SOS Chelín somalí 

SRD Dólar surinamés 

STD Dobra de Santo Tomé y Príncipe 

SYP Libra siria 

SZL Lilangeni suazi 

THB Baht tailandés 

TJS Somoni tayik (de Tayikistán) 

TMT Manat turcomano 

TND Dinar tunecino 

TOP Pa'anga tongano 

TRY Lira turca 

TTD Dólar de Trinidad y Tobago 

TWD Dólar taiwanés 

TZS Chelín tanzano 

UAH Grivna ucraniana 

UGX Chelín ugandés 

USD Dólar estadounidense 

USN Dólar estadounidense (Siguiente día) (código de fondos) 

USS Dólar estadounidense (Mismo día) (código de fondos) 

UYU Peso uruguayo 

UZS Som uzbeko 

VEF Bolívar fuerte venezolano 

VND Dong vietnamita 

VUV Vatu vanuatense 

WST Tala samoana 

XAF Franco CFA de África Central 

XAG Onza de plata 

XAU Onza de oro 

XBA European Composite Unit (EURCO) (unidad del mercado de bonos) 

XBB European Monetary Unit (E.M.U.-6) (unidad del mercado de bonos) 

XBC European Unit of Account 9 (E.U.A.-9) (unidad del mercado de bonos) 

XBD European Unit of Account 17 (E.U.A.-17) (unidad del mercado de bonos) 

XCD Dólar del Caribe Oriental 

XDR Derechos Especiales de Giro (FMI) 

XFO Franco de oro (Special settlement currency) 

XFU Franco UIC (Special settlement currency) 

XOF Franco CFA de África Occidental 

XPD Onza de paladio 

XPF Franco CFP 

XPT Onza de platino 

XTS Reservado para pruebas 

XXX Sin divisa 

YER Rial yemení (de Yemen) 

ZAR Rand sudafricano 

ZMW Kwacha zambiano 

ZWL Dólar zimbabuense 
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I. Catálogo de bancos. 

 

I.- Catálogo de bancos 

Clave Nombre corto Nombre o razón social 

002 BANAMEX Banco Nacional de México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banamex 

006 BANCOMEXT Banco Nacional de Comercio Exterior, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo 

009 BANOBRAS Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo 

012 BBVA BANCOMER BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer 

014 SANTANDER Banco Santander (México), S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander 

019 BANJERCITO 
Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo 

021 HSBC HSBC México, S.A., institución De Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC 

030 BAJIO Banco del Bajío, S.A., Institución de Banca Múltiple 

032 IXE IXE Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, IXE Grupo Financiero 

036 INBURSA Banco Inbursa, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Inbursa 

037 INTERACCIONES Banco Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple 

042 MIFEL Banca Mifel, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Mifel 

044 SCOTIABANK Scotiabank Inverlat, S.A. 

058 BANREGIO Banco Regional de Monterrey, S.A., Institución de Banca Múltiple, Banregio Grupo Financiero 

059 INVEX Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero 

060 BANSI Bansi, S.A., Institución de Banca Múltiple 

062 AFIRME Banca Afirme, S.A., Institución de Banca Múltiple 

072 BANORTE Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte 

102 THE ROYAL BANK The Royal Bank of Scotland México, S.A., Institución de Banca Múltiple 

103 AMERICAN EXPRESS American Express Bank (México), S.A., Institución de Banca Múltiple 

106 BAMSA Bank of America México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Bank of America 

108 TOKYO Bank of Tokyo-Mitsubishi UFJ (México), S.A. 

110 JP MORGAN Banco J.P. Morgan, S.A., Institución de Banca Múltiple, J.P. Morgan Grupo Financiero 

112 BMONEX Banco Monex, S.A., Institución de Banca Múltiple 

113 VE POR MAS Banco Ve Por Mas, S.A. Institución de Banca Múltiple 

116 ING ING Bank (México), S.A., Institución de Banca Múltiple, ING Grupo Financiero 

124 DEUTSCHE Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple 

126 CREDIT SUISSE Banco Credit Suisse (México), S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Credit Suisse (México) 

127 AZTECA Banco Azteca, S.A. Institución de Banca Múltiple. 

128 AUTOFIN Banco Autofin México, S.A. Institución de Banca Múltiple 

129 BARCLAYS Barclays Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Barclays México 

130 COMPARTAMOS Banco Compartamos, S.A., Institución de Banca Múltiple 

131 BANCO FAMSA Banco Ahorro Famsa, S.A., Institución de Banca Múltiple 

132 BMULTIVA Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Multivalores Grupo Financiero 

133 ACTINVER Banco Actinver, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver 

134 WAL-MART Banco Wal-Mart de México Adelante, S.A., Institución de Banca Múltiple 

135 NAFIN Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo 

136 INTERBANCO Inter Banco, S.A. Institución de Banca Múltiple 

137 BANCOPPEL BanCoppel, S.A., Institución de Banca Múltiple 

138 ABC CAPITAL ABC Capital, S.A., Institución de Banca Múltiple 

139 UBS BANK UBS Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, UBS Grupo Financiero 

140 CONSUBANCO Consubanco, S.A. Institución de Banca Múltiple 

141 VOLKSWAGEN Volkswagen Bank, S.A., Institución de Banca Múltiple 

143 CIBANCO CIBanco, S.A. 

145 BBASE Banco Base, S.A., Institución de Banca Múltiple 

166 BANSEFI 
Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo 

168 HIPOTECARIA FEDERAL Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo 

600 MONEXCB Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Monex Grupo Financiero 

601 GBM GBM Grupo Bursátil Mexicano, S.A. de C.V. Casa de Bolsa 

602 MASARI Masari Casa de Bolsa, S.A. 

605 VALUE Value, S.A. de C.V. Casa de Bolsa 

606 ESTRUCTURADORES Estructuradores del Mercado de Valores Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

607 TIBER Casa de Cambio Tiber, S.A. de C.V. 

608 VECTOR Vector Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

610 B&B B y B, Casa de Cambio, S.A. de C.V. 

614 ACCIVAL Acciones y Valores Banamex, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 

615 MERRILL LYNCH Merrill Lynch México, S.A. de C.V. Casa de Bolsa 

616 FINAMEX Casa de Bolsa Finamex, S.A. de C.V. 
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617 VALMEX Valores Mexicanos Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

618 UNICA Unica Casa de Cambio, S.A. de C.V. 

619 MAPFRE MAPFRE Tepeyac, S.A. 

620 PROFUTURO Profuturo G.N.P., S.A. de C.V., Afore 

621 CB ACTINVER Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

622 OACTIN OPERADORA ACTINVER, S.A. DE C.V. 

623 SKANDIA Skandia Vida, S.A. de C.V. 

626 CBDEUTSCHE Deutsche Securities, S.A. de C.V. CASA DE BOLSA 

627 ZURICH Zurich Compañía de Seguros, S.A. 

628 ZURICHVI Zurich Vida, Compañía de Seguros, S.A. 

629 SU CASITA Hipotecaria Su Casita, S.A. de C.V. SOFOM ENR 

630 CB INTERCAM Intercam Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

631 CI BOLSA CI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

632 BULLTICK CB Bulltick Casa de Bolsa, S.A., de C.V. 

633 STERLING Sterling Casa de Cambio, S.A. de C.V. 

634 FINCOMUN Fincomún, Servicios Financieros Comunitarios, S.A. de C.V. 

636 HDI SEGUROS HDI Seguros, S.A. de C.V. 

637 ORDER Order Express Casa de Cambio, S.A. de C.V 

638 AKALA Akala, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 

640 CB JPMORGAN J.P. Morgan Casa de Bolsa, S.A. de C.V. J.P. Morgan Grupo Financiero 

642 REFORMA Operadora de Recursos Reforma, S.A. de C.V., S.F.P. 

646 STP Sistema de Transferencias y Pagos STP, S.A. de C.V.SOFOM ENR 

647 TELECOMM Telecomunicaciones de México 

648 EVERCORE Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

649 SKANDIA Skandia Operadora de Fondos, S.A. de C.V. 

651 SEGMTY Seguros Monterrey New York Life, S.A de C.V 

652 ASEA Solución Asea, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 

653 KUSPIT Kuspit Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

655 SOFIEXPRESS J.P. SOFIEXPRESS, S.A. de C.V., S.F.P. 

656 UNAGRA UNAGRA, S.A. de C.V., S.F.P. 

659 
OPCIONES EMPRESARIALES 
DEL NOROESTE 

OPCIONES EMPRESARIALES DEL NORESTE, S.A. DE C.V., S.F.P. 

901 CLS Cls Bank International 

902 INDEVAL SD. Indeval, S.A. de C.V. 

670 LIBERTAD Libertad Servicios Financieros, S.A. De C.V. 

999 N/A   

 

J. Catálogo de métodos de pago. 

 

J.- Catálogo de método de pago. 

Clave Concepto 

01 Efectivo 

02 Cheque  

03 Transferencia  

04 Tarjetas de crédito  

05 Monederos electrónicos 

06 Dinero electrónico 

07 Tarjetas digitales 

08 Vales de despensa 

09 Bienes 

10 Servicio 

11 Por cuenta de tercero 

12 Dación en pago 

13 Pago por subrogación 

14 Pago por consignación 

15 Condonación 

16 Cancelación 

17 Compensación 

98 “NA” 

99 Otros 

 

Atentamente. 

México, D. F., a 3 de diciembre de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 

Núñez Sánchez.- Rúbrica. 


